
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
tcA

OROENANZA MUNICIPAL N" O 2. ,? 
-2026-MPI.

rca, l5ABR2026
VISTO:

En Ses¡ón Ord¡naria de fecha 15 de abril de 2026, el Oficio N' 020-2026-OPPR/i/P|, los

lnformes N'015-2026 -2026-URMG-OPPR y N'030-2026 -2026-URMG-OPPR, de la Unidad de

Racionalización y Modernización de la Gestión, de la Of¡c¡na de Planeamiento, Presupuesto y

Racional¡zac¡ón, en la que se propone la actual¡zac¡ón del Reglamento de Apl¡cación de

Sanc¡ones Adm¡n¡stratlvas (RASA) y del Cuadro de lnfracciones y Sanciones Adm¡n¡strativas
(CISA), la opin¡ón de la Ofic¡na de Asesorla Jurfd¡ca conten¡da en el lnforme Legal N" 048-2026-
HABH-OAJ-MPI y Of¡c¡o N" 190-2026-OAJ-MP| y el Dictamen de la Comisión de Asunlos
Adm¡nistrativos, Presupuestarios y Planeamiento remit¡do mediante Carta N' 034-2026-YPM-
MPI ; y:

CONSIDERANDO:

Que, elartfculo 194" de la Const¡tuc¡ón Polftica del Perú mod¡f¡cado por la ley N"27680, establece
que las Munic¡palidades Prov¡nc¡ales son Órganos de Gob¡erno Local. T¡ene autonomfa Polft¡ca,

económ¡ca y admin¡strat¡va en los asuntos de su competenc¡a concordante con los Artfculos I y

ll del Tftulo Prelim¡nar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades N" 27972;

Que, los Gobiernos Locales son los ó[ganos de gobierno promotores del desarrollo local, con
personerfa jurldica de derecho público y plena capac¡dad para el cumpl¡m¡ento de sus fines que

gozan de autonomla polftica, económ¡ca y admin¡strativa en los asuntos de su competenc¡a,

conforme a los artfculos I y ll del Titulo Prel¡minar de la ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades No

27972,

Que, la Ley 27972, Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, establece en su artfculo 43 segundo
párrafo que las ordenanzas determ¡nan el régimen de sanciones administrativas por la ¡nfracción

de sus dispos¡c¡ones, estableciendo las escalas de multas en función de la gravedad de la falta

asf como la ¡mposición de sanciones no pecuniarias,

Que, el TUO de la Ley del Procedim¡ento Adm¡n¡strativo General, v¡geñte por D.S. 004-2019-
JUS, establece, en su Tltulo lV, Capftulo lll, Ia regulac¡ón del Procedim¡ento Sancionador que

deben apl¡car las ent¡dades públicas, observando los prlncip¡os de la potestad sancionadora
adm¡n¡strat¡va, asl como la estructura y garantlas prev¡stas para el procedimiento admin¡strat¡vo

sanc¡onador;

Oue, mediante Ordenanza Municlpal N'050-2022-MPl se aprueba el Rég¡men de Apl¡cación de
Sanc¡ones Admin¡strat¡vas (RASA) y el Cuadro de lnftacc¡ones y Sanciones Adm¡n¡strat¡vas
(CISA) para la Munic¡pal¡dad Prov¡nc¡al de lca, por el cual so regulan el proced¡m¡onto

adm¡n¡strat¡vo sancionador dest¡nado a determinar la com¡s¡ón de inffacc¡ón y las sanciones

aplicables contenidas en el referido CISA,

Que durante la vigencia de la Ordenanza Munic¡pal N'050-2022-MPl se han aprobado d¡versas

mod¡f¡cac¡ones normativas que inc¡den en las regulaciones del réglmen sanc¡onador de la

Municipalidad Prov¡ncial de lca: Ordenanza Mun¡cipal 044-2O24-MP! que aprueba el nuevo

Reglamento de Organ¡zac¡ón y Func¡ones (ROF) de la Munic¡pal¡dad Provincial de lca, la Ley

31914 (publ¡cad el 2911012023) que modifica la Ley Marco de L¡cencia de Funcionamiento para

regular los supuestos de clausura de establecimientos y la Ley 32035, que modif¡ca la Ley

Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades en lo que respecta las Sanc¡ones y Medidas Correct¡vas apl¡cables
por las Municipal¡dades;
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
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ue, por las razonss expuestas os necesar¡o actualizar las normas que tegulen él Procedimiento

Admin¡stral¡vo Sancionador (RASA) y el Cuadro de lnfracciones y Sanciones Admin¡strativa
(CISA) de la Mun¡c¡palidad Provinc¡al de lca, y asf m¡smo necesario €stablecer mecanismos que
perm¡tan estandar¡zar documentos y establecer un s¡stema de información de las infracciones y
sanciones que ¡mpone cada una de las unldades de la organ¡zación munic¡pal facultadas para

tal f¡ni

De conform¡dad a lo establecido on los artfculos 9', numerales 8) y 9) y 38", 39" y 40" de ¡a Ley

27972, Ley O¡gá¡¡ca de Municipalidad, el Concejo Mun¡cipal, aprobó por MAYORIA la siguiente:

OROENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE APLICACIóN DE

SANCIONES ADMINISTRATIVAS (RASA) Y EL CUADRO DE INFRACCIONES Y SANCIONES
ADMTNISTRATTVA§ (CrSA)

PRIMERO.- APROBACIÓN DEL RASA Y EL CISA

Aprobar el Reglamento de Aplicaciones de Sanclones Administrativas (RASA) y el Cuadro do

lnfracciones y Sanc¡on€s Administrativas (CISA) que consta d6 un Tftulo Preliminar con c¡nco (5)

artfculos y siete (7) Tltulos con setentaitrés (73) artfculos y el cuadro de lnfracciones y Sanciones
Adminlstrat¡vas, qu6 formaran parte do la Oldenanza Municipal.

SEGUNDO.- VIGENCIA

La presente O(denanza Munic¡pal, enlra en v¡genc¡a a part¡r de los 45 dfas hábiles siguientes a
su publicación, en la forma prevista en el artfculo 44 de la Ley 27972, Ley Orgánica de
Municipal¡dades.

TERCERO.- NORMAS PARA LA APLICACIÓN DE LA PRESENTE ORDENANZA

El Alcalde está facultado a que, mediante Decreto de Alcaldfa, establezca las normas que sean
necesar¡as para la adecuada aplicac¡ón de la pr€sente Ordenanza Munic¡pal y para la

actual¡zación de la Table de lnfracc¡ones y Sanc¡onss Administrat¡vas (CISA) conforme a los

valores de la Unidad lmpos¡t¡va Tr¡butar¡a qu6 aprueba y publica el M¡nisterio de Economfa y

Finanzas.

CUARTO,- DEROGACIÓN

Derogar la Ordenanza Municipal 050-2022-MPl a part¡r de la v¡genc¡a de la presente Ordananza

Municipal.

QUINTO.. PUBLICAGIÓN

Encargar a la Secretarfa General publ¡car y Notificar el presente Ordenanza Municipal con las

formal¡dades de Ley

REGÍSTRESE COM úupulse

lng, Ca¡lo¡ Humbrrto
ALCALDE
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REGLAMENTO DE APLICACIóN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS (RASA) Y EL CUADRO DE

TNFRACCTONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS (CISAI

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En aplicación de las normas establecidas en el segundo párrafo del ArtÍculo 43 de la Ley

21912, Ley Orgánica de Municipalidades y en el TUO de la Ley del Procedimiento
Administrat¡vo General, v¡gente por D.S. 004-2019-JUS, el Conce.¡o Municipal Provincial

de lca, mediante Ordenan¡a Municipal N" 050-2022-MPl, de 70h1/7O22 aprobó el

Régimen de Aplicaclón de Sanciones Admin¡stratlvas (RASA) y el Cuadro de lnfracciones
y Sancion es Administrativas (CISA).

Desde la vigencia de la Ordenanza Municipal 050-2022-MPl se han aprobado diversas

normas relac¡onadas con la aplicación del régimen de aplicación de sanciones y de

medidas adm¡nistrativas de competencia Municipal:

. ordenanza Municipal 044-2024-MPl, de fecha 2711712024 que aprueba el nuevo

Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad Provincial de lca;

. Ley 31914 (publicada el 29/70/2023l, que modifica la Ley Marco de Licencia de

Func¡onam¡ento para regular los supuestos de clausura de establecim ientos; y

. Ley 32035, (publicada el 251O512024) que modifica la Ley orgánica de

Municipalidades en lo que respecta las Sanciones y Medidas Correctivas aplicables
por las Mu nicipalidad es.

En este contexto, se han realizado las actividades necesarias para la actualización del

Régimen de Aplicación de Sanciones Administrativas (RASA) y el Cuadro de lnfracciones
y Sanciones Adm¡n¡strativas (CISA), no solamente para su adecuación a las mencionadas
dispos¡c¡ones legales sino también para diferenciar las Sanciones Adm¡n¡strat¡vas de las

Medidas Ad ministrat¡vas, para mejorar el régimen de gradualidad de las sanciones, para

estandarización los formularios utilizados para el procedim¡ento sancionador y para

establecer un s¡stema de información como repos¡torio de datos generados desde la
etapa de imposición de la Papeleta de lmputación de Cargos o su equ¡valente, hasta su

cancelación en la vía ordinaria o de ejecución coact¡va.

Para la formulación del Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas (RASA)

y el Cuadro de lnfracciones y Sanciones Administrativas (CISA), se han sostenido
reuniones de Trabajo con los representantes de las Gerencias que ejecutan el

Procedimiento Admin¡strat¡vo Sancionador. Estas reuniones se realizaron en dos
formas:

a) Una reunión conjunta con Ios Gerentes, Subgerentes, Asesores Legales y

funcionarios de las Unidades de la Organización de la Municipalidad Provincial de lca

involucradas en las actividades que se ejecutan para el Procedimiento
Adm¡n¡strat¡vo Sanc¡onador, en la que se presentaron los objetivos y principales
modificaciones alv¡gente Régimen de Aplicación de Sanciones Administrativo (RASA)

e intercambián dose opiniones y propuestas al respecto.

b) Reuniones con cada una de las Gerencias, en las que se tomó nota de las propuestas
formuladas en relación a la problemática de cada una de ellas, tanto para la
aplicación del RASA como para la estructura del CISA.
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Así mismo se ha tomado en cons¡derac¡ón las propuestas escr¡tas formuladas por

algunas Gerencias y Subgerencias, gran parte de las cuales han sido incorporadas en la
versión final del del Reglamento de Aplicactón de Sanciones Adm¡nistrativas (RASA) y el

Cuadro de lnfracciones y Sanciones Administratlvas (CISA) y de esta última se han

eliminado las infracciones y sanciones aplicadas por incumplir las normas sanitarias
relacionadas con el COVID 19, las cuales han perdido vigencia con la aprobación del D.S.

130-2022-PCM.

AD

En síntesis, la propuesta de Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas
(RASA) y el Cuadro de lnfracciones y Sanciones Administrativas (CISA) han sido

actualizados con la normativa de alcance nacional, aprobada desde y durante la vigencia

de la Ordenanza Municipal 050-2022-MPl, se han adecuado al nuevo ROF de la

Municipalidad Provincial de lca, se plantea establecer un s¡stema informático para el

registro de ¡nfracciones y sanciones impuestas, que perm¡tan el monitor¡o y seguimiento
correspondiente y finalmente se han consolidado las propuestas de lnfracciones y

Sanciones formuladas por dlversas Gerencias a efectos de estructurar el nuevo Cuadro

de lnfracciones y Sanciones Adm¡nistrat¡vas (CISA) de la Municipalidad Provincial de lca.

Febrero 2026
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REGLAMENTO DE APLTCACIÓN DE SANGIONES
ADMINISTRATIVAS (RASA)

TfTULo PRELTMTNAR

Articulo l.- POTESTAo SANcIONADORA
Artfculo ll.- PRINCIPIOS DE tA PoTESTAo SANCIONAoORA Y DEL PRocEDIMIENTO ADMINISTRATIVo

SANCIONADOR

ATtfCUIO III.. RESPONSABILIDAD DE TA INTRACCIÓN MUNICIPAL

ATIICUIO IV.. NATURALEZA DE LA SANCIÓN MUNICIPAL.

ATIÍCUIO V.. DE LA DIFUSIÓN DE LAS NORMAS
.TITULO 

I

Artfculo 1.- oBJtro 
DlsPoslcloNEs GENERA'ES

Artfculo 2,- FINALIDAD

Articulo 3,- AM BtTo DE APLICACIóN

Anículo 4.- MARCO LEGAL

ATIíCUIO 5. APOYO DE OTROS ÓRGANOS DE LA MUNICIPALIDAD, Y DE OTRAS DEPENDENCIAS OEL ESTADO.

ATIÍCUIO 5.- OELIGACIÓN DE REENCAUZAR Y/O COMUNICAR A LA PROCURADURfA PÚ8LICA MUNICIPAL

ATIICUIO 7,- PROCEDIM¡ENTO DE COMUNICACIÓN O REENCAUZAMIENTO'

Anlculo 8.- DEFINICIONES

Tfruto
LA TISCATIZACIÓN ADMINISTRATIVA

ATtfCUIO 9.- LA ACIIVIDAD OE FISCALIZACIÓN ADMINISTRATIVA
Articulo 10.- DENUNCIA ADMINISTRATIVA
ANICUIO 11.- DENUNCIA DE INFRACCIONES DE TRANSITO

Artfculo 12.- SUJETOS DE FISCALIZACIÓN

ATIICUIO 13.. ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN ADMINISTRATIVA

ATIICUIO 14.. TACULTADES EN EL EJERCICIO DE I-A ACCIÓN DE FISCATIZACIóN MUNICIPAL

Artlculo 15.- OBLIGACIONES DEL FISCALIZADOR

Artlculo 16.- DERECHOS DE LOS ADMINISTRADOS FISCALIZADOS

ArtÍculo 17.- DEgtRtS DE LOS ADMINISTRADOS FISCALIZADOS

ATtfCUIO 18.- ACTA OE FISCALIZACIÓN ADMINISTRATIVA

ATtfCUIO 19.- CONCLUSIÓN DE LA ACT¡VIDAD FISCALIZADORA

TÍTULo Il
MEDIDAS ADMINISTRATIVAS

Artfculo 20.- LAS MEDIDAS AOMINISTRATIVAS

Artículo 21.- MEDIDAS CAUTETARES

Artículo 22.- MEDIoAS CORRECTIVAS

ATtICUIO 23.. CONTENIDO DEL ACTA DE APLTCACIÓN DT LA MEDIDA ADMINISTRATIVA

Artlculo 24.- DE LA SOLICITUD PARA EL LEVANTAMIENTO DE tA MEDIDA ADMINISTRATIVA

Artlculo 25.- PLAZO PARA RESOTVER LAS SOLICITUDES DE PARTE PARA EL IEVANTAMIENTO DE LAS MED¡DAS

Artículo 25.- DEL CONfENIDO DEL ACTA DE LEVANTAMIENTO DE LA MEDIOA ADMINISTRATIVA

TfTu[o rv
EI PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

CAPÍTULO I

ASPECTOS CENERALES

Artículo 27.- EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO sANCIONADOR
Artlculo 28.- SUJETOS DEL PROCEDIM¡ENTO SANCIONADOR

Artfculo 29.- RESPONSABILIDAD DE l-A INFRACCIÓN

CAPÍTULO II

ETAPA DE INSTRUCCIóN

Aniculo 30.- lNlClO DE LA ETAPA DE INSTRUCCIÓN

ATtfCUIO 31.- ÓRGANOS DE LA ETAPA DE INSTRUCCIÓN

ArtíCUIO 32,- IMPUTACIÓN DE CARGOS

ATtfCUIO 33,. RECONOCIMIENTO O PRESENTACIÓN DE DESCARGOS

Articulo 34.- EXAMEN DE LOS HECHOS Y PRUEBAS DE OF¡C|O

Articulo 35.- EXIMENTES Y ATENUANTES DE LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCIONES

Art¡cuIo 36.- INFORME FINAL DE INSTRUCCIÓN

1
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cAPfTUTO t

ETAPA DECISORA

Artfculo 37.- lNlclO DE LA ETAPA DECISORA

ATtfCUIO 38,. ÓRGANOS DE TA ETAPA DE DECISIÓN

ATtfCUIO 39.- NOTITICACIÓN DEL INFORME FINAL OE INSTRUCCIÓN

Artículo 40.- AUDIENCIA DE INFORME ORAL

ATIICUIO 41..EVALUACIÓN Y EMISIÓN DE RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DECISOR

ATtfCUIO 42.- NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DECISOR

Art¡culo 43.- CADUCIDAD DEL PRocEDIMIENTO SANCIONADoR

ATtfCUIO 44.- ERRORES MATERIALES Y ARITMÉTICOS DE LAs RESOLUC¡ONES ADMINISTRATIVAS

CAPfTUIO IV
RECURSOS ADMINISTRATIVOS

Artfculo 45.- ACTOS ADMINISTRATIVOS IMPUG NABLES

Artlculo 46.- EFECTO SUSPENSIVO DEL RICURSO

Artfculo 47.- ACTO FIRME.

Artículo 48.- AGOTAMIENTO DE tA VIA ADMINISTRATIVA.

CAPITULO V
ETAPA DE EJECUCIóN

Artlculo 49.- ORGANOS DE ElEcUclÓN.

Artlculo 50.- TITULOS DE EJEcUclÓN

ATtfCUIO 51,- EJECUCIÓN FORZOSA DE LAS OELIGACIONES

caPfruro vl
RECAUDACIóN DE tAs SANCIONES DE MUI.TA

ATtICUIO 52.. ÓRGANO RTSPONSABLE DE I.A RECAUDACIÓN

TÍTUtO V
SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y SU EXTINCIóN

CAPfTUTO I

CLASIFICACIóN OE LAS SANCIONES

Artículo 53.- CLASIFICACION DE SANCIONES ADMINISIRATIVAS
ATtICUIO 54.. RANGO DE INFRACCIÓN PARA LA CALIFICACION DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS. .

ATtíCUIO 55.- RÉGIMEN DE GRADUAL¡OAD PARA EL PAGO OE LA MULTA

Artfculo 55.- REINC¡oENClA Y CONTINUDAD

Artlculo 57.- INCUMPLIMIENTO, RESISTENCIA Y DESACATO

ANfCUIO 58.- INTERVENCIÓN DEL PROCURAOOR PÚBLICO MUNICIPAL.

cAPffuto
EXTINCIóN DE I.AS MUI.TAS Y MEDIDAS ADMINISTRATIVAS

Artfculo s9.- FORMAS DE EXTINCION OE tAS MULTAS ADMINISTRATIVAS
Artfculo 60- FORMAS DE EXTINCION DE LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS
A.tfculo 61.- DE tA PRESCRIPCION

Artfculo 62.- PLAzOS DE PRESCRIPCIÓN

Artfculo 63.- CONOONACION

TfTUro vr
PROCEDIMIENTO DE NOTIFICACIóN

Artfculo 64. - MODATIOADES DE NOTIFICACIóN

Artfculo 65.-NOTtFTCACIÓN PERSONAT

Articulo 56.- ACUSE Dt RtclBo
Artfcu|o 67.- ACTA DE LA NEGATIVA DE RECEPCIÓN

Artlculo 68.- ACTA DE 0OMlClLlO CERRADO O AUSENCIA DE PERSONA CAPAZ

ArtíCUIO 69.. PTJELICACIóN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS

TfTUro vI
REGISTRO DE INFRACCIONES Y SANCIONES EN EL SIST€MA OEL SAT.ICA

A

ffi
ANEXO 1
MEDIDAS ADMINISTRAÍIVAS: Def inic¡ón y Procedimientos

2

Anículo 70.-EL SISTEMA DE REGISTRO DE INFRACCIONES Y SANCIONES DEL 5AT-lCA

ATtICUIO 71,. UNIDADES DE ORGANIZACIÓN OBLIGADAS AL REGISTRO

Anículo 72.- PROCEDIMIENTO DE REGISTRO OE DATOS

ArtÍCUIO 73,. CONSUTTA DE INFORMACIÓN DEL SISTEMA
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REGLAMENTO DE APLIGACIóN DE SAilCIONES ADMINIATRATIVAS
(RASA)

TITULO PREL¡MINAR

Artlculo l.- PoTESTAD SANCIONADORA

Conforme a lo establecido en la Ley Orgánica de Municipalidades Ne 27972 y en el Texto Único

Ordenado de la Ley Ne 27444 - Ley del Procedimiento Adm¡nistrat¡vo General, aprobado med¡ante

Decreto Supremo Ne 004-2019-JUS, las Munic¡pal¡dades Prov¡nc¡ales y D¡stritales ejercen la

potestad sancionadora adminlstrativa. Esta facultad comprende la ¡mposic¡ón de sanciones
pecuniar¡as y la apl¡cación de medidas adm¡nistrativas, en el marco de un procedimiento

adm¡n¡strativo, respecto de aquellos administrados que incurran en la infracción de normas

nac¡onales, ordenanzas municipales, dispos¡c¡ones o cualquier otra normat¡va cuyo cumpl¡m¡ento y

control correspondan a la auto.idad edil, en el marco de sus competenc¡as. Se efectúa conforme a

los princ¡p¡os que r¡gen el proced¡m¡ento adm¡nistrat¡vo sancionador, con el f¡n de asegurar la tutela
efectiva de los derechos de los adm¡nistrados.

Artfculo ll.- PRINCIPIOS DE tA POTESTAD SANCIONADORA Y DEt PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

El ejercicio de la potestad sancionadora y el proced¡miento admin¡strat¡vo sancionador de las

Municipalidades está reg¡do por los princ¡pios establec¡dos en el artfculo 248 del Capftulo lll del
Título lV del Texto Único Ordenado de la Ley Ne 27444, Ley del Proced¡miento Adm¡n¡strat¡vo

General, aprobado med¡ante el Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, o la que la sust¡tuya (en

adelante, el TUO de la Ley N" 27444), observando los principios generales del derecho aplicables,
las d¡spos¡ciones conten¡das en leyes especiales en materia sanc¡onadora y Barant¡zar el respeto
irrestr¡cto al debido procedimiento y a los derechos de los administrados.

La aplicación de dichos princip¡os no debe afectar el pr¡nc¡pio constituc¡onal de autonomía polít¡ca,

económica y administrativa, reconocida a los gobiernos locales por la Constitución Polftica del Perú.

ATtfCUIO III.. RESPONSABITIDAD DE tA INFRACCIóN MUNICIPAL

5on responsables de la comisión de las infracciones

aJ La persona natural o jurídica que d¡recta o indirectamente realiza el hecho generador de la

infracción, pudiendo ser el propietar¡o, admin¡strador, o inquilino del bien, el conductor del
vehlculo, el conductor del establecimiento/puesto, el poseedor del bien, el responsable de

la obra; el dueño del bien inmueble, an¡mal, mercadería, u de otro bien; el organizador de

alguna actividad, el proveedor de servicio o cualquiera que comet¡era un acto sanc¡onable,

sea persona natural o jurídica o cualqu¡er otro tipo de agrupación, en consecuencia asumen
la responsabilidad solidaria con los ¡nquil¡nos conductores del local u ocupante del local por
las infracciones a Ias normas municipales v¡gentes.

b) Cuando la conducta ¡nfractora sea generada por el conductor de un establecimiento
comercial/puesto o una unidad vehicular y no se le llegue a ident¡ficar, asume
solidariamente la responsabilidad el propietario del m¡smo y en su caso el prestador del
servicio comercial, salvo que acredite de manera indubitable que lo había ena¡enado o no
estaba bajo su tenenc¡a o posesión, denunciando en ese supuesto al comprador, tenedor o

conductor responsable.

c) Cuando se cometiera una o varias ¡nfracc¡ones en el proceso de edificación de los predios; el
dueño/dueños o la persona jurídica propietaria es el responsable; y de no identificarse al

administrado, asume la responsab¡lidad de la infracción y de la sanción la empresa
constructora o el maestro albañil, salvo que de la información de manera indubitable de l¿

persona natural o jurídica que ordeno la construcción.
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d) Las personas jurídicas, son responsables de la infracción cometida, aun cuando la infracc¡ón

lo cometan sus trabajadores como parte de las actividades de esa ent¡dad conforme a la

normat¡vidad v¡gente.

e) En casos de que, en la conducción de vehículos de una persona jurídica, se cometiera un

hecho sancionable, es responsable el conductor y es responsable solidaria la persona
juríd¡ca en su calidad de prop¡etaria del vehÍculo, cuando así estuviera establecido en e¡

Cuadro de lnfracciones y sanc¡ones y normas vigentes.

f) En el caso que las infracciones sanc¡onables se generen por la act¡vidad en los

locales/puestos alquilados, serán responsables solidarios Ios prop¡etar¡os.

ATtfCUIO IV,. NATURATEZA DE tA SANCIÓN MUNICtPAt.

Las sanc¡ones adm¡nistrativas ¡mpuestas por las Municipalidades tienen carácter personalísimo, por

lo que no son transmisibles a los herederos o legatar¡os del infractor. Se exceptúan de esta regla las

sanciones no pecuniarias como las órdenes de paral¡zación o demolición de obras

antirreglamentarias, cuando estas construcciones representen un r¡es8o para la vida o la salud de

las personas.

Las personas naturales y jurídicas son responsables por las infracciones comet¡das por sus

trabajadores, representantes o depend¡entes, en el marco de una relación laboral o funcional,
cuando estas se realicen en ejercicio de activ¡dades propias de la organización, siempre que las

sanc¡ones se ¡mpongan conforme al presente rég¡men y a las disposiciones legales v¡Bentes.

Cuando el incumplimiento de una obligación legal sea atribuible a varias personas, estas

responderán solidar¡amente por las consecuencias económicas de la infracción y por las sanciones

que se ¡mpongan, de acuerdo con la normativa aplicable.

En el caso de personas lurídicas fusionadas, la obl¡gac¡ón de cumplir con la sanción adm¡n¡strativa se

transmite a la persona jurídica que adquiera el patr¡monio de la infractora. En los supuestos de

esc¡s¡ón que impl¡quen la extinc¡ón de la persona jurídica infractora, la administración municipal
podrá exigir el cumpl¡m¡ento de la sanción, de manera ¡nd¡st¡nta, a cualquiera de las entidades
resultantes de la escisión.

ATtICUIO V.. DE tA DIFUSIóN DE TAS NORMAS

presente ordenanza será publicada conforme Io establecen las normas legales vigentes y en el portal de

ransparenc¡a de la Municipalidad Provincial de lca, bajo responsab¡l¡dad de la Ofic¡na de Secretaría Generaly
a Un¡dad Tecnológica de lnformación de ¡a Municipalidad Prov¡nc¡al de lca

difusión de la presente Ordenanza mun¡cipal y disposiciones normat¡vas delegadas a los gobiernos locales,
M .P.L sobre las obligaciones y proh¡bic¡ones, es responsab¡l¡dad de los órganos y un¡dades orgán¡cas qu¡enes

promoverán campañas educat¡vas, preventivas y de sens¡b¡l¡zac¡ón; con la finalidad de fortalecer el actuar
cívico de la ciudanía ¡queña.

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artfculo l.- oBJETO

El Reglamento de Apl¡cac¡ón de Sanciones Administrativas - RASA - norma y regula el ejercicio de las

funciones de Fiscalización, y el Proced¡miento Adm¡nistrat¡vo Sancionador que ejerce la

Municipalidad Prov¡nc¡al de lca, en el marco del control del cumpl¡m¡ento de las obligaciones
mun¡cipales fiscalizables, así como de aquellas disposiciones de carácter nacional cuya f¡scalización

haya sido delegada.

As¡m¡smo, establece la competenc¡a de los dlferentes órganos municipales ¡ntervinientes en el

procedimiento sancionador, dentro de los márgenes del debido proced¡miento, garantizando en

todo momento los derechos de los administrados.
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El presente reglamento tiene carácter imperativo para todos los órganos y unidades orgánicas de la
Municipalidad Provincial de lca, ba.io responsabilidad de los func¡onar¡os competentes.

Artfculo 2.- FINALIDAD

El presente reglamento t¡ene como finalidad de corregir las conductas de los vecinos que vulneren
o incumplan las dispos¡ciones y obligaciones legales en el ámbito de competenc¡a municipal, con el

propósito de proteger la salud pública, garant¡zar una conv¡vencia pacífica y ordenada, preservar el

orden público y promover el desarrollo ¡ntegral, armón¡co y sostenible en el ámbito jurisdiccional

de la Mun¡cipal¡dad Provincial de lca,

Artfculo 3.- AMBITo DE APtlcAClÓN

Las disposiciones del presente reglamento son de aplicación en el ámb¡to terr¡torial de competencia

de la Munic¡pal¡dad Provincial de lca, y deberán ser ejecutadas por todas las unidades orgánicas
competentes, en el marco del ejercicio de sus funciones, durante las etapas de ¡n¡c¡o, tramitación y

conclusión de los proced¡mientos de fiscalización y sanción adm¡nistrat¡va. Su cumplim¡ento es

exigible a las personas naturales y jurídicas somet¡das a dichos procedimientos, en concordancia
con las atr¡buciones conferidas a las referidas unidades orgánicas municipales.

Tratándose de ¡nfracc¡ones al Reglamento Tránsito y de Transporte Terrestre de Pasajeros se

sujetarán, en lo pertinente, a las d¡spos¡c¡ones establecidas en el Proced¡m¡ento Administrat¡vo
Sanc¡onador Especial de Tram¡tac¡ón Sumaria D.S. 004-2020-MTC. En el caso de los procedimientos
por lnfracciones Ambientales, se su.ietarán a las dispos¡c¡ones y procedimientos conten¡dos en el
presente reglamento a part¡r del Título lV "EL PRocEDIMIENTo ADMlNlsrRATlvo sANcloNAD)R".

Artfculo 4.- MARCO LEGAT

La facultad sancionadora de los gob¡ernos locales se sustenta en el principio de autonomía
reconocido por el artículo 194" de la Const¡tuc¡ón Política del Perú, asf como lo establecido en los

artículos 46', 47", 48" y 49" de la Ley 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipa lidades, el Título lV del Texto
Único Ordenado de la Ley ?7444, Ley del Procedimiento Administrativo General, vigente por
Decreto Supremo OO4-2019-JUS, el Texto Único Ordenado de la Ley 26979, Ley del Proced¡m¡ento
de Ejecución Coactiva, aprobado med¡ante Decreto Supremo 018-2008JU5; asf como en las normas
sector¡ales que establecen y regulan el procedimiento adm¡n¡strativo sanc¡onator¡o aplicable.

Conforme a tales d¡sposiciones, la Municipalidad Provincial de lca es competente para tip¡ficar
¡nfracc¡ones, imponer sanciones y ejecutar las medidas admin¡strat¡vas correspondientes;
competencia que deberá ejercerse en el marco del debido proced¡miento administrativo, con
observancia de los principios de legalidad, t¡picidad, razonabilidad, verdad material y
proporcionalidad previstos en la Ley del Procedimiento Admin¡strativo General.

Artículo 5- APOYO DE OTROS ÓnearuOS DE tA MUN|C|PAL|DAD, Y DE OTRAS DEPENDENCTAS DEL

ESTADO.

Los d¡ferentes Órganos de Apoyo y de Línea que integran la Municipalidad de la Provincia de lca,

están obligados a prestar apoyo técn¡co, logístico y con personal a los Órganos responsables del
Procedimiento Admin¡strat¡vo Sanc¡onador de la Entidad, cuando estos lo requieran para el
cumpl¡m¡ento de sus func¡ones y competenc¡as en las d¡ferentes etapas de este procedim¡ento.

Los órganos encargados del procedimiento adm¡nistrat¡vo sanc¡onador, cuando sea necesario
solic¡tarán el auxilio de la Policía Nacional del Perú, de conformidad con lo establec¡do en la Ley

Orgánica de Munic¡palidades y normas conexas. Asim¡smo, en lo posible, la fiscalización deberá
realizarse de manera conjunta con otras dependenc¡as de la Admin¡strac¡ón Pública, como el

M¡n¡sterio Público, Dirección Regional de Salud, Defensoría del Pueblo, Autor¡dad Nacional del
Agua, Organismo de Evaluación y F¡scalización Amb¡ental, Servicio Nacional Forestal y de Fauna

Silvestre, Servicio Nacional de §anidad Agraria, entre otros, para lo cual los órganos encargados de
la etapa del proced¡miento administrat¡vo sanc¡onador realizarán las coordinaciones pert¡nentes.
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Artlcuto 5.- oBUGACIÓN DE REENCAUZAR Y/O COMUNICAR A LA PROCURADURfA PÚBLICA

MUNICIPAI

Si el Órgano de lnstrucción y/o Decisor consideran que ex¡sten hechos que podrfan t¡pificarse como

ilíc¡tos penales: Falsificación o adulteración de documentos, usurpación de funciones o

suplantación, agresiones o amenazas a funcionarios públicos, obstrucción de actos de fiscalización y

daños a b¡enes de uso público; así tamb¡én si detectasen ¡nfracc¡ones administrativas con

consecuenc¡as legales para la Municipalidad como: ocupación o uso no autorizado de bienes de

domin¡o públ¡co o construcciones ilegales sobre áreas de uso mun¡c¡pal; deberá de comunicar a la
Procuraduría Pública Municipal, para que se encargue del proceso penal correspond¡e nte.

ATtICUIO 7.. PROCEDIMIENTO DE COMUNICACIÓN O REENCAUZAMIENTO

El Órgano de lnstrucc¡ón que detecta la situac¡ón señalada en el artículo anterior, elaborará un

informe Técnico detallado que contemple los hechos observados, la documentac¡ón de sustento, la

identificación del presunto infractor y la evaluación preliminar del tipo de afectación o posible

ilíc¡to; lue8o el lnforme será elevado a la Procuraduría Pública Municipal mediante documento
interno, con copia a la Gerencia Municipal o al área correspond¡ente; luego la Procuraduría
evaluará el caso y podrá ¡nic¡ar: denuncia penal, acción civil o admin¡strativa y medidas cautelares o
procesos de recuperación de bienes. El personal responsable de ¡ntervenc¡ones t¡ene la obl¡gac¡ón
funcional de informar estos hechos. El ¡ncumplim¡ento de esta obligac¡ón será considerado como
falta adm¡nistrativa.

Artfculo 8.- DEFINICIONES

Acciones Preliminares: Son todas aquellas acciones realizadas de manera previa a la notificación de

lmputac¡ón de Cargos, tales como: investigación y averiguación; con el objeto de determinar de
manera preliminar si concurren c¡rcunstancias que just¡fiquen el in¡cio del procedim¡ento
sancionador.

Acta de Fiscalización de Transporte: El Acta de F¡scalización de Transporte es el documento de
imputac¡ón de cargos y registra las actuaciones u omisiones que pudieran const¡tu¡r infracción
admin¡strat¡va, así como la cal¡ficación y normas que t¡p¡fican los actos que const¡tuyan infracción
adm¡nistrativa e información prev¡sta en el presente reglamento. Esta Acta es emitida por el
F¡scalizador Municipal de Transporte y es notlficada al presunto infractor, con el cual se ¡nic¡a el
procedim¡ento sancionador.

Acta de F¡scalizac¡ón Administrativa: Es el documento en el cual se reg¡stran las actuac¡ones y

hechos constatados objetivamente durante la verificac¡ón de las obl¡gaciones fiscalizables e

¡ncumpl¡miento de las normas legales cuya aplicación son de competencia municipal. El Acta es

llenado y suscr¡to por el Fiscalizador y not¡ficada al admin¡strado sujeto a la fiscalización. En este
documento se tipifican las probables infracc¡ones ¡ncurridas y const¡tuye la base para sustentar y

demostrar el incumplimiento de las obligaciones admin¡strat¡vas del adm¡n¡strado, para sustentar el
inicio del Procedim¡ento Adm¡n¡strativo Sanc¡onador.

Acta de Supervisión: Documento que cons¡gna hechos verificados en la acción de supervisión
amb¡ental, así como las ¡nc¡denc¡as ocurridas durante su desarrollo y su contenido y emisión es

regulado por la reglamentac¡ón correspond ¡ente.

Administrado: Es la persona natural o jurídica, pública o privada, que realiza act¡v¡dades
económicas y servic¡os que part¡c¡pa en un procedimiento admin¡strat¡vo, ya sea porque se Ie

atr¡buye una infracción o por cualquier otra cal¡dad o s¡tuac¡ón dentro de dicho procedimiento con
el derecho al debido proceso.

Componente de la unidad fiscalizable: Instalaciones, equipos, áreas u obras que forman parte de la

unidad fiscalizable como producto de la ¡ntervenc¡ón, y que resultan necesar¡os para el desarrollo
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Denuncia: Es la comun¡cac¡ón que efectúa una persona natural o jurfdica respecto de los hechos

que pueden constituir una posible infracción a las disposiciones munic¡pales, de tráns¡to y

transporte urbano, ambientales o de normas de alcance nac¡onalde competenc¡a mun¡cipal.

Expediente: Conjunto de documentos ordenados cronológ¡camente que han sido generados y

recopilados durante el desarrollo de la supervisión y fiscalización y de ser el caso, durante la

tram¡tac¡ón del proced¡miento administrativo sancionador. Cada expedlente t¡ene asignado un

número correlativo de ¡dentificac¡ón, con los actuados correspond¡entes.

Fiscalización Administrativa: Es una potestad de la administración municipal para supervisar y

verificar que las act¡vidades de los ciudadanos y empresas públicas y privadas, con el propós¡to de

asegurar el cumplimiento normat¡vo, la protección del interés general y los bienes jurfdicos (como

la salud o el amb¡ente), y registrar objet¡vamente en el Acta de Fiscalización Adm¡nistrat¡va, las

proh¡bic¡ones y limitaciones establec¡das en las normas legales cuya aplicación son de competenc¡a

munic¡pal; la cual es suscrita por el Fiscal¡zador Municipal del órgano correspond ¡ente, y not¡ficada

al administrado su.jeto a fiscalización.

lnforme de Supervisión: Documento Técnico Legal que cont¡ene los resultados de la evaluación de

cumpl¡miento de las obligaciones ambientales fiscalizables, en el marco de las acciones de

supervislón.

lnforme Final de lnst¡ucción: Es el documento que em¡te la Autor¡dad del Órgano lnstructor al

concluir la etapa instructora, que cont¡ene de manera motivada las conductas que, probadamente
considera const¡tut¡vas de infracción, la norma que prevé la imposición de la sanción, así como la

propuesta de sanción adm¡nistrativa o que no ex¡ste la infracción señalada.

lnfracción: Toda acción u omis¡ón que constituya el incumplim¡ento total o parcial de las

disposiciones de competencia municipal, debidamente t¡p¡ficadas en el Cuadro de lnfracciones y
Sanciones Administrativas de la Municipalidad Provincial de lca, La infracción es de carácter
personal. Cuando una infracción sea ¡mputable a más una persona estas responderán de forma
solidaria.

lnfractor: Es la persona natural o juríd¡ca que, realiza una conducta contraria a las normas legales

v¡gentes, deb¡damente tipificadas; y es declarada responsable de haber comet¡do una infracción
admin¡strativa.

Medidas Administrat¡vas: Son medidas que se adoptan para revertir los efectos de una ¡nfracción o
prevenir su repet¡c¡ón, pudiendo ser impuestas antes o junto con las sanciones dentro del
Procedimiento Administrativo Sancionador. Las medidas adm¡n¡strat¡vas no son sanciones

adm¡n¡strativas. Son de naturaleza correctiva o cautelar y se deben e.iecutar mediante Acta de

Medida Admin¡strat¡va dispuesta por Resolución del Órgano Decisor debidamente mot¡vada.

Papeleta de lmputación de Cartos: es un documento legal, em¡tido durante le etapa de ¡nstrucción,
con el que ge retistra y not¡fica, formalmente al administrado, sobre los hechos que podrían

constituir infracciones o faltas, así como las normas ¡nfr¡ng¡das y las posibles sanciones que podrfan

aplicarse. Con este documento se da in¡c¡o al procedimiento administrativo sancionador.

Papeleta de infracción de Tráns¡to: es el documento que em¡te la Policía Nacional del Perú -PNP, en

el que se imputan los carSos en mater¡a de tránsito, con la cual se da ¡n¡cio al procedim¡ento
sancionador,

Procedimiento Adm¡nistrat¡vo Sancionador Especial de Tramitaclón Sumaria: es la regulación
establecida por el Decreto Supremo N 004-2020-MTC, para la tramitac¡ón del Procedim¡ento
Adm¡nistrat¡vo Sancionador sumario sobre materia de transporte, tráns¡to terrestre, y sus serv¡c¡os

complementarios. Corresponde a la Gerenc¡a de Transporte y Movilidad Urbana de la

Municipalidad Prov¡nc¡al de lca, apl¡car las disposiciones contenidas las regulaciones establec¡das en

el presente reglamento y en lo pert¡nente a las que señala el Decreto Supremo en referencia.

Unidad fiscalizable: Espac¡o físico donde el administrado desarrolla obras, acciones o act¡v¡dades

conómicas relacionadas entre sí, que conforman su act¡v¡dad o servicio sujeto a fiscalización o
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TITULO II

L,A FISGAL¡ZAGIÓN ADMINISTRATTVA

ATtfCUIO 9.. LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIóN ADMINISTRATIVA

La actividad de fiscalización administrat¡va es el conjunto de actos y diligencias de ¡nvest¡gación,

supervisión, control o ¡nspección sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscalizables,

proh¡b¡ciones y otras l¡m¡tac¡ones exig¡bles a los adm¡nistrados, derivados de una norma legal o
reglamentar¡a u otra fuente.jurídica cuya aplicac¡ón es de competencia municipal, bajo un enfoque
de cumplimiento normativo, de prevención del riesgo, de gestión del riesgo y tutela de los bienes

.iuríd¡cos proteg¡dos.

Esta actividad se in¡cia de ofic¡o, es decir, por inic¡ativa de la propia de la administración o como
resultado de una denuncia, y su propós¡to es verificar el cumplimiento de las normativas por parte

de las personas o ent¡dades f¡scal¡zadas.

La actividad de f¡scalización adm¡nistrativa es realizada por los fiscalizadores del Órgano de

F¡scal¡zac¡ón corres pond ¡e nte.

Artfculo 10.. DENUNCIA ADMINISTRATIVA

Todo adm¡nistrado está facultado para comun¡car a la Autoridad Mun¡c¡pal de la existenc¡a de

hechos que conoce y que infringe normas municipales, leyes o compromisos adqu¡r¡dos ante la

autor¡dad munic¡pal, que pudiera ser calificada como infracción adm¡n¡strativa.

La denuncia adm¡n¡strat¡va debe exponerse en forma clara, detallada y motivada de los hechos, la

c¡rcunstanc¡a de t¡empo, lugar y modo que permita su constatación, la indicación de los presuntos

autores, part¡cipes y afectados de conocerlos; el aporte de la ev¡dencia o de su descripción para que

la administrac¡ón proceda a su ubicación, así como cualquier otro elemento que permita su

comprobación.

La Autoridad Mun¡cipal debe guardar reserva de los datos del denunc¡ante, a efectos de br¡ndar
protección del mismo.

5i la denuncia adm¡n¡strat¡va de una comis¡ón de infracción es de competencia municipal, su

presentac¡ón obl¡ga a practicar las diligencias preliminares necesarias y, una vez comprobada su

verosimil¡tud, se realiza la respectiva fiscalización e ¡n¡c¡ar un proced¡m¡ento adm¡n¡strativo
sancionador, de ser el caso.

En caso la denuncia presentada no sea de competencia municipal, se podrá realizar una
invest¡gac¡ón prel¡m¡nar y se deberá correr traslado a la entidad del Sector competente, hecho que

será comunicado al denuncia nte,

El rechazo de una denuncia adm¡n¡strat¡va debe ser mot¡vado, comunicado por med¡o de una Carta
Adm¡n¡strat¡va al denunc¡ante,

ATtfCUIO 11.- DENUNCIA DE INFRACCIONES DE TRANSITO

En aplicación del numeral 3 del Articulo 327e del D.5. N.e 016-2009-MTC, TUO del Reglamento
Nacional de Tránsito, cualqu¡er ciudadano puede comunicar en forma ¡nmed¡ata a un efect¡vo PNP

asignado al control del tráns¡to, de una infracción detectada, acompañando el medio probator¡o
fílmico, fotográfico u otro sim¡lar ¡dentificando la infracción de tránsito y el vehículo,

)r, constituyéndose en testigo del hecho, levantándose la respectiva papeleta de infracción, que será
. ,.'r suscrita por el efectivo pol¡cial y el denunc¡ante.

./ ertf"rlo 12.- SUJETOS DE FlSCALlzAClÓN

Son sujetos pasibles de fiscalización y control mun¡c¡pal, las personas naturales y jurÍdicas, públicas
o privadas y las unidades fiscalizables, dentro del ámbito de competencia de Ia Municipalidad
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Provincial de lca, así como todos aquellos que por mandato de alguna d¡sposic¡ón municipal deban

cumplir determ¡nadas conductas o abstenerse de realizar éstas, dentro de la iur¡sd¡cción.

ATtfCUIO 13.. ÓRGANOS DE FISCATIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Los órganos de la Municipalidad Provinc¡al de lca, competentes para realizar las acciones de

Fiscalización Administrat¡va son las Subgerenc¡as que se indican a continuación:

- Subgerencia de Seguridad Ciudadana y Policía Municipal

- Subgerencia de Desarrollo Económico, Promoción Empresar¡al y F¡scalización

- Subgerencia de Gest¡ón de Riesgos de Desastres

- Subgerenc¡a de Control Ambiental y Salubr¡dad

- Subgerencia de Parques, Jardines, Areas Verdes y Ornato

- Subgerenc¡a de Obras Pr¡vadas y Catastro

- Subgerencia de Fiscalización y Sanciones

- Subgerencia de Transporte, Mov¡lidad Urbana y Segur¡dad V¡al

Las autor¡dades de los Órganos de Fiscalizac¡ón son los Subgerentes de las SubBerencias señaladas

en el párrafo anterior y las acc¡ones de fiscalización se realizarán a través de sus Areas Funcionales
correspond¡entes.

ATIICUIO 14.. FACULTADES EN E[ EJERCICIO DE TA ACCIÓN DE FISCATIZACIóN MUNICIPAL

Los órganos de Fiscalización, en el ejercic¡o de la acción de fiscalización, están facultados para

real¡zar lo s¡guiente:

1. Requer¡r al adm¡nistrado objeto de la fiscalización, la exhibición o presentación de todo tipo
de documentación, tales como: exped¡entes, archivos, manuales, licencias, cert¡ficados,
boletas de venta, en general toda la información necesar¡a para el cumplimiento de las

labores de fiscalización, respetando el principio de legalidad.

2. Tomar y registrar las declaraciones de las personas materia de fiscalización o a sus

representantes, empleados, funcionarios, asesores y a terceros, utilizando los medios
técnicos que considere necesarios para generar un registro completo y fidedigno de sus

declaraciones.

3. Real¡zar acciones de fiscalización e inspecciones, con o sin previa notificación, en los locales
y/o bienes de las personas naturales o jurídicas objeto de las acciones de fiscalización,
respetando el derecho fundamental a la inv¡olab¡l¡dad del domicilio cuando corresponda.

4. Tomar copia de los arch¡vos físicos, ópticos, electrón¡cos u otros, así como tomar
fotografías, real¡zar ¡mpres¡ones, grabaciones de audio o en video con conoc¡m¡ento prev¡o

del admin¡strado y, en general, utilizar los medios necesarios para Benerar un registro
completo y fidedigno de su acción de fiscalización.

5. Realizar exámenes peric¡ales sobre la documentac¡ón y otros aspectos técn¡cos relacionados
con la fiscalización.

6. Utilizar en las acciones y diligenc¡as de fiscalización, los equipos que consideren necesar¡os.
Los admin¡strados deben permitir el acceso de tales equ¡pos, así como permit¡r el uso de sus
propios equipos, cuando sea ¡nd¡spensable para la labor de fiscalización.

7. Levantar el Acta de Fiscal¡zación Administrativa, consignando en ella los hechos verificados,
constatados y precisando las observaciones e ¡nfracc¡ones detectadas, que se deben
subsanar.

8. Levantar el Acta de Med¡da Adm¡n¡strat¡va Cautelar Provisional de Ejecución lnmediata,
cuando asíse decida, en los casos que se ponga en riesgo la seguridad ciudadana, ¡ntegridad
física de las personas, la salud, el orden público, la moral y el medio ambiente
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9. Ampl¡ar o var¡ar el objeto de la acción de fiscalización en caso de que, como resultado de las

acc¡ones y d¡l¡genc¡as realizadas, se detecten ¡ncumplim¡entos adicionales a los expresados

inicialmente en el referido objeto.

10. Las demás que establezcan las leyes espec¡ales.

Artlculo 15.- OBLIGACIONES DE[ FISCAIIZADOR

5on obligac¡ones del personal fiscalizador:

a) ldentificarse a requerim¡ento del admin¡strado, su.¡eto a fiscalización, presentando la

credenc¡alotor8ada por la municipalidad y su Documento Nacional de ldent¡dad - ONl.

b) Sol¡c¡tar muestre su documento de ident¡dad, al adm¡n¡strado presunto infractor, a su

representante, adm¡n¡strador o de la persona responsable o encargada que se encuentre en

la unidad fiscalizable. Tratándose de casos en los que esta ¡nformac¡ón no se obtenga al

momento de la intervención, el fiscalizador utilizará los medios dispon¡bles para tal
identif¡cac¡ón.

c) Citarle al adm¡n¡strado, sujeto a f¡scal¡zac¡ón, la base legal que sustenta su competenc¡a de

fiscalización, sus facultades y obligaciones al momento de realizar la intervenc¡ón mun¡c¡pal.

d) Actuar de forma imparcial durante el desarrollo de las acciones de f¡scal¡zac¡ón, evitando

s¡tuaciones que generen confl¡cto de ¡ntereses.

e) Eiercer sus funciones con d¡l¡genc¡a y responsa bilidad, adoptando las medidas necesarias

para obtener ¡os med¡os probatorios ¡dóneos que sustenten los hechos verificados en la

intervención mun¡c¡pal, según corresponda.

f) Realizar la revisión y evaluación de la documentación que contenga información relacionada
con la unidad fiscalizable.

g) Levantar y suscr¡b¡r el Acta de Fiscalización correspondiente y entregar cop¡a del mismo al

adm¡n¡strado, consignando de manera clara y precisa las observaciones que formule el

administrado.

h) Guardar reserva sobre la información obtenida en la fiscal¡zación.

¡) Actuar con imparcialidad y la prohibición de mantener intereses en confl¡cto

j) Cumplir con los requ¡sitos de seguridad y salud en el trabaio, sin que ello implique la

obstaculización de las labores de supervisión.

Artfculo 16.- DERECHOS DE tOS ADMIN¡STRADOS FISCAtIZADOS

Son derechos de los administrados fiscalizados:

1. Ser informados del objeto y del sustento legal de la acción de f¡scalizac¡ón y/o supervisión y,

de ser prev¡s¡ble, del plazo estimado de su durac¡ón, así como de sus derechos y

obligaciones en el curso de tal actuación.

2. Requerir las credenciales y el documento nacional de ident¡dad de los funcionarios,
servidores o terceros a cargo de la fiscalizaclón.

1 3. Poder real¡zar Brabac¡ones en audio o video de las diligencias en las que part¡c¡pen,
I 4. se ¡ncluyan sus observaciones en las actas correspond¡entes.

5. Presentar documentos, pruebas o argumentos adicionales con poster¡oridad a la recepción
del Acta de Fiscalización correspondiente.

6. Contar con asesoría profesional en las diligencias, si el admin¡strado lo considera

B'
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Artfculo 17.- DEBERES DE tOS ADMINISTRADOS F¡SCAIIZADOS

Son deberes de los administrados fiscalizados:

1. Real¡zar o br¡ndar todas las facilidades para ejecutar las facultades listadas de la Ley del
Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo General. En ausencia del Adm¡n¡strado T¡tular o Prop¡etar¡o o

Administrador, en la unidad fiscalizable, Ios deberes señalados en el presente artlculo serán
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cumplidos por su representante, administrador o de la persona responsable o encargada
que se encuentre en la unidad fiscalizable.

2. Mostrar su documento de ¡dentidad al momento de ser requerido por el personal

fiscalizador

3. Permit¡r el acceso de los funcionarios, servidores y terceros fiscalizadores, a sus

dependencias, ¡nstalaciones, bienes y/o equipos, de administración directa o no, sin
perju¡cio de su derecho fundamental a la inviolabilidad del dom¡c¡lio cuando corresponda,

conforme a lo d¡spuesto en el Articulo 14.

4. suscrib¡r el Acta de Fiscal¡zación Admin¡strat¡va o Acta de Fiscalización de Transporte y/o
Acta de Med¡da Admin¡strat¡va, según corresponda.

5. Las demás que establezcan las leyes especiales.

ATtfCUIO 18.- ACTA DE FISCALIZACIóN AOMINISTRATIVA

El Acta de Fiscalización Admin¡strativa debe contener, como mínimo, los siguientes datos:

r. Número correlat¡vo del Acta de F¡scalizac¡ón que se levanta y nombre de la Subgerencia que

realiza la fiscalización o verif¡cación y control.

2. Datos del Administrado: Nombre de la persona natural o razón social de la persona.iurÍdica
fiscalizada, documento de identidad.

3. Lugar. fecha y hora de inicio y de cierre de la dil¡gencia.

4. Ubicac¡ón del predio, del establec¡m¡ento, d¡recc¡ón o lugar en que se levanta el Acta.

5. Giro de la actividad, según corresponda.
6. Nombre e identificación del fiscalizador.

7. Nombre e identificación del representante legal de la persona jurídica fiscalizada o

representante designado para dicho fin.

8. cód¡go y descripción de la infracción, en caso de constatarse, y Rango de Gravedad.

9. Los hechos materia de verificación y/u ocurrenc¡as de la fiscalización.

10. Las man¡festaciones u observaciones de los representantes de los fiscalizados y de los
fiscalizadores.

u. La firma y documento de identidad de las personas part¡cipantes. Si alguna de ellas se

negara a firmar, se dejará constancia de dicha negativa en el acta, s¡n que esto afecte su

val¡dez. El acta tamb¡én debe tener el v¡sto bueno del Area Funcional correspondiente.

12. La negat¡va del adm¡n¡strado de recibir, de suscribir el Acta o de ¡dent¡ficarse y datos de las

características del predio o lugar donde se ha not¡f¡cado

EI Acta de Fiscalización Adm¡n¡itrat¡va no es mater¡a de impugnación, por cuanto no constituye el
¡n¡cio de un procedim¡ento sancionador, no obstante; podrá const¡tuir med¡o probator¡o para la
acreditación de la com¡s¡ón de una infracción.

ATtfCUIO 19.- CONCLUSIóN DE LA ACTIVIDAD FISCATIZADORA

Las actuaciones de fiscalización podrán concluir en:

1. La not¡f¡cación del Acta de F¡scalizac¡ón y de ser el caso la comunicación o adopción de
medidas administrativas y notif¡cac¡ón del Acta de Med¡da Adm¡nistrat¡va correspond¡ente.

2, Otras formas según lo establezcan las leyes especiales.

TITULo ilr
MEDIDAS ADMINISTRAT¡VAS

-., Artículo 20.- LAS MEDIDAS ADMINISfRATIVAS

l;:l Las Med¡das Administrativas son ¡nstrumentos complementa r¡os, que se pueden disponer antes o:l'' durante el Procedim¡ento Administrat¡vo Sancionador, t¡enen el propós¡to de proteger el interés
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público, la salud, el ambiente y preservar la situación prev¡a, ev¡tar la reincidencia de conductas

¡nfractoras o revert¡r los efectos de una infracción.

La Med¡das Administrat¡vas no constituyen sanc¡ones y deben ser impuestas mediante Resolución,

debidamente mot¡vada y con elementos de juicio suf¡cientes para adoptarla provisoriamente. La

Resolución que dispone la medida es emitida por la Autoridad del Órgano Dec¡sor de la Gerencia

competente, deb¡damente notificada y el levantam¡ento y f¡rma del Acta de la Medida

Adm¡nistrat¡va correspond¡ente, a cargo del Órgano Ejecutor con.¡untamente con el Órgano

lnstructor y de ser el caso con el auxilio de la fuera pública o del eiecutor coact¡vo.

Las Medidas Administrativas son:

a) Cautelares
b) Correctivas

Artfculo 21.- MEDIDAS CAUTELARES

Las Medidas Cautelares son medidas adm¡n¡strat¡vas que se adoptan para asegurar la eficac¡a de la
resolución final del proced¡miento, ev¡tando que la situación camb¡e¡ se vea afectada durante el

transcurso del proceso, o para evitar se ponga en riesgo la seguridad, la salud, el orden público, la

moral y el medio ambiente.

ta medida cautelar se ext¡ngue:

a) al expedirse la Resolución que pone fin al Proced¡miento Administrativo Sanc¡onador;

b) al finalizar el plazo establecido para la ejecuc¡ón de la medida; o

c) al subsanarse el mot¡vo que orig¡nó la ¡mpos¡c¡ón de la medida cautelar

5e podrán aplicar Medidas Cautelares Provisionales de Ejecución lnmediata cuando al momento de
la ¡ntervención del Órgano lnstructor se constate que la realización o ejecución de actos o

actividades en esta blecim ientos comerc¡ales, ¡ndustriales o de serv¡c¡o, edificaciones, obras,

eventos, áreas de dominio público, infraestructura mun¡c¡pal, transporte y tráns¡to vehicular y

peatonal, se pone en ries8o la seguridad, la integridad física de las personas, la salud, la legalidad, la

tranqu¡l¡dad y orden público, la moral y el med¡o arnb¡ente. En tales casos, el Órgano Fiscalizador o
lnstructor, elabora el Acta de la Medida Adm¡nistrativa correspond¡ente y se notif¡cará la

Resolución expedida por el Órgano Dec¡sor, dentro de las 24 horas de producido el hecho. Las Actas
de las Medidas Cautelares Provisionales de E.iecución lnmediata deberán ser suscritas por el Asesor

Legal del Órgano lnstructor.

Si el obligado a cumplir con una medida cautelar ordenado por la admin¡stración no lo h¡c¡ere, se

aplicarán las normas sobre la ejecución forzosa, a cargo del Órgano Ejecutor.

Las Medidas Cautelares aplicables son las siguientes:
1. Cercado de propiedades 8. Retenc¡ón de espec¡es an¡males

2. Clausura temporal 9. Ret¡ro de materiales y elementos

3. Decom¡so ant¡rre8lamentarios

4. Desmontaje 10' suspens¡ón de activ¡dades de

5. lnmov¡lizac¡ón de productos mantenim¡ento' eventos y/o Espectáculo

6. lnternam¡ento de vehículo en el depós¡to mun¡cipal .- lool't: 
no Deportivo

7. Retenc¡ón de productos y bienes ll Tapiado y/o soldadura de acceso

La definición y detalles de las medidas adm¡n¡strativas están contenidas en el Anexo 1 que forma
parte del presente regla mento.

: , El Decomiso se dispone en los casos de artículos de consumo humano adulterados, falsificados o en

./ estado de descomposición; de productos que constituyen pel¡gro contra la vida o la salud, el

amb¡ente, seguridad pública y de los artículos de circulación o consumo prohibidos por la ley;
previo acto de fiscalización que conste en acta y en coordinación con el Min¡sterio de Salud, el

Min¡sterio de Agr¡cultura, el lnst¡tuto Nacional de Defensa de la Competenc¡a y Propiedad

P.L.
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lntelectual (INDECOPI) u otro vinculado al tema, con la particjpación del Min¡ster¡o Público. Ias

especies en estado de descomposición y los productos de circulación o consumo prohibidos se

destruyen o eliminan inmediatamente bajo responsabilidad de los órganos municipales respectivos,

La Retenc¡ón, relacionados con los productos y bienes no comprendidos en el párrafo anterior, se

dispone en los casos que, se verif¡que la comisión de infracc¡ones a dispos¡c¡ones municipales.
Producida la retenc¡ón, se deberá extender copia del acta y constanc¡a de los bienes reten¡dos al

¡nfractor, bajo responsabilidad. Procede la devolución ¡nmedlata de los productos cuando el

sancionado cumple con las multas o demás sanciones, subsana la infracción por la que fue pasible

de la sanción y suscribe elcompromiso de no repet¡r la infracción.

Artfculo 22.- MEDIDAS CORRECTIVAS:

Las Med¡das Correctivas son d¡spuestas de oficio o a sol¡c¡tud de parte con el objeto de revertir,
reponer o reparar los efectos directos derivados de una infracción, siempre que no sea posible su

regularizac¡ón o subsanación. Se imponen sobre la base de datos concretos de una situación ilícita y
pueden aplicarse de forma inmed¡ata, incluso antes de emitirse la Resolución que da término al

Procedimiento Adm¡nistrativo Sancionador, y no están sujetas a los mlsmos principios que las

sanciones, como culpabilidad o presunción de inocencia.

Las medidas correctivas aplicables son las s¡gu¡entes:

1. Paralizac¡ón de obras
2. Demol¡c¡ón de obras e ¡nstalac¡ones que ocupen bienes, espacios o vÍas públicas

3. Demolic¡ón de obras en propiedad privada

4. Re posición

La Resoluc¡ón que dispone la medida correctiva es not¡ficada al prop¡etario de la edificac¡ón, quien
tiene un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, desde su not¡f¡cac¡ón, para regularizar o
subsanar las observaciones que fundamentan la medida ¡mpuesta,

La adm¡n¡strac¡ón verifica la regularización o subsanación de las observaciones que mot¡varon la

med¡da correct¡va dentro de los quince (15) días hábiles de presentada la absolución. En caso de

encontrase conforme la regularización o subsanación, las observaciones serán levantadas med¡ante
Resolución debidamente motivada, dentro del plazo señalado.

De no regularizarse o subsanarse las observaciones formuladas dentro del plazo establec¡do, la

autor¡dad mun¡c¡pal e.iecuta la med¡da correctiva, según lo dispuesto por la Ley 26979, LeV de
Proced¡miento de tjecución Coactiva.

En los casos Demolición de Obras e lnstalac¡ones que ocupen bienes, espacios o vías públicas, así

como de aquellas que se encuentren en propiedad privada, procede siempre que generen r¡esgo
¡nminente o irregularidad insubsanable en los térm¡nos de la Ley 28976, Ley Marco de Licencia de
Func¡onamiento. En ambos casos, la autor¡dad municipal puede ordenar la demolición o mandar a

ejecutar la orden por cuenta del infractor con el auxilio de la fuerza pública o a través del ejecutor
coact¡vo, cua ndo corresponda.

cuando la demolición en propiedad privada requ¡era del descerraje, la autor¡dad municipal sol¡cita
autorización judicial en la vía sumarísima al juez de paz Ietrado del distr¡to jud¡cial donde se

encuentre la obra o instalac¡ón objeto de la medida correct¡va, a qu¡en se sol¡citará también la

anotación de orden de demolición en la partida registral del bien inmueble materia de la

autorización judicial.

La medida correctiva se extinBue, para los casos, regularizables o subsanables:

- Cuando el administrado corrige la conducta irregular siempre que se rev¡ertan los efectos de
dicha conducta o evite que se produzca nuevamente.

- Cuando la administración no formule observación alguna dentro de los quince (15) días de
presentada el levantam¡ento de la observación que motivó la medida correctiva La definición y
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detalles de las medidas admin¡strativas están contenidas en el Anexo l que forma parte del
presente reglamento.

ATtfCUIO 23.- CONTENIDO DEL ACTA DE APTICACIóN DE tA MEDIDA ADMINISTRATIVA

El Órgano lnstructor a través del Area tuncional, en cumplimento a la Resolución del Órgano
Dec¡sor, levantará el Acta de Med¡da Admin¡strat¡va, la cualdebe contener los datos s¡guientes:

a) Número de Resolución y fecha, que dispone la Medida Administrativa correspondiente

b) Número del Acta de la medida admin¡strativa

c) Fecha y hora en que se ejecuta la medida.

d) Nombre del Infractor y documento de identidad o razón socialy RUC.

e) D¡recc¡ón o ubicac¡ón donde se detecta la infracción.

f) Hecho que configura la infracción.

g) Firma, nombres y apellidos e identif¡cación del lnspector, asÍcomo de las personas

h) Firma, nombres y apellidos del Asesor Legal del Órgano de lnstrucc¡ón y de ser el caso de
partic¡pantes de otros órganos de la Municipalidad que presten apoyo en la diligencia.

¡) F¡rma del infractor o de la persona que recibe el Acta o sello de recepción si fuera el caso.

Tratándose de Med¡das Cautelares Prov¡s¡onales de Ejecución lnmed¡ata, el Acta debe contener los

datos señalados en el párrafo anterior, excepto el señalado en el ¡nciso a), ten¡endo en
cons¡derac¡ón que la Resolución correspondiente se notif¡ca dentro de las 24 horas s¡gu¡entes,

conforme a lo señalado en el artículo 21.

ATtIcuIo 24.- DE LA SOTICITUD PARA EL TEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA ADMINISTRATIVA

Se procederá al levantamiento de las medidas administrativas, s¡empre que se hayan cumplido las

cond¡c¡ones establecidas en el presente Reglamento, ten¡endo como criterio que, la conducta
infractora haya sido subsanada y cesado el hecho materia de la infracción, previa sol¡citud del
prop¡etar¡o, conductor o representante debidamente acreditado, quienes presentaran una solic¡tud
simple ante el Órgano Decisor, ev¡denciando la subsanación de Ia conducta infractora med¡ante
imágenes fotográficas, cert¡ficados o documentos sustentator¡os que lo demuestren y de ser el caso
se acreditará el cumplimiento de la obligación pecuniaria.

La subsanación voluntar¡a no suspende el Proced¡miento Admin¡strativo Sancionador ni ex¡me al

¡nfractor del pago de la sanc¡ón pecun¡ar¡a que corresponda.

Artfculo 25.- PTAZO PARA RESOLVER tAS SOLICITUDES DE PARTE PARA EL LEVANTAMIENTO DE

LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS

El Órgano Decisor resolverá la solicitud de levantamiento de una medida adm¡n¡strativa en un plazo

máximo de veinte (20) días hábiles siguientes a la fecha de su pet¡c¡ón. Previamente el Órgano
lnstructor, en el plazo de d¡ez (10) días hábiles emite el informe respecto a la verificación de
haberse cumplido con la subsanación y el cese del motivo de la medida adm¡nistrativa, asicomo del
cumpl¡miento de la obligación pecun¡aria, de ser el caso.

De resolverse el levantamiento de la medida adm¡n¡strativa, el Órgano Decisor procederá a su

notificación.5u ejecución corresponderá al Órgano ¡nstructor correspondiente, formulando el Acta
de Levantamiento de la Med¡da Adm¡n¡strativa. De no haber pronunc¡am¡ento sobre la solicitud, en
el plazo señalado, se entenderá desestimada la solicitud de levantam¡ento de la medida
adm¡nistrat¡va, salvo en el caso de las med¡das correctivas, en cuyo caso se procederá conforme se

establece en el artículo 22.

ATtícuIo 26.. DEL CONTENIDO OEI. ACTA DE LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA ADMINISTRATIVA

El acta de levantam¡ento de la Medida Adm¡nistrat¡va contendrá los siBU¡entes datos
a) Número de Resolución y fecha, que dispone el levantamiento de la Medida Adm¡n¡strativa
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b)

c)

d)

Número del Acta en la cual se d¡spone el levantamiento de la Medida Adm¡nistrat¡va

Número del Exped¡ente

Número del informe de verificación e ¡dent¡f¡cación del lnspector/f¡scalizador que la

¡nterv¡ene.
Día y hora en que se ejecuta el levantamiento de la Medida Adm¡nistrativa
Órgano que ejecuta el levantamiento
Firma, nombres y apellidos del 5ub Gerente del Órgano de lnstrucción
Firma, nombres y apell¡dos del Admin¡strado.

e)

f)

c)
h)

B"
.P.L
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EL PROCEDIMIENTO ADM¡NISTRAT¡VO SANGIONADOR

CAPÍTULO I

ASPECTOS GENERALES

Artfculo 27.- EL PROCEDIMIENTO ADMINISfRATIVO SANCIONADOR

El proced¡m¡ento administrat¡vo sanc¡onador, realizado por la autoridad mun¡c¡pal, en el cual

desarrolla un conjunto de acciones preliminares, invest¡ga, evalúa y t¡pif¡ca la existencia de

responsabilidad admin¡strat¡va en la com¡sión de una infracción, la consecuente aplicación de una

sanc¡ón, garant¡zando el derecho al debido proceso y a la defensa del adm¡nistrado.

Se in¡c¡a de oficio, por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, pet¡c¡ón mot¡vada

de otros órganos o entidades, por denuncia vecinal, o por denuncia de los medios de comunicac¡ón
pero que tengan pruebas objetivas.

El Procedimiento Adm¡nistrativo Sancionador comprende las s¡gu¡entes etapas:
b) Etapa de Instrucc¡ón

c) Etapa de Decis¡ón

d) Etapa de Ejecución

e) Etapa de Recursos en Segunda Instanc¡a

Para el desarrollo y cumpl¡m¡ento de las acciones, de la adm¡n¡strac¡ón, durante el Proced¡m¡ento
Administrativo Sancionator¡o se hace uso de los formularios estandar¡zados sigu¡entes:

Acta de Fiscal¡zac¡ón Adm¡n¡strat¡va

Papeleta de lmputación de Cargos, por infracción admin¡strativa en general

Acta de F¡scalizac¡ón de Transporte. Por infracc¡ón a las normas de transporte

Papeleta de lnfracción de Tránsito, por infracción a las normas de Tráns¡to

Estos formular¡os serán emit¡dos por cada Gerenc¡a, en tres (3) ejemplares, con el diseño y

características aprobadas, numerados correlat¡vamente, debiendo generarse el reg¡stro de control
de uso, de entrega, así como de las devoluciones y anulaciones que se realicen durante las

activ¡dades de supervisión, fiscalización y durante el Proced¡m¡ento Admin¡strat¡vo Sancionador.

Artfculo 28.- SUJETOS DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

1. Autoridad Municipal. - Esta const¡tu¡da por los órganos y autor¡dades de las Etapas lnstructora,
Dec¡sora, Ejecutora y de Segunda lnstancia, establec¡dos en el presente reglamento, conforme a

lo previsto en el TUO de la Ley 27444, Ley del Procedim¡ento Adm¡nistrat¡vo General.

2. Adminlstrado. - Toda aquella persona natural o jurídica, de derecho público o privado, y/o
cualquier otra forma de agrupación, que incumpla, de forma activa u omisiva, lo señalado en las

normas mun¡c¡pales adm¡n¡strativas y reglamentos y d¡sposiciones de alcance nacional de
competencia de las M u nicipa lid a des.

3. Adm¡n¡strado Denunc¡ante. - Toda persona natural o jurídica que presenta una Denuncia o
Reclamac¡ón por alguna infracción adm¡n¡strativa, de competencia mun¡c¡pal,
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AñfcuIo 29.- RESPONSABILIDAD DE tA INFRACCIÓN

La responsabil¡dad de la comisión de ¡nfracc¡ones se sujeta a las d¡sposic¡ones contenidas en el

Artículo lll del Tftulo Preliminar del presente re8lamento,

CAPÍTUTO II

ETAPA DE INSTRUCCIÓN

Artfculo 30.- lNlClO DE l"A ETAPA DE INSTRUCCIóN

Es la etapa con la que se in¡cia el Procedim¡ento Administrativo Sancionador, se realiza de oficio por

la Autoridad lnstructiva, bien por propia ¡n¡ciativa o consecuenc¡a de orden super¡or, por petic¡ón

motivada de otros órganos o entidades públ¡cas externas o por denuncia.

Previamente al inlc¡o del Proced¡m¡ento Admin¡strativo Sanc¡onadoÍ se podrán realizar las

actuaciones prelim¡nares de invest¡Bación, averiguación e inspecc¡ón, a cargo de los Fiscalizadores

con el objeto de determ¡nar con carácter prel¡minar s¡ concurren las conductas que presuntamente

constituyan infracción administrat¡va, describiéndose en el acta correspondiente, a efectos de

determ¡nar sl concurren circunstanc¡as justif¡cables o no para la imputación de cargos el inicio del

proced ¡miento admin¡strat¡vo sa ncionador.

Los órganos de lnstrucción, inician el proced¡miento adm¡n¡strativo sancionador con la emisión y
not¡ficación de la Papeleta de lmputación de Cargos sobre Ia base de las evidencias detectadas y

contenidas en el Acta Fiscalizac¡ón Adm¡nistrativa o en el lnforme de Superv¡s¡ón Ambiental y su

correspondiente Acta de Supervisión y concluye con el lnforme Finalde lnstrucc¡ón.

Para el caso específico de las lnfracciones a los Reglamentos de Tráns¡to y de Transporte Urbano, el

Órgano lnstructor se su.¡etará a las d¡sposic¡ones contenidas en el D.S. 004-2020-MTC.

ATIICUIO 31.. ÓRGANOS DE [A ETAPA DE INSTRUCCIÓN

Los órganos de la Mun¡cipal¡dad Provincial de lca, competentes para reali¿ar las funciones y

acciones de la Etapa lnstructora, son las sigu¡entes:

Son funciones de los Órganos de la Etapa de lnstrucción, las s¡gu¡entes:

a) El Órgano de lnstrucción está facultado a través de sus Areas Funcionales a reunir toda la

información, recabar documentos y las pruebas necesarias para establecer la veracidad de los

hechos. Para tal fin pueden requer¡r información a las un¡dades de la organización de la

Mun¡cipal¡dad Provinc¡al de lca u otras ent¡dades públ¡cas y privadas, que perm¡tan determinar
responsa billdades.

b) El Órgano de lnstrucción, a través Area Func¡onal co rres pond ie nte, formula y not¡f¡ca al

presunto infractor la Papeleta de lmputac¡ón de Cargos o el Acta de Fiscal¡zac¡ón de Transporte,
según corresponda, en la que se debe tipificar la infracción o ¡nfracciones imputadas y la que

a
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Subterencla de Seguridad Ciudadana y Policfa Munic¡pal
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Empresar¡al y F¡sca¡izac¡ón

Subterente de Desarrollo Económ¡co, Promocióñ
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Subgerenc¡a de Control Ambiental y Salubr¡dad Subterente de Control Amb¡ental y Salubr¡dad
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Subgerente de Obra5 Pr¡vadas y Cata5troSubterenc¡a de Obras Pr¡vadas y catastro

Subterencia de Fiscalización y Sanciones Subgerente de Fiscal¡zación y Sancione5

Subgerencia de Transporte, Movilidad Urbana y

Setur¡dad V¡a¡

Subgerente de fransporte. Movll¡dad Urbana y Setur¡dad
Vial

Subgerente de SeBUridad Ciudadana y Pol¡cia Munic¡pal
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debe contener los requisitos establecidos en los Artículos 32.LY32.2 del presente Reglamento;

emitiendo el informe Técn¡co correspond¡ente.

c) El responsable del Órgano de lnstrucción, recibe y/o evalúa la información contenida en el

lnforme Técn¡co, remitido por el responsable det Area Func¡onal, documentado con el

documento de imputación de cargos, Acta de Fiscalización correspondiente o lnforme de

Superv¡sión y las ev¡denc¡as del caso, para determinar los alcances de la infracción identificada.

d) Evaluar el descargo presentado por el presunto lnfractor sobre las imputac¡ones conten¡das en

el documento de lmputación de Cargos, dentro del plazo de cinco (05) días contados a part¡r del

día siguiente a la fecha de su recepc¡ón.

e) Emitir opinión legal sobre los descargos presentados por los adm¡n¡strados, frente a la

lmputación de Cargos formulados en el respectivo documento de imputación, el contenido en el

Acta de Fiscal¡zación Administrativa o en el lnforme de Superv¡s¡ón y documentos em¡tidos por

este órgano, con los elementos técnicos y legales que le den el sustento correspondiente.

f) Formular el lnforme F¡nal de lnstrucción (lFl) en el que se recogerá el lnforme Técnico Legal

documentado, los antecedentes, ident¡f¡cac¡ón de la falta, norma infringida, la sanción
propuesta, nivel de gravedad de la infracción, codificación, la evidenc¡a que lo sustenta y el
pronunc¡am¡ento del Órgano lnstructor sobre la com¡sión de la falta o la declaración de no

existenc¡a de infracción, según corresponda, a efectos que el Órgano Decisor emita la

Resolución correspond¡ente.

g) Remit¡r al Órgano Dec¡sor correspondiente el lnforme Final de lnstrucción, en un plazo de siete
(7) dÍas, pudiendo prorrogarse en tres (3) días hábiles, por necesidad de realizar alguna
d¡liBencia fuera de la sede, por requerir del apoyo de terceros, por casos de emergencia, de

carga admin¡strat¡va o imprevistos, acompañado con los actuados correspond ie ntes; a efectos
que el Órgano Dec¡sor tenga los elementos de ju¡c¡o técn¡cos y legales para una adecuada

Resolución de Sanción Administrativa, bajo responsabilidad.

h) Registrar diar¡amente y mantener actual¡zado el Reg¡stro de lnfracciones dig¡taly manual, en el

Area Funcional correspond ie nte, que contengan los datos del infractor, la infracción comet¡da,
fecha, sanción pecuniaria, de ser el caso, re¡ncidencia y continuidad, entre otros datos
requeridos por el sistema correspond¡ente.

i) De ser el caso, emit¡r informe al Órgano Decisor, recomendando se disponga las Medidas
Admin¡strat¡vas que considere necesar¡as, deb¡damente fundamentadas, de acuerdo a las

condiciones que evaluadas y verificadas.

j) Ejecutar las medidas adm¡n¡strat¡vas que d¡sponga el Órgano Decisor, en los casos que

corresponda y no sea necesario el uso de las medidas de ejecución forzosa, reservadas al

Órgano Ejecutor.

ATtfCUIO 32.- IMPUTACIóN DE CARGOS

Los cargos por infracciones a normas mun¡cipales o nacionales, de competenc¡a mun¡c¡pal, se

formulan y notifican en los documentos de imputación de cargos s¡guientes:

32.1 PAPELETA DE IMPUTACIóN DE CARGOS

Es notificada por la Autoridad lnstructora, a través del Area Funcional correspondiente, por
infracc¡ones a Ordenanzas Municipales y normas de ámb¡to nacional de competencia mun¡cipal.

La Papeleta de lmputac¡ón de Cargos se notif¡cará conjuntamente con el Acta de Fiscal¡zac¡ón o
el lnforme de Supervis¡ón, según corresponda.

La Papeleta de lmputación de Cargos debe contener los datos s¡guientes:

a) Órgano lnstructor y Area Funcional que em¡te el documento de ¡mputación de cargos y su

, Dirección.
' b) Numeración correlativa.

c) Lugar, fecha y hora que se em¡te el documento.

11



d) ldentificac¡ón del lnfractor:
- Nombres, Apellidos o Razón Social.

- Documento de ldentidad: DNl, CE, RUC.

e) Domic¡l¡o del lnfractor (anotar lo que corresponda)
- Avenida, Jirón, Calle u otro, Zona o Sector, Número, Mz, Lote,

- D¡strito.
f) Ubicac¡ón del predio, establec¡miento o lugar donde se verifica la infracción (anotar lo que

corresponda)
- Avenida, Jirón, Calle u otro, Zona o Sector, Número, Mz, Lote.

g) Act¡v¡dad, Giro del negocio u otro.
h) Número y fecha delActa de F¡scalizac¡ón Adm¡n¡strat¡va o lnforme de Superv¡s¡ón

i) Código y üescripción de la infracción que se le imputa.
j) Rango de la gravedad de la ¡nfracc¡ón
k) La sanc¡ón que se le pudiera imponer.
l) Base Legal que ampara la ¡ntervención municipal y las que tip¡fica los actos u omisiones

calificadas como infracc¡ón administrat¡va.
m) Gradualidad de la lnfracción
n) La mención del plazo de 5 (cinco) dfas hábiles para la presentación del descargo, a quien

dirigirlo y el lugar donde presentarlo.
o) lndicar el Régimen de Gradualidad para el pago de la multa, plazos y cond¡ciones para

acoSerse
p) ldentificación del representante del Area funcional, del respectivo Órgano lnstructor, que

emite la Papeleta de lmputación de Cargos
- Nombres y apellidos, sello, firma del representante competente y
- Firma y sello de V'8" (Visto bueno) del responsable del Area Funcional.

q) ldentificación de la persona que firma la recepción de la Papeleta de lmputación de Cargos
- Nombres y Apellidos
- Documento de ldentidad

r) Acta de NeBat¡va (a recibir, a firmar, a identif¡carse)

32.2 ACTA DE FISCATIZACIÓN DE TRANSPORTE Y PAPETETA DE INFRACCIÓN DE TRANSITO

El Acta de Fiscal¡zación de Transporte, es emitida y notif¡cada por el Fiscalizador Mun¡c¡pal de

Transporte, por infracc¡ones al ReSlamento de Transporte Urbano de Pasajeros y la Papeleta de

lnfracción de Tránsito, es emitida y not¡f¡cada por el Agente de la Policía Nac¡onal del Perú -
PNP por infracc¡ones al Re8lamento Nac¡onal de Tránsito. En ambos se realiza la imputación de

cargos y const¡tuyen med¡os probator¡os de los hechos en ellos recogidos, salvo prueba en

contrario.

El Acta de Fiscal¡zac¡ón de Transporte y la Papeleta de lnfracción de Tráns¡tó deben contener los

datos s¡gu¡entes:

a) Órgano lnstructor y Area Func¡onal que em¡te el documento de ¡mputación de cargos.

b) Numeración correlat¡va.
c) ldentificación del Conductor/lnfractor

- Nombres, Apell¡dos o Razón Social.
- Documento de ldentidad: DNl, CE, RUc.

d) Domicilio del Conductor/lnfractor
- Aven¡da, J¡rón, Calle u otro, zona o Sector, Número, Mz, Lote.
- Distr¡to.

e) L¡cenc¡a de Conducir
- Número de Licenc¡a

- clase y Categoría de la Licencia

f) Fecha y hora de la lnfracc¡ón
g) Datos delvehículo:

ffi-h
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- Número de Placa de Rodaje
- Tarieta de Propiedad Vehicular o de ldentificación Vehicular
- Marca y año de fabricación

h) Conducta de la infracción detectada: Descr¡pción de los actos u omisiones que pud¡eran

coñstitu¡r ¡nfracción adm¡nistrativa.
i) Cal¡f¡cac¡ón de la lnfracción: Tipo y Códi8o
j) Las normas que t¡p¡f¡can los actos u omisiones como infracción adm¡nistrativa.

k) Las sanciones que, en su caso, correspondería ¡mponer.

l) El plazo dentro del cual el adm¡nistrado puede presentar sus descargos por escr¡to.

m) La autoridad competente para imponer la sanción, identificando la norma que le otorgue
dicha competencia.

n) Med¡da Adm¡nistrativa que se aplica

o) Un campo que perm¡ta a la persona ¡ntervenida consignar sus observac¡ones.
q) ldent¡f¡cac¡ón de la Autor¡dad competente para ¡mputar los cargos de sanción en Ia Papeleta

o Acta:
- Papeleta de lnfracción de Tráns¡to - Pol¡cía Nacional del Perú: Apell¡dos y Nombres, N'

clP y Un¡dad. Casillero para firma y observaciones.
- Acta de Fiscal¡zación de Transporte - F¡scal¡zador Mun¡c¡pal: Apellidos y Nombres.

Casillero para firma y observaciones.
r) ldentificación de la persona que firma la recepc¡ón de la Papeleta de lmputac¡ón de Cargos

- Nombres y Apellidos
- Documento de ldent¡dad

s) Acta de Ne8at¡va (a recibir, a firmar o man¡festar observac¡ón)

En cualquier etapa del procedimiento, antes de la emisión de la Resolución del órgano Decisor, el

Órgano lnstructor puede ampliar o variar las imputac¡ones de cargos, conforme lo establece el art.
9 del D.S. 004-2020-MTc.

ATtfCUIO 33.- RECONOCIMIENTO O PRESENTACIÓN DE DESCARGOS

Notificado el documento de ¡mputación de cargos, el adm¡nistrado puede:

1,1 Efectuar el reconocimiento voluntar¡o de la infracción: El adm¡nistrado puede de forma
voluntaria reconocer la responsabilidad respecto de la conducta ¡nfractora que se le imputa,
acogiéndose al régimen de gradualidad y efectuando el pago de la multa correspondiente
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de la notificación del documento de
¡mputac¡ón de cargos, en cuyo caso le es aplicable la reducc¡ón en el importe de la multa,
conforme a las condiciones establec¡das en el artÍculo 55 del presente reglamento.

El pago voluntar¡o de la multa por parte del ¡nfractor constituye recoñoc¡m¡ento expreso de la

comisión de la ¡nfracción, consecuentemente no cabe ¡nterponer recurso administrativo de

impugnación alguno, una vez que esta haya sido cancelada.

1.2 Efectuar el descargo de la imputac¡ón de infracciones: El adm¡n¡strado o su representante,
deb¡damente acreditado, puede presentar sus descargos por escr¡to ante la Autor¡dad del

Órgano lnstructor correspond¡ente, presentando los alegatos y elementos probatorios, que

estime necesar¡as, a fin de desvirtuar o demostrar la ¡nexistencia de la infracción imputada,
ofreciendo los medios probator¡os que considere pert¡nentes. El plazo para la presentación de

descargos es de c¡nco (5) días hábiles contados a part¡r del dÍa sigu¡ente de Ia notif¡cación del
documento de ¡mputación de cargos.

Artfculo 34.- EXAMEN DE tOS HECHOS Y PRUEBAS DE OFICIO

Vencido el plazo señalado en el artículo anterior, presentado o no el descargo, la autoridad que

¡nstruye el proced¡miento realizará de of¡c¡o todas las actuac¡ones necesarias para el examen de los

hechos, recabando los datos e informaciones que sean relevantes para determ¡nar, en su caso, la

ex¡stenc¡a de responsab¡lidad suscept¡ble de sanción. Si el caso lo amerita, requerirá a cualquiera de
\
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las dependencias de la Mun¡c¡pal¡dad, informes, o documentos que perm¡tan corroborar o

desv¡rtuar los hechos que motivan el proced¡miento sancionador, procediéndose a em¡t¡r el lnforme
Final de lnstrucción.

Artfculo 35.- EXIMENTES Y ATENUANTES DE LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCIONES

1.- const¡tuyen condiciones eximentes de la responsab¡l¡dad por infracciones Ias sigu¡entes:

a) El caso fortuito o la fuerza mayor debidamente comprobada.

b) Obrar en cumplimiento de un deber legal o el ejercic¡o le8ítimo del derecho de defensa

c) La ¡ncapac¡dad mental debidamente comprobada por la autoridad competente, siempre
que esta afecte la aptitud para entender la infracción.

d) La orden obl¡gatoria de autor¡dad competente, exped¡da en ejerc¡c¡o de sus funciones.

e) El error induc¡do por la Administrac¡ón o por disposición adm¡n¡strativa confusa o ¡legal.

f) La subsanación voluntaria por parte del posible sancionado del acto u omisión imputado
como constitutivo de ¡nfracc¡ón adm¡nistrativa, con anterioridad a la notificación de

instrucc¡ón.
g) Exigencia de cumplir un proced¡miento que no ex¡ste en eITUPA de la Municipalidad.
h) El descargo fuera declarado procedente, en el lnforme Finalde lnstrucción.

2.- Constituyen cond¡ciones atenuantes de la responsabilidad por infracciones las s¡guientes:

a) 5i dentro de los cinco (05) días de ¡n¡ciado un proced¡m¡ento adm¡nistrativo sanc¡onador el

¡nfractor reconoce su responsabllidad de forma expresa y por escr¡to, en forma clara e

¡ncondic¡onal. En este caso, con el compromiso de no reincidir en la infracción

administrativa, podrá acogerse al beneficio de gradualidad que se establece en el artículo 55

del presente reglamento.
b) Otros que se establezcan por norma especial.

Las condic¡ones ex¡mentes y atenuantes de la responsab¡l¡dad no excusan al ¡nfractor de la

subsanación de la conducta ¡nfractora y del cumpl¡m¡ento de las sanciones que correspondan, en

caso se produzca condic¡ones atenuantes.

ArtícuIo 36.. INFORME FINAL DE INSTRUCCIÓN

El lnforme F¡nal de lnstrucc¡ón (lFl), es el documento que emite la Autoridad lnstructora, sobre la
base de los medios probator¡os y descargos presentados por el Adm¡n¡strado, y que contiene de

manera motivada las conductas que se consideren probadas const¡tutivas de ¡nfracción, el sustento
técn¡co y legal, la norma que prevé la imposición de la sanc¡ón adm¡n¡strat¡vai y, la sanción
propuesta o la declaración de no existenc¡a de lnfracción.

El lnforme Final de lnstrucción contiene como mínimo lo s¡gu¡ente:

' Datos de la intervención mun¡cipal
. Base Legal
. Antecedentes
. Análisis fáctico y jurídico de la intervención
. La sanción pecuniaria correspondiente y/o aplicación de la medida admin¡strativa, de

acuerdo al Cuadro de lnfracciones y Sanc¡ones Adm¡n¡strat¡vas (Cl5A)
. Conclusiones y recomendaciones
. Anexos de med¡os probator¡os, descargos y otros documentos sustentator¡os.

El Órgano lnstructor organiza el Expediente del Proced¡miento Adm¡nistrativo Sancionador (PAS)

conten¡endo el lnforme Final de lnstrucc¡ón y sus Anexos, deberá ser remitido al Órgano Decisor

dentro del plazo máximo de s¡ete (7) días hábiles, bajo responsabilidad funcional, contados a part¡r
del día s¡guiente de vencido el plazo para la presentación del descargo respect¡vo; pudiendo
prorrogarse tres (03) días adicionales si se iust¡f¡ca, por necesidad de realizar alguna diligencia fuera
de la sede, o por requerir del apoyo de terceros, por casos de emergencia, de carga adm¡nistrat¡va o

¡mprev¡stos.
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Son medios probatorios: el Acta de Fiscalización Adm¡n¡strat¡va, el Acta de Fiscalización de
Transporte, las Papeletas de lnfracc¡ón de Tránsito, el lnforme de Supervisión; y de ser el caso, los

informes que contengan el resultado de la f¡scalización de Babinete; las actas, constatac¡ones e

informes que levanten y/o realicen otros órtanos de la Mun¡cipal¡dad Provincial de lca u otras

entidades públicas

CAPITULO III

ETAPA DECISORA

Artículo 37.- lNlC¡O DE tA ETAPA DECISORA

La etapa decisoria se inic¡a con la recepción del lnforme F¡nal de lnstrucción y sus antecedentes, es

conducida por el Órgano Decisor hasta que emita la Resolución de Sanción Adm¡nistrat¡va o
archivam¡ento del proced¡miento adm¡nistrativo sancionador.

En esta etapa el Órgano Decisor puede disponer la real¡zación de actuac¡ones com plementarias,

siempre que las considere indispensables para resolver el proced¡m¡ento.

Artfculo 38.. ÓRGANOS DE TA ETAPA DE DECISIÓN

Los Órganos Decisores son los encargados de analizar, evaluar y s¡stematizar los actuados por los

Órganos de lnstrucción, así como de em¡t¡r la Resoluc¡ón de Sanción Adm¡n¡strat¡va debidamente
motlvada, con los informes técn¡cos y legales que sustentan la aplicación de la sanción o la decisión
de archivar el procedimiento administrat¡vo sancionador.

Los órganos de la Municipalidad Provincial de lca, competentes para real¡zar las acciones de Ia

Etapa Dec¡sora son los sigu¡entes:

Son funciones de los Órganos de la Etapa de Decis¡ón:

a) Evaluar el lnforme Final de lnstrucc¡ón y realizar las acciones complementar¡as que considere
necesar¡as.

b) Not¡ficar mediante Carta Adm¡n¡strativa el lnforme Final de lnstrucclón al presunto infractor y

otorgándole (05) dfas para presentar su descargo, excepto los casos de infracc¡ones de tráns¡to
y transporte urbano, en los que se aplicarán las d¡spos¡ciones contenidas en el D.5 004-2020-
MTC.

c) Resolver el descargo del administrado respecto del lnforme F¡nal de lnstrucción, previa opinión
técn¡ca y legal.

d) Em¡t¡r las Resoluciones que disponen las Med¡das Administrativas, Cautelares o Correct¡vas, de
ser necesar¡as.

e) Emit¡r la Resolución de Sanción Adm¡n¡strat¡va, de archivam¡ento y de ext¡nc¡ón de la Sanción
Admin¡strat¡va.

f) Notificar, med¡ante Cédula de Not¡ficac¡ón de Acto Adm¡nistrat¡vo, las Resoluc¡ones que em¡te.
En el caso de las Resoluciones de Sanción Adm¡nistrat¡va comun¡car en la misma notificación
que el admin¡strado t¡ene un plazo de (15) dfas para presentar un recurso de reconsideración o
de apelación, según corresponda, excepto en los casos de ¡nfracclones de tráns¡to y transporte
urbano, en los que ún¡camente se puede ¡nterponer el recurso de apelación.

I

.r.o R,

rc
21

óRGANo DE LA ETAPA DE DEcrsróN AUTORIOAO DECISORA

Gerencia de Desarrollo Económico y Seguridad C¡udadana; Gerente de Desarrollo Económico y Segur¡dad Ciudadana;

Gerencia de Gestión de Protecc¡ón de¡Ambiente y
Salubr¡dad;

Gerente de Gestión de Protecc¡ón del Amb¡ente y

Salubridad;

Gerencia de Oesarrollo Urbano y Acond¡c¡onam¡ento
Terr¡torial;

Gerente de Desarrollo Urbano y Acondicionamiento
Terr¡tor¡al;

6erenc¡a de Transporte y Mov¡l¡dad Llrbaña Gereñte de Tran5porte y Mov¡lidad tJrbana
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g) Evaluar y resolver el recurso de reconsiderac¡ón, de la Resoluc¡ón de Sanc¡ón Adm¡nistrat¡va,

¡nterpuesto por el presunto infractor.

h) Not¡ficar, med¡ante Cédula de Notif¡cac¡ón de Acto Administrat¡vo, la Resoluc¡ón que resuelve el

recurso de reconsideración, comunicando el plazo para presentar un recurso de apelación

cuando proceda.

¡) Elevar el recurso de apelación presentado, al superior jerárqu¡co inmediato.

j) Agotada la vía ordinaria, al no haberse presentado recurso de apelación en el plazo establec¡do
o habiéndolo hecho se confirma la apelada mediante Resolución de Gerencia Municipal, el

expediente del procedim¡ento administrat¡vo sancionador con los actuados y cargos de

notif¡cac¡ón correspondientes, serán rem¡t¡dos a la Unidad de Ejecución Coactiva.

ATtfCUIO 39.- NOTIFICACIÓN DEL INFORME FINAL DE INSTRUCC¡óN

El lnforme Final de lnstrucc¡ón (lFl) debe ser notificado al adm¡nistrado, conjuntamente con el

lnforme Legaldel Órgano de lnstrucc¡ón, mediante Carta Adm¡n¡strativa, para que éste formule sus

descargos en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día s¡gu¡ente de su

notificación, a fin de que ejerza su derecho de defensa presentado la pruebas que considere
pertinentes para su descargo.

Tratándose del lnforme F¡nal de lnstrucc¡ón (lFl) respecto a las lnfracciones de Tránsito y Transporte
Urbano, en el que se concluye la responsabilidad adm¡nistrat¡va por la infracción o incumpl¡miento
¡mputado, el órgano Decisor not¡f¡ca al admin¡strado este ¡nforme, conjuntamente con la

Resoluc¡ón Final del procedim¡ento, conforme se establece en el D.S. 004-2020-MTC.

En caso el lnforme Final de lnstrucc¡ón (lFl) de lnfracciones de Tránsito y Transporte Urbano, se

concluye en la ex¡stencia de responsab¡lidad adm¡nistrativa, habiendo considerado medios
probatorios diferentes a los ex¡stentes al momento de la ¡mputación de cargos, la Autor¡dad
Dec¡sora notifica al administrado el referido lnforme Final de lnstrucción a fin de que presente sus

descargos en un plazo de cinco (5) días hábiles, contados desde el día s¡gu¡ente de la not¡ficac¡ón,
pudiendo sol¡citar una prórroga de cinco (5) dfas hábiles por única vez, la que se otorga de manera
automát¡ca.

Artfculo 40.. AUDIENCIA DE INFORME ORAI

La Autor¡dad Decisora puede, de oficio o a sol¡c¡tud de parte, citar a audiencia de informe oral, con
no menos de tres {3) días hábiles de anticipac¡ón.

La aud¡enc¡a de informe oral debe ser reg¡strada por la Autoridad Decisora en acta y/o audio y/o
v¡deo a través de cualqu¡er medio que perm¡ta dejar constancia de su realización.

ATtfCUIO 41,-EVALUACIóN Y EMISIÓN DE RESOTUCIÓN DEL ÓRGANO DECISOR

Vencido el plazo, señalado en el artÍculo 39 precedente, la Autor¡dad Dec¡sora evalúa el lnforme
Final del Órgano lnstructor, los descargos que se hubieren presentado, así como todos los actuados
que forman parte del exped¡ente del procedimiento admin¡strat¡vo sancionador y en un plazo

máx¡mo tre¡nta (30) dÍas hábiles em¡te la Resolución correspond¡ente, en la cual se dispone:

a) Imponer Sanc¡ón Admin¡strativa y, de ser el caso, las respect¡vas medidas correct¡vas, cuando se

acredite la com¡s¡ón de la infracción e individualizado al infractor, concluyendo el
proced¡miento administrativo sancionador; o,

b) Archivar el proced¡m¡ento administrat¡vo sancionador con una resolución adm¡n¡strat¡va,
cuando no ex¡stan elementos de conv¡cc¡ón suf¡c¡entes que acrediten la comisión de infracción,

,.La Resolución de Sanción Admin¡strativa debe ser motivada, con fundamentos de hecho y de
derecho sobre la determ¡nación de la responsabilidad adm¡n¡strativa respecto de cada infracción

¡s''Í{,fu.*edimiento'
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La Resoluc¡ón de Sanción Administrat¡va, debe contener la información s¡guiente:

L. Número de Resolución, sigla del Órgano Dec¡sor que la em¡te y fecha de emisión.
2. Nombres y Apellidos o Razón Social del admlnistrado y documento de identidad o RUC.

3. D¡recc¡ón o domlcilio del adm¡n¡strado.
4. LuBar y fecha en que se comet¡ó la infracción o aquel que fehacientemente perm¡ta

¡dentificar la ubicación del infractor reg¡strada en el expediente y base de datos, lugar
donde se notificará al administrado.

5. Dispos¡ciones normat¡vas que amparan las sanciones ¡mpuestas.

6. Código, descripción de la infracción identificada, monto de la sanción pecuniar¡a y no
pecuniaria, indicando la gradualidad de la sanción pecuniaria de multa

7. lu1ar, fecha en que se cometió la infracción o en su defecto el lugar de detecc¡ón y el

nombre del Órgano lnstructor e interv¡niente, de ser el caso.

8. El Número de Papeleta de lmputación de Cargos o Acta de F¡scal¡zac¡ón Admin¡strat¡va o
Acta de Fiscalización de Transporte o Papeleta de lnfracción de Tráns¡to, seBún

corresponda.
9. Descripc¡ón de los hechos imputados que se consideren probadas que constituyen

infracción, plasmadas en el Acta que corresponda.
10. Mot¡vac¡ón expresa, justif¡cando la tipificación de la infracción, med¡ante una relación

concreta y d¡recta de los hechos probados relevantes del caso específico y la exposición de

las razones juríd¡cas y normativas q ue justifica n el acto adoptado.
11. Número de lnforme final de instrucción o lnforme técn¡co y legal del Órgano lnstructor.
12. Nombre, sello y firma de la Autoridad del Órgano Decisor.
13. Dirección dom¡c¡lio del Órgano Dec¡sor.

ATtfCUIO 42.- NOTIFICACIóN DE tA RESOIUCIóN DEt ÓRGANO DECISOR

La not¡ficac¡ón de la Resolución emitida por el Órgano Decisor se realiza med¡ante la Cédula de

Notificación de Acto Adm¡nistrativo, conforme a las d¡sposic¡ones contenidas en el Título V del
presente reglamento y en lo no prev¡sto por el TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo
General v¡gente por D.5. 004-2019JUS.

Añ¡culo 43.- CADUCIDAD DEt PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

1. El plazo para resolver el Procedim¡ento Adm¡nistrativo Sanc¡onador es de nueve (9) meses,

computados desde la fecha en que se notificó la Papeleta de ¡mputac¡ón de Cargo, el m¡smo
que podrá ser como máximo por tres (3) meses, debiendo el órgano competente emitir una
resolución debidamente sustentada, just¡ficando la ampliación del plazo, previo a su

vencim¡ento. La caduc¡dad admin¡strativa no aplica al proced¡m¡ento recursivo.

2. Transcurr¡do el plazo máximo para emitir y resolver los procedimientos adm¡nistrativos, sin que

esta sea not¡ficada al admin¡strado, se entenderá automát¡camente que ha operado la

caducidad del procedimiento y se procederá al archivo correspondiente. La caduc¡dad debe ser
declarada de of¡cio por el Autor¡dad Sancionadora, o a solicitud del adm¡n¡strado.

3, La Resolución declarando la caducidad del Proced¡miento Adm¡nistrat¡vo Sanc¡onador es

em¡t¡da y notificada por el Órgano Decisor. Copia del acto que declare la Caducidad del
Proced¡m¡ento Sancionador será rem¡tjda la Autoridad lnstructora para su conoc¡miento y fines.

4. En el supuesto que la ¡nfracc¡ón no hubiera prescrito, el Autoridad lnstructora evaluará el inicio
de un nuevo procedim¡ento sancionador. EI procedlmiento caducado no interrumpe la

prescripción.

ATtfCUIO 44.- ERRORES MATERIATES Y ARITMÉNCOs DE LAS RESOTUCIONES ADMINISTRATIVAS

Se generan errores materiales y aritmét¡cos cuando:

1. De los actuados prev¡os a la emisión de la notificación de la Papeleta de lmposición de Cargos,

Acta de F¡scalizac¡ón de Transporte o Papeleta de lnfracción de Tráns¡to, de la Resolución u
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actos adm¡nistrativos se determ¡na que en ésta se consignó en forma errada o ¡ncompleta, la

identificación del adm¡n¡strado infractor o las condiclones de las áreas físicas.

2. De los actuados se determina que se consignó en forma incompleta la descripción de la

infracción en la not¡f¡cac¡ón de la Papeleta de lmposición de Cargos, Acta de Fiscalizac¡ón de

Transporte o Papeleta de lnfracc¡ón de Tránsito, de la Resolución u actos ad ministrat¡vos,

siempre y cuando de los hechos se determ¡ne el sentido de la calificación de la infracción.

3. De los actuados previos a la emisión de la notificación de la Papeleta de lmposición de Cargos,

Acta de Fiscal¡zación de Transporte o Papeleta de Infracción de Tráns¡to, de la Resolución u

actos adm¡n¡strat¡vos se determina que en ésta se consignó en forma errada o incompleta, los

montos de las sanciones pecuniarias, establec¡das en el CISA.

4. Se hubiera consignado en la notificación de la Papeleta de lmpos¡ción de Cargos, Acta de

Fiscalizac¡ón de Transporte o Papeleta de lnfracción de Tráns¡to, de la Resolución u actos

administrat¡vos, de forma errada el texto, número (monto) o enunc¡ación a un dispos¡tivo leBal;

pero se evidencia de los actuados su aplicación.

Los errores mater¡ales o ar¡tmétlcos en los actos admlnistrat¡vos pueden ser rectif¡cados con efecto

retroactivo, en cualquier momento, de of¡c¡o o a petición de los administrados, slempre que no se

altere en lo sustancial de su conten¡do ni el sentido de la decislón. La rect¡f¡cac¡ón se efectuará

med¡ante una resolución la cual se not¡f¡cará conforme a Ley.

El error mater¡al o ar¡tmét¡co contenido en el Acta de Supervis¡ón Ambiental o Acta de t¡scalizac¡ón

no afecta su validez ni de los med¡os probator¡os ni de las muestras recolectadas que se hayan

obtenldo en dicha acción.

CAPÍTUtO IV

RECURSOS ADMI NISTRATIVOS

ArtÍculo 45.- ACTOS ADMINISTRATIVOS IMPUGNABtES

Para efectos del procedimiento adm¡n¡strativo sancionador, la ¡nterpos¡ción de recursos

administrativos de ¡mpugnación solo procede contra las Resoluciones de Medidas Administrat¡vas y
Resoluciones de Sanción Admin¡strativa, conforme a las regulaciones establec¡das en el TUO de la
fey del Proced¡m¡ento Administrativo General, vigente por D.S. 004-2019-JUS y en el D.S. 004-2020-

C, que establece el Reglamento del Proced¡miento Adm¡nistrativo Sanc¡onador Especial de

Tramitac¡ón Sumar¡a

com ple m e nta r¡os.

en materia de Transporte y Tráns¡to Terrestre, y sus servic¡os

. Los recursos impugnatorios se presentarán ún¡camente en la Mesa de Partes de la Autoridad
\,, Decisora de la Gerenc¡a que emite la Resoluc¡ón de Sanción o Resolución de Medida Adm¡nistrativa

. lEl térrn¡no para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán
'/'resolverse en el plazo de tre¡nta (30) días, con excepción del recurso de reconsideración que se
'' resuelve en el plazo de qu¡nce (15) dfas, conforme lo señalado en el TUO de la Léy Ne 27444, bajo

recurso de reconsideración es resuelto y not¡ficado por el titular del Órgano Decisor

rrespond¡ente.

P.L
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a) Procede recurso contra la Resolución de Sanción Administrat¡va y/o Resolución de Med¡das

Administrat¡vas, emitida por la Autoridad Decisora de las Gerencias de: Desarrollo
Económ¡co y Seguridad Ciudadana, de Gestión de Protecc¡ón del Ambiente y Salubridad y de

Desarrollo Urbano y Acond¡cionam¡ento Territor¡al:

- Recurso de Reconsideración.
- Recurso de Apelación.

b) Contra la Resolución de Sanción Admin¡strativa y/o Resolución de Medidas Ad m in ¡strat¡vas,

emit¡da por la Autor¡dad Decisora de la Gerenc¡a de Transporte y Movilidad Urbana solo
procede el Recurso de Apelac¡ón, conforme a lo establecido en el artículo 15 del D.S.004-
2020-MTC.

\\

responsabilidad funcional.



El recurso de apelación deberá ser presentado ante el Órgano Decisor que dicto la resoluc¡ón

apelada el cual, solo en el caso que se cumpla con los requisitos de adm¡sibil¡dad establecidos para

este recurso, se elevará el exped¡ente a la Gerencia Municipal para que mediante Resolución de

Gerenc¡a Municipalse resuelva el recurso en segunda y últ¡ma instanc¡a administrat¡va.

En los proced¡m¡entos tr¡laterales, contra la Resolución de medidas de carácter provisional

sol¡c¡tada por una de las partes, solo procede el recurso de apelación dentro del plazo de tres (3)

días contados a part¡r de la notificación de la resolución que dicta la medida. Salvo disposición legal

o decisión de la autoridad en contrar¡o, la apelación no suspende la ejecución de la medida
cautelar.

Los recursos adm¡n¡strat¡vos de impugnación están su.¡etos al silencio administrativo negat¡vo,

conforme se establece en el numeral 199.6 del artículo 199 del TUO de la Ley N" 27444 del

Proced¡m¡ento Admin¡strativo General, v¡Bente por Decreto Supremo 004-2019JUS.

Artfculo 46.- EFECTO SUSPENSIVO DEt RECURSO

La ¡nterposic¡ón de cualquier recurso adm¡n¡strativo, excepto los casos en que una norma legal

establezca lo contrar¡o, no suspenderá la ejecuc¡ón del acto ¡mpugnado.

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, el Órgano Decisor a qu¡en compete resolver el

recurso, suspende de oficio o a petición de parte la ejecuc¡ón del acto recurrido cuando concurra
alguna de las s¡gu¡entes circunstanc¡as:

a) Que la ejecución pudiera causar perju¡cios de imposible o difícil reparación.
b) Que se aprecie objetivamente la existencia de un v¡c¡o de nul¡dad trascendente.

La dec¡s¡ón de la suspensión se adoptará previa ponderación sufic¡entemente razonada entre el

perjuicio que causaría al interés públ¡co o a terceros la suspensión y el perluicio que causa al

recurrente la eficacia inmed¡ata del acto recurrido.

Al d¡sponerse la suspensión podrán adoptarse las medidas que sean necesarias para asegurar la

protección del interés público o los derechos de terceros y la eficacia de la resoluc¡ón ¡mpugnada.

La suspensión se mantendrá durante el trámite del recurso administrativo o el correspond¡ente
proceso conte ncioso-ad m¡n ist rat¡vo, salvo que la autor¡dad admin¡strat¡va o judic¡al disponga lo
contrar¡o si se modifican las condiciones bajo las cuales se decidió.

Artfculo 47.- ACTO FIRME.

Constituye acto f¡rme cuando:

a La Resoluc¡ón de Sanción Adm¡n¡strat¡va que no ha sido impugnada dentro de los quince (15)

días s¡guientes a la fecha de su notificac¡ón, con la constancia emitida por la Mesa de Partes de

la respectiva Gerenc¡a en la que se cert¡fica que no se ha presentado recurso de reconsideración
o de apelación alguna respecto a la referida Resolución.

La Resolución que resuelve el Recurso Admln¡strativo de Apelación, que resuelve en segunda y

últ¡ma ¡nstanc¡a administrativa, confirmando la apelada.

lculo 48.- A6OTAMIENTO DE tA VIA ADMINISTRATIVA.

CAPfTULO V
ETAPA DE EJECUCIÓN

M.G L

c

Mlc

:
Artícuto 49.- ORGANOS DE EJECUCIÓN.

I : ta Unidad de Ejecuc¡ón Coactiva de la Mun¡c¡palidad Provinc¡al de lca es el Órgano de E)ecución,'\-,.. - competente para la ejecución forzosa de las obligaciones de naturaleza pecun¡arias de dar y las

- 
obligaciones no pecun¡arias de hacer o no hacer, establecidas en la Resolución de Sanc¡ón

ZffP"l,f"9)X¿.¡nistrativa o Resolución de Medida Admin¡strativa, de ser el caso, debidamente notif¡cada y
/-.-i)'' <. ''qi,_?A
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La Resoluc¡ón de Gerencia Municipal que resuelve el Recurso Adm¡n¡strativo de Apelación da por
agotada la vía admin¡strativa, quedando expedita el derecho del ¡nfractor a impugnarla en la vía
judicial a través del proceso contenc¡oso administrat¡vo, regulado por la normat¡vidad v¡gente,



ll.

que no haya sido objeto de recurso impugnator¡o alguno en la vía adm¡nistrativa dentro de los

plazos de ley, o de ser el caso, en la que hubiere recaído Resolución firme en segunda ¡nstancia que

conf¡rma la obligación, de acuerdo con lo prev¡sto en el artículo 9, numeral 9.1 del D.S.018-2008-
JU5, TUo de la Ley del Procedimiento de Ejecución coactiva.

Artfculo 50.- TITULOS DE EJECUcIóN

Son títulos de ejecución:

1. La Resoluc¡ón de Sanción Admin¡strat¡va de la Autor¡dad Dec¡sora, f¡rme.

2. La Resolución de Med¡da Adm¡nistrativa de la Autoridad Dec¡sora, debidamente notificada.
3. La Resoluc¡ón de Gerencia Municipal que conf¡rma la sanción administrat¡va ¡mpuesta y da

por agotada la vía adm¡nistrat¡va.
4. La Resoluc¡ón del Ejecutor coactivo que determ¡na la liquidación de los gastos irrogados por

la adopción de medidas admin¡strativas antes de su ejecuc¡ón forzosa, las que serán

asumidas por el ¡nfractor.

Artículo 51.- E ECUCTÓN FORZOSA DE tAS OBUGACIONES

Cuando el sanc¡onado incurra en incumpl¡m¡ento de las Resoluc¡ones firmes de 5anción

Administrat¡va o de Medidas Administrat¡vas o parte de ellas, el Ejecutor Coact¡vo de la Unidad de

Ejecución Coactiva procede con su ejecuc¡ón en forma coact¡va de las sanciones pecuniarias,

med¡das administrat¡vas, así como de las obligaciones de dar, hacer o no hacer, ¡mpuestas con
mot¡vo de la aplicación del presente reglamento, conforme a la ley de la materia.

El Ejecutor Coact¡vo puede dirig¡rse ¡ndistintamente contra el prop¡etar¡o, conductor, inqu¡lino o

contra todos ellos de manera simultánea o suces¡va, para la ejecución coactiva y exigir el

cumplimiento de las sanciones impuestas en el procedimiento admin¡strativo sancionador, más las

costas que l¡quide el Eiecutor coactivo.

CAPfTULO VI

RECAUDACIÓN DE LAS SANCIONES OE MULTA

ArtícuIo 52.. ÓR6ANO RESPONSABI.E DE tA RECAUDACIÓN

Serv¡cio de Adm¡n¡stración Tr¡butar¡a de lca SAT-ICA, es el órgano recaudador de las sanciones de

ulta que paguen los ¡nfractores, en cualquier etapa del Proced¡m¡ento Admin¡strat¡vo
ncionador, not¡f¡cados con la Papeleta de lmputac¡ón de Cargos, el Acta de Fiscalización de

ransporte, la Papeleta de infracción de Tráns¡to o de las Resoluciones de Sanción y Resoluciones

de Gerencia Mun¡c¡pal, en segunda instancia.

T¡TULO V
SANGIONES ADMTN¡§TRATIVAS Y SU EXTINCIóN

CAPÍTUIO I

CLASIFICACIóN DE LAS SANCIONES

Artfculo 53.- CIASIFICACION DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS

53.1 SANCION PECUNIARIA O MUTTA.

Es la obligación de pago de una suma de dinero impuesta al ¡nfractor, al haberse acred¡tado su

responsabilidad en la comisión de la infracción adm¡n¡strativa dentro del proced¡miento
adm¡n¡strativo sancionador. Su aplicación se sujeta a las normas y proced¡mientos establec¡dos en
el presente Reglamento.

: il monto de la Sanc¡ón administrativa se fi.ja en función a su gravedad y se establece en el Cuadro
.de lnfracciones y Sanciones Adm¡nistrat¡vas (CISA), deb¡damente aprobado, teniendo como base la

Unidad lmposit¡va Tributar¡a (UlT) vigente al momento de la comisión o detección de la infracción,
y/o del valor de la obra o su avance, según sea el caso; salvo aquellas infracciones que por

,.ó-TFó-xdisposición de niveles super¡ores de Gob¡erno se le asigne un monto distinto
Á"§'il'iTZ '
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Las multas admin¡strativas se apl¡carán teniendo en cons¡deración la gradualidad asignada para

cada infracción.

53.2 SANCION NO PECUNIARIA

5e denomina sanción no pecuniaria a la sanc¡ón que cons¡ste en la afectac¡ón de las activ¡dades
económicas del infractor dist¡ntos de los dinerarios, dispuesta con la finalidad de corregir la

conducta infractora se s¡ga desarrollando en periuic¡o del ¡nterés colect¡vo.

La sanción No Pecuniar¡a puede consist¡r en:

1. Cla usura definitiva
2. Revocator¡a o Anulación L¡cencia de Func¡onam¡ento
3. Revocatoria o Anulac¡ón de L¡cenc¡a de Ed¡f¡cación o de L¡cenc¡a de Hab¡l¡tación Urbana
4. Revocator¡a o Anulación de L¡cenc¡a de Conducir o de la Tarjeta Única de Circulación o del

Permiso de Operación del serv¡c¡o de transporte público.

ATIÍCUIO 54.. RANGO DE INFRACCIóN PARA LA CALIFICACION DE LAs SANCIONES

ADMINISTRATIVAS

Para la calificación de las sanciones administrativas, se deberá prever que la comisión de la

conducta sancionable no resulte más ventajosa para el ¡nfractor que cumplir las normas infr¡ngidas
o asumir la sanción. S¡n embargo, las sanciones a ser aplicadas deben ser proporcional al

incumplimiento calificado como infracción, observando los siBu¡entes cr¡ter¡os que se señalan a

efectos de su graduación:

- El beneficio ilíc¡to resultante por la comisión de la infracción;
- La probabilidad de detección de la infracción;
- La gravedad del daño al ¡nterés público y/o bien jurídico protegido;
- El per.¡uicio económico causado;
- La re¡nc¡denc¡a, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un (01) a ño

desde que quedó f¡rme o consent¡da la resolución que sancionó la primera infracción;
- Las c¡rcunstancias de la comisión de la infracción; y
- La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor.

Estos cr¡ter¡os serv¡rán para establecer la s¡gu¡ente escala de gravedad:

1. lnfracción Muy Grave.

2. lnfracción G rave.
3. lnfracción Leve.

Las multas adm¡nistrativas se aplicarán ten¡endo en consideración la gravedad de la falta. El cálculo
de las mismas se realiza en función a los sigu¡entes conceptos, según sea el caso:

Las establecldas por el TUO de la Ley Ne 27444.
Los montos o rangos establecidos por normas especiales.
Otros que se establezcan por Ordenanza.
En referencla a la Unidad lmpositiva Tr¡butar¡a (UlT) vigente a la fecha de la com¡s¡ón o
detecc¡ón de la infracción admin¡strat¡va o al valor de la obra cuando corresponda.

Para el caso de ¡nfracc¡ones normadas bajo su propia normat¡v¡dad se establecerán topes de
acuerdo a Io establec¡do en cada una de ellas.

§in perjuicio de lo expuesto, en los casos en que la conducta ¡nfractora o el hecho mater¡a de

§)¡ción, por su prop¡a naturaleza, haya ocasionado algún daño o constituya peligro o riesgo para la

.beBuridad e integr¡dad física de las personas, la propiedad privada o la seguridad pública, infrinja las

irtrmas reglamentar¡as o del sistema de defensa civil, s¡gnif¡quen ¡nobservancia de la orden de
-!.paralización o clausura, impidan u obstacul¡cen la labor de fiscalización, infrinjan las normas

refer¡das a la inocuidad de los alimentos, atenten contra la salud física y mental de los menores de
edad o los induzcan o faciliten al consumo de beb¡das alcohól¡cas o productos der¡vados del tabaco,
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u otros efectos perjudic¡ales para la salud o la tranquilidad del vecindario, serán cal¡f¡cadas como de

Muy Grave.

Asim¡smo, en las ¡nfracc¡ones cuyo monto de multa esté señalado en base al valor de obra o

proyecto, se apl¡cará el porcentaje establec¡do en el Cuadro de lnfracc¡ones y Sanciones

Adm¡n¡strativas para el cálculo de la misma.

ATIfCUIO 55.- REGIMEN DE GRADUATIDAD PARA EL PAGO DE LA MULTA

Los infractores o responsables solidarios podrán acogerse al Régimen de Gradualidad, siempre que

el pago sea efectuado, dentro del plazo señalado, en el monto resultante de apl¡car el porcentaje

que se establece en el presente artículo, según la gravedad de la infracción administrat¡va, y las

condiciones y acciones que deben cumplirse para el efecto. El acog¡miento al Régimen de

Gradualidad implica la terminac¡ón ant¡cipada del procedimiento sancionador.

Para el caso de las multas por infracciones de Tránsito se sujetan al descuento, gradualidad y

condic¡ones establecidas en la Tabla de lnfracciones del Reglamento Nac¡onal de Tránsito v¡gente.

55.1 EN LA ETAPA DE INSTRUCCIóN:

Cuando el pago se realice dentro de los cinco (05) días hábiles siBuientes a la notificación de la

Papeleta de lmputac¡ón de Cargos o Acta de F¡scal¡zación de Transporte se aplicarán los s¡gu¡entes

descuentos:

55.2 EN LA ETAPA DECISORA

Cuando el pago de la sanción se real¡ce durante la Etapa Decisora, se sujetará a los s¡guientes

descuentos:

" -A partir del día s¡guiente del vencimiento de los (15) días hábiles de not¡f¡cada la Resolución de

Sanc¡ón Admln¡strativa o la Resolución de Gerenc¡a Munic¡pal que confirma la Resolución apelada,
queda agotando la vía admin¡strat¡va y adqu¡ere la calidad de Titulo Ejecut¡vo para la cobranza del

w§* 

der va ror de ra murta'

l.INFRACCIóN TEVE

cancel¿r lá Multa y Subsanar

la ¡nfracción con la ev¡dencla
que la sustenta

50%

Reconocer expreSamente, en documento
escrito, la respon5abil¡d¿d infractora que

se le impr¡ta.
T,1 SUBSANABLE

1,2 NO SUBSANAETE 45%

2. tNFRAccróN GRAVE

40%2,l SUBSANABLE

Cancelar la Multa y Subianar
!a iñfraccióñ con la evidena¡a
que l¿ susteñta

Reconocerexpre5amente, en docuñento
escrito. la responsabil¡dad infractora que
§e le imputa.

2,2 NO SUBSANABLE

/¡. t¡rrnlccró¡¡ tvruY 6nlvt
can€elar la Multa y Subsanar
la infracc¡ón con la evidencia
que la sustenta

10%

Reconocerexpresamenle, la

responsabil¡dad ¡nfradora que 5e l€

imputa en documento escrito.
3.l SUBSANABLE

3,2 NO SUBSANABLE 25%

20%
Dentro de los c¡nco (05) dlas háb¡les s¡Suientes de not¡ficada la Carta Admin¡strativa con el

lnforme Final de lnstrucción e lnforme Le8aly hasta antes de emitirse la Resolución de Sanción

15/o
Dentro de los q!.¡¡nce {15) dfas háb¡les s¡guientes de not¡f¡cada la Resoluc¡ón de Sanc¡ón

Administrativa,

ii

coNDtcróN
PORCENfA,E
DESCUENIO

ACCION SIMULTANTATIPO DÉ INTRACCIÓN

PORCENTAIE DE

DESCUENTO
CANCEI,ACIóN



55.3 CONDtCtONESADtCtONAIES

Para acogerse a los descuentos establec¡dos en los numerales precedentes, el admin¡strado
infractor debe reconocer su responsabilldad de forma expresa y por escrito, comprometiéndose a

no reincidir, en caso corresponda.

En el caso de infractores que hayan subsanado las infracciones ¡mputadas, deberá presentar la

documentación que acredite tal hecho y presentar una declaración jurada de compromiso de no

incurr¡r nuevamente en falta adm¡n¡strativa sancionable.

Artículo 55.- REINCIDENCIA Y cONTINUDAD

56.1 REINCIDENCIA

Se configura cuando se comete nuevamente la misma infracción del mismo dentro del plazo de un
(1) año desde que quedó firme la resolución que sancionó la primera infracción.

Para aplicarla es necesario que prev¡amente se configure una infracción y que esta haya sido
sancionada mediante una resolución que agote la vía admin¡strativa.

56.2 CONTINUIDAD:

La continuidad se configura cuando el infractor, a pesar de haber sido sanc¡onado, no deja de

cometer la conducta constltutiva de infracción. Para determ¡nar la cont¡nu¡dad, se requiere que

hayan transcurr¡do por lo menos treinta (30) dfas hábiles desde la fecha de la imposición de la

última sanc¡ón, y que se acredite haber sol¡citado al admin¡strado que demuestre haber cesado la

infracción dentro de dicho plazo.

No se puede atr¡bu¡r el supuesto de cont¡nuidad y/o la imposición de la sanción en los siguientes
casos, en concordancia con el numeral 7 del artículo 248e del Texto Único Ordenado de la Ley

27444, aprobado med¡ante Decreto supremo 004-2019-JUS:

a. Cuando se encuentre en trám¡te un recurso admin¡strativo ¡nterpuesto dentro del plazo contra
el acto admin¡strat¡vo mediante el cual se impuso la últ¡ma sanc¡ón adm¡n¡strativa.

b. Cuando el recurso administrativo interpuesto no hubiera recaído en acto adm¡n¡strat¡vo firme.

c. Cuando la conducta admin¡strat¡va la imposición de la sanción adm¡n¡strat¡va original haya

perdido el carácter de infracción admin¡strat¡va por modificación en el ordenamiento, sin
perjuic¡o de la aplicación de princ¡p¡o de irretroact¡vidad.

5¡ el ¡nfractor, pese a haber sido sanc¡onado por continu¡dad, persiste en su conducta ¡nfractora,
estará su.¡eto a una multa equ¡valente a la últ¡ma que se le impuso más el c¡ncuenta (50%) por
c¡ento.
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En el supuesto, que la infracción se relacione con el funclonam¡ento de establec¡mientos
comerciales, ¡ndustriales, profesionales o de servicios, que cuenten con la autorizac¡ón
correspondiente, adic¡onalmente a la multa impuesta por reincidencia o continu¡dad de la conducta
¡nfractora, se procederá a la clausura temporal del mismo como medida admin¡strat¡va, por un
plazo no mayor de diez (10) días hábiles, así como estará sujeto a una multa equivalente a Ia

com¡s¡ón de la infracción más el cincuenta (50%) por c¡ento. S¡ el ¡nfractor persiste en su conducta
¡nfractora, se procederá a la clausura definitiva del esta blec¡m¡e nto.

La ex¡stenc¡a del supuesto de reinc¡denc¡a y cont¡nuidad de infracciones será considerada por el

Órgano Instructor para fines de la determ¡nac¡ón de la sanción correspond¡ente

Artículo 57.- INCUMPtIMIENTO, RESISTENCIA Y DESACATO

'Se conf¡gura el incumplimiento cuando, dentro del plazo establec¡do para el pago voluntario de la

multa adm¡nistrativa, el sanc¡onado no cumple con cancelar el monto de la misma.

'Se configura la resistencia cuando, luego de requerido el cumpl¡m¡ento voluntar¡o de la medida
admin¡strativa, el obligado no cumple con ejecutar voluntar¡amente la referida medida o despliega
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v¡olenc¡a fís¡ca para ¡mped¡r que se lleven a cabo los actos necesarios para el cumplimiento de la
med¡da impuesta.

Se configura el desacato cuando, luego del aparente cumplimiento de la medida adm¡nistrat¡va

impuesta, el obligado es detectado incumpliendo con lo dispuesto en dicha medida.

ATtfCUIO 58.. INTERVENCIóN DEL PROCURADOR PÚBLICO MUNICIPAT.

En el supuesto caso, que el ¡nfractor se res¡sta o desobedezca incumpliendo lo dispuesto por la

autor¡dad en la Resolución respect¡va o en el ejerc¡cio de sus funciones, el Procurador Público

Munic¡pal procederá a ¡nterponer la denuncias o demandas que correspondan, atendiendo a las

c¡rcunstancias en que se produieron los hechos.

CAPfTULO II

EXTINCIóN DE I-AS MULTAS Y MEDIDAS ADMINISTRATIVAS

Artícu|o 59.- FORMAS DE EXTINCION DE LAS MULTAS ADMINISTRATIVAS

Las Multas Admin¡strat¡vas se extinguen en las formas s¡guientes:

a) Por el pago de la multa administrat¡va;
b) Por muerte del infractor;
c) Por prescr¡pc¡ón declarada;
d) Por compensac¡ón.
e) Por condonac¡ón
f) Por Resolución declarando fundado el recurso de reclamación o apelación o por mandato

.iud icia l.

Artfculo 60- FORMAS DE EXTINCION DE LAs MEDIDAS ADMINISTRATIVAS

a) Por cumpl¡m¡ento voluntario de la medida Adm¡nistrativa
b) Por su e.¡ecuc¡ón coactiva
c) Por muerte del lnfractor;
d) Por subsanación de la conducta infractora; y,

e) Regularización de la conducta ¡nfractora

Artfculo 51.- DE tA PRESCRIPCIÓN

La prescr¡pc¡ón puede declararse de of¡cio a solicitud del infractor y puede oponerse en cualquier
estado del proced¡miento administrat¡vo sancionador, cuando concurran los presupuestos legales y

la autor¡dad deberá resolverla s¡n más trám¡te que la constatación de los plazos, debiendo proceder

conforme al artículo 252 del TUo de la Ley 27444.

Artfculo 62.- PLAZOS DE PRESCRIPCIóN

La facultad de la autor¡dad para determ¡nar la ex¡stencia de ¡nfracc¡ones ad m in ¡strat¡vas,
prescribe en el plazo que establezcan las leyes especiales, sin perju¡c¡o del córnputo de los
plazos de prescripción respecto de las demás obligaciones que se deriven de los efectos de la

com¡s¡ón de la infracción..En caso ello no hubiera s¡do determ¡nado, dicha facultad de la

autoridad prescribirá a los cuatro (4) años.

El cómputo del plazo de prescripción de Ia facultad para determ¡nar la ex¡stenc¡a de
¡nfracciones comenzará a part¡r del dÍa en que la infracción se hubiera comet¡do en el caso de
las infracciones ¡nstantáneas o infracciones ¡nstantáneas de efectos permanentes, desde el día
que se realizó la última acc¡ón constitutiva de la ¡nfracción en el caso de infracciones
cont¡nuadas, o desde el día en que la acción cesó en el caso de las lnfracciones perrnanentes.

El cómputo del plazo de prescr¡pción sólo se suspende con la ¡n¡c¡ac¡ón del procedimiento
sancionador a través de la notificación al adm¡nistrado de los hechos const¡tutivos de infracción
que les sean imputados a título de cargo, de acuerdo a lo establec¡do en el artículo 255e,

numeral 3 del TUO de la Ley del Procedimiento Adm¡nistrat¡vo General. Dicho cómputo deberá
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reanudarse inmediatamente s¡ el trámite del procedimiento sanc¡onador se mantuvlera
paralizado por más de ve¡nt¡c¡nco (25) días hábiles, por causa no imputable aladministrado.

La autor¡dad declara de ofic¡o la prescr¡pción y da por concluido el proced¡m¡ento cuando

adv¡erta que se ha cumplido el plazo para determinar la existencia de ¡nfracciones. Asimismo,
los adm¡nistrados pueden plantear la prescripción por vía de defensa y la autoridad debe
resolverla s¡n más trám¡te que la constatac¡ón de los plazos.

En caso se declare la prescripc¡ón, la autor¡dad podrá iniciar las acc¡ones necesar¡as para

determina¡. las causas y responsabilidades de la inacción administrat¡va, solo cuando se adv¡erta
que se hayan producido situaciones de negligencia.

2. La facultad de la ¿utor¡dad para ex¡g¡r por la vía de ejecución forzosa el pago de las multas
impuestas por la comisión de una infracción adm¡n¡strat¡va prescribe en el plazo que

establezcan las leyes espec¡ales. En caso de no estar determ¡nado, la prescr¡pción se produce al

térm¡no de dos (2) años computados a part¡r de la fecha en que se produzca cualquiera de las

siguientes circunstancias:

a) Que el acto administrat¡vo mediante el cual se impuso la multa, o aquel que puso f¡n a la vía

administrat¡va, quedó f¡rme o consent¡da.

b) Que el proceso contenc¡oso admin¡strativo destinado a la ¡mpugnac¡ón del acto mediante el

cual se impuso la multa haya concluido con carácter de cosa juzgada en forma desfavorable
para el adm¡nistrado.

3. El cómputo del plazo de prescripción se suspende en los siguientes supuestos:

a) Con la ¡nic¡ac¡ón del procedimiento de ejecución forzosa, conforme a los mecanismos
contemplados en el TUO de la de la Ley Ne 26979, Ley de Procedimiento de Ejecuc¡ón

Coact¡va, a probado por D.S.018-2008-JU5.

D¡cho cómputo debe reanudarse ¡nmediatamente en caso que se configure alguno de los

supuestos de suspensión del procedimiento de e.iecución forzosa que contemple e¡

ordenamiento v¡gente y/o se produzca cualquier causal que determine la paralización del
proced¡m¡ento por más de ve¡ntic¡nco (25) días hábiles.

b) Con la presentación de la demanda de revisión judicial del proced¡miento de ejecución
forzosa o cualquier otra dispos¡c¡ón judicial que suspenda la ejecución forzosa, conforme al

ordenamiento v¡gente. La suspensión del cómputo opera hasta la notif¡cación de la

resolución que declara concluido el proceso con calidad de cosa juzgada en forma
desfavorable al ad m¡n¡strado.

4. Los admin¡strados pueden deducir la prescripción como parte de la aplicación de los

mecanismos de defensa previstos dentro del proced¡miento de ejecución forzosa. La autor¡dad
competente debe resolverla sin más trámite que la constatac¡ón de los plazos, pudiendo en los
casos de estimarla fundada, disponer el ¡n¡c¡o de las acciones de responsabilidad para dilucidar
las causales de la inacción admin¡strat¡va, solo cuando se adv¡erta se hayan producido
situaciones de negl¡genc¡a.

En caso que la prescripción sea deducida en sede adm¡n¡strat¡va, el plazo máximo para resolver
sobre la sol¡c¡tud de suspensión de la ejecución forzosa por prescr¡pc¡ón es de ocho (8) días
háblles contados a partir de la presentac¡ón de d¡cha sol¡c¡tud por el administrado. Venc¡do
dicho plazo sin que ex¡sta pronunc¡am¡ento expreso, se entiende concedida la solicitud, por
aplicación del silenc¡o adm¡n¡strat¡vo posit¡vo.

'.. Artfculo 63.- CONDONACION

'La condonac¡ón deberá ser otorgada med¡ante ordenanza municipal, la misma que será d¡ctada con
, carácter general y ten¡endo en consideración criter¡os soc¡ales y económicos, relacionados con el

bienestar o desarrollo de la comunidad.
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TITULO Vr
PROCEDIMIENTO DE NOTIFICAGIóN

Artlculo 54. - MODAIIDADES DE NOTIFICACIÓN

Las notificaciones son efectuadas a través de las sigu¡entes modalidades, según este respectivo

orden de prelación:

1.. Not¡f¡cación personal al administrado interesado o afectado, en el lugar en que se realiza la

actuación adm¡n¡strat¡va o en su dom¡cil¡o.

2. Mediante correo cert¡f¡cado, fax, casilla electrónica, o cualquier otro medio que permita

comprobar fehacientemente su acuse de recibo y quien lo recibe, s¡empre que el empleo de

cualquiera de estos medios hub¡ese sido sollc¡tado expresamente por el administrado.

3. Por publ¡cac¡ón en el Diario Oficial o en el d¡ar¡o encargado de las publicaciones judiciales de la

provincia de lca, salvo disposición distinta de la ley. Adicionalmente, la autor¡dad competente
dispone Ia publicación del acto en el respectivo Portal lnstituc¡onal.

Artf culo 65.-NOTIFICACIóN PERSONAT

55.1 DE ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS: que comprende a los documentos que no constituyen
Actos Administrativos y que se em¡ten durante el proceso de fiscalización o en la Etapa de

lnstrucción del Procedim¡ento Administrativo Sanc¡onador, cuya notificación se realiza

personalmente en el lugar en que se detecta la infracción, en el establecimiento o en su

domicilio, de ser elcaso.

65,2 DE ACTOS ADMINISTRATIVOS: se realizan en el domic¡lio del adm¡n¡strado que conste en el

exped¡ente, Papeleta de lmputación de Cargos, o en el últ¡mo domicllio que la persona a quien

deba notificar haya señalado ante el órgano admin¡strat¡vo en otro proced¡m¡ento en la prop¡a

entidad dentro del últ¡mo año.

En caso que el adm¡n¡strado no haya indicado domic¡l¡o, o que éste sea ¡nex¡stente, la autor¡dad
deberá emplear las alternat¡vas señaladas en el numeral 65.3.

Los Actos Adm¡nistrativos se not¡ficarán mediante Cedula a la que se acompañará el Acto
Administrat¡vo correspond¡ente.

La notificación personal en el domicilio se concreta con el registro del: 1) Acuse de Rec¡bo; 2) Acta

de Negativa de Recepción y 3) Acta de Dom¡cllio Cerrado o Ausenc¡a de Persona Capaz.

5.3 DOMlcltlo ALTERNO PARA NOTIFICAR AL INFRACTOR: Para efectos del presente

De verificar que la notif¡cación no puede realizarse por presentarse alguna de las circunstanc¡as
descritas en el artÍculo 69, se deberá proceder a la notificación med¡ante publ¡cación.

Añfculo 66.- ACUSE DE RECIBO

Se considera efectuada deb¡damente su not¡f¡cación y recepción por parte del administrado, o su

representante o, en su defecto, cualquier persona capaz que se encuentre en el domicilio al

momento de la diligencia, quien recibe el acto a notificar y firma el cargo respect¡vo.
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Reglamento, se considerará como dom¡c¡l¡o alterno, para not¡ficar los Actos Administrativos, a

que se refiere el numeral anter¡or:

a) El domicilio reg¡strado en el Servicio de Administración Tributaria (sAT ICA),

b) El domicilio que figure en su Documento Nacional de ldentidad (DNl) o en su Registro Único
de contribuyentes (RUc);

c) El lugar donde se comet¡ó la infracclón;
d) El lugar de su residenc¡a hab¡tual.
e) El lugar donde se encuentre la d¡rección o admin¡strac¡ón efectiva de su negocio.
f) El lugar donde operen sus sucursales, agenc¡as, establec¡mientos, of¡c¡nas o representantes.

B) El dom¡c¡l¡o del Registro de Propiedad de Vehículos de SUNARP.

h) Cualquier otro domicil¡o que el ¡nfractor tenga reg¡strado en cualquier dependencia de la

Mun¡c¡pal¡dad Provincialde lca o ent¡dad pública.



El cargo de not¡ficac¡ón debe contener:

a) Apell¡dos y nombres, denom¡nac¡ón o razón social deladm¡n¡strado, seBún sea el caso.

b) Número de RUC del Adm¡nistrado o número del documento de ¡dent¡ficac¡ón.

c) Dirección del dom¡cilio en que se realiza la diligencia.
d) Tipo y Número de documento que se not¡fica.
e) Nombre completo de la persona con quien se ent¡ende la diligencia, qu¡en recibe y su firma,
f) Número de documento de ¡dentidad de quien recibe.
g) Vinculación o relación ex¡stente entre el receptor y el adm¡n¡strado.
h) Fecha y hora en que se realiza la diligencia.
i) Nombre completo e identificación del encargado de la diligencia.

En todos los casos en que la persona que reciba el documento no muestre su documento de

¡dent¡dad, el not¡ficador deberá señalar este hecho como observación.

ATIÍCUIO 67.-ACTA O CEDULA DE tA NEGATIVA DE RECEPCIÓN

Se produce la Negativa de Recepc¡ón cuando el adm¡nistrado o tercero a quien está dirigida la

notificación o cualqu¡er persona mayor de edad y capaz, que se encuentre en el domicilio del
dest¡natar¡o, rechace la recepción del documento que se pretende notificar o, recibiéndolo, se

niegue a suscribir la constancia respectiva y/o no proporciona sus datos de ¡dent¡ficac¡ón, sin que

sea relevante el motivo de rechazo alegado. Tal hecho se reg¡stra en el formulario de Papeleta de
lmputación de Cargos o en la Cedula de Notificación de Actos Adm¡nistrativos. Así mismo deberá
realizarse tomas fotográficas que acreditan tal hecho y anotar las características del predio,
establecimiento o lugar en que se ha realizado la notificación.

Se entenderá la notificación como válida, cuando:

a) La persona con quien se ent¡ende la diligencia rechace la recepción del documento que se
pretende notif¡car.

En este caso, el cargo de notificación debe contener:

- Apellidos y nombres, denom¡nación o razón social del adm¡n¡strado, según sea el caso.
- Número de RUC del Administrado, o número del documento de identificación que

corresponda.
- D¡rección del domicillo en que se realiza ¡a d¡ligencia.
- T¡po y Número de documento que se notifica.
- lnd¡cac¡ón expresa delt¡po de la negativa a la recepción.

Característ¡cas del predio, establecimiento o lugar donde se realiza la notificac¡ón
- Fecha y hora en que se realiza la diligencia.
- Nombre completo e identificación del encargado de la diligencia.
La persona con quien se ent¡ende la diligencia recibe el documento, pero se niega a suscrib¡r la

constanc¡a respectiva y/o no proporciona sus datos de identificación

En este caso, el cargo de notificación debe contener:

- Apellidos y nombres, denom¡nación o razón soc¡al del administrado, según sea el caso.
- Número de RUC del Adm¡nistrado, o número del documento de identificación que

corresponda.
- D¡rección del domicilio en que se realiza la diligencia.
- T¡po y Número de documento que se not¡fica.
- lnd¡cac¡ón expresa de la negativa a firmar y/o ¡dent¡f¡carse, según sea el caso.
- Característ¡cas del predio, establec¡m¡ento o lugar donde se realiza la notificación.
- Fecha y hora en que se reali2a la diligencia.
- Nombre completo e identificación del encargado de la diligencia.

ArtícuIo 68.- ACTA DE DOMICITIO CERRADO O AUSENCIA DE PERSONA CAPAZ

iuando el encargado de la diligencia no encuentre al admin¡strado u otra persona capaz en el
dom¡cil¡o, deberá dejar constanc¡a de ello en el cargo de notificación y colocar un Av¡so de Visita en
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dicho domicilio indicando la fecha en que se hará efectiva la segunda v¡s¡ta para cumplir con la

d¡l¡gencia. Así mismo deberá realizar tomas fotográf¡cas del hecho, característ¡cas y otros datos del

predio.

El Aviso de Visita deberá contener y señalar lo siBu¡ente:

- Apellidos y nombres, denominación o razón social del adm¡n¡strado, según sea el caso.

- Número de RUC del Adm¡nistrado o número del documento de identificación que

corresponda.

- Dirección del domicilio en que se realiza la dil¡gencia.

- T¡po y Número de documento que se not¡f¡ca.

- Fecha y hora en que se realiza la diligencia.

- lndicación expresa de !a verificación del domicilio cerrado o de la ausencia de persona

ca paz.

- lndicación expresa de haber colocado en la puerta del domicilio un Aviso de la Visita
realizada, con la indlcaclón de la fecha en que se realizará la se8unda vis¡ta.

- Nombre completo e identif¡cación del encargado de la diligencia.

Si en la segunda ocasión tampoco pudiera entregar directamente la notificación, dejará debajo de la
puerta un Acta conjuntamente con la documentación a not¡f¡car, copia de los cuales serán

incorporados en el exped¡ente. Asf mismo deberá realizar tomas fotográficas del hecho,

características del predio, establec¡m¡ento o lugar en que sea not¡ficado.

En la segunda vis¡ta, el Acta de Notificac¡ón deberá contener lo sigu¡ente:

- Apell¡dos y nombres, denominación o razón social del administrado según sea el caso.

- Número de RUC del Adm¡nistrado o número del documento de ident¡ficac¡ón que

corresponda.

- D¡rección del domicilio en que se realiza la diligencia.

- fipo y Número de documento que se notif¡ca.

- Fecha y hora en que se realiza la diligencia.

- lndicación expresa de la verificación del domicilio cerrado o de la ausencia de persona

capaz.

- lndicación expresa de haber dejado debajo de la puerta del domicilio una copia del Acta y

de la documentación a notif¡car.
- Nombre completo e ident¡ficac¡ón del encargado de la diligencia.

I ATIICUIO 69.- PUBI,ICACIóN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS

Se procederá con la publicación de los Actos Admin¡strativos cuando se produzca alguna de las

siguientes circunstancias evidenciables e ¡mputables al administrado:

Cuando resulte ¡mpracticable otra modalidad de notificación preferente por ignorarse el

domicilio del administrado, pese a la indagación realizada.

Cuando se hubiese pract¡cado infructuosamente cualqu¡er otra modal¡dad, sea porque la

persona a quien deba not¡f¡carse haya desaparecido, sea equivocado el domicilio aportado
por el adm¡n¡strado o se encuentre en el extranjero sin haber dejado representante legal,
pese al requerimiento efectuado a través del consulado respect¡vo.

La publicación de la Resolución de 5anción Adm¡nistrat¡va se efectuará en el diario oficial o en el

diario de publicación judicial de la Proviñc¡a de lca. En el caso de publicar varios actos con
. elementos comunes, se podrá proceder en forma conjunta con los aspectos co¡nc¡dentes,

especlficándose solamente lo individual de cada acto. El costo de Ia publicac¡ón será de cargo del
. adm¡nistrado ¡nfractor que la ocasiona.
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Tf TuLo v
REGISTRO DE INFRACGIONES Y SANCIONES EN EL SISTEMA DEL SAT.¡CA

Artfculo 70,-EL SISTEMA DE REGISTRO DE INFRACCIONES Y SANCIONES DET 5AT{CA

El 5¡stema de Registro de lnfracc¡ones y Sanciones Admin¡strat¡vas del SAT- lCA, const¡tuye el

repositor¡o de datos de los ¡nfractores a las d¡spos¡c¡ones mun¡cipales y normas de alcance nacional

de competencia munic¡pal, contenidas en el Cuadro de lnfracc¡ones y Sanciones Adm¡n¡strativas
(ClsA) de la Municipalidad Provincial de lca así como aquella ¡mpuestas por la Policía Nacional del

Perú por lnfracciones al Reglamento de Tráns¡to, que se generan desde el inicio del Procedim¡ento
Adm¡nistrat¡vo Sanc¡onador, hasta su cancelación, en la vÍa ordlnaria o del procedimiento de

ejecución coactiva, de ser el caso.

Están obligados a reg¡strar los datos de infracc¡ones y sanc¡ones admln¡strat¡vas las Órganos de la
Etapa de lnstrucc¡ón, de la Etapa de Decisión y de Ia Etapa de Ejecuc¡ón, comprendidas en el

Proced¡m¡ento Administrat¡vo Sancionador.

ATtfCUIO 71.. UNIDADES DE OR6ANIZACIÓN OBLIGADAS AT REGISTRO

Datos conten¡dos del Documento de lmputac¡ón de Cargos (Papeleta de lmputac¡ón de Cargos,

Acta de Fiscal¡zación de Transporte y Papeleta de lnfracción de Tránsito)
- Subgerencia de Seguridad Ciudadana y PolicÍa Mun¡cipal
- Sub8erencia de Desarrollo Económico, Promoción Empresarial y Fiscalización
- Subgerenc¡a de Gest¡ón de Riesgos de Desastres
- Subgerencia de Control Ambientaly Salubr¡dad
- Subgerenc¡a de Parques, Jard¡nes, Areas Verdes y Ornato
- Subgerenc¡a de Obras Pr¡vadas y Catastro
- Subgerenc¡a de F¡scalizac¡ón y Sanciones
- Subgerencia de Transporte, Movilidad Urbana y Seguridad Vial

Datos contenidos de la Resolución de Sanclón o de Arch¡vamiento
- Gerencia de Desarrollo Económ¡co y SeBUridad Ciudadana;
- Gerencia de Gestión de Protecc¡ón del Ambiente y Salubridad;
- Gerencia de Desarrollo Urbano y Acondiciona miento Terr¡torial;
- Gerenc¡a de Transporte y Movilidad Urbana

Datos de la Ejecución Coactlva de la obligación pecuniaria
- Un¡dad de E.¡ecuc¡ón Coact¡va de la Munic¡palidad Provinc¡al de lca

ArtícuIo 72.. PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE DATOS

El Serv¡cio de Adm¡nistrac¡ón Tr¡butaria del SAT-ICA, pone a d¡sposic¡ón de las Unidades de
Organización, de la Municipalidad Provincial de lca, el formato en el que se debe reg¡strar los datos
req uerido por el sistema.

Las unidades de organ¡zac¡ón señaladas en el artículo anterior deben registrar y reportar
diar¡amente los datos de las actuaciones o actos adm¡n¡strativos generados en ese día, bajo
responsabilidad de la autoridad del órgano corres pond ie nte.

ATtfCUIO 73.- CONSUTTA DE INFORMACIóN DEt SISTEMA

Las Un¡dades de Organizac¡ón, de la Munic¡pal¡dad Provinc¡al de Ica, también tendrán acceso al

sistema para las consultas sobre las actuaciones o actos admin¡strativos y pagos realizado, que se

realizan sobre infractores especificas o reportes globales de la gestión en el ámb¡to de su

competenc¡a.
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ANEXO I
MEDIDAS ADMINISTRATIVAS: Def¡nic¡ón y Procedimientos

1, Cercado de propiedades
Cons¡ste en rodear o c¡rcunvalar un área o lugar específico con un vallado, una tap¡a, un

muro o paramento con el objeto de cerrar, resguardar y separarlo de otro. S¡ el infractor no
procede con cercar por cuenta y costo dentro de las setenta y dos (72) horas s¡8u¡entes a la

fecha de notificación de la Resolución, el Ejecutor Coactivo de la Municipal¡dad Prov¡nc¡al de

lca procederá a e.¡ecutar la disposición mediante el procedimiento coactivo con los costos y

gastos que genera dicha actuación a carSo del ¡nfractor. En la ejecución de la med¡da se

empleará cualquier med¡o a efectos de garantizar su ejecuc¡ón, a cuenta y costo del

¡nfractor.

2. Clausura Temporal
Es el cierre por un periodo determ¡nado de inmuebles, edificios o establecim¡entos de

serv¡cio, cuando su funcionamiento esté prohibido legalmente, constituya peligro o riesgo
para la seguridad de las personas y la propiedad privada o la seguridad pública, infrin.ja las

normas reglamentarias de la seguridad del s¡stema de defensa civil, produzca emanación de

olores y/o humo, ru¡dos y/u otros efectos perjud¡c¡ales para la salud, el medio amb¡ente o la

tranquilidad del vecinda rio.

La clausura parcial de un establecim¡ento se ordena para la suspensión temporal de las

activ¡dades en una parte específica de un establec¡miento debido al incumplimiento
normativo o pel¡Bros y riesgos ¡nminentes. Esta med¡da busca corregir las irreg ula rida des, se

aplica sobre el área afectada y se levanta una vez subsanadas las observac¡ones. La

Resolución de clausura parcialestablece el plazo de la clausura parcial.

La medida de clausura temporal se aplicará cuando la infracción incurrida sea subsanable y

en Resolución de Clausura Temporal debe señalarse el periodo del mismo, pud¡endo ser
renovada de comprobarse la subsistencia del hecho que genera el motivo de Ia clausura.

3. Decom¡so

Con esta medida se dispone desposeer al infractor de productos peligrosos, bienes
empleados para el desarrollo de la actividad están alterados, adulterados, falsificados, o en

estado de descomposición y que constituyen pel¡gro contra la vida, la salud o el ambiente;
así como aquellos que tengan la fecha de expiración vencida, carezcan de Re8¡stro Sanitario
o sean expedidos indebidamente a menores de edad y la utilización de artículos de

circulación o consumo prohibido por ley. La ejecución de Ia medida d¡spuesta se realiza
prev¡a Acta de Fiscalización Admin¡strativa y Acta de Medida Admin¡strat¡va, en forma
detallada, pudiendo real¡zarse en coord¡nac¡ón con la D¡rección Regional de Salud, el

M¡nisterio Público, el lnst¡tuto Nac¡onal de Defensa de la Competenc¡a y Prop¡edad

lntelectual (INDECOPI), Ia Policía del Ambiente, el organismo de Evaluación y F¡scalizac¡ón

Amb¡ental (OEFA), el Servicio Nacional de san¡dad Agrar¡a (SENASA), el Serv¡cio Nac¡onal

Forestal y de Fauna S¡lvestre (SERFOR) u otro vinculado a la infracción detectada.

Los productos reten¡dos en proceso de descomposición y aquellos cuya comercializac¡ón y

consumo se encuentren prohibidos, se destruyen o eliminan ¡nmediatamente, ba.io

responsabilidad del Órgano lnstructor, previa elaboracióñ del Acta de Disposición Final, en

donde se dejará constancia detallada de los artículos destruidos, su cantidad, peso y su

estado, consignando el nombre y firma del presunto propietario de dichos b¡enes, o del
desconocim¡ento de la ident¡dad del mismo.

En la ejecuc¡ón de la medida se empleará cualquier medio a efectos de Barant¡zar su

ejecuc¡ón, a cuenta y costo del infractor.

4. Demolición de obras e ¡nstalaciones
La demolición de obras e ¡nstalaciones que ocupen b¡enes, espac¡o o vÍas públicas, así como
de aquellas que se encuentren en propiedad privada procederán siempre que generen
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riesgo de inm¡nente o lrregular¡dad insubsanable en los términos de la Ley 28976. En ambos

casos la autor¡dad municipal puede ordenar la demol¡ción o mandar a ejecutar la orden por

cuenta del ¡nfractor con aux¡lio de la fuerza pública y/o a través del Ejecutor Coactivo,

cuando corresponda. Tratándose de demolición de obras e instalac¡ones en bienes, espacio

o vías públicas la demolición comprende la desocupac¡ón y recuperación de posesión de

áreas de uso público

La Medida Adm¡n¡strativa de Demol¡ción se dispondrá por Resolución del Órgano Decisor

competente, sobre la base det lnforme emitido por el Órgano lnstructor correspond¡ente,

sustentado en la verif¡cación de obras e.jecutadas ilegalmente, s¡n autor¡zac¡ón, o indebidas
en áreas públicas y no subsanables, edificadas afectando el urbanismo y la seguridad
públ¡ca, aplicando el procedimiento establec¡do en la Ley 32035, que modificar la Ley

27972, Ley Oryánica de Munic¡pa lidades.

5. Desmontaje
Esta Med¡da Adm¡nistrat¡va se dispone para desarmar y retirar elementos de una estructura
¡nstalada ilegalmente, que incumplen las normas municipales y que puede poner en riesgo
la seguridad o la vida de las personas. Esta medida se aplica entre otras estructuras: torres
de telecomun¡cac¡ones, postes o similares, paneles monumentales estructuras metálicas,
drywall y otras estructuras. Los elementos desarmados serán trasladados al depósito
municipal por un plazo de diez {10) días hábiles contados desde la fecha en que fueron
retirados. vencido dicho plazo los bienes se pondrán a disposición para su determ¡nación
final pudiendo ser rematados, donados u otra disposición

6, lnmovilización de productos
Esta medida Administrat¡va se dispone para la inamovilidad de bienes y productos, en el

lugar donde son hallados, de los cuales no se tenga certeza de su autent¡c¡dad, legalidad,
seguridad y/o apt¡tud para la utilización o consumo humano, a fin de que los órganos
espec¡al¡zados puedan efectuar las per¡cias o análisis pert¡nentes que corresponda, para

luego, previa suscripción del acta correspond¡ente, sean liberados o derlvados a la autoridad
competente o se disponga su destrucción por Ia autor¡dad mun¡cipal.

Cuando no se tenga certeza que los bienes comercializados sean de conform¡dad a la

norma, el Órgano lnstructor procederá a ordenar su inmovilización, hasta que se lleve a

cabo el análisis Bromatológ¡co o el que corresponda, dejándose contramuestra
debidamente firmada y lacrada para el supuesto infractor en caso éste lo requiera, así como
una muestra dir¡mente firmada y lacrada; debiendo elaborar el Acta de lnmovilización, en la
que se dejará constanc¡a detallada de los artículos ¡nmov¡lizados, cantidad, peso y estado,
consignando el nombre y firma del presunto prop¡etar¡o de d¡chos bienes.

En la ejecución de la medida se empleará cualquier medio a efectos de garantizar su

ejecución, a cuenta y costo del infractor.

7, lnternamiento de vehfculo en el Depós¡to Mun¡cipal
Con esta medida se dispone el lngreso de un vehículo al Depós¡to Municipal Vehicular por

contravenir la normatividad de tránslto y el transporte. El traslado del vehículo automotor
será efectuado por cuenta y costo del propietario y/o conductor, caso contrar¡o, el gasto
por el traslado o remolque que deba realizar la municipalidad, será asumido por el
propietario y/o conductor.

Para el retiro del vehÍculo del Depóslto Mun¡cipal Veh¡cular se deberán adjuntar los

requis¡tos señalados en la normatividad vigente.

Cuando un vehículo permanezca por más de noventa (90) días calendario en el Depósito
Mun¡c¡pal Vehicular, sin ser reclamado por el prop¡etario y o sln que la DIROVE o la

autor¡dad jur¡sd¡cc¡onal competente lo sol¡cite, la Municipalidad Prov¡ncial de Ica procederá

a ofertarlo mediante Subasta Pública luego de su publicación por dos (02) días consecutivos
en el diario oficial El Peruano o en el diario de publicaciones judiciales de la provincia de lca,
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8. Paralización de obra
Con la medida de Paralizac¡ón de Obra se suspenden las act¡vidades de construcción de

aquellas que se realizan sin contar con licencia de edif¡cación, no e.iecutarse conforme al

proyecto aprobado, incumplimiento de las observaciones de la supervis¡ón, contraven¡r las

normas contenidas en el Reglamento Nacionalde Ed¡ficac¡ones o normas sobre la mater¡a o

cuando se ponga en peligro la salud, higiene o seguridad públlca.

Para su e.¡ecución se procede a notif¡car la Resolución y a elaborar el Acta correspo nd ie nte.
En caso de desacato a la orden de paralización de obra, se realizará las acciones necesarias a

efectos que la Procuraduría Públ¡ca Mun¡cipal formule la denuncia penal por desobediencia
o res¡stencia a la Autor¡dad Municipal.

En la ejecución de la medida se empleará cualquier medio a efectos de garantlzar su

ejecuc¡ón, a cuenta y costo del infractor.

9. Reposic¡ón

Medida que cons¡ste en volver a su estado anterior una cosa que, producto de la infracción,
se ha gastado, qu¡tado, elim¡nado, deteriorado, dañado, destruido, etc., o de ser el caso el
relleno de zanja, con material adecuado y compactado para dar soporte, estab¡l¡dad y novel
alterreno.

Se elaborará un Acta de Repos¡c¡ón en la que se dejará constanc¡a de Ia medida a

ejecutarse, el plazo, consignando el nombre y la firma de la persona obligada a ejecutar la

medida o quien la representa en la diligencia.

El plazo para subsanar y reponer mater¡almente la afectac¡ón generada por la infracción
incurr¡da no podrá exceder el máximo de 30 días calendario; concluido dicho plazo y de no
haberse cumplido con la reposición dispuesta, la municipalidad podrá efectuarla
directamente a través de terceros, trasladando al infractor los gastos, que se ocasionen;
cuya cobranza se ejecutará coact¡vamente en caso de incumplimiento de pago.

lndependientemente de la multa y de ser necesario, la Municipalidad por medio de su

Procurador Público, Iniciará el proceso judicial para determinar los daños y perju¡c¡os

ocasionados.

10. Retención de productos y bienes
Con esta medida administrativa se dispone que se desposea temporalmente de bienes,
mercadería, Licencia de Conduc¡r. Su ejecuc¡ón se realiza mediante Acta de la Med¡da
Adm¡n¡strativa en la que se dejará constanc¡a detallada de dichos b¡enes, cant¡dad,
presentac¡ón, marca y característ¡cas, consignando el nombre y firma del presunto
propietario de los m¡smos. En caso, que, durante la intervención no sea posible la

identificación del prop¡etar¡o o éste en desacato a las d¡spos¡c¡ones municipales oponga
resistenc¡a durante la diligenc¡a generando c¡rcunstancias que d¡f¡culten la elaboración del
Acta, ésta se elaborará en el órgano instructor competente interviniente, dejando
constanc¡a de tal hecho en el Acta,

Para el caso de bienes y mercaderías no perecibles, estos se trasladan y permanecerán
reten¡dos en el Depósito Mun¡c¡pal, a cargo del Órgano lnstructor competente e

interviniente.

Los b¡enes y mercancías no perecibles permanecerán por un plazo máx¡mo de qu¡nce (15)

días hábiles o hasta la cancelación de la multa, de no ser reclamado por su naturaleza será

donado a entidades benéficas o a inst¡tuciones sin fines de lucro o para uso mun¡cipal,
previa declaración de abandono y evaluación correspo n d iente.

Para el caso de los bienes y mercancías perecibles reten¡dos, estos permanecerán en el
Depós¡to Mun¡c¡pal por un plazo máximo de un (1) día hábil. En caso de no ser reclamado se
declara su abandono y se dispondrá su donación a ¡nstituc¡ones benéficas o sin fines de
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lucro, prev¡o análls¡s fís¡co quÍm¡co correspondiente que determ¡ne ser apto para su

consumo.

Solo se efectuará la devolución de los b¡enes reten¡dos, cuando el adm¡nistrado evidencie
los tres supuestos:1) Acredite fehac¡entemente ser el propietar¡o 2) Asuma el compromlso
de cumplir las cond¡c¡ones establecldas en la normat¡v¡dad municipal mediante una

declaración jurada 3) Cumpla con el pago de la multa establecida en el clSA.

11. Retenc¡ón de especies animales
Med¡da Administrativa que d¡spone la retenc¡ón de especies anlmales, en procura de su

seguridad y protecc¡ón de cualquier forma de caut¡verio y/o sea constatado su comercio
ilegal, debiendo entregarse en primera instanc¡a al M¡n¡ zoológ¡co Munic¡pal y/o a ent¡dades
protectoras de animales para fines de su cuidado def¡n¡t¡vo y/o resguardo en coordinac¡ón
con SERFOR hasta ser ubicado en un lugar de seguridad.

En la e.iecuc¡ón de la medida se empleará cualquier medio a efectos de garantizar su

ejecución, a cuenta y costo del infractor.

12. Retiro de materiales y elementos antirreglamentarios
Con esta med¡da se ordenar al ¡nfractor el ret¡ro de alguna cosa que por su ub¡cación se está
cometiendo infracc¡ón, sea en área de domlnio público o en área privada.

La autor¡dad cuando lo considere pert¡nente dará alinfractor un plazo de hasta 72 horas de
notificado para cumplir con esta medida.

Cuando el ret¡ro debe se realizarse de la vía pública y vencido el plazo otorgado no se

cumple con la medida, el órgano que impuso esa medida procederá a removerlos
inmediatamente, levantando el Acta correspond¡ente y a su traslado al depósito municipal
por un plazo de diez (10) días hábiles contados desde la fecha en que fueron ret¡rados.
venc¡do dicho plazo los b¡enes se pondrán a disposición para su determ¡nación final
pudiendo ser rematados, donados u otra d¡spos¡ción.

En el caso de elementos de segur¡dad no autorizados, respecto de los cuales no sea posible
ubicar a la persona que los instaló, estos serán ret¡rados sin mayor trám¡te o not¡f¡cación
previa que la sola em¡s¡ón del Acta de constatación del hecho.

En la ejecuc¡ón de la medida se empleará cualquier medlo a efectos de Barantizar su
ejecuc¡ón, a cuenta y costo del infractor.

13. Tap¡ado y/o soldadura de acceso
Cons¡ste en el bloqueo o c¡erre fís¡co de la entrada a una propiedad con la construcc¡ón de
un tabique con ladrillo y cemento y/o la soldadura de puertas y ventanas a fin de impedir o
restr¡ng¡r el acceso en los lugares donde desarrollan act¡vidades s¡n autor¡zación, que
operan ilegalmente, que atente contra la salud, se ponga en r¡esgo la seguridad pública, que

sea ant¡rreglamentaria o se produzca Ia contaminación del amb¡ente.

Procede también en los casos de reapertura de locales sin autor¡zación, que han sido
prev¡amente clausurados y cuya orden de clausura se encuentra vigente.

En la ejecuc¡ón de la medida se empleará cualquier med¡o a efectos de garant¡zar su
ejecuc¡ón, a cuenta y costo del infractor.

14. Suspens¡ón de activldades de manten¡m¡ento, eventos o Espectáculo Público no Deportivo
Esta med¡da dispone la prohibición de realizar o de cont¡nuar realizando actividades de
mantenimiento, eventos, act¡v¡dad soc¡al, espectáculos públicos no deportivos, s¡n contar
con la autor¡zación mun¡cipal correspondiente o se desarrollen en cond¡ciones d¡stintas a Ias

autorizadas o en contravenc¡ón de las disposiciones munic¡pales, para lo cual se podrá
solicitar el apoyo de la fuerza pública.

En la ejecución de la medida se empleará cualqu¡er med¡o a efectos de garantizar su
ejecuc¡ón, a cuenta y costo del ¡nfractor.
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00.01
Oblecul¡.¡r, oponera6, netara! o lmpedlr l!¡ ¡cclo¡a¡ da

l¡¡pscclon63, 3uparvlrlón o conlrol munlalpal.

lndustrla, Fábr¡ce, HlpErmercados,Superrnercados, ñl8ht
club, Dlscoteca, Salón de balle, Ear,vldeo pub, Karaoke, y

otros slmllares dond€ 5€ expenda y/o coñ5uma l¡cores

GSAVE 100,6

MiniMarket, ced€¡a mlñorista de abarotes
(autos€rv¡cl05), venta mlnorlsta de afirñantos, centro

come.cial, hotelas/ álbertue, distribuldor, entre otros
GRAVE 80%

c
Fueñte de soda, Pi¡2erfa, Establecimientos comerc¡ales o

de Serv¡cios
GRAVE 50%

GRAVE 20%o Kio§cos, puestos y ambulanles

E GRAVI 10%

00,02
No proporclon¡r ¡nform¡clóñ y/o docuntanto¡ tollclt¡dot
por la Autorldrd Muñlclp¡!, Inlpeclor, flsc¡llrador, Pollcf¡
MunlclpaL Serenor y Nollflcadore. eutorl¡ados.

GRAVE 40%

lndustr¡a, Fábr¡ca, Hlpermercados, Supermercados, N¡tht
club, Dlscoteca, Saión de balle, Bár, Vldeo pub, Xaraoke, y

otros slmllares donde se éxp€nda y/o consuma licores

GRAVT 30%B

MinlMerk€t, Cadena m¡norista de abarrotes

(autoservlc¡os), venta mlnorigta de alimentos, centro

comerclal, hotele§, alberBue, distr¡bu¡dor, entre otros

aflnes

GNAVE 2A%c
Fuente de soda, P¡zzela, Establecimlentos coñerclalés o

de Serv¡clos

GRAVE 75%D K¡osco5, puelos y ambulanles

GRAVE 10%E

00.03

Por proporclonarlnformaclón l¡ka a la Autorldad

Mu¡ic¡pal, lñspector, tlr{alltado., Poll.la Munlclp¿|,

sere¡oa y Notlllcadore. ¡ulor¡lado!.

¡ndustria, Fábrlca, H¡p€rmercad05, Supermercados, Nltht
clúb, Discotece,salón de balle, Bar, video pub, Xaraok., y

otros s¡mllares donde se erpe¡da y/oconsuma licores

MG 100%

to%I

MlniMarket, Cedena mlnorl5ta de abarrotet
(autoservlci05), veñtá r¡lnolsta de al¡mentos, centro

comerclal, hoteles, albertue, diíribuldor, eñtre otros

af¡nes

20%
Fuente de sod¡, Plr2erfa, E5tabl€c¡m¡entos com€rci¿les o

de Servlclos

15%o

{ MG 10%E

.04
§), Porñlt¡mlrntoda palebra ¡ l¿ Autorldad Munlalpal,

lo¡poctor, Flrcrlhrdo¿ Pollcla Mln¡clp¡L Sor!ño! y

ilotmc¡dora¡ autorlÉdor.

MG 100%
Fabrica, Hlpermercados, Supermercados, Const.uctoras,

Empresas distrlbuldoras de productos, EPS y otros

MG 30%B

MlnlMarket, Cadena mlnorlrta de abarrotes

{autoservlclos), venta mlnoristá de al¡meñtos, centro
comercl¡|, hoteles, a¡ber8ue, d¡stribu¡dor, eñt.e otros

aflne5
Fuénte de soda, P¡zzela, Estableclmlentos comerc¡ales o
deServlclos

10%c
1cA

ri

D K¡oscos, puestos y ambul¿ntes MG l5%

h
iJ/
7

,<6 fu1s t'larurales MG 10%

Áo

a
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sANCIÓN

PECUI¡IARIA
ñAr{Go 0E

,NfMCCrÓN
X U¡T

sANCro¡{ O

PTCUNIARIACódlEo rxrn ccrÓN

(oo) TNFRACCTONESGENERALES

B

Personas Naturales.

MG

MGc

MGXloscos, puestor y arnbulantes.

MG



GUADRO DE TNFRACCTONES Y SANC¡ONES ADMINISTRATIVAS (C¡SA)

Porincurrk€n aSrarlón flt¡ca a la Autorid¡d Munlclpel

lñ5psctor, Flscali¡ador, Polltla Munlalpal, Sereno. y

Notlflcadores autorlrado!. (Adlclonalment€ a la 5¿nclón ig
proc.derá a la d€nuncla peorlant. elMUNlSfEnlO

Pú8Icol.

00.05

MG 100%
Fabrlcá, H¡permercados, Supermerc¿dos, con5tructoras,

Empresas distribuidoras de productos, EPS y otros

MG 50%

MInl Márket, Cadena m¡no.lsta de abaíotes

teútoiervic¡os), ven¡a mlno sta de ellñentos, centro

comerclal, hoteles, albertu€. d¡stribu¡dor, entre otros

af¡nes

I

MG 20%c
Fuente de soda, P¡zrerfa, Esleblecimientos comerclales o

de Servlcios

MG 15%x¡oscos, puestos y ambulante5

MG 10%Personas Naturales

PoÍ Gtr¿r. deltrülr, v¡rl¿r, ñodlllcar loa allcher da

d¡uíjó, damol¡clón, pal.ll¡¡c¡ón d. obr¡ o c¡¡alqu¡6r otro
madlo ¡lmllar Inrtal¡do por dlspoalalón munlclpal.
(Adlclonalmanto ¡ la aanalónta proaadrrá s l. dsnuncll

Psñ¡l ¡ñr. 6l M uN lsTERio PÚBUCO).

00.06

MG 100% TAPIAOO
Fabrlca, Hipermercados, Supermercados, Coñstructoras/

Empresas distribuidoras de productos, EPs y otroj

MG 30% TAPIADOB

MlnlMerkel, Cad€na mlñorlsta de abarrotes
(autoservlcios), vente mlnodsta de allmentos, centro

comerc¡al, hoteles, albergue, dlstfibuidor, entre otfos

¿flnes

MG 20% TAPIAOOc
Iuente de soda, Pl¿¡erfa, Istableclmlento5 comerciales o

d€ Servlclos

MG 15% TAPIAOOD Kloscos, pue5tos y ambulantes

MG 10% fAPIADOE

00.07 No lcatar la.esoluclón uordrñ de parallrac¡ón de obrl.

Fab.ica, H¡permercados, 5up€rmeraad05, Constructora5,

Emprésas distribuidoras de productos, EPS y otros
GRAVE 70%

GRAVE 30%B

Mlni Market, Cadena mlnorlsta de abarotes

{autosérviclos), venta mlnorlsta de a¡imentos¡ ceñtro

com€rclal, hoteles, alberSue, dl5trlbuidor, entre otros

GRAVE 20%c
Fuent€ de soda, P¡lzerla, Esiabléalmlentor comerclales o
de SeNlc¡os

Xioscos, puestos y ambulante5. G RAVE 15%D\
tÍ E 6RAVT 10%

Por ha€6rcaso omlso a l¿s notil¡caclone! de las s¡nclono§

¡dñlnlstratlva5 con caráctor de flrme! y nerarse 6 flrmal')*'*
Fabrlca, H¡permercad05,Supermercados, Construstores,

Empresas dlstribu¡doras de productos, EPS y otros
GRAVE 70%

I

MlnlMarftet, C¡dena minorlsla d€ ebarrot€s

(autoserviclos), venta minorlsta de ¿llmentos, aentro

comerclal, hoteles, alberSue, distrlbu¡dor, eñtre otros

af¡nes

GRAVE 30%

Fuenté de soda, Plzzerla, Estableclmlent05 comerc¡ale5 o

de Serviclos
GRAVE 20%

GFAVED (ioscos, puestos y ambulantes

GBAVf

h
:/

t

00.09 Por romper o escdblr lndeb¡dam.¡ts en la oot¡llcaclón.

Fabrlca, Hlpermercados, 5up€rmercado§, Constructoras

Empresas dlstribuidoras de productos, EPS y otros
GRAVE 10%

c

I -
l.J

I
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GRAVE 30%B

M¡niMarket, Cadena mlnorlsta de aberrotes

(autoservicios), venta mlno¡lsta de alimeñtos, €€ntro

comercle¡, hoteles, albertue, dlstdbuidor, entre otros

af¡ñes

GRAVEc
Fuente de soda, Pizrerf¡, Establecimientos corñerc¡ales o

deServic¡os

75%D Kioscos, puesto5 y ambulantes

10%E

00.10
Porderacato ¡ le§ 015potlalonea Mvñlclpaler o
Rocome¡dacloner da la Autorldad Munlclpal

GRAVE 7A%
Éabrica, Hipermercedos, Supermercados, Constructoras,

Eñpresas d¡stribu¡doras de productos, EPS y otros

GRAVE

Mlnl Market, Cadéna mlnorlsta de abarrotej
(autoserviclos), venta mlnorista de elimeñtos, centro

comercial, hoteles, albecué, d¡str¡buidor, entre otros

aflnes

B

GRAVE 20%c
Fueñte de soda, Piz¡erla, Establecimientos comercialea o

de Servlclos

GRAVE 75%D Kioscos, puestos y a¡nbulantes

GRAVT 10%

MG 2AA%00.11 0
Por reabrir un ertablacimlanlo aor¡o.clal o loarl

cl¡r¡!úródo po. l¡ Munlclpalldad

00.12
Por no Colocar b oandlra l,hclon.l cu¡ndo la

Munlclpalldsd lo dacruta
1A%

LEVE 20%B LocalComercia

Por mantener los sfmboloi p¡trios en malestado o

deterlor¿dos.
00.13

LTVE 70%

LEVE 20%B LocalComerc¡a¡

7A%00,14 0
Por e¡pe¡lder llcordur¡nte [eV seca o cuando l¿

Munlclp.l¡dad loprohfba
Por alacoplo do ñrtér¡ales de coñstrucc¡ón.n 16 vfa

oúbllca oaró !u aomorclallz.clón-
LEVE 20% RETIRO00,15 0

GRAVT l0% RTTIRO00.16 0

Por lnrtrlar klorhot ¡iand o put!¡lor de aualqular m.tlr¡¡l
a¡ lavfa públla¡. pl.t.¡var.d8, ronas deáreaa vardla y/o
pl¿¡ucla5, cln autorl¡aclóñ munlclpal.

00.17 0

Por dar proteación a vsndedorea lnformalér para evitar l¡
retenclón o decomlio, obitacull?ando la labor de

llsca¡kaclón

20%

GRAVE00.18 0 Por réall¡af dcnunclai fsbar, coñ cárencl¡ de fundarnanto. 3A%

00.19 0

Po, coloaaf o arhlbk marcrdalai rn elpaclo de domk o
prrbllco o fu!.¡ da 3u attablaclñrlr¡to sl¡ autorlrallan
munlclD!|.

LEVE 2A% RETÉNCIÓN O DECOMISO

00.20 0

p rci€llta. d.cl¡Écló¡ o lñtorm¿clón fal a ¡ l¡ añt¡dad.
(Adlclonalm€ntó ¡ la¡¡nclónra procedorá a la d.nuncl¡
psnsl .ñto .l Mu¡ltslERlo PÚ gLlco).

LEVE s00%

00,21 0

Pr.3antaa docur¡cn¡¡clóñ ñl!¡ a la.nt¡dad.

lAdlclon¡lm.nt. ¡ la aañclóñ ¡a procad€r¿ a l¡ danu¡c¡¡
p.ñ¡t snt6 sl MUt¡tsfEnro PrrBuco).

LEVE 1000%

,0r.01
Por aperturer o coñdualr unestableclmlenlo sln la

respectlva Llce¡a¡a de Fuocloñemlonto u oper¡r aon

Llc¿ñcle veAclda o alena.

MUY GRAVE

'l)? tabrlce, Hipermercados, Sup€rmercados, centro de

faeñañlentq trá8amonedar, Nlght Club, Dlrcoiec¿, Salón

d€ bai¡e, (ar¿oke y otros slmllares donde se expendá y/o
?Nvo

CLAUSURA TEMPORAL (hasta

subsanarl
CTAUSURA

DEfINITIVA

B"
.P.L.

CUADRO DE TNFRACCIONES Y SANC¡ONES ADMINISTRATIVAS (GISA)

Y.J.G.R
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saNcróN No
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20%

GRAVE

GRAVI

30%

E

LEVE
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LEVE

t
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GUADRO DE ¡NFRACCTONES Y SANGIONES ADMINISTRATIVAS (GISA)

MUY GRAVE r00%
CLAUSURA fEMPOFAL lhasla

subsanarl
CLAUSURA

OEFINIfIVAB

Mlni Market, Cadena minorista de ebarote§, centro

comercial, Salerla coñefclal, empresa de tr¿nsporte,

hoteles, hospedaje, albergue, mercedo de abasto,

d¡ctribuidora, act¡vldad fineñclera lautoservlc¡o5).

10%
CLAUSURA TEMPORAL(h¿sta

subsanar)

CLAUSURA

DÉFINITIVA
MUY GRAVEc

Sestaurantes, pollerlas, Fuente de soda, Pi¿z€la, Sala de

masaje, Agencia de Viajet yTurhmo, Playa de

estacionamiento de vehfculos, Esteblecimientos

comerciale5 o de Servicios

MUY GSAVE 50%
CLAUSURA f EMPORAL {hasta

subsanar)

CIAUSURA

oEfrNtfrvA
D Comercio mlnorlstá h¿sta 20 m2 de área.

01,02

Por aoñsltñ¿rdato¡ fallo5 a¡ lat daclaraclone!,

tormslarios, foaíl¿t06 u otrot docum€ntor pro¡antado!

y/o erhlb¡doa añte la r!¡torld¡d múnlclpal, flscallr¡dorct a

lnspectorei.

MUY GRAVE 20o%

f abrica, Hlpermercad05, Superñercedos, centro de

f¿enamiento, tratamon€das, N¡ght Club, Oiscoteca, 5alón

de balle, Xaraok€ y otror sim¡¡ares donde se exp€nda y/o

MUY GBAV€ 100%I

Mln¡M¿rket, Cadena miñorista d€ abaÍote5. centro

comerc¡al¡ talerle comerc¡al empresa de tr¿ñsporté,

hot€les, hospedaie, ¿lber8ue, m€rcado d€ abasto,

dl5tribu¡dora, activid¿d llnanc¡ere (autoservic¡os).

MUY GRAVE 70%c

Reiiaurañt€s, polledas, fuente de soda, P¡z¡e a, S¿la de

masal€, A8eñc¡a de vlales yTurlsmq Pleya de

€stacionaml€nto de vehlculor, Establecimientos

comerclel€§ o de Servicios

MUY GRAVE s0%o
Comerc¡o mlnorl5ta hásta 20 m2. Pueslos, l(ioscoa y

ambulentes.

01.03
Porahsr¡r o modlrlcar lot dtto¡ aonilSnadoÁ en la Ucenala

dc func¡onrmlento (coñ borroí€s y/o €ñm€nd¡dura¡).

MUY GRAVE to0%

Fabrlca, Hlpermercados, 5upermercados, centro de
fa€namiento, traSamonedas, N¡8ht Club, Dlscoteca, Sa¡ón

de ba¡le, Xaraoke y otros slmllares donde 5€ expendá y/o

LO0%B

MiniMarket, Cadena mlnorista de abarrotes, centro

corñercial, Salerla comercial, empresa de transpo.te,
hoteles, hospedale, alberS!e, mercado de abasto,

dlrtribuidora, actividad fiñánciera (autosel.vicios).

MUY GRAVE

Restaurantes, pollerias, Fueñte desoda, Pi¿¡erfa, Sala de

masele, ASencla de Viales yfurismo, Playa de

eslacionamrento de véhlculor, Irtablecimrentos
come.clale5 o de Serviclos

70%

MUY GRAVEo Comerclo minorsta hasta 20 m2 de área 5A%

/ olu Por no exhlbk Éñ lugarvls¡ble del.stableclmlento €l

orl8lnal del c€ rtlflc¿do da Uaencla d6 túnc¡o0amlsnto.

W»"
Fabrlca, H¡permercados,Supermercado5, ceñt.ode
faeñamiento, traSamoñedar, Nl8ht Club, Dis€otéca, 5alón

de balle, Karaoke y otros s¡milares donde re expenda y/o GRAVE 100%

B

MiniMarket, Cadena miñorista de abarrotes, csntro
comerclal, galer¡a comerclal, empresa de trañsporte,
hoteles, hospedale, alberSue, rñercado de abásto,

dlstrlbuldore, activld¿d flnañclera Iautoserviclos).

GRAVI 7A%

,Ú
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GUADRO DE TNFRACCTONES Y SANGIONES ADM¡NISTRATI\,AS (CISA)

GRAVE s0%c

R€staurantet pollerias, tuente de soda, Pirzela, Sála de

masaje, Ag€ñc¡e d€ Vla¡€5 yfurlsmo, PlaYa de

estaclonamlento de v€h¡culoJ, Istableclmlentog

comerclales o de Servlclos

GRAVE 23%D coñerclo minorista hasta 20 m2 de área

Por ampll¡, o modlflcaraltlro da att¡blaclm¡anlo o

¡naumgllrotr¡¡ condk¡ona¡ aall¡lad.l an.l Conlña¡do da

Uc!ñcla da Funclo¡¡ml6nto.

Fabrlca, ll¡permercador,Supermercados, ceñtrode
faenamiento, tratamoñeda5, NlSht Club, Discoteca, Salón

de balle, xaraoke y otros slmllares doñde se expeñda y
GRAVE 100%

CLAUSURA

DEFINITIVA

GRAVE 70%
CLAUSURA TEMPORAL (hesta

subsanar)
B

MlñiMarket, Cad€na mlnor¡sta de abarrotes, centro
comerclel, Salerfa comerc¡á1, €mpresa d€ transport€,

hoteles, hospedaie, albérgué, ñerc¿do de abasto,

dlstrlbúldora, actividad f¡ñanclera (autoserv¡cios).

CLAUSURA

OTFINITIVA

GRAVT 50%
CLAUSURA TEMPORAL lhasta

subsañar)

CLAUSURA

OEFINITIVA
c

R€staurantes, pollerias, Fuente de soda, Plzrelá, selá de

masá¡e, ASencla de Vlajei y Turlsmo, Playa de

estácloñamlento de vehfculos, Estableclmientos

comerclales o de Servicios

Comerclo miñorista hasta 20 m2 de área GRAVE 25v.
CLAUSURA T€MPORAL (heste

5ub§añar)

CLAUSURA

OTF¡NIfIVA
D

01,06

Por ¡mpllar o redlclr 6l árra da ostablechl¡ento o
lnq¡ñpllr ora¡ aondlclon€¡ tañ¡l.d¡r on!lCerllf¡cado d.
Ucañcl¡do tunclonamlanto.

Fabrlca, Hlpermercados,Supermercados¡ centro de

fa€namieñto, traSamonedas, NiSht Club, Discoteca, Salón

de bailé, Xareokey otros slmllares donde se expenda y

consuma llcor.

I

Mh¡Market, Cadena m¡ñor¡sta de abarrotes/ cenlro
comerciel, Salerla comercial, empr€sa de transporte,
hoteles, hospedale, albertue, mercado de abasto,

d¡strlbuidora, actividad f¡nancierá (autoseryiclos).

GRAVE 70%

GRAVEc

GRAVE 25%D

n-'

Porfomant8r l¡ aplnuñ y/o funa¡on!ñl€¡to ds

llt¡blaclñ16ñto aorilorc¡al, lnd urtrlal y/o do ,orvlclo sln

¡utoataalón munlclpal . tr¡vá¡ d6l ¡r.ndánl6ñto,
tub¡rcndamleñlq caalófl en uao, ulufructo u olro l¡po da

vlncúlo contÍaclu.l qua ,lSnlflquo la carlón tal¡por¿l da

bl6n lnmu.ble d0 3! propl.dád ¿ torcero a llñdequs
ré.lla6 rctlüdad ruj€t¡ a reguleclón,nun¡clp.l.

Fabrlca, Hlpermercados, Supermercados¡ centrode

faenamlento, t.atemonedas, N18ht Club, Discoteca, Salóñ

de balle, Karaoke y otro5 rlmilare5 donde se expenda y
MUY GRAVE 200%h,,y

MiniMarket, Cad€n¿ mlnodsta de ebarrotec¡ centro
comerclal, Salería comerclal, empre5a de tr¿ñspor¡e,

hoteles, hospedaJe, alberBue, ñercedo de ebesto,

d15trlbuldora, actividad flnanciera laut05ervicios).

MUY 6RAVE 104%

.P.L

q.
.J
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CLAUSURA TEMPORAL (hasta

sub5anar)

GRAVE 100%

Restaurantes, pollerias, Fueñte de sode, Pl2¡erla, Sal¿ de

ma$le, ASenc¡a dev¡ales yfurlsmo, Playa de

estaclonamleñto de vehlculos, E5tableclmleñtos

comerciales o de Servlclos

Comercio minoristahasta 20m2 de área.

B

01.05



GUADRO DE TNFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATMS (CISA)

P.L

MUY 6RAVEc

Resteurantes, pollerlas, Fuente de soda, Pi.2€rfa, Sala de

masaje, agencia de Vlajes yTurlsmo, Playa de

esteclonamlento de vehlculos, Estableclmleñtot

comerciales o de serulclos

Comercio minoristá hasta 20 ñ2 de área

Poi ró! portur¡ r .strbl.clml.ñto come rcl¡1, lndu,trlal y/o
da,e/v¡clo tln co¡tar(on l¡ ralpectlva Ar¡tofl¡¡clón
Munlalp¡lda Fun.lon¿mlento qu€ hrrbl.ra ldo CIauauñdo

01.0E

MUY 6RAVE 204%

Fabrlca, Hipermercados, Supermercados, centro de

faénami€nto, taag¿monedas, Nlght Club, Dlscotéca, Saión

de balle, Karaoke y otros slmllares doñde se.xpenda y

MiniMarket, Cadene minor¡sta de abarrotes, ceñtro

comerc¡al, galerfa comercial, empresa detren5porte,

hoteles, hospedale, alberSu€, mercado de aba.to,

d¡str¡buidora, actlvldad llñanciera (autoserv¡cios).

MUY GRAVE 100%B

MUY GRAVE 7A%c

Restaurantes, pollerias, Fuente de sode, Pi¿:ela, Sala de

másaje, Atencla de V¡ajes y Turlsmo, Playa de

estaclonamlento de vehfculos, Establecimlentos

com€fciales 0 de servicios

MUY GRAVE 50xD Comer.io minorisra hasta20 m2 deárea-

0r,09

Por conS€ntk l¡ l.apcrlura da ast¡blaclmlc¡lo coma.cl¡1,

l¡dusidrly/o d. t.rvklo qu. funclo¡..n €llnmuabla dt
ir,¡ 9,op¡ed¡d ¡ln conta. <oñ la ro¡9.cllva
Autorlz¿clónMun¡alpal d! Fuñaloñ¡r¡lanto, qua hublata

¡ldo Clausr¡rado lampor¡l o dafh¡tlvrmentg, y qua hublara

¡ldo cedldo vl¡ rllaclóñ conlIaqllrlo cuyo f!ñclo¡aml.nlo
heubl!É !ldo.oñftntldo.

MUY GRAVE 2N%

tabrica, H¡permercados, Supermercad05, centro de
faeñamlento, tragamonedas, Natht club, D¡scoteca, selón

de balle, Karaok€ y otros 9lñ¡lares donde se expeñda y

MUY GRAVE 100%I

Min¡Mark€t, C¿dena mlnor¡st¿ d€ abárrotes, centro

comefcial, Salerla cornercial, eñpre5a de transporte,
hoteles, hospedale, alberSue, mercádo de abasto/

distfibuidora, actlvldad flnanclera (autoserv¡clos).

Réstaurantes, pollerlas, Fuentede soda, P¡zrerlá, sale de
masaje, Atenclá deVlaJes y Turismo/ Playa de

estaclonamlento de vehfculos, E§tabléclmlentos

coñercia¡e5 0 de Selvlc¡o§

MUY GRAVE

\
7

fr
c

D comefc¡o m¡nofart¿ hasta 20 m2 de área MUY GRAVÉ 50%

MUY GRAVE

\
a)r

0

Por pahltkqua di ro d6 !ñ 6it¡blaalmlento qu! ausnta

con Ilccnch M!nlclp!ldo funaloñ¡ñlanto, ¡a do,arrolbñ
actlvldada! oor ruleto dllt¡nto d€l aoñdricto., qua ño

cuanta con altoflr¡clóñ munlclpal par¿ cerlonar¡oa,

Porutlll¡lr h Ucrncl¿ d! Funclonarnlañto otor¡adr a

p!fao6! n¡tural o jlraldlc¡ dlrtl¡ta, p¡aa b spartu6 y/o
fuñclonamlaolo d. a¡l.b¡eclmlonto coñaral8l, l¡du¡tttrl
y/o t.rvlcro.

01,11

P

Q L

G

Ac

sANCIÓN

PECUNIARIA
RAIIGO DE

INFRACOÓN

xull
MEOIOA ADMINISTXAIIVA

SANCIÓN NO

PECUNIANIA
INFRACCIÓÑCódlgo

70%

50%D MUY GRAVE

7A%

01.10 200%

v



CUADRO DE TNFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS (CISA)

P

AD
¡0

tabri€a, Hlpérmercad05,Supermercados, centro de

faenamlento, traSamonedas, NlSht Club, Discoteca, Salón

de balle, Xaraoke y olros similare5 doñde se expeñda y/o
MUY GRAVE 204%

MUY GRAVE 100%B

M¡n¡Market, Cadeña minor¡sie de abarrotes, centro

coñerc¡al, Salerfa comercial, empresa de trañspofte,
hoteles, hospedaie, albe¡gue, mercado de aba5to,

dlstribuidora, actlvidad financiera (autoservicios).

MUY GRAVE to%c

Re5taurant€s, pollerlás, Fuente d€ sode, P¡¡aerla, Sala de

masajé, Agencla de V¡aje5 yTur¡smo, Playa de

e9táclonamiento de vehlculos, Esláblecrmleñtos

comerclales o de Servlcios

MUY GRAVE 50%D Comercio minorlstá hastá 20 m2 de árée

01,12

Pol no contar con ¡¡ ¿ulor¡¡eclón Sactor¡al

cor¡espondbnt€ y/o daclaraclóñ do lr¡paclo ambleñl¡1,

cuando coía5ponda,

GRAVE 100%

Fabdca, Hlpermercados, Srrpermercados/ centro de

faenamlento, tratamonedás, N¡tht Club, Dlscoteca, 5alón

de balle, Kereok€ y otros s¡mllares donde se expenda y/o

GRAVEI

MiniMarket, Cadeoa minorista de abarrotes, centro
comercial, Salerfa comercial, empresa de transporte,
hoteles, hospedaJe, elberBUe, me.cádo de abasto,

dlstrlbuidora, áctividad financlera (autoservlcios).

10%

GRAVTc

Restaurantes, poll€rlar, tuente de soda, Pl¿€rla,sal. de

maeaJg Agenc¡. deviajes yTurlsmo, Playa de

estacioñamiento de v€hlEulos, Estableclñleñtos

comerclaleg o de Serviclos

50%

GRAVEo Comercio minorista hasta 20 m2 de ár€a

01.13

Por ño arhlblr añ lu!!rv¡llbla dol etLbli.lml€nto l.
.utorlr¡clóñ s.clorltl corespondlanta y/o dcclañclóñ da

lmpacto !mbl€ntal, au¡ndo soré¡ponda.

\

Fabr¡ca, Hipermercados, Supermercados/ centro de

faenamiento, tratamoneda5, NiShi club, olscoteca, sálón

de balle, Xar¡ok€ y otros sirnllar€r donde 5e expenda y
6RAVE 100%

E.

)
MlniMarket, Cadena m¡norirta de abaíotes, centro
comerclal, tálelá comerciel, empresa de transporte,
hoteles. hospedale, alber8ue, mercado de abasto,

dlstribuidora, actlvldad flnanclera (autoseNlclos).

GRAVE /o%

o\
43i:
gi
^§i

C

Relauranles, pollerlas, Fuente de soda, P¡rrela, Sala de

.rasáje, Agencia deV¡aiesy Turlsmo, Pley. de

estac¡onamleñto de vehf culos, tslableclmientos
comÉrclál¿s o dp Sarvlcio§

G RAVE 50%

o Comerclo minorista hasta 20 m2 d€ ár€a GRAVE 25%7

01.14 0

Por hab!. rcallrldo sln l¡cencl. mun¡clp.l mod lr¡c.c¡oñ.¡
ortruslurala¡, ¡mOl¡¡alones ¡ntarna¡ y/o exterñat !¡
eat¡blaclñlantor com!rclal€¡, entld¡de5 prrbllc¡5 qua

posean c.rtlflaado de d€feñ¡ c¡vllv¡tenlo,

GRAVE 50%

01.r5 0 Por no comunlc¡r él c€Jé de ¡ctlvldades GRAVE 50%

s NcróN
PECUNIARIA

* utf
M6OIDA ADM¡N§TNANVArNFRAcoóN

NAIIGO DE

t FRAccró
sANcróN I'10

PECUÑIARIA
Códlto

a

7
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G P,

G

P

o

50%GRAVE0

Por pe.m¡th. al coñd¡clor d6¡ oflablad,¡lGnto, al

dliarollo da ¡ctMd¡da¡ com€rclalPr ño autodradar tn
ára¡! dr accaso y/oclrculaddn da lot estableclmlontot

comlrclale!, l,idustrl¿le! y/o de ¡.ñlclo!.

01.16

MUY GRAVE 200%0

Por ¡oalllqr actlvid¡d económlca que se encuentra

prohlblda. por la toñ¡flc¡clóñ doñde 5e ublca el

ertableclmle¡to.
01.15

MUY GRAVE 2ñ%
Por rall¡zar ¡cttuld¿dos cor¡€.cl¿let luon dalhor¿rlo

sl¡blecldo !n h Ucéncl¡ d. tuncloñamllnto y/o

aat¡bloElda añ Ord!ninta Muñlclprl vltrnto.
01.17 0

MUY GRAVE0

Por con¡ent¡r al funcloñ¡m¡ato da stablechlGnto
com!¡alal lñdurtrlaly/o da servlclo lueñ d6lhon.io
Bl¡bl€cldo cn Autod¡aalóñ Muolclpalen lnñueblc da !u
proplgd¡d que hubleo aldo codldovla rolaalóñ aoñtñsloal
o auyo llnencl¡f¡l¡nto hubl€rt lldo aons6ntldo.

01.:.8

20ayoMUY GRAVE0
porexhlblr llcancl. d6 funclonamlenlo falsa, no emlt¡da

por l. munlclpalldad.
01.19

MUY GRAVE01.20 0
Pot preré ntar l,cgncla de f!nclonárnlento, falsosY/o

adoherado! al momento d6 la lnipecclón.

10%0

Por pamlt¡r.l cond¡¡aor del $lablaclmiéñto h c¡r8a Y/o

dssclrt¿ do morctdarls r¡odlante aluso da cua¡quler

v.hlcr¡lo da tran3port6 luara dal ho.iío ralpeatlvo.
01.21

2@%MUY GRAVE0

Por permltlrqué e¡ e,t¡bleclmlsnto 5e altere 13

tmnq!¡ll¡dad públl.s, l. teguridád de las p€rtoñat, y le
atento contra la moral, lai buenas coatumbres o se al€cto

la tranqullidad de¡ veclndarlo.

01.22

200%MUY GRAVE

Por obltaaullzar, ob¡trulry/o ne8ll.a en cualqular

clrcuntañcle ¡ l¡r l.borat dollsc¡ll¡aclón an

a¡t¡blsclmlonlo comarcltl, lndu,trlal y/o d. tarvlclo o
proporclgnar d.toa fabo¡ en al da¡¡rrollo d. ola¡'

01.23 0

100% RETENCIÓNMUY GRAVE02,01 0

Por pogar aflah.s y/o roallt.r plntatd. cu.lquler tlpo €n

portrs¡ par€der,l!,rra d! c¡rtele6t munlclpalls, on

blrnaa públlror y plvados ¡ln autorl.aclón moñlclpal.

MUY GRAVE RETENCIÓNPor coloca. bañd6rol¡r, g,8a ntotralla3 y/o pancanag

publ16narler rln aulorlraclón munlcl g.l.

'y*"
0

REIENCIÓN
',/or.o,

0
Por ¡o retlrar los elemantoids publ¡aldad v€nc¡do e¡Pl¡¿o

autori.¡do..n blen.3 d. do,¡ln¡o prlvado.

GRAVT

Por no r6llrarlos elgmcntor da publlcldad vañaldo !lpla¡o
¡utorlzado,.n blcnea de uto y/o dom¡n¡o públlEo

f bañdérolaa, 8¡¡¿ntotr¿f faa, pasec.lle!, pancarta!, pan!let
publlcltarlos y otrot ¡fh.!),

!l
x,.* 0

1A% RETENcIÓNPor rn¡lalar toldos sin conla.coñ la autori¡ación

munialpal.
7/or.or 0

RETENcIÓNGRAVE so%02.06 0

Porten€rtoldo!, ¡ombrlllas o otro, elerñentos d€

protaEal,ón o publ¡cid.d an malesl¿do de conseNaalón o

hlSleno.

CA

,CA

§ANsófl
PTCUNIAEIA sANclóN No

PECUNIAR¡A
MEDIDA AOMINISTRáTIVA

NANGO DE

tNrMccróN
X U¡I

rNrRAccróNcód18o

2ú%

2ñ%

GRAVT

aituNctos, PRoPAGANDAS Y AUTORIZACaOI{ES MUNICIPALES PARA

DE PUBLICTDAO EXTERIOR
(o2) l sralActóN DE ELEMENfoS

100%

GRAVE 70%

10% RETTNcIÓN

GRAVE

fl
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Porca.acsl d! autotl¡¡clón munlc¡palde anuñclo adoaado

frontalm€nls. lafachade(lotrero5).
GRAVE 10%02.07 0

Porcarec€rda ¡utoal¡¡clón municlpalpare lnslalar

añuñc¡opobllcltarloarterloren bl€n€sdedominlo
privado:

02.08

100%
Panel monum€nlal{se coñsidera la ¡nstalac¡ón de la

€struclura publ¡cltarial

GRAVTAnun.io luminoso y/o ¡lumlnedo (Paneles, Tótem y valla5)

GRAVELetrero, panel5imple, mural, vltriña y/o en vehlculo5

Por l¡¡t,lar a l€monto d! publlcld¡d €¡terlor sñ ároa, da

dom¡nlo pÜbl¡(o ¡l¡ ¡uto¡lzaalon munlclpa,.
02.09

GRAVE
Pa nel monumental (se considere lá instaláción de la

estructura pub¡lcltarla)
100% REfTNCIÓN

GRAVTAnunc¡o lum¡noso y/o lluminado lPaneles, Tótem y Vallas) 1üS REfENCIÓN

GRAVE 50%[etrero, panel5imple, mu.al, vitrina y/o €n vehlculor RETTNCIÓN

02.10 0
Por ln¡tal¡r P¡ñ¡l publkltrrlo an techo alntanar
sutorlücloa muñlalpal.

Por lnrt¡l¡. Enunclo publlalt¡lo €¡terlor en form¡ dl¡tlnta
(m6tr¡Js, c¡ractclstlcat y otros) s l. autorlted¡.

MUY GRAVE so% RTfENCIÓN
REVOCATORIA OE

AUTORIZAC¡ÓN
Letrero, panel slmple, mural y otros

MUY GRAVE 100%B Anuncio lurnlño5o y/o ilum¡nado

MUY GRAVE02,12 0

For lnrlalarlnuncloi y/o publla¡dad oxt6rlor en contr¡ da

las prohlb¡clo¡.t y lhlt.clo¡.t e5tabledda¡ por b
¡utorld¡d rñu¡lclpll o cuyot !¡pdlrntari hañ lldo
dsne¡¡dor,

REfINCIÓN

02.13 0
Por instalar §€ñallradores de calle ,:on publicldad sln

¡utorlraclón mLrnlclpal.
MUY GRAVE 100% RETENC]ÓN

Por permltlr 6l propleta rio dellnmuéble, céñtroa

comerclal.! l.lñ!talac,ón d6 elemQntor d6 publicldad

(¡nuncfoa, pl:ara!, m6raad€rfa5 y otros aflneslen murot,
100%02.14 RETIRO Y RTfENCIÓN

GRAVE02.15 0

Por rÉpartkvolentas y/o repadrvolante5, bienes y

roñlclo6aon fln€t promoclnalés o comerclale5 en Ia vfa

públlc¿.
RETENCIÓN

I
02,15 0

Por 
^oa¡hlblren 

lugar vl¡lblo !lod8lñald€ la ¿uto¡l¡¡clón
pare ¡nst¿l¿clón d. anuñclo! publlcft¡rlos,

GRAVE 50%

02,r1

Por lnstal¿ r el€mento3 de p!bllcldad en bienes d6 domlñlo
privado d6 terceror, slñ contar con la respectl!?
Autor¡r¡ción Munlcipaly/o haya sldo consentldo por él

propletarlo dellñmu¿ble o conductorde la actlvidad

económlca.

tetreros, pañeles slmples, toldos, ñurales y otros áfin€s

se*ún la normativa vlr€nte.
50% REIENCIÓN

! a Élementos de Publicidad lumiñosos o iluminados MUY 6RAVT 100%

02.1E

\
0

Pornocoloc¡ranun lu8¡¡vlslbledollocaldondesa
axpend6llcor, cañala! contañlando -la proh¡blclón de

vondor babldaa alcohóllc¡r a m€ñorEsde edad', islha¡

ln66rldo b.bld6r alcohóllc¿s no m.n6l€.-,

GRAVE 50%

02,19 0
Por rs¿llrar propaganda rlectoralpúbllca sln qu€ cxlsta

convocatorla por p¿ne dolJ!rado Nac¡onalde E¡eccloner.
204%

i¡ P.L

Áo

Eo

2

§

safioófl
PECUNNNIA

RANGO DE

IIi¡FRACCIóN
% utf

MEDIOAAOMINIS¡SAfIVAINTRACCIÓNCód¡8o
sANCIÓN NO
PECUNIARI,A

GRAVE

10%

50%

I

c

I

c

MUY 6RAVE 100%

02.11

100%

GSAVE0

MUY 6RAVE

7

MUY GRAVE
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P

o
o
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Por no rotFar o bo¡r¿r a¡da una da laa propaS¡ndEt

slBcto.¡b¡, dantro dal plato. da r6¡.nta (60) dl¡,
polladorer ¡ lo¡ comlalos 6l€ctor¡1a5.

GRAVE 100%02.20 0

200%0
Por ra¡ll¡¡r prop¡Fnd¡ elsclonl mgdlt nt6 plntura y otro,
6n cal¡.da¡ y port.5 d. alumbr.do pú bl¡co.

MUY GRAVE02.r1

MUY GRAVE 200%02.22 0
Por coloa¡. IropaSañda €lacloral an ublc¡do¡ct no

aulol&da¡ y/o ¡orer no p€rmltldaJ.

GRAVT 7A%02.23 0
Por reill¡ar propagand. qlactoñl¡onora fuara delhoaarlo

el¡blgcldo, qu. ¡up.r.lo¡ 70 declbrleJ.

GSAVT 100% R€TIROY RETENCIÓN02.24 0

Por fljer, pagsr, dlburarcanalat, b.^n€ñ o avl¡ot a¡
muro¡ d. p¡odlo! d. dorhhlo públlcoy/o prlvado tln
aonr¿r con autorlrrdóñ munlclpal.

0

Por l¡rt¡l¡r prop¡t!ñd¡ alactor¿lq!0 afecta h,
condlclonat attructlr¡la, da adllc¡alo¡€¡ o qu. puadañ

ao¡tlpromatar la r.turldad dal clud¡dano.

GRAVE 10%02.25

0
PordoStrlh, deterlor¡¡ propáB¡nda electoGl r utodrad ¡ a

un¿ortank¡alóñpolhlca.
GRAVI02.26

0

Por ao¡ocar ¡nunclo¡ publ¡ahar¡ot, a¡ñsh., propagañd¡

.l.ctonl qu. dl0culto[ l. v¡.lbllld¡d d6 lo, dllpo.ltlror d.
control da trán¡lto.

MUY GRAVE 100% flITLRO Y RTTINCIÓN02.21

GRAVT 100%02.28 0
Por noaoñunlc¡r ¡ l¡ autorldad munlc¡pall¡ lñrlalacló¡
de propá8anda Electoral.

02.29
Porcolter, ¡poyar o sostensrda alguna r¡anora
ptopagenda electoral en taresvlvo!.

P€rsoneluldic¿ MUY GRAVE
RTftRO Y REÍENCIÓN O

DÉCOMTSO

MUY 6RAVE 5A%I

02.30 0
Porefeclu¡r propaBañda olectoralen centros educatlvos é

lale!i¿6.
GRAVÉ 100%

02..3r 0

Por pra¡lnta, ¡uto ¡adó¡ munlclpal psra l¡ lñtt¡laalón d!
a ¡nclo¡y publlEldad .xlorlor f¿l o! y/o aduhondoa al

mom.nto d9 l¡ lnr¡pscclón,

MUY GRAVE 200% CTAUSURA OEFINITIVA

02..32 0

Por ln¡ttla r toldot an contÉ do la, p/ohlblclone,v

llrnltaalona¡ ¡nrbl€qlda¡ por b autorld¡d muñ¡alprly
.uyo¡ €rpadla¡ta¡ h¡n ,ldo dcnaSador,

MUY GRAVT 200%

b' 0
Porcarécar do iutoriaaclón pata rátllzal 6rpectáauloa
públlcos no deportlvot (or8ánl¡ado¡).

200% SUSPENSION DE ACTIVIOAD

til, 0
Po. prrmltlr raallt¡r e!pectáculor públ¡cor lñ ¡utorl!¡alóñ
muñlclpal (prop¡.t¡rlo d.l local).

03.03 0

Por l.hedad y/o llena.on formr lñcomplet¡ l. d¿claÉclón
j¡rrada pará l¡ autor¡raclón del€spoctáculo públlco ño

deport¡vo.

GSAVE 100% SUSPENSION DT ACTIVIDAO

h 0
Porno coñt¡r coñ boleteda para la venta de e¡trad¡s d6

aipactáaulor pr¡bllaor no daportlvos.
MUY GRAVT 70%

, 03.05 0 Por no prcrentar lor bolato! pal. elrellado MUY GRAVT 70%

3.05 0

Porvadar la! condlclon.i d6 progr.maclóñ d. espaclá6rlo
prlbl¡co no d€portlvo (horarlo,lugar, boletaje, tlpo u otro),
qué hubi.ra sldo obreto d€ Autorh.clón Muñlclpel.

MUY GRAVE 200%

E.G
CA

q,

sAncróN
PECUI{IARIA

fiANEO DE

It{rnAcoó
X UIT

MEDIDA ADMII{ISMANVA
§a¡{cróN ¡ro
PECUÑIAIIAtñrnAccróNCódlto

RETtRo Y RETENCIóN

50%

r00%

RETIRO

(oi) EspEcraculos púBl-¡cos No DEpoRTrvos

MUY GRAVE

SUSPENSION OT ACf¡VIDAD

SUSPENSION OE ACTIVIDAD
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MUY GRAVE 200x SUSPTNSION DE ACTIVIOAD03.07 0

Por publlcaryv.nder u olortarentr¿dei de l¿ ¿ctlvld¡d o

arpedáaulor anté¡ dE obténar l¡ te5pecllv¡ Aulor¡l¡alón
Munlclpal,

MUY GRAVT 2ñ% SUSPENSION OE ACTIVIDAD03.08 0

L¡ comorcl¿l¡¡r.lón y/o dltlrlbuclón dc artl.ulor
plaol¿añlao!, m al G¡lo d! ¡vanto§ ,oclalar, .rpoctáculo¡
úbllco¡ ¡o deponlvor, dañtroofuer¿ dll alt¡blacfmlonlo
donda ¡. rosllao l¡ ¡ctlvldad

50%0
Porcobr.r lntre¡os a.rpedá.ulos públlaor no daponMoa

y no e ntretar boletos,
LTVT03.09

0
Por oegarro a l¡ dévoluclón delvalor de laa éntt¡da¡
cusndo no ¡e rsalt¡ alorpéctáculo,

LEVE03.10

03.11 0

Porcobr¿r praclot dl¡tlntoa a loa qu!llluaañ oñ lot
bolctoro oeclañalón Ju.¡d. dc Bolel¡lc precnl¡da anla

l¡ antld¿d munlclral ra¡pécto a llp.ctáculo¡ autorlr¡dot
tln al conaant¡mlaoto dal ortanl¡ador,

LEVE

0
Por ño presentá¡ l. declaraclón lurada de¡lmpuesto al

plnball.
LEVE03.12

MUY 6RAVT 2ñ% SUSPENSION OE ACTIVIOAD03.13 0

Por no rergetar !l hor¡rlo .stsblétldo para aldlsarrollo
dsl Elp.qtád¡lo Públ¡co No oaportlvo, .corda. la Llco¡cla

d¡ [unclonamlanto o normatlv. v¡tanta.

MUY GRAVE 2ñ% SUSPENSION DE ACTIVIDAD03.14 0
Por ñegar's al control y/o nscalllaclón dol€§pecláaulo
públlco no deportlvo.

MUY GRAVÉ 300%
CLAUSURA

OEFINITIVA
03.15 0

Por reaportural u¡ astabl€clr¡l€nto comerclalo localqué
hublora 5ldo obleto do CIau.ura Temporalpor le

Munlclgilldad.

04.01
Por 6ra¿!r o t€narvañcldo el Ee¡tmcado d§ hap€cclón

tac¡lca da 3.tudd¡d an adlflcac¡on€r

100% CLAUSURA fEMPORAL
CLAUSURA

OEFINITIVA

Fabrlca, Hipermercedos, Supermercad05, centro de

láeñamlento, traBamonedas, NlSht club, olscot€ca, Salón

de baile, l(araoke y otros simllares donde 5e expendá y

70% CI.AUSURA TEMPORAL
CLAUSURA

DEFINIIIVA

M¡nlMarket, Cadena mlnor¡sta d€ abarrotes, centro
comercial, Salerfa comercial, empresa de treñ§porte,

hotele§, hospedaje, albertué, mÉrcado de abasto,

dlltrlbuldo¡e, actlvldad llnanciera (autoservlc¡05).

Restaurantes, pollerlas, Fueñte de 9oda, Pir¡erla, Sala de

masale, Ag€nclade Vlajesy furlsmo, Playa de

estacionami€nto de v€h¡culos, Establecim¡entot

comerc¡ales o de S€rv¡clo9

MG 40% CLAUSURA TEMPOSAL
CLAUSURA

OEFINITIVA

MG
CLAUSURA

OEFINITIVA

B

c

o comercio minorista eñ Urb. y PP.ll. hasta 20 m2 de área

04.02 0

Por no ln¡talsr an tl a¡tablsalm¡e¡to coñe.al¡|, Ind ultiá¡
o da raMlto¡ un !kt.ña da vldeo vlgllancl!, coñ una
qrplcidad dotr.bi.lón no m.norde48 hor.! (O.M.

'm3'201FMp0

6RAVE 40%

04.03 0

Por ro almacenaren archlvos matnétlco, por160)dla5las

lmátenes de lBr vldooclmaÉs, o no entreSar¡es a las

autorldad€s competentes en ca5o le sea sol¡cltádo lO.M,
N'0o3,2016-MPt)

GRAVE 30%

04.04 0

Par ño mantaoar a¡ buan o¡t¡dgd€ op€r¡Uvldady

co0le.v¿ción el,lnama d6 vldaoü8¡lanc¡a lnrtalado.ñ el

.!tabloclmlento comerclal. (O.M. ll'003-2016-MP0
GRAVE 30%

CA

,
' ,c A

SANCIÓN

PECUNIARIA

x utr

MEDI0A AOMll,llSTnÁnVA
SANCIóN NO

PTCUNIANIACódl80 INFRACOÓN
SANGO D!

INTRACCIóN

50%

50%

50%

(O4) SEGURIDAD Y OEFEN§A CIUDADAIIA

MG

MG

30% CLAUSURA TEMPORAL



GUADRO DE TNFRACGTONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS (CISA)

G.P.

D

3

g

J,G.R

6RAVE 15%04.05 0

Por no colocar sñ lutar vlalbl¡ tanto !n lr cntr¡da aomo an

!l lntarlor dal a¡tablaa¡mlanto cotnatcial, lo¡ c¡á.14,
lñformatfuot lnunclañdo quacutnt.n coñ un tl¡taña da

vldGo vltll.n.l¡. (O.M, N'003-2016MP0

15%0

Porno€¡hlblr€¡lug¡rvLibleelcenlfE¿doorlSlñ¡l da

lnrp6(alón técnlcs d€ seSurid¡d, en l¿i edlflEeclonet d.
con¡trucclón.

04.06

20%04.07 0

Por no cont¡l o no m¿nt¡ner oñ buan é¡t¡do l¡
s6ñ¡lltaclón da raturldad, rut¡5 d€ av¡cuoc¡ón an

attablaclmleñtos públlcoa o pr¡vad05.

04.08
Por tanar lnrt¡laclona¡ alóctr¡cat an ma¡ arlado, 6xpu.¡t!t
¡ln gntub¡ro c¡bl.¡ m.llhor on loc¡lcomarcl¡1.

MG 1oo% CLAUSURA TEMPORAT

tebrlca, Hlpermercados,SupermÉrcados¡centrode
faanaml€nto, tra8amonedas, NiSht Club, Oiscotece, Salóñ

d€ balle, Xaraokey otross¡rhilares doñde 3e e¡penda y

Mlñ¡ Market, Cadeña m¡norista de abarrotes, centro

comeralal, 8alérfa comercla¡, empresa de transporte,
hotelet hospedale, albertue/ mercado de abasto,

dl5trlbuldora, áctlv¡dad Rnanciera (a!¡toservlc¡os).

MG 70% CtAU5URA TEMPORAL

MG 40% CLAUSURA TIMPORAL

Restaurantes, pollerias, Fueñte de soda, Pirrela, Sál¡ de

masaje, A8eñcia de Viajes yTurlsño, Playa de

ertec¡onemleñto de vehfculos, Establecimleñtos

comerclales o de Servlclos

MG 30% CIAUSUsA TEMPORAL

B

D Comerclo mlnorlsta en Urb. y PP.lJ. hasta 20 m2 de área

LEVE L5%04.09 0

Poa poñor en rlelgo l6ve a los usuar¡os o consumldor6! de

loa ettabloclm¡onto! comerciales, €nldadé5 o

lnstltucloños públlcaa.

LTVE 30%04.r0 0

LEVt L5%04.11 0

Po¡ parmtlr, facll¡¡lr y/o protetsr a vandadoraa

lnlormalai an al lnterlor del astabl.cfml€nto,
ob3t¡cull¡ando la labor d€ Éténaióo o decomlro da lot
fuca¡lradorar y/o polLh muolcipa¡.

Por no a¡hlblr (ártaler aspecl¡c¡ndo la crpac¡dad mátlñ¡
da aloro dal loael.

04.12 0 Porsuparar la capacldad márima de aforo de¡locBl. 6RAVE ?0%

x
tü.,,l¡r

Por caEcaf d! qdntor y/o tqnór cgn facht da crrta
v0ñcldt ortl¡tor contñ l¡ceodlor, ¡l momeñto d9 la

ln¡pocclón

70%

Fabrica, Hlpe.mercados, Su permercados, .entro de

faenamiento, tratamonedas, NiSht Club, Oiscoteca, Salón

de ball€,1(araoke y otros slmiiares doñde se expeñda y

conguñá l¡cor,

Mini Market, Cadena mi¡orhta de abarrotes, centro

comerclel, galela comercial, empre5a de tran5porte,

hoteles, hospedale, alb€18ue, m€rcado d. ebasto,

dlstrlbuidora, actlv¡dad f¡ñanc¡era {autoservici05).

MG 50%

Restaurantes, pollerias, Fuente de soda, Pi¿zerfa, Sala de

máraie, A¡enclá de Viajes y Turismo, Playa de

ertacionamiento de vehfculos, Establecimientos

comerc¡ales o de 5érvicios

MG 2A%

MG rc%

Pa
t&

s;

B

c

D

04.14

;.-
Po. ¡o rgnter co¡ alñúñero do oxt¡ñtoréa nqu6ddo,
!€tú¡ alálla da¡ .5tablac¡mlento.

sANcró
PECUNIARIA

't 
urf

Mt0toa ADMrtltsllanvA sAflcróN No
FECUÑIAñIA

ñANGO DE

lNrRAcctó¡{Cód18o ¡NFRAcoór{

LEVI

c

MG

Comerclo m¡norlsta en Urb. y PP. JJ. hesta 20 r¡2 d€ áre..



GUADRO DE TNFRACGIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS (CISA)

tou B'
\.M P

D

Z

E(.)

50%

f abrlca, H¡p€rmercados, Supermercados, centro d€

fe€nam¡ento, traSamoñ€d¡!, NlSht Club, Discotece, $lón
de belle, xaraol€ y ol.os slmllares doñd€ se e)eenda y

LEVT 40%

Mlnl Market, Cad€na mlnorista dé ebarote5, centro

comerc¡al, t¡lerfa comerclal, empresa de tf ansporte,

hoteles, hospedale, albergue, mercado d€ ¿basto,

d¡strlbuldora, actlvldad flnánciera {autoservic¡os).

20v.

Resteuranter, pollerlas, Fuente dé soda. Pl2¡eda, Sala de

maseie, At€ncia dev¡¡lr'y Turl.mo, Playa de

estacloneml€nto d€ vehlculos, Estab¡eclmlentos

comerc¡a¡es o de Servlc¡os

LEVE 1A%

I

c

o Com€r€io minorlsta eñ Urb. y PP.lJ. hasta 20 m2 de área

M.15 0

Por uilllrar artlnto. dlfaranta ¿ lo dlrpualo en la

normrtlvldad vlgeñté, !atún el árr¡ d€l o,tabloclml€ñto
(tlpo, péro, clntld¿d) o.n lu!¡r no aacetlbla

GRAVE 25%

0
Porca16cer ds m6dlaamontos bálcot dé prlñe106 ¡uxlllor
en,ocahs coñercla¡ai

LEVE 10%04,16

04.L7

Potobrt¡culh¡r, obttrulrl¡tvlatdaclrculaalón peatoñ¡l

lnttrñ¡ty artarñ¡a da lot o,tablaalmle¡lot, b!rrñ¿t, rut¡5
de atcapa, lalldat da amargehal¡t,lor aqülpos da

!¡tlnclón, lo3 t¡bla¡or r¡áct co3, etc,

Galerlas,Supermercados, Mlnl Mercados, centros

comerclales y otro5 5lmlláres
GRAVE 50% CIAUSURA TEMPORAL

Reslaurantes, luente de soda, pl¡z€rfa, panad€rlas, locale5

de servlclo én Baneral
GRAVE 30v, CLAUSURA fEMPORAL

Mercado5 de abasto, hoteles, hostaler, pollerlas GSAVE 100% CLAUSURA TTMPORAL

B

c

LEVE 20%0{.18 0
Por ¡o cont¡¡ coñ raglrtro da pasalaror €n hot€l!!,
ho¡talsr y cataa da hoap.dEJa

GRAVT 30%04.19 0 Por ot¡ll¡ar áraar doltallo aoño play¡ da ert.clonamlgnto

LEVE s0%04.20 0
Por c.r6cerdc c¡delc¡ "prohlbldo fum¿f, y/o'apaSuo su

motor" an los Slfot

rtvt 2A%)or:r 0
Por no t6n6r cll€l.ero q!,a lndlqu€ ol octanal€ d¿ EaJollna
o petróleo

0
Porvender combultlble a vehlculot coñ alrñotor
encondldo

TEVE

/ *.r, 0
Poap6rrñltlr y/o /e¡ll¡¡r l¡vedo y.¡rtrer€, lopleteos,

crmblo da ¿celta, €nllantay da!€¡ll¡nt6 añ la vl¡ publ¡ca
GRAVE 50%

Por p.rmltk fumer€n luta.€¡ prohlbldos (loy N'29517)\,fN.2a

Evldenclando presenc¡a de per3ones con clSarrlllos

encendidos
GRAVE 30%

!o!.-\

R}'
§'-^/ Presencle de humo de taba€o y/o collllas LEVE 10%

V*.rt 0
Porarpanderoalqullsrvld6o3, ¡rv¡Jt¿roartkulo¡
por¡otrállaoa a mo¡orar da ed¡d

MG 50%

0
Por¡¡hlblclón de matolal pornogdficq iln p.otecclóny ol

rótu¡o da prohlbldo para manorer,
GRAVE

7u.26
30%

Por com.ralallra¡ p@ductoa plrotácn¡aor o détonrñter3¡n
la autorl¡¡clón ra¡pactlvt

04,71 0 MG 5A%

04,28 0

Por sxpandqrañ forna añbul¡tor¡a, anLulor no

conforme! a l¡ normat¡vldadv/o atenten contr¿ lavlda,
sálud y s.Surld¡d de las p€Ronas.

GRAVE 20%

.J.G.R.

sANoóN
PETUNIARIA

RANGO DE

tNFRAcclóN
xutf

MIOIOA AOMINISIRÁIIVA
SA cró No
PECUT'IARIA

Códltc rNFRAcc,óN

LEVE

LEVE

H;t 70%

I
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RITENC ÓN20%04.29 0

Por rc¡llrar rap¡racloñat m€cánlca!, plntado¡ do

¡uiomóvllet carplnt.l¡, carñlal¿ parahrdo da ll¡ntat y

otror añ la vla públlca,

20%GRAVE0

Por no dl¡poncr €ñ lot tallere¡ dc reclpléntel

lncombun¡ble¡ y do clerr€ ¡utorñát¡coy h¿rméllco, dondo

depo3ltar lord€rperdlclor lnflamai)les, all coño los lragos

¡r¡prcgnedor de acelte o taas¡.

04.30

GRAVE0
Pot no cncontÉlte cn ¡ottallare¡ los roclplcnle¡

lñcombun¡b¡er conrctadoa eláctricam¿nt€ a tlerr¡.04.31

MG 100% CLAUSUSA TTMPORAL04.32 0

Por parmltlr a l lñ8ae5o de peÉonat que ejercenél

meretriclo clandcltino eñ hotele5, hoipedeJé!, holale¡y
otro5,

GRAVE

Poroaupar lot comsrclañt€5 tu.r¡ da ¡u altblaclmi€¡to,
á.a¿! ya¡paalo¡dt doñlñlo públlaa, coñ l.treroa,

caballrte¡, pl¡arrat anuñclot móvlles. rnea¿!, caratas,

lndarñlo!, marcaderflr y otro! producto!,

04.33 0

10% RTTIROY R€TENCIÓN

Por ocupar y/o obttacullrar con marcade as Y otrol €n ol

extérlor do pu.sto, it¡ñd, modulo obstacull¡ando laa lar

vlas do clrcúlac¡ón p€atonal lnl€rna! d€l attablec¡mlonto,

berma3. rutai dc ercape, saltdas de emerSeñcla y áre¡5
ü.34

0

Por perrnltll 6l inSreso a las parejas 5¡n elr€Bi§tro

respectlvo a lor hoteles, hostálé§, ca5a5 de hospéd¡ie y04.35

6RAVE0

Por no lmplema^tar naa¡nllmo, para alllbro aacoro a

.l¡blaclmlantoa dond! ra prctta ¡€rvlclod€ atañaló¡ ¡l
prlbllco, a la! par.onat con dllc¡p¡.ldad

04.36

LEVE 15%04.37 0

No brl¡daratÉnc¡ón prrfc.lnta ¡ h! ñulara¡
embar¡radaa, nlñ¡r, nlños, piGonEr adult¡¡ msyor€r y

persona5 con dllarpaaldad, an los lugar¿r de aténclón al

publlco lLey Nr 28683)

LEVE04.38 0

Omllk aonaltñar an lut¡rvlrlbla, de facll9c.¡5o Y aon

c¡r¿ctlr lo8¡bl.¡.ltixlo d.l. L.y N.28683.n lu8¡rst
qua bñndan teñlc¡o públlco

RETTRO Y/O OECOMTSOLEVE 20%0
Por¡natal¡¿¡ón d€ pu€rtas qu€ arecten o lñvadan la vla

públlc3
04.39

CLAUSURA

DEFINITIVA
MG 100%04.40 0

Porv6nd.r 8¡, !n catableclñlcntos no autorl!¡dor y qu.

no raÚnan lo¡ ¡oqulchos dásetuldad mlnlino.

CASO DÉ

REINCIDENCIA

RTVOCATORIADT

UCENCTA

MG 100% CLAU5URA TEMPORAL0

Po.por¡ltlr al lngra¡o de meñoral de €dad a c.ntros
nocturnoa, l,{lght Club, dlscotacat, tñSamooed¡i, JueSot
da b¡llar, barls y okos aPto! §ólo p¡ra adultos.

ia
E: ol.nk

MG 50% CLAUSURA TEMPORAL

CASO DE

REINCIDENCIA

REVOCATORIA OE

t-rctNctA

0
Porpormlthe¡ ¡ñ8rero d€ mañorat deedad a c¿bln da

lntsrn€t que no cuenten conflkro antlporno.
04.42

(

2A%0

Por nooxh¡bk én el est¡bleclñlorito avlso¡ d€ prohlblc¡ón

alaaaeio de mato.lal pornotñllao e m€norosdoadad
(Modlda! Mlnlmar d.0,30x 0,50 cm),

ea.,
§¡/

L to%04.44

v
0

Por no coloc¡r l¡loÍnaalón ,¡mpla, po.c¡da qabln!.o¡ta

hdlquan a lor manorat dr sdad la paohlblclóñ do n¡v.&r
an p¿8lo!!w€b o alñ¡larar da @ntenldo porño¡ál¡co. {En

form¡toÁ-l),

G CLAUSURA TEMPORAL0
Por ,armltir sl aEa6o a oblnlt da lrite.net, a ma¡or.¡ do

ldEd p¡¡.do 1..22.m hon!

2

GUADRO DE INFRAGCIONES Y SANGIONES ADMINISTRATIVAS (CISA)

sANcró
9ECUNIARIA sANcróN No

PECUNIARIA
RAN60 DE

rNFRAcclóN
x ulf

MEOIDA ADMINISIRATIVArNrBAccróñCódlto

LEVE

2A%

RETIRO Y/O OECOMISO

MG0

GRAVE 3A%

75%

CI.AUSURA TEMPORAL

LIVE

30%04.4S



GUADRO DE INFRACG¡ONES Y SANC¡ONES ADM¡NISTRATIVAS (CISA)

M.G L

Df\

Porp?rmhk, aladñl¡liradoa dal !,t¡blgclmllnto, qu! ¡a
lhora elo¡d.n públlcoo aa ¡tanlr co¡tr¡ la molaly l¡t
bue¡a5 aostumbrar s¡ lnterlor y €n lo3 rxter¡oles del
e6leblaclmlanto comercl!1.

5A% CLAUSURA TTMPC]AAL

CASO DE

REINCIDENCIA

REVOCATORIA DT

t-tcENoa

04.46 0

04,47 0
Pot proctlcar¡ctoa rcñldo! contE la moral !n lot
ort¿bloclrnl€ntoa d6 §ervlclo3 prlvador y/o eñ €lespac¡o
públlco.

50%

04.48 0
Porejercer alcomsrclo ¡mbulatorlo €n toña5 decl¿rada5

rlgldas
LEVE

04,49 0
por alercar alaoñarclo ¡rñbul¡torlo e¡ oapaalor da

doñlnlo púb¡lco lvh p'rbllc.).

LEVI 20%04.50 0
Por p€rmltlavandedoro! ¡mbiJlanter e¡ alIntarlor d!,u
¿stabledmlanto

GRAVE RETENCIÓN Y/O DECOMISO(N.51 0
Porpcrmltk l¡ proranda dé ¡nlm¡le! domá¡tlao¡ an lor
pr¡a¡toa da maraado¡ y loaal.¡ comatlarlat.

04.52 0
Po, parmltlr al daprdan, .lñat an al lntorlor dt ,¡eiÉadot
y.st¡blicl,nlañtoa comoralalat

6RAVE 30%

04.53

Por lnrt.l.r toldor qw obct¡drll¡.n !l llbrc t.án¡lto
paalonal y lihlcular para .aalltar avr.tos an l¡ vh póbllc|

tln L ¡utorl¡aalón muñlctp¡l

GRAVE 50%

30%

04.54 0

Po, Prola¡or Cañmaado dsln3peaalón Tacnlca do

S.glrldad.n Edmcactoñe. hlro¡ y/o adultgr.do! al

moñ.nlq dr l¡ ¡ñrpecdó4.

100%
CLAUSURA

DEF]NITIVA

CLAUSURA TEMPORAT04.s5 0

po.no ragr¡lad¡¡r 18 rcnovadón d€lcértl0cado do

lnspe.clóñ fécnlca de Sotu/dad 6ñ Edil¡c¡clonÉr
confoñe.l 0.S. N¡ 002-201&PCM

GRAVT 20%
CLAUSURA

DEFINITIVA

04.56
Por no cumpllraon mañteñer l¿s condlcloñe3 técnlcrs d!
segurldrd quasu,tEntiñ la oñlilóñ de c¿dflcedo ITSE.

lndustrla, Fábrica, Hipermercados, Supermercados,

centro de faeñamlento, NlSht club, Discoteca, salón de

baile, Aar, Vldeo pub, Kareoke, y otros slñll.res donde sé

expenda y/o consuma l¡cor€s

CLAUSURA TEMPORAI.

REINCIOEÑCIA

REVOCATORIA DE

CTRTIFICADO ¡T5T

»
MlniMarlet, Cadena minorista de abaíotes, centro
coÍrerclal, Salerle comerctal, empñsa de transporte,
hoteles, mercado de abasto, dlstr¡bu¡dora, áctividad

MG so% CLAUSURA TEMPORAL

REINCIO€NCIA

RÍVOCATORIA DE

CERfIF¡CADO ITSE

»..

c

tuente de soda, P¡.zerla,5ala de masaje, gimñalo, Playa

de estaclonamlento de vehfculos, atencla dé vlajes,

aSencia de tur15mo, hospedale, horal, pollerla!,

r€staurantes,elbergue, Ertableclmientoscomercialesode
Servic¡os

MG CLAUSURA TEMPORAL

REINCIDTNCIA

REVOCA]ORIA DT

CERTIFICADO ITST

b*

^§Á !
D

Puesto, stand, moduloy Coñerclo minor¡sta en LJrb. y PP

ll. hasta 20 m2 de área.
MG 20% CTAUSURA TEMPORAI,

REINCIDENCIA

RTVOCAIORIA DE

CERTIFICAOO ITSE

7
u,g1

Por ullllzBr balanrar rln matlnlmlento y/o desnlveiada5,

6rpendlendo rn€ñor peso d€¡rol¡cltado por e¡ cll€nt6,

Febrlcas y/o d¡stribuidoret GRAVE 40% RTTINCION

B Come¡clo mayorlla GRAVE 10% RETENC ON

( Comerc¡o mlnori5ta, puestos de mercados y/o
ámbulantes.

GRAVE 10% RETENCION

5At{clÓrt
PECUNIARIA

RANGO DE

INFRACCIÓN

f ulf
MEPIOA ADMINISTI^TIVA

SANCIóN NO
PECUI{IANlACódl8a INFNACCIÓN

MG

MG

20% RÉTENCIÓN O DTCOMISO

LEVE 10% RETIRO Y REfENCION

20%

B GRAVE
RETIRO Y REfENCIÓN

MG CLAUSURA TEMPORAL

MG 100%

I

30%



GUADRO DE TNFRACCIONES Y SANGIONES ADMINISTRATIVAS (GISA)

Y.J

A
P

P

qo

Poraomerclallrtr y/o !¡hlbk cutlquler tlPo do marcadarl¡.

vltdnaty/o moblll¡alo¡ an retko ñunlclpsl,lr.ú aomuño5

da c¡rclltclón da ¡cce¡o.los astabloclml€ntot, y/o vL
públlca, como.rlanllón d€ la acltuld¡d comaacl¡I.

04,58

RETIRO Y RETENCIÓN
REVOCAfORIA DE

LICENCIA
6RAVE 50%F¿brlca, HiDermercados, Supermercados Y

establecimient05 que expe¡dan/consuman licor

REVOCATORIA

OE LICENCIA
30%GRAVTI

Mlnl Market, Cadeña minorista de abarrotés, ceñtro

comerclal, galerle comercial, emprasa de transporte,

hoteles, albergue, mercado de abasto, distr¡buldor.,

actlv¡dad f ¡ñ¿nclera lautoserv¡c¡os).

GRAVE 20% REIISO Y REfENCIÓN

Fuente de soda, Pi¿¡e a, Sala de mas¿je, Playa de

estaclonamlentodevehlculos, aSenciadeviájes, a8eñcla

de turi5mo, hostal, hospedaje, resteurante, polleria,

Estableclmlentos comercia¡es o de Servicios

REVOCAfORIA OE

LICENCIA
GRAVE to% RETIRO Y RETENCIÓNo LOmercro mlnofiSl¿ n¿sta ru m

CLAUSURA

OEFINITIVA
MG 100%Por parmlllro hvoaa@r la prcit¡tuclón de otr¡ Per¡ona

y/o la trate d! parron¡ 6ñ un srtableclml€nto aomerclal
04.59 0

CTAUSURA ITMPORAL
CI.AUSURA

DtftNtltvAMG0

Por permltlry/o Lvor€c€r al proPieta rlo y/o (oñduclor
qu€ en ellocaly/o propiedad prváda ol funclon¡m le^to de

un Proat¡bulo

M.50

MG 100%0 Por.ló¡cer la prostltuclón04.61

GRAVE 50%0 Porofracar!n la vla pr¡bl¡ca la ¿ctlvldad ds ¡a prottltticlón04.62

50%G RAVE04.63 0
elque sollctia e¡ la vla publlca la actlvldad de la

prostltuclón

100% CLAUSURA TEMPORAL
R€VOCATORIA OE

LICENCIA
MG04,64 0

Por promov6r o dlfundk medtáñte cualquler medlo radlal,

eic to o redes roclalet elneSocio ca.nal en é¡dlstr¡to

lprotltuclón ¡5¡ ol ¡stables,ml€nlo cuente con llcencla de

lunclonaí\l€nto)

G RAVE 70%

Reall¡artodotlpodeaomeñtario!, ¡nsjoua(loñeJ, lra5e5.

t$tor,3llbldos, ionldos dé b¿sos Y otros tlmllaret dé

naturalezs s€¡ualon coñlaa de una u otr¿a pel§one!, en

e§psclaldo mll¿re5, nlñal nlñoi y ¿dole§cent€!, en los

osp¡clo! publ¡cot,

u.65 0

MG

'A

§;-
0

Rc¡ll¡¡r actor da tocñl¡¡rtos lndabldo¡, roaet corpo6lai,
frct¡mlantor @ntl. al cuar?o, m¡aturbaclón.

o¡hfb¡clonllmo¡ y/o mostrar lot Sanlt¡|.s .n .o¡1,"¿ de uñe

u ot a¡ p6Éoñat, an alpcclal da mularat ñlñ.¡, nlñot y

¡dolalcant.ti añ lot a¡paclor pübllcor

10%

Permltk o tolorar al tltul¡r, proplet¿rloo qulon hata r¡l¡
vocea y/o (oñductor de eitabléalñleñto¡,obrar 6n Pro6€so
dc.dlflcactónyvehle!lo¡datr¿ntporta pübllco,todotlpo

dG coñentarlos. lnslnuadonet fr35ea 8esl05. rllbldo!,
sonldo, da baro! y otro! slmllarcs de natúñlcta !a&al en

conir¿ da u otr¡s p€l,on¿§, en espoclalde mul€rcs, n¡ñas,

n¡ños y adol€scéñtea. por parte delpersonala su aa6o.

h,
§fl

0

-/c A

lc A

o

sANcróN
PECUNBNIA

MEOIDA ADMIN¡SIRAÍIVA
sA¡¿cróN No
PECUNIARIA

RA¡¡GO DE

tNFBAccróN
x utf

Códlto rNtRAcctó

RETIRo Y RETENCIÓN

REVOCATORIA DE

LICENCIAc

CLAUSURA TEMPORAL

100%

30%

GRAVT



GUADRO DE TNFRACGIONES Y SANCIONES ADMINISTRATMS (CISA)

G
B'
.P.

MG04.68 0

t!¡mltlr o tol.r¡r .l thular. proplstadoo qul.¡ h.¡a t(¡t
vraar y/o a9nductof dr asta¡hclmlanto¡.obr¡¡ tn pro(.lo
dr .dmc.dón y v.hlculot dr tr¡nrpon. pübllco,la

rarllt¡clón da toa¡ñlantor l¡d.bldor, roclr qorpoñlat.

frot!mlantor collt.a al (ua rpo¡ .n¡rk!¡baclón
a¡hlbidonhñot y/o morrsr lor tanhala¡ a¡l cortrra da
{¡na u otr¡! pa.¡oñar, !n a¡pcd¡l da nolerct ¡lña¡, nlñot
y adohtc6^ha, por p¿rta dal peÉonal ¡ .u 6rto,

75%04.69 0

No coloc¡r c.rtalct qlap¡ohlb.o el ¡co¡o toxu¡lañ
lt¡blcclmla¡toa, ob?¡t an 9roc.¡o d! ldlllcaclÓ¡ y

v.hlcr¡lo. d. tr¿ñ¡pon9 públ¡so,

LEVE 10%04.ro 0

No ¡etu¡r ¡oa lln.aml¡oto5 técnlcot do medlclón, ro¡paclo
.ls coloc¡alóñ da c¡rtala¡ qua contan!¡n b prohlblclon

dll ¡aoro raxualañ est¡bhdmlEntor, obrasen p.océto da

edlfcaclóñ y vehlculor detñn¡porta públlco,

LEVE 10% SUSPENSION DE ACTIVIOAD04,71 0
Por prcñoclonar an l. vlr públlca. lln de ofricqr¡rrylclo!
tor¡¡tlco5 da dlve¡ra fndoh

Por utlli¿¿rlalsdorÚ promotorEa impulsadorer y/o
trmador€¡ s fln d€ ofrac€r sarvlclos turlrtlco d€ dlver¡a
Indol€

GRAVE 2A% SUSPENSION DE ACTIVIDAD04,72 0

04.71

porcomarclall¡ary/o arhlblacualqular tlpo da m.rcada¡l¡,
vltdna¡ y/o mobllla.lo¡ a¡.dlro munlclpal, arGataomuno¡

d¿clrculsclón doacclro a loa eat¡blaqlmlantor, y/o vfa

públlce, como extentlóñda la actvldád cornerclal,

tabrica, Hip€rmercados.Supermercadosy
estableclmlentos que etpendan/consuman l¡cor

GRAVE
RTVOCAÍORIA DE

LICENCIA

GRAVE 30% RET]8O Y RITENCIÓN

M¡niMark€t, Cadena mlñor¡sta de abarotes, centro
comercial, Salerla comercial, empresa de transporte,
hoteles, horpedaie, poller¡at, alberBue, mercado de

abasto, dlstrlbu¡dore, actlvldad linanciera (auto5ervlclos),

2A% RETIRO Y RETENCIÓN
REVOCATORIA OE

LICENCIA

Reslaurantes, Fuente de sod¿, Püz€ a, Sala de ma5aje,

Agencla de Vla,es y Trrrlsmo, Playa de estecioflamleñto de

vehfculos, E§lablecimlentos comerciále5 o de Selvlclos

Comer(¡o m¡ñorista hasta 20 m2
SEVOCAÍORTA OE

LICENCIAx

a

o

Pordopredar, d€strulro deteriorar lo! recursos y biene5

culturaler delAñbleñte lJrbano Monument¡l de

Huacachln¿talet como busto¡, monuñeñtos y aho

telleves,

MG 100%74
w
Ff 0

Por ocupár lñdabidrñañta loa maloaoña! ñorta. conlloy
rur, aslaomo €lboul.vard dc lngr€lo ¿lbafnoalo da

huacachha slñ la aulori¡aalóñ rerpectlv¡
04.7§

§-
MG 100%Persona luridice RTTIRO'ía

ul\
MG 1A% RETIRO

75 0

Pordebrlor¡r, deitrul, o vardall¡ar lor ve5tldo..! o
,arvlclo¡ hldanicoi públlco! del Amblenta Urb¡¡o
Moñumantrl de ll!8a¡chlna,

05.01 0

Por Bencrar matBrial partlculado (hollfn) producto

deldesarrollo de sus actlv¡dades del manten¡mle¡to
v llmoleza de la chlmenea

GRAVE 70% CLAUSURA TEMPORAL

sANC¡Ón

PECUNIARIA
MEOIDA AOMINISTRATIVA

SANCIÓN NO

PTCU¡IIARIA
RANOO DE

rNfMccróN
X UIT

Códlgo INFRACC¡ÓN

10%

LEVE

50% RETIRO Y RETTNCióN

REVOCATORIA

DT LICENCIA

GRAVf

GRAVE 10% RTTIRO Y RETENCIÓN

c

I

6RAVE 20%

(o5) coNfAMrNACró ATMOSFÉRICA (A|RE y RU¡OO'



GUADRO DE TNFRACCTONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS (CISA)

s-+

P.

a

AO

Y.J G.R.

P

,I

0

Por eml5¡ón de gares contam¡nañtes, humoi u hollfn

de em¡sores {fuentes) estaclonarios de act¡vldades

c0merciales y de ¡erYlclo§, 5¡n que cu€nten con un

§lstem¡ de controlde emlrloner, o po§ean uno

GRAVE CtAUSURA TE|llPORAL0s.02

0

Por coñf¿r con chlmenea§ o ductoS con altur¡ no

menofde 3 metros por enc¡ma de aualquler
aonstrucclón.

GRAVE 40%o5.03

Utilka¡ gases y/o rustanclas tóx¡cas y noc¡vas a la

salud, como ga5e5 de ¡mblentac¡ón al interlor de los

estableclmlentos abl.nos al públlco,
MG 50%05.04 o CLAUSURA TTMPORAL

0

Por utll¡la r veh ¡culo! en ls vla públlca que em¡tan

emlsiones sobrepa!ando lor llmltes máxlmoi
óermklblea aorobadós añ la norma.

50%05.05 CLAUSURA TTMPORAL

M605,06 0

Por transportar mateflaleS de construcclón,

desmonte u otros gln aobertura, Benerandg
cont¿minaclón y poluclón en el ámblto urbano de la

cludad de lca.

50%

05,07

Por fnclnor¡r redduor sólldot uaumát¡co¡, mrlarú
u otrot rasiduot munlclpllE§. ya ¡8a rn .l lnt€rlor o
axterior de los lnmuoblet alfcomo en bi ár6¡t
vErdes de úso Dúbllco.

Empresas constructor¿s, EPS y otros. MG 100%

GRAVEB lnst¡tuciones Públicas y Empresas Privada5 10%

c GRAVE 50%

05.08
Por ransltar en clamblto urbano, con vehlculos que

emanen gaset y/o humos tólcos con un Indlce

tup€rlora los LMP de em¡ilone¡ contamlnantei,

Vehículos pesad05, tráilers, camiones, omn¡buses de

trasporte interprovinc¡ales y otros similares
MG 60% INf ERNAMIENf O DE VEHf CULO

B Combis, automóviles, ñicrobuses, y olros similares MG 25% INTERNAMIENTO DE VTHiCULO

c Moto tax¡s, moto l¡neal y sim¡lares MG 10% INf TRNAMIÉNTO DT VEHf CUTO

w-
o

Por no cont¡r/lmplementar acoRdlclonamlento

acrlstlco o barr€r¿3 alsl8ntes que atenú€ o lmrlda la

sallda del ruldo ¡l exterlor, provin¡entes dE

dlrcotocar, vld€or pub,6lmn8slo, Peña6, talonor do

br¡ls, c¡mpo¡ d€portlvor y otrot slmllar€5,

Resto-Bar, Bares, otros sim¡lares GRAVE 40v CLAUSURA TEMPORAL

B

Establec¡mientos de aomerc¡o y/o servicio donde se

rea¡¡cen presentaciones de sol¡sta5, orquestaS, OJ'5,

grupos mus¡cale5 y otros s¡mi¡ares, asicomo la
reali¿ación de eventos fest¡vos

MG 70%P}

v c Discotecas y sim¡lares MG 2@% CLAUSURA TEMPORAL

05.10

Porcausar ruldos molastoS o noc¡vo5 en rona! de
protecclón e5p€clrl (esf¿bleqlmlentos de salud,

sltableclmlentos educatlvos, arllos, orfanatosy
lugares de délcanso)en HORARIO DIURNO (07r01-

22r00 horas)cuendo re excedsn los limltes/nlvele§

máxlmos d€ 50 dB e¡Eblec¡dos on Ord€nanla

Munlcipal para la prevenclón y Control de la

Contamlnación Sonor¿,

h

,c A

§aNctÓr,¿
PECUNIARIA

INTRACCIóN
RANGO D8

INFRACOóII
X UII

MEOIOA ADMIIIISTXAI]VA
SANCIÓN NO

PECU¡¡IANlA
CódBa

7lva

CLAUSURA TEMPORAL

G RAVE

CLAUSURA TEMPORAI

Persona Natural

CtAUSURA TEMPORAT



GUADRO DE TNFRAGCTONES Y SANCTONES ADMTNISTRATIVAS (CISA)

M P.L

G RAVE 10% DECOMTS0

Ambulante5 que realizan actividad económlca

mediante el uso de parlantes, bocinas, me8áfonos

(Panaderos, heladeros, y otros sim¡lares)

GRAVE 40%Resto-Bar, Bares, otros similares

Establecim¡entos de comerc¡o y/o Servicio donde !e
real¡cen pfesentac¡oñes de sol¡stas, orque§ta5, DJ'5,

Srupos mu§¡cales y otros 5¡m¡lares, asícomo la

realizac¡ón de evento5 festlvos

10% CLAUSURA TEMPORALc

D D¡scotecas y s¡m¡lares MG 200% CLAUSURA TTMPORAL

E v¡v¡endas y 5imilares GRAVE 40% PARALIZACIÓN

05.11

Por causar ruldoS molestos o noc¡vos en ¡onas de

protección especlal (est¿blecimlento5 de salud,

esr¿blec¡mientos educativos, asilos, orfanatos y

lugares de descanso)en HORARIO NOcrURNO
(22i01{7:00 horar)cuando re excedan lo5

llm¡tes/nlveles máximos de 40 dB, establec¡dos sn

orden¡nza Munlcipal para Ia Prevenc¡ón y Control

de la Contamlnac¡ón sonora.

Ambulantes que rea¡¡¿an act¡v¡dad económ¡ca

med¡ante el uso de parlantes, bocinas, me8áfonos

(Panaderos, heladeros, y otros simllareS)

fi% DECOMISO

GRAVEB Resto-8ar, Bares, otros s¡milares CLAUSURA fEMPORAL

Establec¡mientos de comerc¡o y/o servic¡o donde 5e

real¡cen presentac¡ones de solirtas, orque5tas, 0J's,

Srupos musicales y otros Similarei, asícomo la

realiración de eventos festivos.

MG 10%c CLAUSURA TEMPORAL

D Oisaotecas y s¡m¡lares 200% CLAUSURA TEMPORAI

E Vivienda y s¡milares 6RAVE 40% PARALIZACIÓN

Por causar ruldos molestos o noclvos en ronag

r€§ldenclales, cualqulera rea su orl8en, modalldad y

lugar en HOnARIO DIURNO (07:01-22:00 horas), que

excedan el ¡lm¡to/¡lveles máxlmo de 60dB

esfirblecldor en Ordenan¡r Munlclp8l para la

Prevención y Control d€ la Contam¡naclóñ sonora.

L2,+'
g,
1.,/

Ambulantes que real¡¿an act¡vidad económica
mediante el uso de parlantes, boc¡nas, me8áfonos

fPanaderos. heladefos. v otros)
G RAVE DECOMTS0

Resto'Bar, Bares, otros slmilares GRAVE 40% CLAUSURA TEMPORAL

Establec¡m¡entos de comerc¡o y/o serv¡cio donde 5e

reallcen presentaclones de solistas, orquestas, DJ's,

grupoi mus¡cales y otros s¡mi¡ares, asícomo la

realización de eventos festivos

70% CTAUSURA TEMPORAL

Di5cotecas y s¡m¡lares MG 754%

PA
^{-r-i

v

8

c

D

E Vivienda y similares GRAVE 40% PARALrzacróN

05.13

Por causar fuldos molestos o n¡clvos en ronas
resldenclales, cualqu¡er¿ rea su orlBen, modal¡dad y

lu88r en HORARIO NOCTURNO (22i01-7:00 hor¿§),

que exceden el llmlte/n¡vel€s máxlmo ds 50dB

ertablocldos €n Ordenanza M!nlclpalpara la

Pfevenclón y Control de la Contamlnación ronor¿,

Resto-Bar, gares, otros s¡mi¡ares GRAVÉ 40ya CLAUSURA TIMPORAL

-o

Y.J,G ,R.

Ac

sAt{ctót¡
PECUNIARIA

RANGO DE

IrB^coóN
X UIT

MEOIOA AOMINISIRáÍIVA
saNctó No
PECUÑIARIA

Códlto rNtRAcctóN

CLAUSURA fEMPORAL

M6

B

GRAVE

40%

MG

MG

CLAUSURA TEMPORAT
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P
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MG 70% CLAUSURA fEMPORAL

Establec¡m¡entos de comerc¡o y/o servic¡o donde se

reallcen pfesentac¡one5 de solistas, ofqúestas, DJ's,

Srupos musicales y otros s¡m¡lares, así como !a

reali2ación de eventos fest¡vos.

MG 150% CTAUSURA TEMPORALDiscotecas y s¡m¡lares

6RAVE 40%

c

o V¡vienda y sim¡lares

Por causar ruldo! molo§tos o ñoclvo! on tonat
comercla16¡, cualquler. ¡ea su origen, modalldad y
luSar€n HORARIO DIURNO (07:01-22:00 horas), que

o¡Erdan el limlto/nlv.leÍ máxlmo de 70dg qu0

excsdan que ércsdan lo¡ UMms/NlVlLEs
MAxIMOS PERM,SIBLES €stablecldos en Ordcnanu
Mun¡clpalp¡ra la Prevenclón y Controlds la

Contamlnación ¡onora.

05.14

Ambulante5 que real¡¡an actividad económ¡ca

mediante e¡ uso de parlantes, boc¡nas, me8áfonos

lPanederos. heladeros. v otros)
GRAVE DECOMTSO

GRAVE 30% CLAUSURA TEMPORAL

Establecimientos de comerc¡o y/o serviclo donde se

real¡cen presentac¡ones de 50¡istas, orquestas, OJ's,

grupos muslcale5 y otfos similares, asÍcomo Ia

reál¡2ác¡ón de eventos fest¡vos

MG 60v" CLAUSURA fEMPORAL

MG 8A% CLAUSURA fEMPORALDiscotecas y s¡m¡lares

40% PARALI2ACIÓN

I

c

D

E V¡v¡enda y simi¡ares

05.r5

Por cau¡ar ruldo! molettog o noclvos gn ¡on83

comer.iales, cualqulon ses 3u orlSen, modal¡dad y
lugar sn HORAR¡O NOCTUñNO (22101-7;00 horai),
que €¡cadan d llmlh/nlvelss máxlmo dc 60d8, qu¿

orcod¡n qu0 exc¡dan lo¡ tlMlTtS/NIVELES

MAXIMOS PtnM§lBtlS establ€c¡dos on Ordenan¡e

Munlclpalpara ls PrevEnclón y controlde la

Contamlnaclón lonor¿.

GRAVI 5% oEcoM so
Ambulañtes que real¡zan actividad económica

mediante el uso de parlantes, bocina5, me8áfono5

fPanaderos, he¡aderos, Y otros)
Resto-Bar, Bares, otros 5im¡lares GRAVE 30v" CLAUSURA TEMPORAL

Establecim¡entos de comercio y/o servic¡o donde se

realicen presentaciones de solista§. orqL¡estas, 0J's,

8n¡pos mus¡cales y otros similares, aí como la

reaflzación de eventos festivos.

MG CLAUSURA fTMPORAL

D¡scoteca5 y similares MG 80% CLAUSURA TEMPORAL

c

B

D

E v¡vienda y similares GRAVE 4A% PARALTZACIÓN

Porcaus¿r ruldo! molestos o ooclvoS en ¡onas
¡ndustrlales¡ cualquler¿ sea iu orlgen, modalldad y

lugar en HORARIO 0lt RtlO 17:01-22:00 horas), quo

excedan el llmlto/nlveles máxlmo de 80dB quE

excedan que.rcedan UMrTES/NIVELSS MAXIMOS

PERMISIBLSS, e5tablecldos en Ordenanza Munlc¡pal
par¡ la Prevenclón y Controlde Ia Conlamlnaclón

50nora,

Ambulantes que re¿li2an actividad económi(a

mediante eluso de parlantes, bocinas, meeáfonos
(Panaderos, heladeros, y otros similares)

GRAVE 5v. CLAUSURA TIMPORAL

Y.J.G.R.
,N A

§ANCIóN

PECUNIA¡IA
RANGO OE

INIRACOÓN
X UIT

MEOI DA ADMII.IIS]RAf VA
SANCION NO

PECUI{IANIACódlto INTRACCIÓN

PARALIZACIÓN

B

Resto-Bar, Bare5, otros similares

GRAVE

60%b
E,
§,

v

0s.76

ú
/)



GUADRO DE TNFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS (CISA)

P.L

:'.it

GRAVE 20%Resto-Bar, Bares, otros similares

Establecim¡entos de comerc¡o y/o 5erviaio donde se

realicen prc5entaclones de solistas, orquestas, OJ's,

grupos fnus¡cales y otros similares, asi como la

real¡ración de eventos festivos.

50% CLAUSURA TTMPORAL

GRAVE 50% CLAUSURA TTMPORALD¡scotecas y s¡m¡lares

40% PARALIZAClÓN

B

c

D

E Vivienda y sim¡lares

Por cau¡atru¡dú mololtos o noclvo¡en ¡onr¡
lndustl.la¡, cualqulrrs lca su or¡gen, modrlldad y
lugar en HORAnO NOCTURNO (22:01-7:00 hons).
quo e¡cpdan el llm¡t8/nlveles máxlmo de 70dB qur
oxcedln qua e¡cedan LlMlTts/NlvEtES MAxlMos
PERMISIBL[S,ssbbl€cldoren ordsnan¡a Municlp¡l
pars la Pr€venclón y Control da la Contamlnaclón

50nora.

05.17

GRAVE CLAUSURA TEMPORAL

Ambulantes qúe reali¿an act¡v¡dad económica
mediante el uso de parlantes, boc¡nas, megáfonos
(Panaderos, heladeros, y otros similares)

GRAVI 20%Resto-8ar, Bares, otros sim¡lares CLAUSURA TIMPORAI

GRAVE s0%

Establecim¡entos de comercio y/o serv¡cio donde se

aeal¡cen presentac¡ones de solistas, orquestaS, Dl's,

cruoos musicales v otros s¡milares, asfcomo la

CLAUSURA TEMPORAL

Discotecas y similares GRAVE 50% CIAUSURA TTMPORAL

GRAVE PARATIZAC¡ÓN

I

c

D

E v¡vienda y simi¡ares

GRAVE05.18 0

Por produc¡r ru¡d05 molestos o noclvos en la vla

públlca o á.eas de domlnio públlco a consecueñ.ia

del uso de boc¡nar, me8áfonos, altoparlant€s,

equlpos de sonido, slrenas, 5llbatos, plrolec.¡cos,

escape5 libre5 y slm¡lares.

otcoMrso

05,19 0

Pol produclr ruldos molestos y/o nocfuoa en ¡ona!
clrcund8ntes haStr lm metros de.entros
hospltalrrlot, clfnlca!, c€nt.ot sducatlvot y

alrededorcr de Ia Plala do Armas.

M6 40%

¡os
ae

.20

Por produclr tuldos noc¡vor o molestos en la vla

pública cualquiera que fuer¿ su orlSeo, modalldad y

lllgar donde se producen, que superen lo

estáblec¡do por la norma.

GRAVEPersona Jurid¡c¿ 70%

B Persona Natural

05.21 0

Por e¡ uso desmesurado o ¡ndlscrlmlnado del cla¡on
que produ¡(añ ruldo! molertos por las unldades de
vehlculor motorlrad05 mayores y/o meno.es,
púb!lco¡ y/o
orfvádó3.

GRAVE 30%

't,

05.22

Porprodu.lr ru¡dos molestos y/o ¡oqivo5 por€luso
de altoparlantes, mg8áfono, lnstrumento musical,

equlpor dG sonldo, grupo electróg€no y/o slmllsrés
de fuentet fllas y móvlles o cualquler otr¿

herramlenta y maqu¡nar¡a sonor¡ ru¡dosa,

afectando la tranqu¡lldad del veclndarlo

sANoó
PgCUNIARIA

RANGO DE

tNrRAccróN
X tJ¡f

MEOIDA ADMINISfRANVA
SaNcróN No
PECUÑ'ANIA

códl8o rNFRAccróN

CIAUSURA TEMPORAL

6RAVE

GRAVE

40%

30%

GRAVE 10%



cuaDRo DE TNFRACCIONES Y SANGIONES ADMINISTRATIVAS (GISA)

oEcoMrsoGRAVE

tn¿ustr¡a, f abrlca, XipermercadoS, SupermercadoS,

N¡tht Club, D¡scoteca, Salón de ba¡le, Bar, V¡deo

pub, l(araoke, y otros similares donde se expenda
y/o coñsuma licores

oEcoMrso6RAVE 50%

Miñi Market, cadena m¡ñorista de abarrotes
(autoservic¡os), venta minoriSta de al¡mentos,

centro comerc¡al, hoteles, albergue, distribuidor,

entre otros aflnes

B

LEVE 20% DECOMTSO
Fuente de soda, Pizzeria, establec¡m¡ento

comerciales o de servicios

LEVE 70vo oEcoMrS0D Kioscos, puestos, ambulantes y viviendas

6RAVE to%
PARALIZAOÓN/CLAUSURA

TEMPORAL

CtAUSURA

DETINITIVA

F0TT¡6?AñáImráti0h6ICl0namlento acuslco

adecurdo {pant¡llas de vlsnto. paneles acÚctlcos

entre otro§), sn los l¡nderos o lfmite¡ de lo!
amblontes ab¡crtot

05.23 0

CTAUSURA

DEf INITIVA
GRAVE

PARALrzacróN/cLAUsuRA
0

Por nócont iiénlmtafoi€3?c sonldo ádeeuado,

en lo5 establscim¡e¡tos cerrador, que cuenten con

ampllñcadores acústlcos
05.24

MG 10ava

CLAUSURA

TEM?oRAVPARALrzacróN DE

LA ACTIVIDAD
0

Por alquller de vlvlenda¡ que func¡on¿n cgmo local

de eventos en zonar re5idenclales, y/o ¡onar de

protecclón especl¡l/ prra la realllaclón de evento'
con flnes de lucro, que generen ruldgs molestot rln
la aqtorl¿aclón expresa de la munlclp¿l¡dad.

05.25

0

Por causar ruidos molestor o nocivos por el empleo

de se.v¡dumbre de alre o vent¡lación, ductos para

humos, chlmenea5 o s¡mllaret
05.26

SU5PENSLÓN DE ACT]VIOADESGRAVE 100%05.27 0

Por no contar con Él e5tudlo acústico y evaluac,ón

de las medldas co¡rectivas, en elque preclsen la§

fuentes sonora§ generadoras.

tEVE TNIERNAMtENTo DE vEHfcuLo05,28 0

Por no contar con dlsposlt¡vo silenciado¡ en el tubo
de escape que amortlSüe lo, ruldos 8en€rados en

lo¡ véhlculos motort¡ador pe¡.turbañdo la

tr¿nqullldad.

LTVE oEcoMlso05.29 0

Po.lmplementar dlspos¡tlvos en €¡tubo de ercapE

que lncrementeñ lo¡ ru¡dotgeneradot en lo3

vehlculos motorl¿ador pe.turbando la tr¿nqu¡lldad,

Produ.¡r ruidos mol€sto5 y/o nocivos por el uto de

boclnas, radios, psrlantes y/o cualquler equ¡po

sonoro en ¡os vehfculo que transltan por la vla

publ¡ca.

LEVE 20vo DECOMISO05.30
\

LEVE 25%) 0s.31 0

Porge¡orarruldor porellnad€cuado tunclom¡ento

da las alarmar de InmuBbhs, ¡ln rer deslctlvad¡6 do

m¡nari ¡nmedlSt¡

PARALTzAcTóN0s.32 0
Por gener¿r ruldos producto de trabalos d€

construcclón fuela del horarlo autori¡ado
MG 200%

0

Po.llamara Srltos y/o a v¡va vo¡ a pasajeros, po.
parte de los Jaladores, choferes y/o.obradores, €n

paradéros, playas de estaclonam¡ento o slmllares.

tEVE 25vo

Por no brindar facilldade5 para reali¡ar la

Por no rem¡t¡r elproSrama loc¿lde v¡Sllancia y

mon¡toreo de la contaminaclóh Sonora en el ámbito
local de 5u jur¡sdlcc¡ón a la Munlclpal¡dad Provlnc¡al

de lca.

supervisló¡ /o liscali¡aclón ambiental

M6

GRAVE 
I

50%q
10%

I
05,34

I
0s.35

x

0

I
0

L

r

lc A

SANOÓN

PECUNIARIA
sAt'¡crÓN l{o
PECU¡iIARIA

MNGO DE

INfRACCIÓN
x utl

MEDIOA ADMINISTNANVA¡NIRACCIÓNCódlto

1lya

c

7ova
TEMPORAL

30%LEVE

15%

15%

0
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c

60%0s.36 0

Por no cumpllr con ¡a vfg¡lancla y monltoreo do la

contam¡naclón Sonora en el ámb¡to Iocalde su

Jurl5dlcclón.

MG

Por no cumpllrrn alecub, ¡a¡ ¡cclonat da acuerdo

a los llneamlcntot dal Plsn de Acclón p3r. lE

Preve¡clón y Control d9 l¡ Cont¡mlnsclón Sonor¿,

MG 70%05.37 0

45%05.38 0
Por ño dar atención a deñunclas áñbientales en

materla de ruldo ambiental dentro del ambito de 5u

jurisdicclón.

06.01

Por ño entrEsar los reslduos de lubrlcanter y ace¡ter

usados u otr¿! sustanc¡ar 5im¡lares, a un s€rvlc¡o de

r¿colecclón realt¡ado por una EGRs, OrBanlrac¡ón

de Reclcladores iormali¿ados o seNl.¡o múnlclpal
p¿ra su dlsposlclón llnal o valorlzaclón. Los re§lduo5

de lubricantery slmllares cons¡derados como
peligrosos §olo podran ser entreg¿dos a una !O-R§

autori¿ada,

a) Persona Jurid¡ca GRAVE so%

s GRAVT

06.02

Por arrojar lubrlcantes y ¡ceites usado§, u ot.a5

sustanclat tlmllarer, al slstema de ¿lcantarlllado,

suelo sln ¡mpermeabll¡zaclón y áreas verdes de

admlnistraclón munlcioal.

a) Persona Juridica MG ao%

B blPersona Natural MG 40%

Po no present¿r la5 constanc¡as, boletas u otra

documentación que sustente la d¡sposlción flñaly/o
valorlraclón de los re5iduos de lubrlcantes y aceites

06.03

GRAVE 30%a) Persona luridica

GRAVE 20%B b)Persona Natural

Por no contar con r¡rt6mas de trataml€nto para

elluentes {tramoas de rrasal,
InouSvta, ta0nca, H¡permerca0os, 5upermercaoos,
NiSht CIub, Discoteca, Salón de baile, Bar, Vid€o
pub, Xaraoke, y otros similares donde se expenda

y/o consuma licores

GRAVE 70%

M¡ni Market, cadena mrñor,sta de aDarrote§

(autoservia¡os), venta m¡norista de alimentos,

centro coñerc¡al, hoteles, albergue, distribuidor,

entre otros afines

G RAVE 5A%

Éuente de soda, Pizzerla, establecim¡ento
comerc¡ales o de servic¡os

GRAVE2'
s

B

c

D Kioscos, puestos y ambulantes 6RAVT

05.05

Por no cumpl¡r con el manten¡mlento del rlstema d§

tr¿tamlento para efluento5 (trampas de graSa)que

garantlco la operativldad de dicho slsterna.

tnoustna¡ taor¡ca, ñ¡permercaooS, )upermerc¿oo5,

Ni8ht Club, D¡scoteca, Salón de baile, Bar, Vldeo
pub, Karaoke, y otros 5imilares donde se expenda
y/o consuma licores

sAf{cróN
P[CUNIANIA

RAI{GO 08
tflrR^ccrÓN

% utf

MEDIOA ADMIN¡§fNANVA SANCIÓN NO
P€CUI¡IANIACódltq tNfRACCIÓN

6RAVE

(06, GESfrór{ Y EL MAiTEJO DE ACE¡fES VEGETALES USADOS Y ACETTES LUAR¡CA¡{TES

b)Persona Natural 30v.

06.04

20%

6RAVE 10%



GUADRO DE TNFRACCTONES Y SANCIONES ADMTNTSTRATIVA§ (G!SA)

P.L

Ao

GRAVE 50%

MinIMañ(ét, cadena mrnonsta cle abaÍotes
(autoserv¡c¡os),veñta ñ¡nor¡sta de alimentos,

centfo comerclal, hoteles, albergue, d¡str¡bu¡dor,

entre otfos at¡ñes
Fuente de soda, Pizzer¡a, establecimiento

comeraiales o de servic¡05
GRAVE 20%c

D K¡oscos, puestos y ambu,antes

MG07.01

Por opo¡tsrre, re¡lstlr o lmpedlr dlrscta o

l¡dlrsctament€, la acclón flscalhadora, d€

lnvestlgac¡ón, l¡specclón, erecuclón de medldas
provlrorlas, c¡utcl¡rer y/o cof rcctlv¡¡

200vo
CTAUSURA TEMPORAT Y/O

PARATIZAC¡ÓN

07.0e

Por arroJar reslduos sol¡dos en berm.5 de vf.s, plsta

o avenida5, vla públlca tereno§ rin co¡strulr,
parques o en área§ verde¡, sln perjLrlclo de danl¡ncla

ante el ¡¡¡ñlsterlo Públlco.

6RAVE 6A%a) En volquetes, camiones

B b) En camionetaS, taxis y automóviles GRAVE 40%

c
c) En moto tar¡s, tr¡c¡clos, caretillas, carretas,

b¡c¡cletas v otros
LEVE

D
d) En costales, bolsas y ci¡¡ndros (personas

naturales)
LEVE 107;

Pof arroJar desmonte o mater¡ales de relleno €n

bermar de vfa§, plgta o avenidas, vÍa y espa¿los

públ¡cos/ te¡renos sln (onstruir, parques o en á¡eas

verdes, rln perlulc¡o de denunc¡a ante el Mln¡ferlo
07.03

a) En volquetes, camiones MG 104%

b) Eo cam¡onetas, tax¡s y automóviles MG 100%

c
c) En moto tax¡s, tficiclot cafret¡llas, carretas,

b¡c¡cletas y otros
MG 80%

0
d) En costales, bolsas y cilindros (personas

naturales)
MG 6A%

.04b,
Por almacenar reslduos ¡norSanicos aprovechables

§ln autorl¡aclón municlpal y/o sin cumpllr con la5

normes tecnlcas.

a ) Almácena miento en vivieñdas LEVE 30v DECOMISO

{ B
b) A¡macenam¡ento en establec¡mientos de

comerc¡o y/o serv¡cio
LEVE 40% DtcoMrS0

a7 05

Tr¿nsponar r€slduos !ólldos orlglnados fu€r¿ ds la

Provlncla de lcs hacla luSares ublcados en est¡r o
atrava$ndo l¡ cludad par¿ deposltarlo¡ en otro
dlstrlto sln autorlrralón.

MG 100%
INTERNAMIENTO f EMPONAL

VEHICUIAR

07.06

Por no efectuar el responsable de la organlzaclón de

eventos, ferlas, manlfestaclones u otro§ t¡po§ d€

actlvldades; la limple¡a de los espaclos públlcor y la

recolección de res¡duos 5olldos producto de lar
activ¡dade5,

GRAVE 60% LIMPIÉ2A

P R

o

Y

,y

SANCIÓN

PECUNIARIA

INFNACOÓN
RAN6O DE

INFRACCIóN
* utf

MEOIOA ADMINIS'fnANVA
sAt¡cróN r{o
PECUNIARIA

cód¡to

GRAVE 5%

B

(o7) GEST|óN DE RESTDUOS SóLTDOS

I



cuaDRo DE TNFRACGIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS (CISA)

L
B"

G.P.L

G RAVE 60%07.o7

Por no efectuar elgrganhadorde conclertos, feria§,

concentrac¡ones y movlllta.lones temporales

humana¡ u otro tlpo de act¡vidad (Senerador dr
reridu05 sólidor erpeclales), la llmp¡eza de lor
espac¡or pübllcos ut¡l¡¿¡doi; sea por cuenta propls,

a travé¡ de la munlclpalldad pfov¡nc¡al {medlante el

cobro de una t¡sa) o co¡tratando una tO - RS

debldamente autor¡zada, delpues de cuatro horas

culmlnada iu act¡vldad.

Por ab¡ndonar en la vla públlcfl por má! de un (01)

dfa los materlales o rsslduos provenl¡ntes de la

llmple¿a ds cauco¡, red€s públlcas y desaSüs.

07.08

MG 80% L]MP ITZAa) Personas Jurldicas

LEVE 30% LIMP¡EZAb) Personas Naturales

07.09

Por transportar y/o deposltar res¡duo¡ aólld05 en

lug¡res no autorl¡ado¡ pgr la autorldad competenla
o prohlbldor por l¡ nomstlv¡ vlgente o en vshlculo¡
qu0 no reun¡n lo¡ requlslto! tGcnlcos e¡tsblecld0¡,

GRAVE 60vo
INf IRNAMIENf O TEMPORAL

DEI-VEHICUTO
a) En volquetes, camiones

B b) En camionetas, taxis y automóviles GRAVE 40/
INTERNAMIENTO TÉMPORAL

OELVEHICULO

c
c)tn moto taxis, tr¡c¡clos, carret¡lla5 carretas,

b¡cicletas v otro§
LEVE 20%

INTTRNAMIENTO TEMPORAL

DELVEHICULO

LEVE 10% LIMPITZAD
d) En costales, bolsas y cilindros (personas

naturales)

07.10

Por lnclnerar residuoi sólldos, maleza u otros

slmllares en el ¡nterlor de v¡v¡enda, locales

comercial€i. tefrenos sin construlr. en la vla publ¡ca

a) Persona Juridica LEVE 30%

B LEVE 10%

\. 07'11 o
Por entrctar reslduos pellgroso§ Solos o mo¡cladoS

con los reilduor no pollgrosot al servlclo d6

re.olecc¡ón d€ re!lduos 5ólldot
MG 90%

á,

§.0,.r,

Sacsro coloc¡r rqrlduos iól¡dor munlclprl8s en la

vl¡ prlbllca fusra delhor¿rlo y/o frecusncla dg

rscolesclón sstablecldos por la Munlcipalldad (ruta¡

v hor¿rlot del rervlclo).

z\
A) Per5onas Naturales MG 30%

Retlro de los bienes por el

iñfractor/Clausura en caso dé

r€inc¡dencia

:,! ,
I B) Personas Natura¡es con Netocio o Persona5

.lurídicas.
MG \ao%

Retlro de los blenes por el

infractor/ Clausura en ca5o de

rein€ldenc¡a

07.13

Abandon¿r o colocaren la vfa públlca, reslduos

volumlno¡os y Slmllares, tales como colchone5,

mueble5, lnodoros, puertas, artefactos, enterei u

otro3 de análo8a naturale¿a, que excedan elflujo
ordlnarlo del §€rvlclo rerular.

A) Personas Naturales MG
Retlro de los blenes por el

infractor/ Clau5ura en caso d€

r€¡ncidencia

¡.-;\
B MG 700vo

Retlrode los bienes por el

¡nfractor / Clausura en caso de

rélncidéncla

O

Ac
Y,J.G.R

sANclóN
PECUNIAiIA

RANGO DE

rNrRAccróN
% ult

MED¡OA AOMINISI¡ANVA
saNc¡0N No
TECUNIAf,IACód16o rNtRAccróN

LIMPITZA

b)PersonalNatural

50%

B) Persona5 Naturales con Ne8oc¡o o Personas

Jurfdicas.



GUADRO DE INFRACCTONES Y SANCIONES ADMINISTRATMS (CISA)

07.14

Present¡r o entregar para la recolecclóñ res¡duo§

sólldos municlpale5 me¡clados con residuos d!
construcción y demolic¡ón y/o materlales lnerte§ o

pellgroro5 para elilstcma de compactaclón
(pledrat fier.os, escombros, lraBmentos, madera

dura u otro5), que puedan provoc¿r obstrucciones,

averlaS o daños en el vehfculo recolector y/o

comoactadora,
Retlro de los bienes por el

lnfractor / Clausura en cáso d€

relncldencla
A) Personas Naturales

MG 100%
Retiro de los blenes porel

lnf.actor/ Clausura eñ caso de

re¡nc¡dencla
a

B) Personas N¿turales con NeBocio o Personas

lurídi.as.

LEVE07.15 0
Por segregar reslduos 5ól¡dos que se ealcuentr¡n en

la vfa públ¡ca.

o

Por talta de rotulado en lor reclpientes y/o

contenedoreS donde se almacena res¡duo5
pellBro50s y no pellSroros de competencla

munlclpal, asfcomo la ausencl¿ de 5eñall¡aclones de

máñplñ ri. r.(¡.I¡ñ<

07.16

Pof no conü¡r con raclpl€ntet psra alnacenar
tamporalmcnte lor reslduos 5ólld05 en el

€stablec,mlsnto, !corda ¡l codlro de colores NTP

900.058:2019 o ¡orma vlrente

07.L7

LEVE 30%a) Personá lurid¡ca

LEVII b) Persona Natural

Por ¡o contar con áreas,lnstalaciones y/o
contenedores aproplado§ para €l a.op¡o y

almacenam¡ento Edecuado de res¡duos de
aomnátenci¿ rnunl¿loel

07.18

GRAVE 40%¿) Persoña lurídica

20%s b) Persona Natural

07.19

Por transportrr teslduor solldor (oryEn¡cos,

lnorSanlcos, XenarSles, reslduot de conslrucclón y

dcmgllclón, otro¡ slmllafes)sln estar ¡nssrltos €n el

ReglstloAutorlhlvo d€l Mlnlstor¡o delAmb¡€ñtq
y/o ¡ln autor[aclón munlclpalo hacerlo por vfar no

autorl¿adE!

a) Persona.lurldica G RAVE 10% INTERNAMIENTo Df VEHf cULo

»,'t B b) Persona Natural GRAVE 50% INIEnNAMIENTO DT vEHICULo

70t, Por entregor reslduos ¿provechabler (segregado§) a

personas/empres¿s no autorlz¡das

a) Persona lurídic¿ LEVE 30v.

10%h¿ B b) Persona Natural

0

Por entregarlog rcs¡dug6 munlclpale§ Ssngr€do3 a

personls o ampr3sas d¡süntar r las EGRS y/o
ñuñlclEállded.

MG 10%' 07.71

or.2l
Por ¡o p.esentar documento de Bestión ambieñtal

en el manejo adecuado de reslduos solidos
G RAVE 40%

a) Persona lurídica GRAVE 20%

b)Persona Naturál GRAVE 40%

07.23

Por NO €ntroga. r€s¡duos sólldos pellgrosos

Beoeradas, a personas o empresa¡ EO-RS

Elorl¡adas.
MG 70% CLAUSURA TEMPORAL

M P

G.R-

z

tc A

E

sANoóN
PECUNIARIA

RAN6O D8

rNfRAcoóN
x utf

MIDIOA ADMINISInAÍIVA
sANoÓN No
PECUNIARIA

INFR¡CcIÓNCód18o

MG 50%

LEVE

70%

TEVT

LEVE



LEVE 10%07,24

Por no contar lot Reclcladofes que recolecten o

transporten reslduos sólldos rec¡clables, el carné de

ldentlflcaclón otorgada por la Muñicipalldad de la

¡urisdicclón.

LEVI 70%

Por no contar con Ia indum€n¡¿ri¿ adecu¿da y/o

€PP los Recicladorei formales, en la rea¡lrac¡ón de

labores de recolecc¡ón o tr¿nsporte de ¡esiduoi
sólldo§

o7.25

LEVE 10%o7.26
Pot Recolecldr, trEnsponar o comeacial¡¡ar reSiduos

iolidos
LEVE 20% oEcoMrsoa) Persona Juldica

LEVE ro% oECOMtS0b)Persona Natural

07.27

Por comerc¡al¡¡¡r rGslduo5 5ólldos ¡ ¡r5talscloner
l¡formale5 (rsslcladgres ¡nformales, .hancherfa!

clandestlnar o rlmllares).

LEVE 20%a) Persona Jurídica

LEVE ñ%b) Persone Natural

o7.24
Por se8reSar, acop¡ar, almacenar re5iduos sólidos en

lúBar€s no ¿utori¡ados por ¡a áutorldad

competente,
LEVI 20v DECOMTSOa) Persona Jurídica

r0% DECOMTSOblPersona Nátural LEVEB

CLAUSURA fEMPORAL
Por entregar los rEilduos sólldos organlcos como

al¡mento de cualqulcr t¡po de an¡males rln asumlr

les rnédldár smblent les establecldas.

GRAVE 20%o7.29

MG07,30 0

PorpErmltlra l¡¡ Asoclaclon€3 d¿ recicladorot €l

élerclclo da labor€5 de recglecclón selecüva do

reslduos sólldos r msnoros de adad, (Comunlcaclóñ

e otrer autorldadatl

MG 100%07.31 0

Por permltlr real¡¡ar el eje¡ciclo de labores de

recolecc¡ón selectlva de reslduos sólido§, a monores

de edad o mujeres con más de s¡ete {07) meses de
aE§tlóñ-

10%o7.32 0
neioieqtar ó tr¡nsrortar rellduos sólldo¡ reclcl!b¡6s

fuer¿ da lat rutas ¡rlrn¡dss.

GRAVE ljayo07.33 0
Presentar documontaclón hl5a del Reglstro

Munlcloal de o.mn¡raclones de Reclcladore§

LEVE 20%01.34 0

Po, utlll¡ar elcsrné de otra per¡oña qu€ reallce

labores de recolecclón, tfi¡nspone o
comerclall¡aclón de reslduos5ólld05

.35h,
?)?\

0

Pgr no seg¡sg¿r y entre8ar los reslduos sólldor
debidamont6 claslflcados para asegurcr iu
aprovechamlento conforme ó la normatlva
embleñtelvlpeñte

§i Persona juridÍca 6RAVE 50%

Persona ñatural GRAVE 20%

M6 50%07.36

t-
0

Por no contar con Autor¡¡ac¡ón Mun¡c¡palpara el

tranrpone de rEslduor sol¡dos pel¡Srosos

0 Por no contar cor reSistfo.utor¡tativo de! MINAM MG 20%

I or.rs 0
Reallzar la segregaclón en las celdas sanitarlas

en los rellanor sanltarlos.'
GRAVE 50%

07.39

,7
0

Por no controlar los r¡esBos 5anitarios y
amb¡entales durante la ruta de la actlvidad de

comerc¡all¡ación de los residuos sólldos, seBún

JU jurisdicclón,

6RAVE 60%

M P.L

GUADRO DE TNFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS (GISA)

e,

Y,J,G.R

X

sAfigótt
PTCUNIARIA sANcr0N No

PgCUNIARIA

% utf

MIOIDA ADM¡NISTRANVAtNfRAccróN
RAN60 DE

tf,/fRAccróNcód18o

I

DtcoMtS0

o€coMrsoB

100%

LEVE



GUADRO DE INFRACCTONES Y SANGIONES ADMINISTRAT¡VAS (CISA)

¡u

M

L.

g
g
o

Y

R€fEÑC¡ÓN VÉHICUTAR

Por utili¡ar vehfculos para el transporte de

res¡duos sólldos de la construcc¡ón y

demo¡iclón de obra! menores que no cuenten

con un¿ tolva, ca.la o contenedor metállco con

los accesorios necesarlos que garantlcen su

cobertura para evltar IE d15pers¡ón de

partfculas, aslcomo Ia fuga o derrame de

reslduor sólidos durante su traslado.

GRAVT07,40 0

Por no lmplementar, en las unidades

lnmoblliarlas, áreas ¡nternas destlnadas al

almacenamlento de reslduos sólidos prevlo a su

enrega alservlc¡o de llmple¿a pública prestado

po. la munic¡palldad o por la EO-RS

GRAVE 8A%07.41 0

cENTROS DE A8A5TO, MERCAOOS Y/O ESTABLECTMTENTOS

07,42

Por no contar con un Plan de manejo de retiduo6

§ol¡do¡ y/o documsnto §lmllar que rustento el

manelo de los roslduor rólldos delcentro de abasto,

msrcádo o establoc¡mleñto.

GRAVE 100%
a) NiSht club, D¡scoteca, mercados mayoristas y

otros similares.

G RAVE 5A%B
b) Establecim¡€ntos comerci¡¡es, mercadillos o de

selvicios.

L€VE07.43

Por no efectuar Ia llmp¡e¿a, mantenim¡ento o

reparac¡ón de la§ área5 comunes y/o de los de lor
puntor de acop¡o de reslduos sól¡dos, por parte del

conductor y/o adm¡nistrador de establecimientos
comerclales.

o7,M
Por no implementar y/o Blecular su Plan de manglo

de reslduos sól¡dos y/o documento s¡m¡la¡

a) Ni8ht club, 0iscoteca, mercados mayor¡stas y

otros slmilare§.
GRAVE aa% CIAUSURA TEMPORAL

I b) Establec¡mientos comerc¡¿les, mercadillos o de

Servicios.
GRAVE 50% CLAUSURA I€MPORAL

07.45

Por no contar con un área para elacopio y/o
almacenamlento tempor¿l de lor reslduoS sólldo§,

que reún¿n lo5 crlterlo¡ técn¡cóJ conrorme a la

¡ormatlva.

80%
'i) a) NiSht club, Oiscoteca, mercados mayor¡stas y

otros simlláres.
CLAUSURA fTMPORAL

b) Establecimientos comerciales, mercadillos o de

Servic¡os.
GRAVE 50% CLAUSURA TEMPORAL§,

ct'48

Por tener ár8a psra el scoplo y/o almacenamlanto

tempor¿lde lo¡ raslduos ¡ólldo¡ en malestsdo y/o
!ln maténlmle¡to.

GRAVE 30%-t:A
a) N¡ght club, D¡scoteca, mercados mayoristas y

otros s¡m¡lares.

B
b) Establec¡m¡entos comerciales, mercad¡llos o de

Serv¡ci05.
GRAVE 20%

-.§::,-;§/
,- 07.47 0

Porno contaf con dlspotivor dc almacen¡m¡ento do

reilduor!ólldo¡ adecuado¡ conforme a la normativa

amblent¡l vlgente

a) N¡8ht club, Dls.oteca, mercados mayoristas y

otros similare§
GRAVE 45%

B
b) Establecimientos comerciales, mercad¡llos o de

Servicios.
25%

sANoótt
PÉCUNIARIA

MEOIOA ADMINISIRATIVA
saNctóN o
PECUNIARIA

8AÑGO DE

¡r,r FRAccró R
NÜIf

rNFRAccróNcód¡8o

MG

B

GRAVE
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¡!¡
¡§

rr.G L

oA
.1,

I

,J

GRAVE )o%0

Por ño contar con dltpotivos de almacenamiento dg

reriduos 5ólldos en mal estado y/o 5in

mantenlmiento.
07.48

LEVE 15va

Fói no¡l¡ponor Hrt reslduot sol¡dos en lo§

conteoedoru¡ do acuerdo a la etlqueta de
ldantirl.ación o rotulac¡ón correrpondiente a la

ñrrrm¡tlva amblentel vle€nt6

o7.49 0

LEVE 1S%07.50 0

Por reallrar l¡ llmp¡e¿a de ambientes y/o
disposltlvo¡ de almaceñamiento de reslduo§ tó,ld05

en áreary horados no esr¿bleclda¡eñ sú plan y/o
documento de ma¡elo de residuo5 sólld05.

LEVE 10% CLAUSURA TEMPOBAL07.5t 0

Por eñtreSar r€slduos sólldos munlc¡p¡les superlor a

145 kg por dfa al servlclo de recolecc¡ón de reilduos
sólldoi, sln ¡nformar oportunameóte a la

Mun¡clpalldad Prov¡nclal de lca.

Suscrlblr coñtratos y/o dlspoñer su5 reslduos sold¡oi
con empfesai no teSlstradai en el reg¡stro
áutorltatlvo del MINAM.

MG 70% CLAUSURA TEMPORAL07.52 0

GRAVE 30%07.53 0
Por mezclar reslduo¡ 5ólldos pel¡Srosos qo¡ ret¡duos

no oeliqrosos de ¡est¡ón munlclDal

M6 50%o7.54 0
Por dlrponer rer¡duos sólldos lnadecuadamente e¡
la via y/o espaclos públ¡co5.

MG07,55 0

Por ordonsr 18 dlrposlclóo do aguar i6fvldas en vlsr
y e¡p¡clot prlblls8!, asl como, area¡ verdea, terrsnoS

baldlos ( lñsluyendo bermss laterales y centr¿l)

GRAVÉ s0%07.56 0

Fór ¡ntineni reslduos solldos y 5¡mll¿res en el

lnterlor del centro do abasto y/o mercado o en

osDaclos oúbllcor v terrenos baldÍ05.

EMPRESAS OPERADORAS DE RESIDUOS SOLIDOS

07,57 0
Por no contar con dacumEnto en el que 5e detalle sl

maneJo espeqlflco do los reslduos sólld05..
40vo

MG 50v07.58 0
Por no contat con un prognma de saneam¡ento
ambientrlde acuerdo a 3lls operaclones,

07.s9 0
Por no contar con EPP €l personal a ca.Bo de la

rscolecclón y transporte de reslduoS rólldos.
MG s0%

07.60 0

lor no contarcoñ eld¡stintlvo delt¡po de reslduos

sólldos mun¡clpalesy no muñlclpales a transportar,
p¡nf¿do en ambos lados del compartlmiento de I05

vehlculos autorlrados por la Munlcipalldad
Metropo,ltana de Uma, de acuerdo a l¿ normativa

vlrente.

LEVE 25%

o7 .31 0

For ño curnplli cor la ádecusda elecuclón de lo!
planer, pfograma y, otros rlm¡l8ies telaclonados

§ervlclo de llmple¡a públ¡ca conces¡onados por

alguna munlclpalldad dent¡o de la jurlrdlcc¡ón de l.
50%

7*" 0
Por no reali¡ar un mantenlmlento adecuado a su5

unldades móvlle5.
MG 80%

GRAVE 50%
,

. 07.53 0

ior no Cr¡t¡r ieporte de cumpllmlento mensuai de

¡osserulclor conceslonados de llmple¡a públ¡ca a la

Municlpalldad corresDondlente.

01-64 0
Por oo reall¡ar elpesaie dc reslduos sólldos en uña

bal¡nza acredltada oor lI{ACAL
GRAVE 3Av

y'.07.6s 0

Porno contarcon malla protectora a lo! vehículos

de transporte de reslduos sólld05 que no ten8an MG 10%

,CA

GUADRO DE TNFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS (CISA)

sANcróN
PEf,UNIAR¡A

X UIT
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sA cróü tio
PECUf{IANlA

RAN6O DE

It¡FRAcctóNCódl80 r¡lFnÁcctóN

20%

G RAVE

GRAVE



GRAVE 150%0
Por no asegurar la dlspos¡clón final de los residuos

sólidos recolectados,
07.65

6RAVE
¡ln ertar lnscrlto en el Reglstro AutoritatlvoOpcr¿r

delMlNAM.07,67 0

GRAVE 70%0
No de Manejo de ReslduosManiflestos

PeliRrosos.
07.68

MUY 6RAVE
Ño iontar con un plan de cont¡ngencla frente a

lncldente¡.
o7,69 0

Abandonar, verter y/o dlsponer los reslduos 5ólldot

en lir8arei no autorl¡ado5 por la autor¡dad

competente o prohlbid¿ por la normat¡va vltento,
MUY GRAVE 7?O%07,70 0

GRAVE07,7L 0
Por almacen¡f y/o se8regar residuos 5ólldo¡ en la

vla públlca u otro espac¡o públlco no autorl¡ado.

MG 100v01.12 0
Porrnluclar 18 vfa públlc¿ con la cafds do rslldlot
sólldor, m¡terlrlsr dG construcclón, de!monts u

otro¡ durunte sltrSn§porte de lo5 mlsmos.

GRAVE t0%07.14 0

Por transportar rerlduos sólldo! en vehfculos no

autorlzadoi o que no reúnan los requis¡tos técnlcor

establec¡dos.

100% oEcoMrso01.74 0
For opefarcenuo¡ de scoplo de residuos 5ól¡do¡

ierre¡ad05 sln autorl¡aclón.
MG

01.75 0
Por hlta de póll¡as de reguro de conlorm¡dad a lo

e5t.blecldo en olrcglamento de res¡duor sól¡do§.
40%

Por transportar re5lduos sólldos pellgrosor por rutar
no autor¡¡adas po. la mun¡clpslldad,

MG 70%07,76 0

100%07.77 0
Por reallrar act¡vldades no consldendas en su

regl¡tro autorltatlvo em¡tldo por el MINAM.

RTfENSIÓN vEHIcULAR07,74 0
Pgr resll¿ar e I ransporte d€ rerlduor sólldos
pGllgroto! 5ln contar con la autorhaclón r€spect¡va

emiüda por la munlclpalldad provlnclal.

0
Por no presentaf 0l lnlorme de opeGdor ds los

roslduos que han mansJado g come..lall¡ado, en el

plazo y modo €itablscldo en la normatlva vi8.nte.

LEVT 2A%o7.79

G RAVE

x
0r.80 0

r¡JI nu tunrdf .(,¡r ur uuunrsr u !ár[aflu s r,rus

,rofaslonál con e$edrllzaclón yexperlencla sn

Besuón y mrneJo de reslduor que elt¿ callllcado
para h¡csr5o carSo de la dfrecclón lécnlca do la6

oprraclone¡ según conesponda,

10%

MG.81

3r
0

POrr¿nlponá¡ D5 fGsruuoS gofioos sln consto8rar ru
n¿tur¿lea lfslc¡, qulmlca y blológlca, caracterl5üc¡5
dc pellgrosldad a lncomp¿tlbllldad con otror
reslduos

150%

07.42 0
Por no reall¿ar el manten¡mlento preventlvo de los

equlpos y vehfculos que 6mpleen para el transporte

de ¡eslduos,

LEVE 30%

No contar con l¡ señalétlca vlslble delupo de

reslduo qus tran5portan.
LEVE 30v07.83\ 0

01,u 0

Por ut¡lflar Io5vehlculos panr el manejo de feslduor

§ól¡dos blocontrml¡ad05 con otros ¡nes dl5tlntos a
los que fueron autorl¡ados.

MG 200% RETENSTóN vEHrcuraR

07.85 0
Por no adoptal acclones para elcontrolde rle58o5

sanltarlot y amblentales durañte la ¿atlvldad de

recolecclón y tranrponé de reslduos rólldos.

MUY GRAVE

LIMPIEZA PUBLICA7

tI?t

GUADRO DE INFRACCTONES Y SANGIONES ADMINISTRATIVAS (CISA)
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sANcróN
PECUN'ARIA

MEOIOA ADMINIS]RA11VA
SaNcróN No
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RANGO DE

tNrRÁccróN
x utf

rNfR CcróNcód¡8o

80%

too%

100%

LIM P IEZA

GRAVE

M6

MG 200vó

200vo



GUADRO DE !NFRACGTONES Y SANCTONES ADMTNTSTRATIVAS (C!SA)

fú P.L

/A

07.86

Presentar o entfegar para la recolecclón res¡duos

rólld05 munlclpalet merclados con retiduos de

con.trucclón y demol¡clón y/o materl¿le5 ,n€rtes o
pel¡grosoi par¡ el r¡st€ma de compactaclón
(pled.as, fl€rros, escombros, fr¿gmentos, madera

dura u otros), que puedan provocar obstruccioneS,

aveías o daños en el vehlculo recolector y/o
compactadora.

MG s0%

Retiro de los bienes porel
infractor / Clausura en caso

de reincidencia
a) Personas Naturales

I b) Per5onas N¿turales con Negoa¡o o Personas

lurfd¡ca!.
MG 100%

Ret¡ro de los b¡enes por e¡

¡ntractor / Clausuaa en caso

de re¡ncidencia

LEVE07,87 0
Por regregar residuoi 5ólldos que 5e encuentran sn

l¿ vla públlca.

IEVE07.88 0

Por deterlorar, o d€5tru¡r lar papeleras que se

eñcuentren eñ la vfa púb¡iaa y/o mob¡l¡arlo ut¡lirado
para limpi62a públlca.

3A%
RESTITUCIÓN Y/O

ADECUACIÓN

07.89 0
por dañar boliss u otro reciplente an la5 que ec

alma.enan los re.ldllos sólldos.
LEVE 70%

07.90 0

Por dcterlorafy/o d€struir algún contenedoro
moblllarlo urbano desllnado a la le8rsg¡clón da lo¡
rerlduos tó¡ldos

G RAVE 100%
RESTITUCION Y/O

AOECUACIÓN

07.91 0

Por recolecta¡ y/o tfanspoñar reslduos sólldos
peligrosos por parte do porsonas Jurídicas sln conta.
con autorl¡aaión cor¡espondiente, persona5

naturales y/o reclcladorer.

GRAVE 100%
INTERNAMIENTO TTMPORAI

DE VEHICULO Y OECOMISO

07.92 0
Pof romper bolias de b¡sura o de r€stos organ¡cot
que se encurntrdn dlspuestas en elfrontls d0 las

casas, estableclmlentos o slmllares,

40%

07.93 0 Por mlcclonar o derec¡r en la vla públlca s0%

07,94 0
Por ut¡l¡¡ar ¡nsumo! de saneamier ambieotal no

autorl¡adot
GRAVE 30%

07.95 0
Por reall¡E¡ la leSreBaclón de reslduos iólldos en las

áreas donde re reall¡a 5u dlspos¡clón fiña¡.
M6

07,96 0
Por no llmplar los techos y rachadar fronterlzor de
los lnmuebles

LEVE 30%

07.97 0 Por utlll¡ar lndeb¡daments el moblllarlo urbano LEVE to%

\o,
{ 98

¡

^08
h.

.01

0

0

Por colocar p¡sclnas portát¡1e5, mobillarlo temporal,
permansnte y/o blena§ mueb¡er dentro de lar áreal

lncump¡lr las Mun¡clpal¡dades 0igtr¡tales con la

formulaclón y aprobaclón del Plán D¡strltal de

Maneio de Reslduos 5ól¡do5 Munlclpales (PMR)

o 0 rt o

verdes o vias úbllca5 de recreaclón

LIVE

D a

100v

¡

As,a, 0

Por reallrrr elmanero de reslduos 5ól¡do§ s¡n trn€r
en cuenta lo d¡§pu€§toen el Plan olstrltalde
Manelo de Reslduo! Sólldos

MG 200%

08.03

Por no contar con un plan de contin8encla frents a

¡ncldentet derr¿mesy m€dldas de §€gurtdad y una
póllza do reguro (!n caso tranrpone reilduo6
psllgroiorl qu€ cubr¿ los daños mat€rla¡sr y

amblente5 a terceros delvados del manejo y

r.3l.rrro< «llldñs

(08) MANEJO DE RESTOUOS SóLTDOS MUTTCTPALTDAOES DtSTRTTALES

q^

ffie
w

sANcró
PECUNIARIA

RANGO DE

tNFRAcoóN
rulf

MEDIDA ADMI¡¡ISTn^fiVA
sANctó No
PECUÑIANIA

Cód180 rNtñÁccróN

5%

LEVE

LEVE

30%

MG

'v
0 MG 400%



cuaDRo DE INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS (CISA)

...-,t\

3AO%

Ior no rem-¡tl? lá¡ Mun¡clpalfdade§ Dlstrlta¡e5

anualmenle el lepone de cumplimienlo o

implementac¡ón del Plan DisÍ¡tal de Man€io de

Residuos Sólidos Munlc¡pales (PMR)a la

Mun¡clpalldad Prov¡nclal de lca parc el respectivo

08.04 0

200y.MG0

Por no cont¡rcoñ Plan de recuperaclón y/o
programa dr recoñvertlón de áreas degrad¡das por

rsrlduo¡ iólldoi munlclpalet aprob¡do denro del

pla¡o establecldo y autorldad comPetente

08.05

MG 200%0

Por no rem¡t¡r las MunlclPalid

lnformaclón relpecto a las acclones de §upervlslón,

llrcallraclón y !¡nctón en el maneJo de reslduo de

cgn¡trucclón, demollclón o remodelac¡ón de

edlllcaclonet de ob.a¡ m€¡ores en elámblto de iu

ades 0lstr¡tales

competencia.

08.06

200%MG08.07 0

Por no rcmltlrlas Munlclpalldadet Dlstrltale¡ €n Gl

pla¡o nJado la documentaclón para levantal lat
ob5ervrclonet real¡zrdat en la supe&¡sión de

gestlón y manejo de reslduos sólldo§.

MG 200%0

Por no remlúr a la Municlpalldad Métropolltana do

Llma, copla de lo5 contratos o sus adendat con la

empre5r operadora de reslduos sólldos
08.08

3ú%MG0
aoilduo¡ Sólldo¡ Munlclpales (PMR) que no ha

obteñldo oplnlón fundam€ntadr do la

Munlclbrlldad Provlnclal de lca

n Distr¡talde M¿nejo dePor contar coñnñTE

08.09

200%0

?óapiésentar las Munlcipal¡dades Dlstrltales

lncongruencia entre el manejo
de res¡duor sólldosy slPlan D¡stritalde ManeJo de

Re5¡duos sólldor
MUnl.lDales IPMRI

08.10

MG08.11 0
For no contar con on Plan operatlvo delservlc¡o de

llmple¡a públl.a

MG 10%08.12 0
Po, no contar con un Pro8rama Y Plan Anualde
educaclón amblental.

50%GRAVE0
Por no lmplomntar y/o e¡ecutar el PROGRAMAy
plan añual do educaclór¡ ¿mblontal.

08.13

50%0

Por no lmplementary/o ejecutar el Plan olstrlt lda
Manejo de Reslduot Sólldos Munlclpales y/o Plan

Oporatlvo dsl SeMclo d€ Llmp¡era Públlca
08,14

MG 1ü)%08,15 0
Por no contarcoñ EPPde acorde a la normativa

vi8ente el personalu operarlo de l¡mpiera públ¡ca

80%MG

,x
08.16 0

Por real¡zar la quema de los res¡duo5 provenlentes

de la5 actlv¡dadet de mantenlmlento de ¿rea5

verdes y barrldo de calles.

50vi8.77.. 0
Por tÍansportar reslduos solldot en veh¡culos que no

cuenten con malla protectora,

10%GRAVE08.18 0

Por reallz¿r segregaclóñ de re5iduos §olldos en el

servlclo de barr¡do d6 calles y recolecc¡ón V

transpgrte y dlsposlc¡ón flnal de residuos solldos

;B>-

GRAVE 50%

Póf tener di6posltlvor lnadecuados de

almacenamlento de r€slduos s¡ espaclor públlcos

y/o que no cumplan con €lcodlSo de colorer
astablecldos en la NTP 9m.058:2019 o nomatlva
,mh¡eñtelvlo.ñté-

08,19
\

f
o
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G,JY .R,

r

sAxcrÓ
PECUNIASIA SANCIÓN NO

PECUNIAR¡A
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xull
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CUADRO DE INFRAGGIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS (GISA)
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GRAVE 40%0

Por no d¡fund¡r las ruta9, horarlos y frecuencla de

prestaclón det5erylclo de Ilmpleza pública a traves

de las paglnas oflc¡a¡es de la Mun¡cipalldad Dlstrltal
y de manera pr€sencial

08.20

LEVE 2s%0

poiñólE«flilo Cóstbi d¡fere¡cladoi en l¡
prert¿clón de¡serylclo dr l¡mple¡a públlca en el

ámblto do ru lurl¡dlcclón.
08.21

otrasMGPor dlsponar rellduo¡ sólldos en un área degr¿dada
por r€slduor ¡ólldos munlclpales

08.22 0

MG08,23 0
segreSaclón en ¡aPor no contirrcon Ptograma de

Fuente y Recolección Selectlva.
comun¡cac¡ón a

otra§

autoridades
GRAVE08,24 0

Por contar con reclcladores lnformales dentro de su

ProSrama de SeBregaclóh e¡ la Fuente y

Recolección Select¡va.

GRAVE08.25 0

Por rsollzar l¡ comsrciall¿aclón d€ los res¡duos

aprovechable¡ dsl Programa de SeSregaclón en la

tuentc y Re.olecclón §electiva, a empresa! no

autorlzadaS por la autorldad competente.

GRAVE08.26 0

Por contar con areas que no cumplen la5

considefaclones minima! destínada§ al Programa de

Segregaclón en la tuente y Reco,ecc¡ón Selectlva.

LEVE08.27 0

Por acoplar reslduos sólldos ño aprovechablas

dentro dG las aroar destlnadas al Programa de

SeSrogaclón en la Fuente y Recolecclón Select¡va,

M6 200v.0

Por hab¡lltar un área como d¡tpos¡ción finald€
reslduos iól¡dos generando la de8r¿daclóñ de la

mlsma.

08,28

MG 104%08.29 0

Por no contarcon oplnlón tecnlca tundarñent¿da

sobre lo5 proyectos de ordenanz¿s dlstrlt¿les

reforldos al manejo da res¡duos sólldos.

GRAVE SAvo08.30 0
Por realllEr el servlclo de llmple¡a públ¡ca con

vehlculos y/o maquln9rlar, que no cuent€ con
.lr!.nment.lr recláñentedo!.

MG 9a%08.31 0

Par suscr¡bir contratos do prestac¡ón de servlciog

con con empr0§a5 no reglstradas en el MINAM.

r50v08.32

x
0

Por no asegurar la prestrclón de los Jervlclot de

llmgl.r¡ públlc5 en auJurlrdlcc¡ón de acuordo con

lsr dlÉposlclonos 7€glamentarlar aprobadas por el

MG 100%
'd)
H''*

0
Real¡z8a la segregaclón en ¡o9 vehlculos recoleato¡es
y plantas de tran5ferenc¡a de residuos sólido5.

MG 150%
:)

08.34 0

Por no reallrar l¡ recol.c.lóñ o trónsporte de

reslduo5 sólldor no aprovechables en la frecuenc¡a

ml¡lma correspondlente á tres 13)veces por semana

MG lAOv08.1s 0

Re¿ll!a¡ áctiv¡dadar de acoñdic¡onamlento en área5

que no cumplan con la5 cond¡clones mfn¡mas o

dlspos¡clo,les técn¡car ar¡blenlales, de acuerdo a lo

establecldo en el R€glamento u otras normas

0

No lmplement¿r cont6nedores debldamente

acoodlc¡onados par¡ el almacenam¡ento de r€slduos

8en€rados en espacloi púb¡ico§, de acuerdo a lo

establecldo en la normatlva vl8ente,

50%08.36

P

Ac
Y.J.G.R'

o

sA oóN
PECUNIARIA

M¡OIOA ADMINISTnANVA
sANoóN o
PTCUNIAñIA

RANGO DE

lNrR¡ccróN
% UIT

tNFRAccródCódl¡q

100%

100%

s0%

50%

40/o

CLAUSURA DEFINITIVA
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GRAVE



GUADRO DE TNFRACGTONES Y SANGIONES ADMINISTRATIVAS (GISA)

oaq

P,L
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t
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E

Y.J

70vGRAVE

Por no rdoptar acclones pan svltar qua Ia

capacldad dé crrga d€ lo¡ dlspo§ltlvos ds

almacGnamlenlo iea feba¡ada o para F¿c¡lltar h
operaclón de car8a, descarSa y transPorte de lot

08.37 0

LEVE 10%0

Por no rimllralinforme ds lar accloner dE

ñscsll¡ación y sanclón r€all¡ada§ respocto ¡ los

re5¡duo¡ sólldo¡ d€ la conttrucclón y demollclón .
las munlcloel¡dáder orovlnclaleS.

08.3E

MG 100%08.39 0

Por no s.lecutar programas para la formall¡ación dr
feclcladore!, operadoré! y dcmár entldades que

lntoNlenen en elmanejo de los ra¡lduo3 §ólldo§ sln

lar autol¡tclones correspondlente§.

1A%

I
09.01

08.40 0

0

Municlpalldades D¡str¡talei en

proporclonar lnformaclón y/o documento¡

Gestlón dé Areas Verdes a la Munlcipa¡¡dad

Provfñcialde lca.

e

Por lncumpllr las

I no cump con pfese te a

GRAVE

MG

lGiEÜT¡

MG REslructóN DE ARBoL0 Por apllcar productos qulmlcos a árboles causando

5u ellmlnaclón, ¡slcomo El retlro de la cortera
09.02

GRAVT RTTIRO

Fói-¡nst¿l¡i cercoc o cualquler otro elemento, que

llmite elacceso a lar áreat verdes de dom¡nlo
públ¡co

09.03 0

EJEcUcIÓN Y/o
REsTlTUcróN

GRAVE09.04 0

Poa!saay/o ¡¡provechar en beneticao partlcula¡ ¡a

toma de agua y demás coñexlones ¡nstaladas,

destlnadas al rle8o de lai áreas verdes de u50

públlco

LEVE 20% RETsrruc¡óN0
Por derruf¡ fiñar b-lenet de uso públlco ublcados

en lo5 parque! públ¡coss09.05

MG 200% REslrucróN0

Pqr deterlorar las ároas v€rde5 ds uto ptlbl¡co a

causa de lr elocuclón de obraro no Suardarla5
dlstanclas reSlament¡rlas a los árboles o arbusto e¡
la aDenura dg zanra! o e¡cavaaloñes

09.06

G RAVE 60%Por c6mentar, colocar empedr¿dot gr¿5s-blocl o

acclones slmllares en áreas verdes de uso públ¡co
09.07 0

M6 "to1%09.08 0 Por no cumpllr con presentar el lnventarlo d¡sült!l
de árcas verdes a la Munlclpal¡dad Prov¡ncl.lde lca.

PARAUzAcTóN50%.09
v
srfut
§i

0

Por lñcumplir los lineam¡oñtos normat¡vo5 para el

diseño,lnstalaclón, manelo y arbolado urbano y

vegetac¡ón.

DEMoLtcróN200%7or.ro 0

Por reduclr las áreas verdes de uso público y/o

aabolado urba¡o, con lnfÉestr.rctura que no e5 afín

con la recreaalón.

GRAVE 1000/. PARALtzACIóN09.11 0

Por ro¡lllar adlvldades de ca¡r, fogata, recreaclón

actlva y otros en áreas verdes de u¡o públ¡co qus

lmpllquan rlei8or para su conservación o que

afecten dlfectamEnta la vegetac¡ón arbórea

elstento o que puedan lnut¡ll¿ar partes dé un áfbol

o áféat¡r ru creclñrlento.
Por quemar o prender fuego a áreas verdes de uso

públ¡.o.
MGQ9.12 0

0

Por feali¿ar excavac¡ones o ed¡ficar cualqu¡er tipo de

estructura, v¡v¡eñda, etc., sobre áreas verdei de uso

.oúblico.

MG 200%
PARALIzActóN Y

DrMoLlctóN09.13

C;

,c A

sANcrór,l
PECUN'A8IA

MTOIOA AOMIN¡STRATIVA
SANcION No
PECUT¿IANN

RANGO DE

rNrRAccróN
x utf

rNFRAccróNCódl8o

100%

r00%

t00vo

100%

RTTIRO

GRAVE

MG

200v



!l P,L

6

PR

E

Y R,.G.

MG 100%0
Por vener, deposlt¡r o entemr ret¡duos sólldoi
(orgánlco q lnorSánlao§) o Ifqu¡do5 qulm¡cos tóxlcot
y/o no toxlcoi en árear verde§ ds u!o públlco.

09.14

MG 200va PARALIZACIÓN0

Ió77eálE mofld¡cac¡ón y/o alteraclón a la

lon¡flcaclón o réglmen de uso de las áreas verder
públlcas sln opinlón hvorable de l¿ Mun¡clpalldad

Provinc!¿lde lca.

09.15

09.16 0

Por delcorte¡ar, estrangular, colocar clavo§ o

tornlllos o perforar de alguna forma e¡ tallo o tronco
del árbol, por dañar, plntar y colocar carteles,

5lttemas de llumlnaclón o estructura§ erlrañas

sobre eltronco o tallo o ramas delárbol.

LIVI
10% {POR

ARBOr)
PARALTZACTÓN Y/O R€TrRO

10%09.17 0 Por utlllrar como ¡etrln¡ públlcr lo5 árboleS LEVE

MG

lmx{PoR
INDIVIDUO OE

PORfE AEREO)

50x (PoR

aREUSIO)

RESTITUCIÓN09.18 0

Por quemar coñ fuego o destrulr de m¿nera parclal

o total una especle vegetal de porte arbór€o o

arbustlvo

09.19 0
Por real¡zar pod¿ s€vera 5in Autorl¡aclón Munlclpal

MG
200% (PoR

ARBOI)
RESfITUCIÓN

20o% (PoR

ARBOL}
RTSTITUCIÓN09.20 0

Por r¿lar un á.bol sln la Autor¡¡aclóñ Munlc¡pal.

09.21 0
Po. quemar a cielo abierto mater¡al ve8etal d€

des€chos ó rnale¡a!.
GRAVE 100%

09.22 0

Por rea lirar cua lq ulor tlpo de eventos con o 5lo lln€5

de lucro (lncluye asllvldades deportlvar o
racrestlvai) $bra lat áre¡r verdes de uso públlco,

5ln cootrr con la deblda Autorl¡aalón Mun¡clpal.

GRAVE 100% CANCELACIÓN

09.23 0
Por dañar, modlf¡cary/o el¡rh¡ñar las áreas verd€6.

MG 200% RESTIfUCIÓN

GRAVE 5A%09.24 0 Por arroJar, deposltar o dejar residuor sólldos o

re§lduos de pods o tal¡ en los canale¡ de regadfo.
RETIRO

09.25 0

Pot deStrulr, extraer o cau5aa daño alaesped, gr¿s§

en champas, flores, plantas 0 cualquler e§pecls

vegetalde la¡ ¡re¡r verdos publlcas.

09.26 0
Por dalltr 18¡ to a¡ dG agua en los parquss o rrcar
verd!! ds uso públlco, GRAVE 50% RESTITUCIÓN

09.27

Por arrojar res¡duos tól¡d05 o desmonte en Iot
puntos de acoplo de male¡a establecidas por la

Munlclpalidad.
GRAVI 4A% RETIRO

\ or.r,
Por deterloro de 8ra$ y/o plantas ornamentales
(por m2)

6RAVE REsfrrucróN

I 09.29 0
Por obstrulr las labores de tr¿baladores municlpales

en areas verdeg
LEVE 20%

09.30 0

Por aontam¡nar con las depos¡cionet y deyeccione5

de los anlmales de compañla las áreas verdes de uso
públlco.

LEVE 70%

.31t)t 0

POr Semorar aroote5 y/o arDu5Io5 sln con5¡0erat

cr¡terlos técn¡.os de selecc¡óñ de especles v
ellcienc¡a en eluso d€l recurso hldrlco, en áreas

verdes de uso p(¡bl¡co sln la respectiva autor¡¿acldn

mu¡lclpal

tEVE 2A%

009.32
7 Por den¡bar árboles como consecuencla del

lmracto de un vohlculo
LEVE

REPostclóN ot 10 ARBo|-ES

Y/O RESTITUCION

09.33 0

Por ¡nstalar cercos o cualquier otro elemento, que

llmlte el acceso a las áreas verdes de domlnlo
público.

GRAVE 100% RETIRO

<%
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o
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Porel uso de áreasverde¡ para dé desarrollo de

rctlvldado¡ no autoltadás (por m2). LEVE 10%09.34 0

LEVE 35%09,35 0

Por élteaionar o lr¡nsltar vehlculos automotoaet

sobre areai verdes de uso público, con excopción de

vehlcqlos pol¡claler, ambulanc¡a5 o vehl.ulos
bomber¡le¡ que erten actu¡ndo en caso de

09,36 0
Portrasladar ó reubicary/o retlrar un árbolsin la

autor¡¡aclón munlclpal correspondlente
GRAVE

20% (POR

ARBOT)

PARALTZACTÓN Y/O

RESTITUCIÓN

0
Por lncumpllr la comp€ns¡ción por tala, trarlado o
reublcaclón de ¡rbolado urbano,

GRAVE
300% (PoR

ARBOL)
09.37

09.38

10.01

I
0

I
0

Por ¡ncumplir la compensaclón por daño de áreai
verdei.

.Por dejar en mal estado de conseNación la vía

pública y/o restltu¡r¡a a su estado oriB¡nal, porla

rea¡¡zación de trabajos de manten¡m¡ento de

infraestructura de servicios públlcos.

MG

@
300%

il
100% RESTITUCIÓN Y/O ADTCUACIÓN

10.02 0

Por instalar ¡nfraestructura de 5ervic¡os públicos en

áreas de uso públ¡co, 5in contar con autorización

mun¡c¡oal

MG
15% (Por

elemenlo)
RETIRO Y/O RESTIÍUCIÓN Y/O

AOTCUACIÓN

10.03 0

Por hacer uso del espacio público como expansión
de una activ¡dad comerci¿lformal ¡nc{rmp¡¡endo ¡o

autorirado

GRAVI

10.04 0

Por acúmular, apilar y/o verter materiales, fluidos
y/o desechos or8án¡cos y/o ¡nor8án¡cos tóxicos de

d¡versa fñdole en áreas verdes públicas, calles,

calzadas, plazas, parques, plazoletas u otros.

6RAVT s0%
RETINCrÓN Y/O RETTRO Y/O

AOECUACIÓN Y/O RTSTITUCIÓN

LEVE 10v, RETIRO Y/O REIENSIÓN

TENENCIA RESPONSABLE DE CANES

10.05 0

Por ejercer e comercio o act¡vidad econ rntca en

los espacios públicos, no cumpliendo la ub¡cac¡ón

y/o el horar¡o y/o el g¡ro permitido por la Autor¡dad

11.01 0

Por no ¡nscriblr lor canes en el registro munlclpal

correspondiento o no a(tuallzar lo5 datoS en el

rcelíro.
LEVE 3A%

11.02
Por no rÉSlstrar y obton6r la llcenc¡a del can

conrlder¿do ootenclalmente oellxroro.
GRAVE 40%

)
: 11.03 0

Conduclr un can por la vla públlca 5ln implementot
de seguddad (correa, pechera, ontre otros).

a)Can de ra¿a potencialmente pel¡gro5a GRAVE 50%

t] b)Can de ra¿a no peli8rosa GRAVE 20va

\ 11.04o\ 0
Por no poñar auto zac¡óñ muñlc¡pal de tenernc¡a

de can€s pellgrosos o pgts¡cialmente p€llSrosos
LEVE 10%

11.0 ! 0
Pof no recoger deporlc¡one5 de su aan de.iadas en

vlas públicasy/o áreas ve.des de uso público.
LEVE 70% LIMPIEZA

11.06 0
Por no mántener en cond¡clones h¡glenlcas

5¡n¡tarlas los amblentes de crlanra de los cane§
LEVE 20% LIMPIIZA

r, .01 0

Por clar cane¡ arcedlendo Elnúm€ro perm¡tldo
p8ls edlf¡cloJ de departamentos de acuerdo con el
realamoñto lnt€rno

LEVT RETIRO DEL CAN

».(, rl.j4-i, Por toner su qan o canes cn mal estado de s¿lud,

desnutrldo5, entre otros.
LEVE 70%

c

J.G,R,
o

sA¡¡cróN
PECUNIARIA

RANGO DE

tNFMccróN
x urT

MEOIOA ADMINISMANVA
rAdc¡óN o
PICUNIAf,IA

Códlto rNFnAcoóñ

SUSPENSION INMEOIATA OE LA

acT¡v¡oAD, D€coMrso Y/o
RETENctóN oE BtENES

50%
RETENcTóN Y/o RrrRo Y/o

CLAUSURA TEMPORAT

(r.r) caNEs Y cR¡ANzA DE AiflMALES

30%

t
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10%
Por carec€r o tener voncldo el certlllcado de

vacuñaalón d€laan.
LEVE11.09 0

204%0
Po.organl¡¡r, pfomover, dlfundlr o padclpar en
pelea§ de canes r¡ lugares pÚbllcor o privador,11.10

100%11.12 0
Por no prestar au¡illo lnm€diato y abandonar a la

vlctima delcan axre5or

MG11.13 0
Por utlll¡ar clcan como lnstrumento de ar¡lto,
agfe¡lón o amenar¿ contñ) per$na5y anlmalcr,

11.14 0
Por dejar libre los aanes potenc¡almente pellSrosos

en la vía pública.
MG 100%

GRAVE 30%11.15 0
Por no reponar a h auto¡ldad competente la

enfermedad loonotica (rab¡a v otros)del can.

11.16 0

Po¡ permltlr lngrero o permanenc¡a de caner en

estable.¡m¡entos públicor, en eitableclmlentos d8

manipulaclón de allmentos

LEVE 3A%a) Establecimientos Públicos, mercados

LEVE 20voB b) Restaurantes

LEVE 10%C c) PuestoS, l(io5cos

GRAVE 60% CLAUSURA TEMPORAL11,17 0

Por lnstalar dentro del áréa urban¿ centros

lnformales y albergues lemporales de crlan!a de

canes lreoroducclón v/o comerclallraclón)

11,18 0

Pgr permltlr quo s! can Benore ruldos (aullido¡

ladddo) pe¡slstentes u otra! molestias (olores)qur

alteron la tranqullidad del vechdar¡o.

GRAVE 40%

11.19 0 Por adrlestrar o entrenar canes parir peleas MG 100%

11.20 0

Pordejrr 5u€llo alan¡malen lugares públlcos, tln
superv¡5|ón y s¡n estar provlrto de correa o collar de

iuleclón o bo¡alen ca50 qus tea pellgroso
GRAVE

11.21 0 Porvendercañes en la vla públlca GRAVE

11.22 0

No asum¡r los Sastos que demande el trataml€nto
de la vlctlma del can agresor hasta su recuper¿c¡ón

total o por évad¡r la .esponsab¡l¡dad Senerada por

¡os daños que oc¡siona el anlmal a otros an¡male5 o

a la propiedad pr¡vada.

MG

11.23 0 Arrolar anlmale5 muonos en la vla públics, MG 200vr

0

lnSresar con anlmales con5iderados peliSrosos a

locales de espectáculo5 públlcos, deportivo§,

culturales o cualquler otro en donde haya aslstencla

masiva de persona5, con excepclóh de lor canes

Buías de persona5 con d¡scapacldad y aquellos quo

estén alseNi.lo de la Policia Naclon¿1, la5 Fueraas

Armada! o Seren¿28o.

GRAVE 5A%

MG11.25 0 fonura, anlmalei y c¿usarlas la muerte 200%

CENTROS DE ADIESTRAMIENTO DE CANES

§r..2, 0
Por no contar con la fegencla do un medlco
vEtoalnrr¡o aolerlado

GRAVE

iL 0

Por utll¡!ar ánlmales doméstlcos como ruJetos de

experlmentaclón que conlleve el daño f5lco,
teñooñlo oérmanente. o la ñuérté.

MG 204%

11.28

Por no manteneren condlclonet hlg¡enlcat

ranitarlas los amblentes de cr¡an¡a, los lo.aler de

adlstr¿mlento de EancJ autorl¡ados.

0 LEVE 20%

11.29 0
8€al¡zar ¿dlestramlento de cánes dirlgldo para

orooataav refor¿ar su acreslv¡dad
MG 1(ñ%

lc¡ i.l

2.

sANcróI
PECUNIARIA

RANGO OE

Ir{FnÁccróN
MEOTDA AOMIt¡tSTXAT!VA

5r cróN No
PECTJNIANLA

rNrflAcoóN

x ulT

Cód¡8o

MG

MG

T0o%

100%

40% DrcoMrS0

to¡%

11,24

60v"

)3
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50%GRAVEUttttzaridtestradores qus no cumplan con lo5

roou¡s¡tos establecldos En la norma vlg€nto
11.30 0

G RAVE 700%11.31 0

plr¡6ilr-y/A conduai aeñt os de ad¡estr¿mlento,

atenclón, com€rclall¡aclón o crladeros ds canes sln

cumpllr con los requlsltos establecldos en la nolma
vlcente.

CRIANZA DE ANIMATES MAYORES Y/O MENORES

0

Por reál¡¡ar la arlanra o teneñcla de animales de

Sranla y compañfa ya sean mayores Y meno165 que

suoeren la conslderaclon de anlñaler
n.32

SUBSANACIONLEVTa) Hasta 3 animale5
SUBSANACIONLEVf 10%B b)oe 4 a mas

RETTNCIONLEVE0

de an¡males domestlcoi con

flnes comerclElas en las vlas publicas y espacio¡

or/bllco!.

Pot i¿ar la cdan¡a

11.33

MG 100%

Por reall¡ar la crlanla de animimales de 8rañla y

compañfa ya sean mayores o meñores con flnes

comerciale5 que ie Encuentran enfermos y Sean un

rlesgo grave para la talud publica

rt,34 0

LEVE 5%0

Pof reall¡ar la crlanlr de anlmales domestlcos y de

compañfa ya sean mayorer o menorcs que slperen
la consider¿clon d€ anlmale¡

MG11.36 0

por reáilzai la crl¡n¡a ¿e animales de Eranja

compañfa que ¡€ encuenuen €nfermos y soan un

rler¡o rruve !ara la sa¡ud Dubllca

GRAVE11.37 0

Por re¿li¡ar la crlan¡a de animale5 de grañJa y

compañía con fines comerclales en cond¡cloñe5

ln5alubres

MG11.38 0

Por ocas¡onar la prollferac¡oñ de roedores y/o

lnsectos vectore§ a consecueñcla de la crlañ¡a de

áñlm¡les domest¡aos

TAOva

Por utllitar anlmales en especlaculos, fllmclones,

act¡vldade! pub¡lcltarlas, act¡vldades culturales o

rellglog8s y cualqul€r otr¿ a.tlvldad, qu€ oca§lqnen

daño o tul¡¡mlento, o degradáeion, paradlas, bur¡a¡

o tÉrámiento ¡ntlnltuGle6 a los anlmales,

MG11.39 0

MG too%11.40 0
Por crlar, entrenar y/o L¡til¡¿ar an¡males en peleas

onanl¡adas v/o €n atracclone5 feriales

MG 50%71.4t 0

Por exhiblr con flne5 lucrat¡vos, vender o

lñtercamb¡ar an¡males en las vias publlcas y
esoaclos DubllaoS

Por vertor ag¡¡at resldualesy/g excretar al rlo, canal

de rlego y/o €spaclo¡ publlcos no autorlzado por la

autorldBd compet€nte, provenl€nter, de la crlan¡a

de anlm¡lsi de granJ.y compañla ya i€! anlmqles

mtyore§ o mSnoreJ.

MG 80%17.42 0

100%11.1 3

I
0

Por re.lirar c¡rug¡a¡ (mut¡lacione5)que ten8an por

objetlvo modllcsr elaspeclo de animalo que se

hsgan con flnes comsrclale§, en partlcular la5

rlSu¡gntell elcone ds oreja§, de rabo, cordectomia
(€xtlrpaclon do las cuerda! vocales), onlquectomls
(amputaclon qulrurglcr ds la! hlanges dlstaler y
garr¡s)o extr¿ol los colmlllos, excepclones: 9l un

med¡co med¡co veterina o coleg¡ado/a consld€rada
qu6 es un prcedlm¡ento n€ce5arlo para salvaguardar

la vldE e ¡ñteg.ldad delanlmal

L

§
51'I

o
2
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Por realkar el5acrlllc¡o de an¡male5 de trdnia o
compañfa en la v¡a publlca, mercadoi y en campos
f¿rlaler

GRAVE 80%11.44 0

GRAVE 8A%11,45 0
Por t¡ansportar animales de Br¿nja en condic¡ones

orecarla§ e Insalubre§

GRAVE 50v11.46 0

Por reallrar la crlan¿a de animales de Sranja y

compañfa y¿ sean mayofe5 o menores en la vla
public.

12,01

Pgr elaborar / como.clalllar / dlitrlbulr / alma.enar
beb¡das 6lcohóllcas lncumpllendo lo di5puesto por

la normatlvldad D.S.N'N' 005-2013-PROoucE Art.

Discotecas, Night club 50v. orcoMtS0

B Bodegas, Bares y B¡lláres 30% oEcoMrso

MG 20% DECOMTS0c Cañt¡nas y puesto de mercados

DECOM 5072.O2 0

Por comerclal¡¡sr / dlstrlbulr alcoholmstfllco sl¡ lr
rotulaclón, o utlll¡ar en la preparaclón de bobldas

do consumo humano.

MG 50%

0

Por comerciali¡ar o fa.¡litar consumo de bebldas

alcohóllcar en los puestos de merc¿dos o centro!
comeralales.

MG 30Y DtcoMrso

0

Por E¡pender / entregar / facililar el consumo de

bebldas alcohóllcas ¡ menores de 18 años. ó f¿cil¡tar

el lngreso de menores de 18 años a los bare5, o
MG12.04

12.0s 0

Por Permltlr elcon!umlr bebldas alcohóllcas

cualqulera !€a iu modslldad allnterlor o alrededor

de los estableclmlentos d€ giro bodega /
SUpermercados/ eltaclones de §ervlclo de

comburüble / Ucorerfas o slmllores, en vehlculor
estacionados eo la vfs públlc8, o en las areasverdes.

GRAVE DECOMTS0

Por comerclall¡ar beblda6 alcohóllca5 al lnterlor d€

lnrt¡tlrcloñcr EducatlvaS.
MG 2A% DtcoMtso12,06 0

12.ot 0
Por Expender / comer.iall¿ar bebldas alcohól¡cas

fuera del horárlg ertablec¡do por l¡ ordena¡za
Munlc¡oa¡ N' 011-2013-MPl.

MG 3A%

Por elaborar, me¡clar, tr¿nsformar, envasar, re-

envarar, transponar¡ d¡str¡buir, expender en

estableclmientos que no cumplan lat condiclonet
ranltarla5, ó no cuenten coñ lo5 perm¡sos, ó

MG 30%12.08 DECOMISO

Y n.og 0

Por no cumpl¡r.on la publ¡c¡dad "Prohlbido la venta

do bebldas.lcohóllcas a menor€s de 18 año§", "S1

ha¡ lngerldo bebldas slcohóllc¿s no manejef,'En
este loqal ls vsnta do beb¡das alcohóllcas es d€

-......-.... haíe ...-.-..-'

iñ' 0

Por tener el puesto de venia el plso o paredes con

grletas en estado antlhlglén¡co, o de rñater¡al ño

hlr¡enlrable.
LEVÉ 10%

Por perm¡te elln8reso/ rrlan¿a de anlmales
domártlcos v/o sllvestres al ouesto

0213 0 GRAVE 20%

i/'0, 0
Por no contar con servlclos de agua potable, o

desa¡üe v otros servlcl05 bás¡co§.
GRAVE

13,04 0
Por nq contarelpueSto con alumbrado naturalo
artlllc¡alo preientar exceso de br¡llo o sombrac.

70%

#Ér11.05
,2'

Por permltir el uso de focos o fluorescente5 s¡n

hotecclón
GRAVE \5%

tkt
t¡Mrrañr rÍrfiETEEIüIIIIEÍ:EF¡¡
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-

¡¡

GUADRO DE TNFRACCIONES Y SANCIONES ADM¡NISTRATIVAS (CISA)

tANcróN No
PrcuNrAnlA
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0

LEVE t0%
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2A%

LEV T
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LEVE0
Por almaceñar o exhlbir lo5 allmento§ en envases

inadecuados, o antlh¡glénlco5.
13.06

GRAVE
Por no ACReDIIAR la deslnfectación, deslnsectac¡ón,

desrati¡ac¡ón del puesto de vent¡.
13.O7 0

3A%6RAVE13.08 0

poió;imiiiil¿ c-ont¡miñaclóo de l05 alimentos al

realizar labores de l¡mp¡e¿a y desinfecc¡ón al

momento de la atención o preparación y/o en la

venta de allmentos.

GRAVE13.09 0

Por no acreditar que su personalmanlpulador a sldo

sometldo a examen medlco para descartar
enfermedades transmislbles a los allmentos,

GRAVE13.10 0

Por trabajar con cabello sin protección, recoSido /
con uñas lar8as y/o con esmalte / .on joyas / con

maquillaie faclal ,

GRAVE13.11 0

Por reallzar práctlcas añtihi8¡énlcas como comer o

fumar al momento de mañipular, o elaborar lo§

alimentos.

LEVE13.12 0

Por manipular loi a¡imentos sln contar con el

uniforme completo (mandll, Sorro) y/o por tenerlo
antihlqlénlco.

G RAVE 15% rNMovlLtzActóN13.13 0

Por comercialirar allmentos agropecuários primarios

y plensos sin Autor¡zación Sanltaria otorgado por el

SINASA.

GRAVE 20% DECOMTSO13.14 0

Por comerciali¡ár alimentos agropecuarioS pr¡mario5

y p¡ensos deter¡orados / allerados / lalsificados y/o
s¡n orotección.

GRAVE DtcoMtS013.15 0

Por no mantener ¡a cadena de f¡io / álmaceñar a

temperatur¿ inadecuadas log productos carnlcos,

hldrobiológico5 e incumplir las recomiendaciones

delfabrlcánte.

GRAVE 15% DECOMTSO0
Por d€spachar allmentos ¿Brop€cuarloi en bolsa¡

notrai, o envases ¡nadecuados

15% DECOMISO13.17 0
Por reallzar el beneflclo y evlscerádo de animales de

abasto en el puesto de venta
GRAVE

G RAVE 70%13.18

Por téner las aámara5 / erh¡b¡dores / refrigeradoras

antihigiénco, oxldados, o coñ empaques
deterlorados ó ¿ntlhlx¡énicos.

10%13.19 0
Por no contar el pu€sto con lavaderos para la

llmDle¡a de la carne / del pescado / mariscos
GRAVE

GRAVE 15% DECOMTSO2013.
Por comerclallzar carnes de anlmales de abalto rln
lde¡tiffcar, o de proceden(la cland€stlna.

0 Por utl¡lzartroncos de árbolpara tro¡ar las (arnes. GRAVE 2A% DtcoMtso13.21t
DECOMISO0

Por comsrciall¡ar frutas malogrados (alterados) /
sobre madurss / honflueados.

GRAVE oEcoM so13.23 0
Por almacBnar /Exhlblr/ comerclall¿ar frutas,

tuberculos y/o verduras on contacto con el plso

GRAVE 10% oEcoMrs013.24 0
Por exhlblr frutas y hortallzas en estantet condolas
y/o reclplentes lnadecuadot o antlh¡8¡énlcos.

GRAVE 15% DECOMISO1l 25 0
Por mantener los allmentos a Branel en reclplentes

s¡n tapa, o ant¡h¡g¡énlco/ o encontacto coñ e¡plso.

:;13 26 0
Por comsrcisllzar alimentor a gr¿nelcon m¡terlss
extrafios. o Inlostadot

G RAVE 20%

73.27 0
Por almacenar lo5 allmentos secos en envases de

úso no alimentlcio,
DECOMTSO

0
Por exhibir productos secos en ¿mb¡entes expuestos

a contaminantes.
GRAVE 75%13.28

r

.S

K

SANC¡Ólr
PECUT'¿IARIA

MEOIDA ADMINISTTAI¡VA
gANCIÓN NO

PE'U¡¿IARIA
RANGO OE

INTRACCIóN
% utT

TNFRACCTóNcódlgo
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1A%

15%

15%

n%

0

0

GRAVE 10%

DECOMTS0
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DECOM SO



GUADRO DE TNFRAGCTONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS (CISA)

)
§

P.L

GRAVE 70yo13.29 0
Por exhlbir los pl€nsos de maner¡ desordenada o en

reclplentes lnadeauado¡.

75%13.30 0

Por t0narla¡ aámarat ds con¡ervaclón, o

congeltdor's €n €§tado antlhlElénlco, o con pl¡ot

detarlondoa, o con lot €mpaque¡ deterloradot. o

con pr¡Sencla de ¡nSsctot (en pañlcul¡r cuctfach¡)

GRAVE

13.31 0

por rcSl¡tr¿r tamperatura§ tuperiore¡ dc 5'C En

$so¡ ds cámar¿s do refrlgsr¿clón /-18'C en c¡to¡
de cámrn¡ da songelSclón determ¡nado en el
ceñtrd d€l aroduato slamcenrdo,

GRAVT DtcoMrso

0

Por excederlarT2 horasde Bu¿rdado de lar

cafcasas de fe! y de lar 48 horas de otros tlpos ds

ceme, áves v menúdencl¡.

6RAVE DECOMISO13.32

13.33 0

Por almacenar en anaqueles o.tarimas

antihiSlenicoi, ó lncumpllendo lar dlstancla5
est¡blecldas.

LEVE

13.34 0

Por cglgsar la¡ cSrcasar en Banchos, rleleriar
o¡ldados, o anühlgénlcas/ o A|MACENAi tln la

dlstanch d. 0.! m d€l olso v 0.3 m enÍe pletas,
GRAVE 75%

14.01 0

Por no proporclonar la ¡dentiflcacióñ delv6hlculo
(tarleta de propledad, D.N.l. delconductor, Llcencla

de.onduci., Gufa de remlslón o comprobante de
10v

14.02 o

Por preientar vehlculos Suclos, o con sanguaras, o

con materlales ajenos a la carSa (hon8o§, óx¡do§,

materl¡les putreiL¿ctoi, presenc¡a de plagar)¡ o

encontrarse deterlorado, o orldados.

6RAVE 20%

14.03 0

Por presentar vehfculos con olores caracterlst¡cos de

putrehcclón, combustlbles, p¡ntura5, productos

oufmlcos

GRAVE 2A%

14.U 0
Por transporf¿r materlales y eq¡.¡¡pos auxi¡¡ares de

carg¿ y descar¡a PENTRO del contenedor
15%

Por carecer d0 un¡ adecuada ¡lum¡ñaclón dentro del
coñt9nedo¡, o con lumlnarlas cln protecclón

GRAVE to%14.05 0

14.06 0
Porcarecerda reglstros de temperatura y/o estar

§ln mantsnlmlento/callbnclón,
G RAVE

!4.07 0

Por no tener, o no presentar el reglstro del
procedimiento de lavado y desinfec.¡ón de lot
vehfculos.

GRAVE 10%

14.08 0
PorNO Util¡rar dgslnfestantes auto.llados para la

llmole¡a da la unldad mobll,
LIVE

0

Pof t¡ab¿jar sl personalde carga y dG5car8a con
vestlm€nta lnad€cuada (sln mandll o chaqueta, §ln

proteccló¡ del cabello)yestara¡tihgleñ¡ra
LEVE 10%

14.10

f;..
0

Portrabalarrsl per¡onal coo sfntomas dE

enfermedad {to§, estornudos, vóm¡tos fiebr€, etc,)
GRAVE

11 0
Po¡ úansponar allmentos sgropecuarios pr¡mar¡oi y

plensos sln Autorlzaclón San¡taria o de SENASA.
GRAVE

:o/
7tc.tz 0

Por transportar allmentor agropecuarios prlmar¡os y
plensos en rea¡plente5 contamlnados, delerlorodq
o ántlhl¡lénlco.

GRAVE

14.13 0
Po, tl.nsportr r Carcas35 ffssc¿i me¡cladas con

carnss conceladas. o refrlxerad a s.
GRAVE to%

ár(,0 
'o

Por ransportar al¡mentos de o.¡8en an¡malJunto a

h¡nto¡ de orlqen vecetal
10%

B
n

/c A

?;

sANcróN
PECUNIARIA

X UIT

MEOIOA AOMINISTIANVA
sANc¡0N No
P¡CUNIARIA

ñANGO DÉ

tNtRAcc¡óNCódlg0 INFRAccIÓN

75%

20%

to%

DECOMISO

(I4} VEHICULOS DE TRAN§PORTE DE ALIME¡{TOS AGROPECUARIOS PRIMAR¡OS Y PIENSOS

LEVE

6RAVE

10%

¡4.09

15v.

15%

GRAVE



GUADRO DE TNFRACCIONES Y SANGIONES ADMINISTRATIVAS (CISA)

'l¿-
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P

o s

Y.J.G

G RAV€ 15%14.15 0
Por trsnJpon¡r allm0ntot agropecuario¡ prlm¡rlo¡ y

plrnto5 con productot hldroblológlcot.

6 RAVE 15%14.16 0

Por transportar allmento! 88Iop!cu¡rlos ploniot
con productor qulmlcos, combu lblet, plagulcldat u

otroi quo pongan en rlo5go la lnoculdad

G RAVE 15%14.17 0
Por tr.nrpon¡r alporlon¡len elcqntenedor de lo§

allm€nlor agropecusrlot prlmarloS y plenso!,

G RAVE 75%14.18 0
Por traniportar productor y subproductos cárnlco¡

sn vehfculos no Sdesuados, y/o No autorluado!.

o
Por transportar huevot en vehlculos NO

autorl¡ados.
G RAVE 70%14.19

0
Por transportar tubproductos de orlten anlmal€n
snvasc¡ ¡nadecuado§, o antihSÍenlco.

15% oEcoMrso14,20

15vo14.21 0
Pof tranrponar prodúctoi cárnicos en contacto cg¡
sl plso delvehlculo,

0
Por tranrponar came d6 aves €n env¡§€¡
lnadecuadoi o ¡nllhlqlénlco.

GRAVE t5% D€COMr5014.22

75v oEcoMrS014.23 0
Por transportar producto3 cárn¡cos sln mantenel la

cadens de frlo aorreipondientc

Por N€garsa o no permltlr la lnipecc¡one san¡tarla,

o lmpldlr la toma do mue¡tras de allmentoi y

bebidar/ br¡ndar lnformaclón F¿lsa, o lncompleta
15.01

Hipermercados, Supermercados, N¡8ht club,

Oiscoteca, Salón de baile, Bar, V¡deo pub, Karaoke, y

otros s¡m¡lares,

GRAVE

GRAVI 30vB

MiniMa.kel Cadeña minorista de abarrotes
(autoservlcios), venta m¡norista de al¡mentos,

centro comercial.

GRAVE 20%c
Edegat establecim¡entos comerc¡ale5 o de

selv¡cios.
D Kioscos, puestos y ambulantes GRAVE 10%

15.02

For rompar-for¡ar el precñto ¿e segu¡dad /
veñder los Productos Inmovillzados que 5e

eñcu¿nttat eñ su au3todla.

GRAVE

H¡permercados, SupermercadoS, Ni8ht club,

olscoteca, salón de baile, Bar. v¡deo pub, Karaoke, y

otros sim¡lares

GRAVE 30%I
Min¡ Market, Cadena minorista de abaíotes

{autoservlcios), venta m¡norista de alimentos,

bodecas.

Establecimientos comerc¡ales o de Servicios GRAVE 20%

D GRAVT $%

ti Lt-l

Kioscos, puestos y ambulantes

Por no tener los padrones actua¡hado de

comerclantes po¡ rubro que incluya los

manlpuladores, ¡nquilinos / Por no proporc¡onar a

la autorldad munlc¡pal los padrones

Mercados LEVE 20%

I Mercadillos LEVE tov"

/ Ls.04

Por tenor e¡tanque C¡sterna, o eltanqúe elgvado de

aIUa en estsdo antlhl8lénlco / (on presencla de

inseatos / sln taoá sanitala.

lc
R,

o

sANcróN
PECUNIARIA

NAN6O DE

tNrRAccróN
MTOIDA ADMINISTRA]IVA ¡ANcr0x No

PECUI¡IARIA
¡NFRAccróN

x utf
códlto

6RAVE

GRAVE DECOMTSO

GRAVE

(I5I SALUD Y SALUBR¡DAD

50%o

c



GRAVE 50%
H¡permercados, Supermercad05, N¡Bht club,

o¡scote.a, Salón de ba¡le, Bar. video pub, Karaoke, y

otros 5ifñilares

GRAV E 30%B

Mini Market, caden¿ minor¡sta de abarrotes
(autoservic¡o5), venta minor¡sta de alimentos,

ceñtro comercial. colec¡os.

Establecim¡entos comerciales o de Servicios. GRAVE 20%c

GRAVE 10%D Kioscos, puestos y ambulañtes.

15.05
Por No acredlGr lr de¡lnfecclón / derratl¡asión/
deslnsectaclón del e¡tablgcimiento.

H¡permercados, Supermercados, Night club,

oiscoteca, Salón de ba¡le, Bar, v¡deo pub, Karaoke, y

otros 5imilares donde se expenda a¡imentos-

G RAVE 50vo

G RAVE 30%I
MiniMarket, Cadena m¡ñorista de abarrotes
(autoservicios), venta minorista de al¡mento5,

centro comercial.

GRAVEc Est¡blecimieñtos comerciale5 o de servic¡os

Kio5c05, pue5to5. GRAVE 10v.

15,06

Por tener electrodomestlcos / uteñsil¡or / tablas d€
plc¿r / moblliarlos en estado ant¡hlglénlco, o

deteriorados,

GRAVE 50%
Hipermercados, Supermercados, NiSht club,

Discoteca, Salón de baile, Bar, Video pub, (araoke, y

ot.o5 similares.

OECOMISO, CLAUSURA

TEMPORAL

B

Mini Market, cadena minor¡sta de ¿barrotes
(autoservicios), venta minorista de alimentos,

centro comerc¡al,

G RAVE 30v.
DECOMISO, CLAUSURA

TEMPORAL

20%c Establecimientos comerciales o de Servic¡os
O(COMISO, CLAUSURA

TEMPORAL

D Kiosaos, puestos y ambulantes.
otcoMtso, crausuRA

TEMPORAL

15.07
Porcarecer de csmpsna extractorr de gases/crtar
antlhl¡ldnlco / deterlor¿do,
Hipermercados, Supermercados que preparan

alimentos
G RAVE 50%

GRAVE 20%B
Establecimientos elaboración y expendio de

alimeñtos.

c Kioscos, puestos. 6RAVE 10%

15.08
Por tener 6l buzoñ de desat0e y/o sumideros

ablsnos, o sln taDa !anltar¡a,
Hipermercados, Supermercad05, N¡ght club,

Oiscoteca, Sa!ón de baile, Bar, Video pub, Karaoke, y

otros siñ¡lares.

GRAVE 5A% CLAUSURA TTMPORAL

I
Min¡ Market, Cadena minor¡sta de abarrotes
(autoseNicios), venta m¡norista de al¡mentos,

centro comercia¡.

GRAVE 30v. CLqUSURA TEMPORAL

c GRAVE 20% CLAUSURA TEMPORAL

D Kioscos, puestos GRAVE CLAUSURA TEMPORAI

Por ancoñrarse en estado sntlhigien¡co el

ostablrclmlonto , ó o¡área dE prepalac¡ón ds
a¡im€ntos/o oncontrarsa cublerto o rodeado con
mrrerlrl lnfl¡máhle

\ 15.09

;,?A
Hipermercados. Supermercados, N¡8ht club,

O¡scoteca, Salón de baile, 8ar, Vldeo pub, Karaoke, y

otros s¡m¡lares.

CLAUSURA TEMPORAL

B

M¡n¡ Market, Cadena minor¡sta de abarrote5
(autoservic¡os), veñta minor¡sta de alimentos,

centro comercial.

CtAUSURA TEMPORAL

c,, ff--b.fu¡..ntos comerciales o de Servicios GRAVE 2A% CLAUSURA IEMPORAL

B.
.P.L

cUADRO DE TNFRACCIONES Y SANGIONES ADMINISTRATIVAS (GISA)
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GRAVE 50v

GRAVE 30%



K¡oscos, puestos y ambulantes GRAVE 10% CLAUSURA TTMPORATD

15.10

Por alma.enar / e¡hlbir / manlpular alimentos en

contacto con el plso, o en contacto con ln§ectlclda¡,

o con detergentet,o con deslnfectantet u otaas

sustanaia tórlcas.

GRAVT so% DECOM]SO

Hipermercados, Supermercados, N¡8ht clúb,

Discoteca, Salón de baile, Bar, Video pub, xaraoke, y

olros §¡milares.
Mini Markel Cadena mlñorista de abarrotes
(autoserv¡cios), venta minor¡sta de alimentos,
centro comerclal.

GRAVE 30% DtcoMrso

2Avo DECOMTS0c Establecimientos comerciale5 o de Serviaios

D GRAVE 10% oEcoMrso

15.11

Por no tener servlc¡os hig¡énico§ / carecer de

5eñali¡¿clón de Bénero / Por estar los ¡nodoros, o

lavaderos en mal estado de hlglene, o deter¡or¿dos,

H¡permercados, Supermercados, NiSht club,

Discotecá, Salóñ de ba¡le, Bar, V¡deo pub, Karaoke, y

otros s¡milares.

6RAVE

I
Min¡ 1,,¡larket, Cadena minorirta de abarrotes
(autoservic¡os), venta m¡nor¡sta de al¡mento5,

centro comerc¡al.

GRAVE 30%

c Establecimientos comerc¡ales o de SeN¡ci05 GRAVI 20%

GRAVE 10%D Kioscos, puestos y ambúlante5.

Por tener la puena, o ventana de lo§ servlclos

hltlén¡cos hacla elárea dc procesamlento o

manloulealón de álim€nto!
15.12

50%

H¡permercados,Supermercad05, Ni8ht club,

D¡scoteca, Salón de ba¡le, Bar, video pub, lGraoke, y

otfos glmilares.

GRAVIB

Mini Market, Cadena m¡nor¡sta de abarrotes
(autoserv¡c¡os), venta m¡norista de alimeñtos,

centro comercial.

30%

c GRAVE 20%

GRAVE 10%D Kioscos, puestos y ambul¿ntes

15.13
Por utlllzar lorServlc¡o¡ HlSiénlcos como almacén de

productos sllmentlclos, o envases en desuso.

Hipermercados, Supermercados, Night club,

D¡scoteca, Salón de ba¡,e, 8ar, Video pub, karaoke, y

otros similares

GRAVE 50v orcoMrso

B (autoserviclos), ventá mlnorista de allmentos,

centro coñera¡al.

Mln¡ Market, Cad ena m¡norista de abarrotes
GRAVE 1A% DECOMI5O

c Establec¡mientos comerciales o de Servicios

15.14

Por tener €n el áraa de procesamlenlo ds allmsnto§

oblBtos.ro proplos como ropas¡ c¿rteras, blclcletas u

otros oblelos eitraños
Hipermercádos, supermercados, NiSht alLrb,

D¡scoteca, Salón de bai¡e, 8ar, Video pub, x¡raoke, y

otros similares.

GRAVE 50%

B

Min¡ Market, Cadena minorista de ab¿rrotes
(autoservic¡os), venta m¡nor¡sta de al¡mentos,

centro comercial.

GRAVE 30%

c Establecimieñtos comerciales o de Servi(ios GRAVE 20%

D X¡oscos, puestos y ambulante5. GRAVE 10%

/ ts..ts
Por Almacenaf / Exhlb¡r / comerc¡all¡ar al¡mentos en
proceso de alterac¡ón, Intestados, adulte¡ado3 y/o
Éd!¡ücrdos

cuaDRo DE TNFRACCTONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS (CISA)
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GRAVE
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50%

G RAVI

Estab¡ec¡mientos comerciales o de servicios.

GRAVE 20% DtcoMrso



MG s0% oEcoMtso
Hipermercados, supermercados, N¡8ht c¡ub,

Discoteca, Salón de baile, Bar, Video pub, Karaoke, y

otros similares

B

Min¡ Market, Cadena m¡norista de abarrotes

{autoservicios), venta minor¡sta de al¡mentos,

centro comercial

oEcoMrso

c Establec¡m¡entos comerciales o de servicios MG 20v

Kiosc05, puestos y ambulantes. 70% oEcoMrsoD

15.16

Por no proteger adecuadamente los alimentos,
insumos, utenslllos €¡ponlendolo a la

cont¿mlnaclón ctu¿ada.
Hipermercados, supermercados, NiSht club,

Dircoteca, Salón de baile, Bar, Video pub, Xaraoke, y

otros similares

6 RAVE 50v" DECOMTSO

B

M¡n¡ Market, Cadena minor¡sta de abaíotes
(autoserv¡c¡os), venta miñorista de al¡mentos,

centro comelcial.

G RAVE 2s% DECOMTSO

GRAVT 15% 0EcoMrsoc Establecimientos comerciales o de setuicios

GRAVT 10%D Kioscos, puestos y ambulañtes DECOMISO

Por almacenar/ E¡h¡blf / comerciall¡a r / trrñsportar
productos lndu§trlall¿adot con enva§es deterlor¡dos
u oxldados, o con fecha de explróclón venclda, o sin

rotulaclón, o rotulo fals¡f¡cado, o cln R€g¡rtrq

sanltaalo, o eitar suspendldo el reglstro sanltarlo.

GRAVE

Hipermer.ados, Supermercados, Nitht club,

o¡scoteca, Salón de ba¡le, Bar,,video pub, Karaoke, y

otros s¡m¡lares.

DECOMTSO

M¡n¡ Market, Cadena m¡nor¡sta de abarrotes
(autoserv¡c¡os), venta m¡nor¡st¿ de alimentos,

centro comerc¡al.

DECOMTSO

c Estableaimie¡tos comerciales o de servic¡os GRAVE 1S%

D K¡oscos, puestos y ámbulantes. GRAVT to%

15.18

Por Almacenar / E¡h¡blr / Comerci.l¡!ar allmento§

ron partfcular exÚaña5 a su composlclón, o ten€r
contam¡nant€s bloló¡lcor.
H¡permercados, Supermercados, ñ¡8ht club,

Discoteca, Salón de ba¡le, Bar, V¡deo pub, Karaoke, y

otros similares,

MG 0EcoMrso

B

Mini Market, Cadena minorista de abarrotes
(autosetu¡c¡os), venta m¡nor¡sta de alimentos,
aentro comercial.

MG 30% DECOMISO

c Establecimientos comerciales o de Servicios MG 2Ayo

D l(ioscos, puertos y ambulantes MG 10v oEcoMrso

15.19

Por Alnucenar/ Sxhlb¡r/ Comerclal¡tar productos

allmgnlcloE tln mañtenar la cadena de ftlo
dlspuesto por h normt ranlt rla, o recomerdaclón
dell¿br¡.áñt..
Hipermercado!, Supermercados, N¡Bht club,

O¡scoteca, Salón de balle, 8ar, video pub, Karaoke, y

otros similareS.

GRAVE 5Av

B

Min¡ Market, cadena minorista de abarrotes
(autoservlcios), venta minorista de alimentos,

centro comercial.
GRAVE 30%

c
Fuente de soda, P¡¿zería, E5tablec¡mientos

comerc¡ales o de Serviciog

K¡osaos, puestos y ambulantes GRAVE 10%

Por tr¿bajar o pormit¡r tnbalaf a pefsonas con
heridas en la5 mEno§, con uñas largas, con esmalte,
con alhale!. o cón báña crec¡da.

!,,\

cuaDRo DE TNFRACCTONES Y SANGIONES ADMIN¡STRATIVAS (CISA)
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CUADRO DE INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS (CISA)

Hipermeraados, Supermercados, NiSht club,

Discoteca, Salón de baile, Bar, V¡deo pub. Karaoke, y

otros similares.

B

Mini Market, Cadena minorista de abarrotes
(autoserv¡c¡os), venta minorista de alimentos,

centro comercia¡.

G RAVE 20voEstablecimientos comerciales o de servic¡os

6 RAVT to%D

15.21

Por r€ali¿ar malas practicas de manipulaclón de

allmentos coSer dinero y manlpulaa en el mlsmo

acto / manipular con ¡a mano alimeñtos llstos para

elconsúmo.

G RAVE 50%
Hipermercados, Supermercados, NiSht club,

Discoteca, Salóñ de ba¡le, Bar, V¡deo pub, Karaoke, y

otros sim¡lares.

G RAVE 3ovaB

Mini Market, Cadeña minorista de abarrotes
(autoservicios), venta minorista de alimentos,

ceñtro comerc¡al.

6RAVE 2A%c Establerimientos comerciales o de Servicios

Kioscos, puestos y ámbulantes GRAVE t0%D

Por no tener el ertablec¡miento o puesto instalación

de agua / tanque con cáño para lavado de vajlllas y

utensllios.
15.22

50%

Hipermeraados, Supermeraados, Night club,

Discoteca, Salón de baile, B¿r, V¡deo pub, Karaoke, y

otros similares,

GRAVE

Mini Market, Cadeña minorista de aba¡rotes

{autoservicios), venta minorista de al¡mentos,

centro comercial.

GRAVE 30%

GRAVE 20%Establecirñieñtos comerciales o de seNicios

GRAVE 10%D Kioscos, puestos y ambulantes

15.23

Por carecer el establecimlento de recipiente (tacho)

para almacenar reslduo' 5ólido5, o estar sin bolsa, o

srn tá p¡ vaiven,
Hipermercados, Supermercados, NiSht club,

Discoteca, Salón de balle, Bar, Video pub, Karaoke, y

otros similareS.

B

M¡n¡ Market Cadena minorista de abaÍotes
(autoservicios), venta minorista de al¡mentos,

centro comercial,

c Establecimientos comerciales o de Servicios GRAVE

D GRAVE 1,O%

/
75.24

Por socontrarse el establecÍmlento de elaboraclón y

expendlo de a¡lmentor on estado antihlSlénicol
presencla da cuc¡raCha3, hece! de roedores u otror
áodnter cóntam¡náñtel.
H¡permercados, Supermercados, NiBht club,

Discoteca, Salón de baile, Bar, Video pub, Karaoke, y

otros s¡milares.

GRAVE 50% CLUAUSURA TEMPORAL

B

Min¡ Market, cadena m¡norista de abarrotes
(autoservic¡os), venta minorista de alimentos,

centro comercial,

GRAVE 30% CLUAUSURA TEMPORAL

Establecim¡entos comerciale5 o de servicios GRAVE 2A% CLUAUSURA TEMPORALc

10% CLUAUSURA TEMPORALD Xlosco§, puestos y ambulantes

73.25

\

Por frabalar sln lndumentaria adecuada (Mandll,

60110, 6uardapolvos y Otro§), o encontrarse en

estedo antlhieién¡co.

\ M,G .L

o

ot

ffi

SANOÓN

PECUNIARIA

MEDIOA ADMINISI¡^IIVA
sANCrÓi¡ ¡lo
PSCUNIARIA

NANGO DE

INFRACOóN
%utf

INFRACCIÓNCódlto

50%GRAVE

30%G RAVE

c

Xioscos, puestos y ambulantes.

B

c

50%GRAVE

6RAVE 25%

K¡oscos, puestos y ambulantes-

GRAVÉ



,,

,P.L

o
o

o
B.

Hipermercad05, Supermercados, NiSht club,

oiscotecá, Salóñ de balle, Bar, Video pub, Karaoke, y

otros 5imilares.

GRAVE 50%

B

M¡ni Maaket, C¿dena m¡norirta de abarrotes
(autoserviaios), venta minor¡sta de alimentos,
centro comercial.

GRAVE 25%

c Establecimientos comerciales o de Servicios GRAVE 75%

G RAVE 10voD l(ioscos, puestos y ambulantes

15.26
Por Almacenar / Exhiblr / Comerc¡al¡¡ar aves

beneflcladas inyectadas de agua, o coloreadai.

MG 25%

I GRAVE fi%

15.27

Por Almaccn¡r/ Exhiblr / Cgmerclal¡¿ar a¡ime¡toi
en onvas€! no autor¡¡ado§, o d€ segundo u§o

lreclclado),
M¡n¡ Market, Cadena m¡ñor¡sta de abarrotes
(autoserv¡c¡os), venta minorista de al¡mento5,

centro comerclal,

30% DECOMtS0

I Establecimientos comerciales o de Servicios GRAVT 20v" DECOMISO

c Kioscos, puestos y ambu¡antes DECOMTSO

Po. carecer el establecimiento de elabor¿clón y

e¡pendlo de allmentos de trampas para €vltar que

Ingrese que iñgrese restos organlcos alslstema do
15.28

Estableciientos comerciales GRAVE 20%

I Kioscos, pue5tos GRAVI 70%

15.29

Por utllltarA€olta sometldor e temperaturas
¡t¡pofloret ¡ 18f g o con compue¡to¡ polare¡

¡oo€floro¡ a 25t¿.

Hipermercados, supermercados. DECOMTSO

I M¡ni rñercados {Autoservic¡o) GRAVE 40v. DECOMTS0

Restaurantes y Po,lerías GRAVÉ 30v oEcoMtS0

D Puestos estables. GRAVE 2A% DECOMISO

t Ambulantes GRAVE to% oEcoMrs0

15.30

x

Por No dlssnfecEr los ¡nitrumentot materlal€r,
pelno y/o ertNr en condlclone¡ antlhlglenlca¡ €n
peluquerlsr / raloncr ds bellera, de mar.jes /
rsunas / almna3lo3/y slmllrres

6RAVE 40% DECOMTS0

I saloñes de Bellezas GRAVE 10% DECOMTSO

c Pe¡uquerías GRAVT 20% DtcoMlso

15.31

\

Por tEnsr la¡toalla., o forro d€ los cojlnE!, o
lavaderos, o almohadonor en e§tado antlhlgldnicoi
0n peluqu€r¡as /s¡lones de bellera, de masales/
5aunas / Slmnaslo! /y slmllare§

centros de Estática, 5PA, Barberia y afines. GRAVE 7A% DECOMTS0

B GRAVE DtcoMrso

c Peluquerías

/ 15.32 0

Por ten€r productos de belle¡a s¡n ,onJlac¡ón /
presentar adultoraclón / sln reglstro sanltarlo o

e.tarvenc¡doi en lo§ estableclmiento§ §aloner de
béll€zá ó de ñeta¡ér v slñlleres

GRAVE 20%

YJ.G.R.

CUADRO DE ¡NFRAGGIONES Y SANGIONES ADM¡NISTRATIVAS (CISA)

sANcróN
PICUNIANIA

rNFn^ccró,{
RANGO DE

tNFRAcclóN
x urf

MEOIDA ADMINISTRATIVA
sANcróN No
PECUNIARIA

Códl80

Establecimientos comerciales o de SeNicios

Puestos y comerc¡o ambulatorio.

GRAVE

GRAVE 10%

GRAVE so%

c

Centros de Estática, SPA, Barbería y afines.

Salones de Bellezas 30%

GRAVE 10% DECOMISO

I_l

I

l



cUADRO DE TNFRACCTONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS (GISA)

tF

l¡

,2
L

.9ó7'/

fi
E

c

f.J.G .R.

0

Por funclon¡ r Blmnaslos cn malas cond¡cloñes d6

hlglene, o con r.rvlclos hlglénlcos antlhlS¡énlca5 o

lnoperat¡vas, o (ar¡cer d! sorvlclo¡ higlén¡c95.

GRAVE 40%15.33

0

Por funclonar los Bimnas¡o¡ con las duchat o

lnodorot o lavadero¡ antlhlglénicos, o deter¡or¿do5,

o lnoDeratlvo!.

6RAVE15.34

15.35

Po.encontrars.los Bañor de SeNi.io Publ¡co en

estado antlhl8lén¡co o deterlor¿dor, o no

operat¡vas, o lnundados de aguas residuales, o sln

§eñállzealór de cénero.
Hipermercados, Supermercados, Nitht club,

oisco¡eca, Salóñ de baile, 8ar, Video pub, Karaoke y

otros similaÍes.

40vo

I
M¡ni Market. Cadeña m¡norista de abarrotes
(autoserv¡ci05), centro comercial, Mercados,

Bodecas

30%

c GRAVT 10%

15.36

Por no acondlclonar el estableclmlento comerclal/
no contar con la lnfraestructura inadecu¿da par €l

desarrollo delSlro o act¡vidad, o encontrarse en

estado antlhlS¡énico

Mln¡Market, Cadena m¡norista de ábarrotes
(autoseNicior), venta m¡nor¡sta de al¡mentos,

aentro comercial, Meacados, Agenc¡as de

trán§Dofte. Paráderos de colectivo§-

GRAVI 30%

Mercadil¡os, parad¡tas GRAVEI

15.37 0
Por expender Allmentos en la vfa públ¡ca en área

contamlnadas, o on ¡onas Drohlb¡d¿s.
GRAVE to% DECOMTSO

0
Por lNtalary usar pl5clnar portátller cn lar área5 dG

u¡o orlbllco. o do ¡ecr€aclón.
20%15.38 RETIRO

15.39

Por utlllzar lnsumo! o lngredlentes con fecha de

explraclón vencldo / no a utofl¡ados / esta r

adulterados /utllltar restos de comlda§ 6n h
elaboráclóñ de allmontos o bebldas
Supermercados, Night club, D¡scoteca, Bar, video
pub, Karaoke, v otros similares.

MG 10%

B MG oEcoMrso

c [stablecimientos comerciales o de elaboracion MG DECOMTSO

K¡oscos, puestos y ambulantes M6 ta%D DECOMISO

15.40

»..

Por Utlll¡ar vehfculo§ como tGnspone y eñtre8a d€

allmentoi (qarnsr¡ hort¡ll¡Es y legumbret y ot os)

sln observancla de lor roqulsltos sanltarlos.

Hipermercados, Supermercados GRAVE 50% DECOMTSO

I GRAVT 30% DECOMISO

c Kioscos, puestos y ambulantes, GRAVE s%

15.41
Por no contar con el Cenlflcado de Pr¡nc¡pios

Generdles de Hls¡ene (PGH).

H¡permercados, Supermercados que tiene sección

de elaboración de alimentos
GRAVE 5A%

I M¡ni Market, centro comerc¡al que tenSa area de

e¡aboración de alimentos o bebida5.
GRAVE 50vo

Establec¡mieñtos Eomerc¡ales de elaboracaóñ y

expendio de a¡imentos,
c 3A%

o
Kioscos, puestos de elaborac¡ón y expend¡o de

alimentos
GRAVE 70%

,CA

SANCIÓN

PE€UNIARIA
RAÑGO DE

INFRACCIÓ

X UIT

MEOIOAADMINI5TRATIVA
5ANCIóN NO
P€CUNIARIA

códl3o INÍRACCIÓN

DTCOMISO, CLAUSURA

T[MPORAL

40vo

GRAVE

GRAVE

Mercadillos, paraditas, puestos.

rc%

GRAVE

DECOMtS0

M¡n¡ Market, centro comercial, otros af¡nes 40%

Mini Market, Centro Comerciel, Istab¡ecimiento.

oÉcoMrso

GRAVE



GUADRO DE TNFRACCTONES Y SANGIONES ADM¡NISTRATIVAS (CISA)

B'
.P.L

D

o

15.42

Por no contary/o no cumpllr con el Manual de

8uena5 Practicat de lvianfpulación de allrnentos, / o
ño prcsentar re8¡¡tfo de capacltaclón del persona¡

que manipula lo5 allmentos

5A%

GRAVE 4oyrB
Mini Markel, aentro comera¡¡l que cuenten con

área de elaboración de al¡mentos (MANfENER)

GRAVE 20vc Establecimientos comerciales o de Sefvicios

15.43
Por no contary/o ¡ncumpllr coo el proSrama da

Hlf,lene v Saneamlento.

50%H¡permercados, Sup€rmercados. GRAVI

GRAVEI
Mini M¡rket, Cadena m¡nor¡sta de abarrotes
(autoservici05), venta minor¡sta de al¡mentos,

centro comercia¡.

GRAVE 2A%c
Establecimientos comerc¡ale5 de eleboración y

erpend¡o de alimentos.

GRAVED l(io5aos, puestos

PREVENC¡óN Y CONTROL DEL TABACO

GRAVE ?0%15.44 0
Por psrmltlr fumsl en los lnterores dellu8aÍdo
trabalo v/o akededores

0

Por no colocar lo¡ caneles de advertencla sanltdrla

de ¡a ley N'28705 "E5ta proh¡bldo Fumar en

Lugaae5 Públ¡co¡ o Cerrados por ser dañlno5 pára la

lalud'"Amblent€ 10O,¿ llbre de humo de tabaco"

GRAVE 20v15.45

20%15.46 0
Por no colocar en área5 vls¡bles proh¡b¡do tumar en

los vehlculos de tr¿nsDone Dúbllco
GRAVE

Por fumar o perm¡tirque se fume en los medlos de

tfansoorte oúbllco
20%15.47 0

0

Por permltlr la vrnta y/o rumlnlstro d€ tabaco.
msnr0r ds dlsclocho (18)añ06,ea par! con§umo
frloolo o da tefcafot

tEVE 10v15.48

1S.49 0

Por vender y/o retlr¿r la alvenencla sanltar¡a de la

c¡jet¡llas o envases de cl8arro dlspuecto por el
rerlamonto de la lav dal Tabado

GRAVE 20% DrcoMrS0

15.50 0
Por encontrar colla¡, cenl.ar da tabaco lnd¡cat¡vo de

haberse permlt¡do fumar en e¡ egt¿bleclmlento
LEVT 10%

á'*
0

Por no coloc¿r ¡sñall¡ac¡one5 preventivas y/o
¡nformat¡va5 durante la ejecuclón ds trabajo¡ en vla
públlca. (ReBlamento naclonal de edlfl.ac¡onc§,
norme G.0501.

MG 70% PARAL]zac¡óN DE oBRA

§!u.o, 0
Po. apertur¡ lnd6blda de Ventanas y Vanos 6obrs
oredlos veclno§

PARALtzAcTóN ot oBRA Y/o
TAPIADO

\ 16.03

?A
?Á'.

0

Por Insta¡ar antenat postes u otr¿s estructuras que

ten8a la mlsma funclón en forma dlferente a la

autor¡¡ada. (Norma que lo ampara Iey N¡ 30228 Ley

que modlflca a la Ley N. 29022 Ley de Expanslón de

lñfr¿estruatura en felecomun¡cac¡ones).

MG 3AOvo

§
16.04 0

Por no habll¡tar y/o adecuar rampas de acceso para

personas con dlscapacldad y de las personas adulta§
mayores -Reglamento nacional de ed¡ficaciones,

norma A.120). (ediflcac¡ones de uso publ¡co o
prlvadas de uso públlco, (Sanclóñ y ejecuclón de

MG 100%

16.05
Por apenura de ¡anJas en vfa pública sln la

autorl¡ac¡ón respectlva. (tev N' 30477)

(16) oBRAS PRTVADAS

:'

CA

sANcróN

PICUNIARIA
MEOIDA ADMINISTIANVA

sANoóN No
PECI.JNIANIA

RAN6O DE

lNrMccróN
C¿d18a rNrRAccróN

X UII

GRAVEH¡permercados, Supermercados (MANTENER)

40%

fi%

GRAVT

MG 100%

PAflATIZACION Df OBRA,

RETIRO, DESMONTAJE O

OEMOLICION



GUADRO DE TNFRAGCTONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS (CISA)

t%
G

-)

c,¡.

t;o
B

MG 10%
PARALIZACION O[ OBRA, Y/O

REPOSICIÓN
Persona Nátural

M6 100%
PARALIZACION DE OERA Y/O

REPOSICIÓN
B Per5ona jur¡dica

0

Por carecer de pruebas de compactac¡ón dc terreno
y reglstencla dr mater¡al empleado. (ejecuclón de

olst¡ con lnverslóñ oalvada)

MG 100% PARALIZACION DE OBRA16.06

Por no tarr¡jear la ed¡l¡cac¡ón frente a zonas

Urbanar Monumentales o ambientes Urbanos

Monumentalé!.1[év orrán¡cá N' 27972).

16,07

Persona Natural MG 50%

704%B Persona jurídica

Por obstrulr o el l¡bre tráns¡to en vfa públlca con

elomentos de Infraettructura de serv¡c¡o¡ públlcos.

{tey N' 30477; Noma que lo ampara ley Nr 3022E

Ley que modiflca a la Ley N¡ 29022 Ley de €¡pans¡ón

de htraestructura en Telecomunicac¡onet Ley N'
)7§1'r'l

RETIRO16.08 0

Por no mantencr el par¿mento adecuado de la obra

en ejecución. (Reglamentg Naclonal de

Edlflc¡.iones. norma G.0501.

16.09

MG 50% CERCADO, PARAMENTO

M6 100% CERCADO. PARAMFNTOPersona jurÍd¡ca

16.10

Por dejar en mal estado las pistat veredas y/o

lardinqs públlco5, al conclulr con las obras de

¡nfraestructura Urbana (Agua, oesagüe, Ga§,

Telefonfa, cable, EnerBfa Eléctrica y Otros), y obra!
Drlvadas. lNorma CE.010l

MG 50%

B Per5ona jurídica MG 100% RÉPosrcróN

16.11

Por no contar con EPP (Equlpo de Protecclón

Person¡l) del personalde obra en General de la

ediflcaclón que se elecute y po. no ponÉ.los bañoi
oo.tát¡lei. lNorma 6.050).

Persona Natural 40% PARAL¡ZACION OE OERA

I Persona iuríd¡ca MG 100% PARALTZACION OT OARA

16.12

Por no tener Numeraclón Munlclpaly en caro de

contar con dlcha autor¡ración por no erh¡blrla (Ley

N'279721.
MG 40%Persona Natural

MG 100%>\ B Pertona jurÍdica

"{ru,r, 0
Por exihib¡r numeraciones 5in la respectiva

autorlración Mun¡cioal v/o atterarla.
MG 50%

§¡
/ta.u Por edlf¡car en predios nlst¡cos qu€ estén deñtro de

la ¡ona de expansión urbana que no cuenten con

habll¡taclón, (Ley N¡ 29090 y su Reglameñto)

Persona Natural MG 700%
PARALIZACIÓN oE osRA o

DEMoLtctóN

Fa I Persona juríd¡ca M6 300%
PARALIzAcIÓN oE oBRA o

DEMoLlctóN

16.15

Por ocupac¡ón de materlalde construcción,

desmont€, maquinarl¿, veh¡culos, esructura
metállca, madela, aalam¡na, mater¡ales de

paramento en ¡a vfa públlca sin autorlzac¡óñ
mun¡cloal- lLev N' 27972).

Persona Natural MG 30% RETIRO

I Empresas constructora5, EPS y otros. MG REIIRO

2

slr.rc]ót{
PECUNIARIA

¡ANGO DE

rrRACcróN
X UIT

MEOIOA ADMINISIRA¡VA
sÁr,¡cróN No
¡ECUN'AnlA

rñFR ccróNCódl8o

MG

MG 100%

B

Persoña Natural REPostctóN

MG

300%



GUADRO DE TNFRAGCTONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS (C¡SA)

L

G

P

t-o

MG 50% REfIROc lnstituciones Públ¡cas

MG 100%
PARALIZACIÓN DE OBRA O

DEMOLICIÓN
16,16 0

Por lnst¿laclón dE cajeror automát¡cos, casetas

telefónlcas en la vla públ¡ca s¡n Eutorlzac¡ón

munlclDal.

Por hablllter teréno 5ln aoñtarcon la ¡lcenc¡a de

habllltaclón urbana (Ley Nq 29090 y ru Reglamento)
MG

10O% por

c/Hectárea

PARALIZACIÓN, RTfIRO O

DEMOUCIÓN
16.1' 0

MG 300%
PARALIzACION Y sETIRO O

DTMOUCIÓN DE OBRA
16.18 0

Por no cumpllr.on delar los aportes reSlamentar¡os

derpués do aprobado el p.ovecto (aporte para

recreaclón públlca)de a.ue.dc a la no.mat¡va

vl8€nte (tey N'29090 y su reglamento).

15.19
Por demoler o haber demolldo sin la l¡cencla

.orrespond¡ente (Ley N'29090 y su Re8lamento).

Persona Natural MG 3A% PARALIZACIÓN DE OBRA

B Persona Jurídica 100% PARALIZACIÓN OE OERA

t6.20
Por ejerut¿r obras eo form¡ dl5tinta a lor planos

aprobados o del proyecto (Ley N'29090y ru
Re¡¡ameñto).

Personá Natural MG 100%
PARALIZACIÓN OE OSRA Y

DEMOUCIÓN

B Persona lurídica MG 300%
PARALIZACIóN OE OSRA Y

DEMOUCIÓN

16.21 0 GRAVE

1%delvalorde
Ia obra o
proyecto

Porelecuclón de obras en áreasy b¡enes de domlnlo
públlco sln autorlzaclón munlcipal (lnstalac¡ón de
¡nfraerructura para servlcios públ¡cos de agua
potable y a¡canta llado, dlstrlbuclón de electrlcidad,

telecomunlcac¡ones, ga5 natural y otror). (Ley N'
30477 / Dr 1014).

PARATIZACIÓN DT OBRA Y

OEMOLICIÓN

L6.27 0
Po¡ construcc¡ón de huellas de acce5o vehlcular a

cochera sobre áreas públ¡cat pistas veredas,
jardines, parque y area verde, (Ley N'27972).

LEVE
PASALIZACIÓN DT OBRA Y

OEMOL CIÓN

16.23 0

Por construlr rampas, vereda, plso, adoqulnes en

area de dom¡ñlo publlco (vermas, parque, area!
v6rdes.lardlnes).

700%
PARALIZACIÓN DE OBRA Y

orMoucrÓN

16.24 0

Por lnvaslón de ¿re¡s comunes dE propledad

hor¡rontal (con ronst.ucclon de material noble,

colocaclon de orywally/o materlal precar¡o). (Lcy N'
7797al.

MG 100%
PARATIZACIÓN DE OBR4

OESMONTAJE, RETIRO

ilr.r,'rl
Po. lnstalar una lnfraestructur¿ de
te¡ecomunlcaclones o radlorumunlcaclón sin la

autori¡aclón ftlunlcip¿l

M6 100%
RTTIRo, DESINSTALAcIÓN DE

INFRAESTRUCTURA

EF
§¡ Radioaflcionado, redes ¡nalámbricas, MG

PARALIzACION OE OBRA,

RETIRO, OESMONTAIE y/o
DEMOLICION

h,.,
B Torres de telecomun¡ca(iones MG 500%

PARALIZACION DE O8RA,

REflRO, DESMONTAJE y/o
DEMOUCION

#:-\I 'r:?, c Radio comer.ial y/o TV M6 1000%

.16.25 0

Por no reportar el ¡niclo o la f¡nal¡ra.¡ón de la
¡nstaláclón de ¡nftasestructur¡ de

telecomunlcaclones o radiocomun¡cacióñ
100%

REllRo, DEsrNsraLAcróN DE

INTRAESTRUCfURA

15.27 0
Por no contar con el requls¡to especi¡l que requlere
la lnfraertructura de telecomunlcac¡ón o

ladiocomunlcaclón

MG 100v
PARALtzacióN y/o RETlRo,

OESINSTALAcIÓN DE

INFRAISTRUCTURA

\16.28
0 No ret¡rar los cables aereos que ya no est¿n en uto MG 100% SETIRO

%'/

saNoóN
PECUII¡AB¡A

RANGO DE

lNfnAcoóN
* UIT

MEOIDA AOMINISTTATIVA
§AI,¡CIóN NO

PECUNIARIA
Códl8o rr{rRAcclóN

MG

50%

MG

100%

PARAi-|ZAC|ON DE OBRA,

RETIRO, DESMONTAIE y/o
DEMOTICION

MG



GUADRO DE TNFRACCIONES Y SANG¡ONES ADMINISTRATIVAS (CISA)
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MG 100%
PARALTZACTóN Y/O

DTMOLICIÓNL6.29 0 Por haber construldo en el retlro mun¡c¡pal

too% DEMOUCIÓN0 Por no deiar ochavo cuando cortgsponda16.30

16.31

Por haber ¡nltalado antenai paraból¡cas sln la

deblda Autor¡¡aclón Munlclpal. (sln consldenr 5u

funrlonam¡ento). (Nofma que lo ampara Ley Ns

30228ley que modlfica a la Ley Nr 29022 Ley de

Expanr¡ón de lnfiSestructura en

Telecomun¡cac¡ones).

MG 2000%

M6
PARATIZACION DE OBRA,

RETIRO, DESMONTAJE y/o
OEMOLICION,

B Empresa de cable

L6.32
Por ap6nura de puerta y venr¿na hacla la vfa

oúbilca oárea de oaroue

GRAVE 100% IAPIADOPuerta comercial

GRAVE 25vr TAPIADOI
TAPIAOOc

Puerta residenc¡al

Ventane comercial

TAPIAOOD Ventana residenc¡al

Por construir y/o lnstalar escalera en acceso que

ocuDa área oúbllca. lLev N'27972).
16.33

PARALIZACIÓN Y RTfIRO O

DEMOLICIÓN
Persona Natural

200%
PARAI-IZACIÓN Y RTTIRO O

DEMOUCIÓN
B Persona lurídice

Por lnvadlr áreas de ret¡ro munic¡pal y ochavos. (l-ey

N' 27972. norma A 0.10 RNE),
M6 100%

PARALIZACIÓN Y RETIRO O

DEMOUCIÓN
16.34 0

Por construlry/o lnstalar edifcaclones precarlas en

ellnmusble, azotaar, terraras o terreno ba¡dfo. (Ley

N' 27972).

6RAVE 100%
PARALIZACIÓN OE OERA Y/O

OEMOLICION
16.35

16.36 0
Por la rotura de plstar y veredas s¡n Ia respect¡va

autorl¡ación munlclpal. (Ley N' 27972).
MG too%

PARALIZACIÓN DE OSRA Y

RÉPOSICIÓN

16.37 0

Por reparaclonet defectuosas de pl¡ta5, veredas y

sard¡nelque han 5ldo rotos con/sln autorllaclón
munlclpal, sln porJu¡c¡o de que el lnf.actorvuelva ¡
repar¿¡ la obrr. (Norma CE.010).

MG 10av REPOSICIÓN

GRAVE16.38 0
Por no exh¡bir la llcenc¡a deconstrucc¡ón. {Ley N'
27972t.'tu,' Portenercerc¿do con alambresde púas en lo§

lard¡net, oarqué y area verde.. (Lev N' 279721,
LEVE RETIRO

§,, 0

Por constru¡r o haber conrtruldo sin par¿peto de

segurldad, el últlmo nlvelde una edlflcación la

m¡sma que debo tener 1.10 m de altura. (Norma

a.0201_

6RAVE 50vo

LEVE16.41\ 0
Por preparar me¿cl¿¡ de barro y concreto s¡n

protecc¡ón en vla oúbllca. (Ley N'27972).
20%

Por no cercar terrenos baldfos, inmuebles con obras

de ed¡flcaclones o d€mollc¡ón Inconclusas,

deshabitada5 o en ertado de abañdoño,
perm¡tlendo la presencla de personas de malvlv¡¡.
ll.v N'?7q7rl

G RAVE 5A% CERCADO

15.43 0

Por constru¡r o haber construido €n terreno
munlclpaly/o alterar su construcción sln

autorlraclón m!nic¡oal. lLev N' 27972).

MG 100%
PARALTzAcTóN Y/o

DEMoLrcróN

0

Por construlr a€rco, sard¡neles y huell¿s de acceso

sln autorl¡aclón munlclpal en áreas de domlnlo
públlco. (l"EY N' 29090 v su retlamento)

toa%
PARALTzActóN y/o

DEMoucróN

c,"¡

ffi}

§ANc¡ófl
PECUI{IARIA

RAN6O OE

rNrMcoóN
X UIT

MEOIOA ADMIN¡STTANVA
sANCtóN No
PECUNIA¡IA

r rMcclóNCódlte

MG

PARAI-IZACION OE OBRA

RÉTlRO, DESMONTAiE y/o
DEMOLICION.

Radio comercial y/o w

3000%

GRAVT 100%

GRAVE 25%

MG 100%

MG

0

25%

nrPosrcróN

16.42 0

L6.A4 MG



*
G L

E

MG 100% PARALIZACIÓN DE OBRA
por faiiJdi superv¡s¡ón e lnspecclón técn¡ca de la

obrs IRNE).
16.45 0

100%
PARA[zAcróN DE oSRA Y

REPosrcróN
M616.46 0

Por destru¡r cercoi, veredat sardlneles, p¡5t r, ár€as

verdes, parquei, Jardlnesy otros slmllarer de

Admlnlstnclón Munlclpal (Ley N'27972).

MG 100v
PARALIZACION Y/O

DtMoucróN oE ogRAt6.47 0

P'or elecutar obr¿s de construcción, remodelaclón,

ampl¡aclón y modlflcaclón sln li.encla de

edlflcaclón,5e8ún la Ley N¡ 29090, mod¡fcaclone! y
tu Recláñento

M6 t00% orMoLrcróN DE oBnA0

Po¡ haber ejecutado obras de construcclón,

remodela.¡ón, ampllaclón y mod¡llcacióñ iln llcencia

de edlficaclón, se8ún la Ley N'29090 y 5u

ra!larnsnto loor ollo cornoleto o oarclal).

16.48

100% RETIRO0

Por ut¡ll¡a terrenos baldfos como depósita de

materlales de construcclon, desmonte, reslduos de

estructura metallca, m¿dera. calam¡na Y otro§.
16.49

MG 700%
P^RAr-rzAcróN DE oBRA y/o

DEMouctóN16.50 0
Por lnvadir áreas de domlnlo públ¡co con volados

v/o aleros.

100%
PARALIZACTóN oE oBRA,

RETIROY/O DTSMONTAIE
0

Por obstrulr sin autori¡acióñ el l¡bre tránsito
peatonaly vahlcula¡, no mantener los espaclos

llbres y exponera lo5transeúntes a los pelltror por

aonstr¡rcc¡ón de obra, maneten¡mlento.

MG16.51

PAnaLtzActóN Dt oBRA,

RETIRo Y/o DEMoUcIÓN0

Por real¡zar obrar para instalación postes, torres,

antenas y otros slmllare5 en áteas de domlno
oúbllco slñ autod¡áclón mun¡c¡Dal.

16.52

M6 s00%
PARALrzacróN DE oBRA,

REfrRo Y/o DEMoL¡cróN16.53 0

Por haber construldo, habil¡tado o poner en funclón

una cámars de reSlstro de teléfono, subeitac¡ón

subterránea o área de enérgfa elértrlca sln la

respect¡va autor¡raclón mun¡clp¡len áreas de
domlno Dúbllró.

MG lúvo PARALIZACtóN DE oBAA,

RtTlRo Y/o DEMouctóN16.54 0

Por haber instalados postes d€ madera flerro o
concreto en la5 vlas de domlnlo públlco sln la deblda

autoal¿aclón munla¡Dal
Por rotura de la red de a8ua potable y Benerar
an¡e¡os v deter¡orar la caroeta asfalt¡ca

MG 70% REPOSICION16.55 0

Por no realhar l¡mp¡era Benera¡de la obra16.56

6RAVT 5A%Persona juridica

Persona natural GRAVE 30%B

200%16.57 0
Pof no sollclr¿r y/o.ecepclonar lar habll¡taclonet

ufbanag

16.5E Por cercar vla publlca o areas de dom¡nio publlco.

Material Precario MG r00%

PARAU2ACIOI,¡ Y/O

DTMOLICION DI O8RA,

DESMONTAE

E B Noble

Mater¡al Orywall, estructura metalica, madera y

material orefábricado.
MG |ñvo

PARAI.IZAC¡ON, RETIRO Y/O

DESMONTAJ[,

Por cercar terreno munlclpal,}(o.¡g
MG fio% RETIROÚ,4 MaterialPrecario

MG 100%
PARALIZACION Y/O

DEMOLICION OE OBRA
B Noble

)'§l'2 c
Material Drywal¡, estructura ñetálica, madera y

mater¡al orefabr¡cado.
MG 100va

PARALIZACION, RETIRO Y/O

OESMONTAJT.

16.60 Por cercar area de aporte municipal.

YN Materia¡ Precario MG 100% RETIRO

\ B Noble 100%
PARAIIZACION Y/O

DEMOLICION DE OERA

.J.G,R.

GUADRO DE INFRAGCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS (C¡SA)

sANqófl
PECUNIARIA

sANcróN No
PECUNIARIA

'( 
UIT

MEOIOA AOMINISTRANVArNFfiAccróN
RANGO DE

tNtMccróNCód¡8o

MG

100%MG

M6

RETIRO, DESMONTAJE

MG 100%

c

MG



GUADRO DE INFRACCIONES Y SANCIONES ADMIN¡STRATIVAS (GISA)

L

o

l

E

100%
Materlal Drywall, e§tructura metal¡ca, madera y

material prefabricado.
MG

PARALIZACION, RETIRO Y/O

OTSMONIA]E

16.61
Por conStru¡r o haber construido en area de aporte

munlc¡pal.

MG 100% RETIROMater¡al Precar¡o

MG
PARALIZACION Y/O

DEMOLICION DE OBRA
B Noble

MG
PARALTZACtON, SETrRO Y/O

DESMONTA]E,
c

Material Drywáll, estructura metalica, madera y

materlal prefabr¡cado.

16.62
Por aonltruir en via publica o area5 de domin¡o
publlco.

Material Precario MG 100va RETIRO

I Noble M6 100%
PARALIZACtON Y/O

OEMOLICION DE OERA

MG 100%
PARALIZACION, REIIRO Y/O

DÉSMONTAJE,
c

Material Drywall, estructura metalica, madera y

mater¡al prefabricado.

16.63 0
Por elecutar ob.as de ediflcaclóñ en b¡enes de

domln¡o Dúbllco declarado inr¿n¡ible.
MG 204%

PARALTZACTON Y/O

DEMOLICION Df OBRA

16.54 0
Por reallrar trabajos de urban¡¡ación y/o ed¡flcaclón

en área de reserua palsajist¡ca, cuando corresponda.
MG 100%

PARALIZACIÓN DE OERA Y/O

oEMOUCTÓN Y/O RETTRO

M616.65 0 Por construir y/o colocar ci5ternas eñ Ia vfa públ¡ca 100%
PARAIIZACIÓN DE 08RA,

DEMOLICIÓN Y/O RÍTIRO

0
Por lnvadlry aproplarse de áreas públ¡cas o areás d€

domlnlo oúbl¡co.
MG

PARALIZACIÓN DE 08RA,

DEMOLTCtÓN Y/O RETTRO
16,66

L6.67 0 Por lnvadlr y ¿prop¡arse de terreno municlpal, MG

PARALIZACIÓN OE OBRA,

DEMOLTCTÓN, sETtnOY/O

OESMONfA]E.

16.68 0
Por lnstalaclón de murets en vla prlbllca sln

autorha.lon munlclpal.
M6 100% DEMOLTCTON Y/O RETTRO

16.69 0

Por lnstalar o haber lnstalado estructura meta¡lca o
pre fabr¡cado de mader¿ en espac¡os de vla públlca

o areas de domlnlo publico sin flnes de coñercio
MG 100% RETIRO Y OESMONTA]T

Por ño pre5entar el anexo "H" cuando coíesponda,15.70

Modalidad A LEVE 30% PASALIZACION DI OBRA

GRAVT s0%B Modalidad B PARALIZACION DE OERA

MGc Modal¡dad C y D 700% PASALI?¡CION DE OERA

16.r1 0
Por reall¡ar obraS de ejecuclon de plstas sln la

autorl¡aclon munlcloal.
GRAVE 5A% PARALIZACION DT OBRA

Por lnstalar en propledad pr¡vada un cerco
orefabrlcado mavor a 20 ml

\ 16,72 0 100% DTMOLICIÓN, RETIRO

iÍ rs.zr 0
Por lnstalar en prop¡edad privada un cerco

oref"blrcao menor a 20 ml que no sea frontal
MG L00% DEMouctóN, RETTRo

MG15.74 0
Por lnstalar en propledad de dominlo públlco o vla
públlca un cerco prefabricado

100% DEMoLtctóN, RETtRo

16.75 0
Por lnstalar o habel instalado una estructura

metál¡.a en propledad prlvada sin la licenc¡a

res0ectlva

MG

\rr.r. 0
Por no cumplir con el crono8rama de obras

oreseñtado como Darte del orovecto
MG PARAL ZACION DÉ OBRA

''§,),." 0

lmpedlrelusode pla¿as. parq{¡es, veredas con la

oaupaclón de mater¡ales de construcción u otros
oue lmooslbil¡tan su tr¿ns¡to oeatona¡

M6 100vo RTTIRO

15.78 0
No mantener en buen estado de congervaclón los

postei de alumbi¿do elestrlco, u otros porter
ub¡cados en la vfa Dúbllca

MG too% RTTIRO

( is'.,s 0
Obstacul¡rar o lmped¡r eltr¿baio de f¡scall¡ac¡ón de

obras públlcas y pr¡vadas
MG 700vo

/C

sarcrófl
PTCUNIARIA

nANGO DI
tI,tFflacctóN

x utf

M€OIDA ADMII.{ISTIATIVA
sa cróN o
PECUNIAsIA

rNFnÁcoóNCddlgo

c

100%

100%

100%

100%

MG

100% RTTIRO

loovo



M6 100% PARALIZACION DE OERAElecutar ob¡ai fuera del horaflo autorl¿ado15.80 0

MG to0%16.81 0 No re§petar la§juntas iismicat entre pr€dlo5

100%
PARALIZACIÓN DE OBRA,

DEMOLIC]ÓN16.82 0

¡jecuclón de obras en espacios comunes ¡ln
autorirac¡ón de la munlclpalldad, nl la de los co

oroDletaflot

100% PARALIZAC ÓN16.83 0
Por elecut¡r cercos de menos de 20 mleñ re8¡men

de propiedad excluslva y propledad comun

r00%
PARALIZACIÓN Y/O

DEMOTICIÓN
16.84 0

Por tener un pred¡o en estado de abandono o

rulnoso

r.00% PARALIZACIÓN16.85 0

Ior éiicutar cuátquler tlpo de obra denko de

predlos que conrtltuyen patr¡monlo cultural, o

deñtro de la rona monumnetal, o dentro dcl

amb¡ente urbano monumental sln autori¡aclón
munlaioal

MG too%16.85 0

Por no contar con elprofeslonal ¡doneo para ser

resldente de obra según corresponda al proyectg

(arqultecto o lngeniero .ologiado y hab¡litado)

Por instalar amblentei y cercos con mater¡¿l de

drvwallen oroDledad orlvada o oública
MG 100% DESISTAIAR Y/O RETIRO15.87 0

Por ln8re¡o de vehlculos pesados, €n lo¡ horarlos no

autorl¡ador o porvfas no autorl¡¡da§.
MG 10va17.01 0

L',02 0
Por tEniportar Sanado vacuno, porc¡nq ovino y
caDrino on vehlculo¡ No autorlr¡dos.

50vr
INTERNAMIENTO DEL

VEHICULO EN EL DMV

LEVE 2A%17.03 0
Llamar ! lo! pasaierot a v¡va voz y/o me8áfonoi en

la vla públlca.

LEVE 10%tl.M 0

NeBarse a recoger escolales, per5onai adultas

mayores y personai con d¡scapacldad cuando lo

sol¡clte¡.

17.05 0

Por no cumplir con la Ley Ne 30412 que dlspone el

pase llbre en el servlclo de transpone públlco

terestre urbano e interufbano, para las personas

coñ discaoeclded severa

Elecutar una ob.a y/o rervlclo en la vla desthad¡ al

Tránslto sln autorl.sclón de la 6fMU.
18.01

MG 300% PARALI2ACTóN oE oBRAEmpresas constructoras, EPS y otlos

I lnstituc¡ones Públ¡cas y Privada5 MG sAvo

¡ 18.02
No cumpllr el Plan de Desvfo, aprobado po¡ la

GTMU

GRAVE 200% PARALIzAcIÓN oE oSRA

6RAVE 700%f-. B

Personas luridicas

Personas Naturales

Por Re¿llrar Manlf6¡trclone!, marchar, corlos,
psiacall€¡ en la vfa destlnada sl Tránslto, sln contar
con autorlraclón do la 6fMU

10% RTTENCION

18.04

Por reponor daflclentem€ot€ la! plstas quo h¡yan
ddo intervenldas pof Empresas prestador¿r d€

sarvlclos prlbllco¡ {s¿ream¡€oto, eléctrlcar,

sumlnlstro de ga! natural, telecomun¡caclones, Btc)

y Empresar contratlstat

MG 300%

M.G L

I()

.J.G.R.

GUADRO DE TNFRACCTONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS (C¡SA)

saNcrÓt{

PECUNIARIA

I' UIT

MEOIDA AOMINISIRATIVA
SAXCtóN NO

PECUI{IARIA
INTRACCIÓN

RANGO DE

tNFRAccróNcódltq

MG

MG

MG

MG

PANALiZACION DE OBRA

(r7) TRA SPORTE PI¡BLIGO

LEVE 20%

(IA) MOVIL¡OAD URBANA Y SEGUR!DAD VIAL

!4
LEVE

p



MG 100%

por lniiilar caballetes, casetas, relas, cadenas y/o

tranqueras u otros simllare§ en la VÍa Públ¡ca §in

Autorlzación Municloal
18.05

DEMoLlcróN Y REfrRoMG 30%
Poi conitrucción de ramp¿s de lngreso a

estaclonamlento d€ los predlos sobre la pista y/o
vercda sln autortraclón municlpal.

18.06

MG 50%18.07

Por construlr y/o colocar hitos, rompe muelles.

glbas u otros obstáculo5 en la vla pública, tin
autorl¿ación munlcloal,

MG rcl%18,06
Por dejar en abandono desmonte o material

excedente a la culm¡nación de las obras,

obstacul¡zando el translto velcular o péatonal

MG 100v susPENStóN DE LA ACTtv DAo18,09

Por lnstalar o dar mantenlm¡ento a iofraestructura

necesarla para la prestaclón de ser!¡clos público5 en

áreas de uso sin contar con Ia autoritac¡ón

municip¿l (Émapica, Electroduna5, .ontratlsta5 y

demás empresas prestadoras de servlcios).

18.10

Por obstacullrár la vla públ¡ca con maqr¡lnarlas de

construcclón afectando el libre tránsito vehlcular

v/o Deatona¡.

100v susPENsróN DE LA acrvrDAD

Fórlniresár vehiculos a dos cuadras del centro de la

cludad (Plara de Armas), realirando marchag,

pasacalles, corsos, entre otrot, 5¡n autori2aclón
susPtNsróN DE LA AclrvtoAD1E.11

GRAVE REPostctóN18,18
Por detedorar, slolestrar, pintar o cortar las señales

verticales del tránslto.

50% REPosrcróN
Por cortar o alt€rar la calzada s¡n contar con la

autorl¿¡clón correrpond¡ente.
MG18,13

GRAVE 50%
INTERNAMIENTO DEL

VEHICULO EN EL DMV18.14
Por conduclr vehlculo tlpo c¡sterna u otro vehiculo

árrolando a8ua a las plstas.

fioa/,
INTERNAMIENTO DEL

VEHICULO EN ELOMV18.15

Por chocar o dañar cualquier dlspositivo de control
de tránsito (semáforo, segmentaclones) con un

vehlculo

MG

18.16

Por transportar material de construcclón, desmonte

u otros, sln cubrlf con lona, malla o carpa,

ensuciándo la vÍa pública o poner én peligro la

lntecridád física de ¡as oersonas.

MG 50%

Por l¿var unldades vehiculares en la vla pública,

deterlorando la capa asfáltlca.
LEVE 70%

x8

L8.L7

Por ño presentar Estud¡o de lmpacto Vial.

Fabrlca, Hipermercados, Supermercados

B
Miñimarket, Caden¿ minorista de abarrotes

{autoservicios)
GRAVE 250%

c

GRAVED Mercados y m¡ni mercados

CCIONES, SAITCIONES Y MEOIDAS ADMINISTRATIVAS Af PROPIETARIO (respon5abil¡dad sol¡darle del CONDUCTOR)

T{1 Pae¡tar else ¡clo de traNporte púbflco de persona!, s¡ñ

haberobtenldo la auto.lza.¡ón omltlda por la GTTSV.
MG 50%

lnternamieñto en Depósito

Munlclpal

INFRACCIONES, SANCIONES Y MEDIDAS ADMINiSTRATIVAS A ,-A PERSONA .lURl0lCA (responsabl¡ldad sol¡dar¡a del PROPIETARIO Y/O

CONDUCTOR

M.G

G

R

g

RY.J

P

GUADRO DE INFRACCTONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS (C¡SA)

s^NcróN
PICUNIARIA

MEDIOA ADMINISIRATIVA
sANcróN No
PECUNIARIA

RANGO DE

INFRACOÓN
x ulf

Códko tNtMccróN

RETIRO

DEMoLrcróN

REfIRO

GRAVEPersona Jurídica

GRAVE 50%B Persona Natural

MG 50%

30%

GRAVE 300va

6RAVE 200%Establecim¡entos Públicos y Privados.

100%

?'

(T) INFRACCIONE§ AL REGLAME TO DE TRANSPORTE nEGULAR Y ESPEC¡AL DE pERSONAS (Ordenanaa

Mun¡c¡pa! l¡' OO7-2O2O-MP!



Inte.rupción del vlale, retenclón

de I viaie, lñtérnemlento en

Depósito Municipal.
MG 50%

Pr€¡tar els6rvl6lo do tranlporte públlco de persona!, aon

la autorl¿aclón €mltld¡ por l¡ 6TTSV au¡pendlda, venclda,

ratánedlo cancelada.
T-02

MG

lñt€rrupc¡ón del viaje, retencióñ

del v¡aje, lnternamlento eñ

Dépós¡to Mun¡clpel-

Preitar alsadlclo d. lraúpoñe públlco da p€r3onar, con

aoñductores qu€ ño ¡a encu€ntra¡ habilltedot ¡nte la

6TTSV.

T43

suspensión precautor¡o del

servlcio) Claus u ra temporal del

establecimeinto, hata que 5e

subsan€ la obselvac¡ón.

MG 50%f{4
Pregtar ell€rvlcio dr transpoñe públ¡co en un¡
lnfr¿eltru(tufa cofnplémeñtaria qué ño se encuentr€

h¡bllltáda por la OTfSv.

clausura temporal de

ettableclrnelnto h¡sta que 5e

subsane la obseryaE¡ón

MGPropo.clon¡r doEumsntaclón falSa o proaant¡l

document¡clón fñudul€nt¡ ¡ la autoñdad competontaf{9

MG

obrtauir a lmp.d¡r por pafle dc ¡ot flprclantanlo5 y/o

Seront.¡ d.lot tnnaportllta¡, la§ laborss da lol
fuñcloñ¡rlot o ¡n¡p€ctora¡ da tr¡nspgrt! dursñte tar

accloror ds conüol da c¡mpo o de g¿bl¡leta,

T{5

5A%

lntérrupclón del vi¡je, retenclón

del viale, lnternamlento eri

Depóslto Municipá1.

MGPraatar alrervlclo da tra¡rpo.ta 9úbllcodr prelonat, rln
portar l¡ Uaa¡cla da Condualr,

T-0,

50%

lnterrupclóñ del v¡ele, retenclón
del viale, ¡nternarílento eñ

Oepó5lto Muñlclpel.
M6f-oE

Pre§tar el¡ervlclo d€ trañsporte públlco de parrooas, ¡ln
portar el soaT.

50%

lnterrupclón del vlále, retenclón
del v¡aje, lñternamiento en

Depósito Munlcipel.
MGr{9 Preitar el loMclo d€ tr¿nrponr públlao de penoña slñ

portar .l Crrtlficsdo de lorpacalón Técnl.a vlhlcular

lnter.upción del viale, ¡etención
delviale, ¡nternamlento en

0epó5¡to Muñ¡clpai.
MGT-10

Pru6tar altervlclo do trañsport. públlEo da poÁona 6h
port¡r l.T¡rl6ta Unlca do CIrcu¡aclón.

MG
lñternamlento eñ 0epó5ito

Municip¿l

Prc¡tar elroNlclo da tr¡nrpons públlco da pertone, coñ

una mod¿lldad dararvlclo dlrtlnt¡ r la autol¡¿dá por¡¡
G6r€ncla daTranport6, Tñntllo y S.8úrldad Vlal.

f-11

GRAVI
Suspenslón pr€cautoria del

T-12
prctt¿ralredlclo d€ tranrporle públlco con rYloñoi d€

¡etent¡ porclento (70x) d€ l¿ llota r€querlda yofen¡da

GRAVE 25%
Suspens¡ón precautoriadel

sefvlclo

Prestar al ¡a.vla¡o da tranrpono 9(rbl¡co con conductor6t
y/o cobÉdoret qut no a6 encusntran r68¡¡tñ¡doa en lo!
p¡dron€¡ da la 6ffSV y/o da la emprGsa autor¡¡ad..

\1' l-r3

GRAVE

Por r6all¡¡¡y/o promover sclo¡ contr.rlos a l¡ ptr,
t/enquld¡d o buana! coltumbre§, que¿tent6n aontÉ la

Eutoldad compat!ñtc o prcpledad prlwde.
T-14

GRAVT 25%
Retenc¡ón d€ la Tarietá Única de

Clrculaclón.!rX.¡¡
'{*)

Modlnr¡r ler ár.ct..ktlca! t.cnlcer dolv€hLulo no

aolñc¡dla,rdo aon l¡ Cont¡¡cla d€ c¡r¿atarlsucar Tácnlcar

vlhlc¡rlaraa, rotlrtr¡da! an la varlrlc¡clón,

25%T16 No cumpllr con alr€corrldo tolald6le ruta auto¡¡¿ada

GRAVE 25%

7
f-17

oelaro raao8er a los p¡ílarct al lado l¡qul.rdo o crntro
ds aahed¡;o cu¡ndo el vghfct/lo ra eñauenta 6n

mov¡ml!ñto; oén iutares doñda s6 afecteaontr¿ tu
ieSurld¿d; olu€ra da loi paÉdero3 auto¡lrado9.

v
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GUADRO DE INFRAGCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS (CISA)

,b

fi

sANaróN
PECUNIARIA SANoóN No

PECUI{IARIA
RANGO DE

rNFRÁcclóN
x utf

MEDIOA ADMII,¡ISIRAfIVA
Cód18o rNFR coóN

50%

50%

5A%

5A%

50%

25%

GRAVE



cuaDRo DE TNFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS (CISA)

G RAVE
lnt€rnamiento en Depósito

Mun¡cipal

Prestar als.rv¡clo do tnñtpon€ públlto ullll¡ando la vla

públlc¿ corno p¡radero no autorl¡edo; o como ao¡i dg

e§taclonamlanto, psradero t!mpor¿l o e5t¡c¡onarsa €n

ro^a, r3lEblocldas como rl8ld¡! o prohlbldas d.
e§tacloñal; o E¡t¡clonarca gñ aochorai de loa cañtros d€

Salud o em€rtonala¡.

T-18

G RAVE 25%T.l9
P¡a¡lar ¡l rawlclo da tñnrpona pr¡bllco a3poa¡al

l¡oblerv¡ndo ls, tañalta aetuladq.ú vertlc¡la! y/o
hol¡ont.l.t d.tdñ¡ho.

lnterrupción del viale, .etención
del vlale, lnternamlento en

Depó5lto Municlpal.
GRAVI

Prestar els6N¡clo ds tra^rporta públlco d€ porsonat,

llevando mayor núrñero de p¿¡aleio§ de lo lndlcado eñ la

tarleta de ldentlllaaclón vshlcular (Taleta de Propiedad

v.hlculad

T-20

lnterrupclón del v¡aje, retención
del vleje, Inte rnam¡ento €n

0epósito Munic¡pai.
GRAV€

Prali¡r al rarylclo da tñrupo.ta coñ condlctora¡ qua

3obÉpú¡n la adsd máÍút par¡ conduclT vehlculoa

d.§lnado! ál lr¡ñ.porl. ,úbllco.
T-21

25%
lñternamiento en Depósito

Mun¡clpal.
GRAVE1-72

Prert¡r al larvlEo d6lrt¡aponer públlco d€ padoñat tl¡
,ndlcar la r¡¡ón ¡oalrl rombr! aomara,al,los colorltY
discño d€f¡ñltlvo!, lototlpo ca¡sctarlllco d.la emprc¡s
y/o elcódito da ruts otroSad¡ !n coñcsllón o autorklclón
o noaont¡rcon lor c¡lqurt€t d! ¡dontlflaacló¡ loguón
modalld¿d dsl roNlclo a!¡torkado.

25%GRAVEr.23
No auñpl¡r aon lsr frccu€ñc¡aaañ los parsd€ros da lnlclo

v/o lallda aoñal¡do! an la flch¡Té¡rilca dé adlordo alPlan

Retulador da Tr¡n5pono.

6RAVT
No contar con une oflcln¿ o domlcll¡o pára atenc¡ón al

usuatlo y p¿ra l¡s ¡olltlcaclo¡o! l€lpodlvi¡s.
'l-24

T-25
Po¡ ño at6ñdar lar qu€j¡5 roilkada! ror loa uluaa¡o¡,

ra,pecto a la co^d¡¡ctr d6 tos rllllado!.

lnterrupción del vlale, retenr¡ón
delvlale, int€rnamlento en

Depó5¡to Munl€ip¿1.

LEVEt-25

pr6,tar !ls€¡v¡clo datÉnrpoata p¡lbllco de prclonE¡, con

vahfau¡o! qua no cu€nta¡aon llar¡o lo, talta una ala!¡la¡
!n ls p¡rta rñtarlor y 9o¡tarlor dc l. unldld;y/o callrc¡
de cltna! aallacttuat.

10%

lnterrupclón del v¡ale, retención

del vlaj€, ¡ñterñám¡ento €n

Oepóslto Mun¡cipal.
LEVE\ f -27

Praihr .l ¡aMalo da trantporte públ¡co de 96nona!, coñ

oonducloaaa qua axcdan l¡ Jo.¡ada dlsrla dg iornad¡
ct¡blaaida,

LTVT 10%
Ne6¡ri€ a r6cotar praso¡as coñdhcapaaldad ¡dultor
mayors!¡ mul!rrr ta¡t¡¡te6, nlñar o nlño3, r.tudlantas,
tenEñdo capaeldád en elv.hlculo.

!
;i

T-28

LEVE 70%
lnternamiento en Depó5ito

Mun¡cipal.

?értsr alsaMdo d! t¡¡napona públ¡co de peEon¡io
aonduclr lbvando obaltor lmprcro¡ o c¡n6lé! s¡ lt,lunaa
d€lvlhlculo qú! lrnpldrn l. vltlbllldtd del<rnductó, y/o
par¿J6lo, o cotdualr €l vchfo¡lo con lun¡¡ oacur¡t o
pol¡l¡ada5,

LA%

Por abastecer elcomburllble o BaJ, elv6hfculo setLln

correspondá, que prést€ lefviclo pi¡bl¡co, e5tañdo coñ

D¡Salero5.

LTVE

10%
Suspensió¡ precauto.ia del

T,31

\

Pa.íar clrorvlalo datñntportscon v€hlculd €n ñ¿lat
aoñdlcloñca tócnlca! o mocánlca¡ o qu6 6!tea 3a

ancu6¡tr.ñ Infñovlllr¡do en l¡ vfa públlca como

consaauonala! da la, ml¡ma¡.

JI

,
.P.L

t
;5r

fl#%wv

§aNoót{
P€CUNIARIA

MEDIOA ADMINISTRANVA
sANCIóN NO
ptcufltanlA

BAN6O DE

rNrRAcoóN
7( Ull

INTRACCIÓNcód16o

25%

25%

25%

25%

GRAVI

10%

) t¡o

LEVE



CUADRO DE INFRACCTONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS (CISA)

G.P.L

P

Q

R.t¿nclón d€ la cr.dénclaldÉ
condúctores 3 d¡as calendarios

e hterupclón delviaje
LEVEf.32

No cont¡r coñ laa rel'lelétlcai de 5alide de eí!er80nci¿ cn

lorvehl(uloa qua prestan 56.vlclo de tran§pone Públ¡co
(vehlculo! M2 y M3l

10% Retención delVehículo

Pr€ttar alJañlclo de transrort6 públ¡co de perlooaraon

vghfcúloi que no aucñt€n con e¡t¡ntores hablllt¡dot ds

acuerdo a tu tlpololla, o con fech¿ vencida; cara(.r de

conor o trlán8ulo¡ dÉ returldad, ¡alcomo de un botlqufn

de pr¡merot au¡llloa.

tEVEf-33

LIVE 10% Retención délVehlculoL¡var la unldad vehlaular€n vlar públlca3, que efecten la

calzada,
T-34

LEVE 1A%T.35

No cont¡r conalnlrmaro do¡t¡añtot rr8¡ar¡antado! Para

clulo prlfrranta da parionaa aon di.c¿pacldad, aduhot

mayorct, muarittartañlla o con bebar an bñlro¡, nlrlot.

d€bldañ€nto r6ñal¡¡adot (p¡ravehlculos M2 y M3)

LEVE 70%

lnt€rrupción del v¡al€, retenc¡ón

del vlaje, Interneml€nto en

oepóslto Munlclpal.
T.36

Prest¡r el scrvklo d6tnn!pone con conduclore¡ y/o

cobradore,qua no cuantan con la capacltaclón

coreSpondhntg o no ao 6nauE ñtÉ vlSente.

LEVE 10%f-t7
Prestat elseñlclo de trantporte públlco de personas,5lñ

haber obtenldo la C¡edencl¡lde Conduch, o est€ te
eñcue ntre ve ncld¿ o cancelada.

ño pralañtar la docuñontaaióñ raqurrlda por la Gmv an

€l plrro s6ñallz¡do por atta, paaa stJ fuc¡llzaclón.
LTVE L0%t-38

LEVE 7A%T-39

No contar con uñ lndlcadortoñorc lnülmheñta dBprrafo
.n l¡ p¡rtc portalor dalvohlculo, quE advhn6qu. al

vahlculo ert! rctrcced¡e¡do.

Pr€5tsrel seNlclo da tlanrpone públlco dB persoña¡ slñ

téñer eñ u¡ lugaavlslbh ¡¡lnte or delvohfcula,la
ld.ntiflc¡c¡ón del aond uctor autof¡ado, qlnúrnerc d!
placa y ñúñaro da teiólono da la €mpr.iá do tr¡nrporla
p¡É prelentaclón da quoraa, porpart€de los ur$dor.

LEVE 10% lnterupción delviajeT{0

T4t Praltar Gl $lvlclo da tran¡porta públlco. convohlclrlot qué

presrntsn luñar .¡radat o tfl¡ádar,
LEVE 10%

lñterrupclón d€l vlale, retenclón
delvlale, ¡nterñamlento en

DEpóslto Municlpal.

LEVT 10% Retencióñ delVehículoT-(2
Prestar€ls€Mclodetr¿nrpone públlco conconductoresy

cobradores que no l€n8an o ño €stén coraectamonte

unltormado¡.
oatarlqrsaan la vla públtca t5pe.ando r€coger paJar€rc¡

¡eñar¡ñdo obrtrucclón.
LEVE 1A%I rer

LEVE 10%
lnternamlento en Depósito

Muñlclpal

i,
f.a4

Clrcular6stándó fuáre de §6rvfclo slñ exhlvlr eñ la luña

d6lant.r. ellEtr6/o "tlJERA 0E SEnvlClO'

LEVE
lnternamlento en Oepósito

Munic¡pal
T.45 Abandonar 6lvéhfaulocon paaajeror en lavf¡ públlca

r t46)x
Por utlll¡¡rla boc¡n¿ o cla¡on, alent¡ñdo conlra l.
tr¡nquldad públlca y/o lu8ar.5 no.utorizados.

ta%

LT VE 10%
Pr€star elservlalo da tr¿nspon€ públ¡co con vehLuloaSln

las 60ndlclonei dé hlSleñe adecuedas pal¿ la prestaclón

del servlclo.

lnterrupclón delviaje

7)o T.48
llam.ra lo¡ pasaj6roa ! vlva vor durañte le pre¡tác¡ón dsl
sEMclo de tretuoorte Dúbllao.

10%

T-49
Perm¡tlr €lcoñoralo ambolatorlo en elvehlculo dlr¡nt€ la

prast¡clón del,aruclo (p¡r¿vohlculos M2y M3)
LEVE 7A% lnterupción delv¡aje

traBá DE TNFRACCTONES, SANCTONES Y MEOTOAS PREVENTTVAS A t-OS CONDUCTORES Y COBRADORES

,s;

s

sanoóN
PECUNIARIA

NAfiGO DE

rNrnÁccróN
X UIT

MEDIOA ADMINISTXA¡VA
sAt'¡oó No
PECUI{IARIACódlto rNtRAccróN

10%

lnternamlento en Depósito

Mun¡cipal

10%

LTVE

l4l

LEVE



MG

lnternamlento en Depósito

Municipal, Retención de la

Credencial de Co¡lductory
Retención de le TUC

Elsrcor Btre¡lón fl¡lc¡ o varba l ¡l lnrpoctot de tm¡ipona o

eutorldad.d¡n¡ñbtr.tlvaenal6ieralclodr!u! fu¡cloñ€¡.T-50

GRAVE 25%
lnternam¡ento en Depósito

Munlclpal

No perm¡tlr la5 accloñes de controly fl,cali¿aclón

lncumpli€ndo lar Indlaaclonos del ¡nsp€ctor de trantporie
o funclonarlo, dándose a la fuga o neSrase a entregar la

docum€ntaclón sollcltada,

f-51

LEVE 70% lnterrupción delvlaje

permirtr qui eivehiculo de tr¿nsporte públlco ckcul¡ con

la5 plertas de ¡cceso abierteS o permltlr que sobra§álga

parte delcuerpo de una persona de la eslrustura del

vehfculo,

T,52

LEVE 10%

Retenció¡ de l¿ Tarjeta Únlca de

Clrculación, Retenclón de la

Credenciel de Conductor.

Agredlrfklca g verbalment€ a los uruárlos delvehi.ulo o a

lo¡ peatonetT-53

GUADRO DE TNFRAGGIONES Y SANCIONES ADMIN¡STRATIVAS (GISA)

T{OTA¡ TO TIEiIEN EL BEI{EFICTO DE GRADUALIDAD DE LJT SANCIóN DE MULTA LAS INFRACG¡ONES COX LOs

coDtcos T.ol, T-02, T.o3, T-04, T-05, T-12, T-13, T.14, T.23,f-241T-25, T-27r T-36t T-50' T-53

TABLA DE INFRACCIONES Y SANCIONES A LA PERSONA JURIDICA

MG s% lnternamiento de vehlculoE-01
Prest¡ r el ssñlclo sln contar con €lPermiso de Operaclón

otorgado por la Autorldad Munlclpal.

lnternamieñto de vehlculo
Ptost¿r slt€rvlc¡o co¡r vohlc¡rlo¡ qla no §a encuéñtréÍ

hrbllttadoi por h Autold!d Munlclpal,
MGt-02

5%t-03
Plestarelservlclo convehlculos que se 6ncuentr¿n con la

farJeta unlcÉ de Chculaclón caocelada.

MG s% lnternamiento de vehlculoE-04
Pnltar el soryialo convahlculet quo !e oncustre¡coñ l¡
hrJota u¡lc¡ d6 Chculaclón cancel¡da.

MG lnternar¡iento de vehículot-05
Permltlrqu€ ia preste ol¡ervlclo conconductomt que no

cue¡tsn con la credenclalo carn¿ r$pectlva.

5% lnterñamiento de vehfculoE,06
Prestar €l servlclo aon vehlculos que ño cuent€n con SOAT

o CAT, o este 5e encéuntre vencldo,
llG

Presta. e¡5erv¡cio con vehlculos que nocuenten con

certifiaado de ln5peaclóñ Técnlco¡ Vehlculáro eata se MG lnternam¡ento de vehículoE{7

5% lnternamiento de vehículoE{8
\

Por p€rñltlr qu€ §e preste elservlclo sin la llceñcle de

conduclr o permitlr a un menorde edad la conducclón del

GRAVE 4%¿9 E"og

GRAVE Retención d€ Vehfculot-10

Prestar elieñlclo convehlculos que ño hayan aprobado la

constat¿clón d€ car¿ctealst,cas.

Permltlr preatar el§alvlclosln conlarcon loJ lmplementos

de56gurldad (botlquln, extlñtor,trl¿ñgulod€regu¡¡dad)

GRAVE 4%E-11
Pormitir prestar Élseruiclo sln ¡as pl¿car de rodale

o Sinales y de acuerdo a Ley.

Permitit pr€star alseNlcio sln cumplir con los ,equlSitos

técnlcos 8eñerales y adlclonales. se8ún el ReSJamenlo

N¿(lona I Ve h lcular,

GRAVE lnternamiento de vehiculo

Prestarel servlc¡osln 1l€var plntadoel colorc¡racterlstlco,
el ñum6ro de unidad y/o la5 placas de rodaje de a.uerdo a

la presente Ordenañ¿a.

GRAVE Retención dei VehÍcLrlo

GRAVTÉ-14
No a!lstia a l¡ consteteción de caráct€rlstlca5 vehlcular,

csañdo asflo requlere la Autoridad Muñlclpal,

(E) TNFRACCIO ES AL REGLAME TO DE TRANSPORTE PI¡BLTCO ESPECTAL DE PASAJEROS Y GARGA EN

vEHICULOS MENORES MOTOBIZADOS Y NO MOTORIZADOS (Ordenanza Mun¡c¡pal N' OO8-2O2O-MP¡)

III
B.

..M .P.L

Á

Pd

E-U
z

R

Códlto INTRACCIÓN
RAN6O DE

tNrnAccrÓN

SANqóN
PECUNIAñIA

MEOIDA ADMINISINAIVA
SANctóN No
PECUNIARIA

X UIT

50%

MG lnternamiento de vehículo

MG

Retención delVehfculo

lnternamiento de vehículo

M
4%



GUADRO DE TNFRAGCTONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS (GISA)

P

LG L

§

- rc^

E

o

GRAVE 4%
Parmltk el aalaclonamlanto da ma6 da lrgt unld¡daa

vahlc!larat an lo¡ D¡odaro¡ aqtodt¡dor.
E-15

Arroiar, deporltar o ¡blndoñar obJator o ¡ultanc¡¡t y/o

ratllr¡,¡ctot qus ¡tgntcn contra la moralY bu€n¡t
cortumbrci on lo¡ parad¡ror aulodrrdo¡.

GRAVE 4%E-16

GRAVT Reteñción delVehfculoE.L7

tataclo¡¡r¡a añ ptndarot ¡rrtor!¡¡dot a otro
tñ¡o¡port¡dor o prattar al s€rvldo !n rona, ño

¡utoriradaa,

No p.clant¡r l¡ inforrhaclóñ r€quérld¡, en al pl¡¡o

¡¡ñál¿do, por lalubGar.ncla d€ fr¿úportc.
LEVT 3%t-18

prt¡t¿r tl la.vlclo con conductorc¡ qua no ta ancuanlra¡r

d.bldam.nt. uñltormrdor.
LEVE 1%t-l9

3%
Pre!tar 3eNl(lot €n !onar e3lablacld¡5 con mea vah¡culot

de Ior ¿uto¡l¡ado!.
LEVEt.20

TABTA DE INFRACCIONES Y SANCIONES A tOS CONDUCTORES

5%t-21
Prérlard acdlclo lln co¡tar con l¡ h¿b¡lltac¡ón vltanta por
part. d. l¡ Alto d¡d Munlclp.l {cr.dencl.l o carné)

MG

MG lnternamientodevehlculoi-22
PreÍat elaérvlclo da tranipoña encontrándo3a aoñ al

cerd¿ncl¿ly/o c.rné da aonducta veñclda o cancalad..

E-23

Por coñducl¡ tln contat con llc€ñcl! de coñduclt; o

tanlóñdola nocorrarponda r la clat! y cat€gorla a¡¡tlda, o
qu€ la mlima ¡c cncuentra vancld¡, rcntenlda, canceled¡

o ru¡p€nd¡da.

MG 5% lntern¿mleñto devehlculo

E-24
Pr€rtar elserv¡clo ilñ €,t¡r lncrlto en élPadrónde
Coñductorlar da le Sub GE¡encl¿ de Transporte

MG lñtéfñamlento de vehfcu,o

t-25
in¡t¡r d c{vtibE¡Jo 6. si.G'ro¡ d. llcohol, drot.r y/o
,urt ñcl9r rlmllarlt.

MG 5% lot€rnam¡€nto dé veh,culo

Po. a8aedlry6rb¡l y/o flllaañentr a¡lnlpector Muñlclp¡l

dofraoaportaan BlelorclElo da ¡us funcloñ€¡.
5% Relención delVehfculoE"26

t-27
Por maltfatarlfslca y/o v€rb¿lrnento a los u5uarlos del

vehfculo o pe¿toñ$. Reieñción del Vehlc!lo

GRAVT 4%E-28

Po,no p.rmltk la¡ acclona! dE aontrol y frsc.li¡.clón
I¡cuñpllañdo lar lrdls¡clon6, d€l lñrpactor muñlcip¡¡,

dalla ¡ l¡futa onatana a a¡t.atar docum.¡toa.
Relenció¡ d€lVehfcu o

Por no aslstkalcu.¡o dc Educaclón ySesurldadVlal GRAVE[-29

E-30
Poatrantponarp¿r¡lercs grc€d¡endolacapaaldad

con!ignada éñ l¡T¡rjatr da ld¿nflcaclón vehlcular.
GRAVE 4% Retención d€lVehfculo

GRAVIE-31
Por doJar o taaoSa r 9a¡¡joro¡ en lutaret donds te atanti
contra ru Seturldad portonal.

4%

r-32
Porño altltka la conltlt.clóñ d€ cer¿ct.llltlca¡ vEhlal¡lar,

cu¡ndo €rf lo rsqu¡aó la ¡ulorld¡d muñlclp¡|.
lnternamiento de vehfculo

E.33 Efaclonarle en lugaros no atorlrados como paradoroJ GRAVE

E-34 E§taclonarse lnt€rrumpieñdo tota lmente e I trá ñslto. GRAVE 4%

,\,u, Abastecer do combustlble aon perlon8t a bordo del

vehlculo.
GRAVE 4%

!r-:s Clrcular en senlldo contrarlo altránlto autorD¿do. GRAVE 4% Reteñción del Vehkulo

Y,.,,
Ckcular por rona! o aroa! noautoal¡ada¡¡ o vf¡t
daclarrdlr o ac,llll¡ld¡r por la Autoaldad Admlnlitratlv¡
como "vh. Prohlbldrt', Vlar Rortrlntld¡.rr, 'vlEr
€xalurlva!"m aalvo autoataaló¡ a¡prera.

GRAVE 4% lnterrupción delvlale

II
TI

Y,J R,

sANoóN
PECUNIARIA

RAI"I60 DE

lNFMccróN
X UIT

MEO¡OA ADMINISIRAIlVA
sANcróN ¡¡o
PECUNIANN

Códlto rNFRAccróN

lnternamiento de vehlculo

5%

MG

MG

GRAVE

ñelención del Vehfculo



GRAVE lnterrupción delv¡alet-38
Taner la puena ablarte cuando elv€hññlcu¡o está en

marcha

GRAVEE-39
Por lnvadlr par¡deroSy ¡oñea de trab¡jo autor¡r¿doJ a

otro3 ttañ5portadores.

GRAVE lntefrupción delviajeE-40
Por coñdualr cl vehlaulo an aompañl¡ de un¡ o ma5

peraona¡ al l.do drl coñductor.

GRAVE 4% Retención delVehfculoE{1
conducirun vrhl.ulohs.l.ndo uso d.toléioño calu.lar u

otro apd¿do tranológlco.

Porrap¡tar al ttrulc,o Jlñ colo... 0n l¡ psna Fotlarlor dal

a,l¡nto dalco¡ductor uri¡ tlgh¡ dondafltura l¡ ra¡óR

socl¡|, plac¡ drl vahfculo, noñbre d.l conduclor y ñrl,naro

ds la l¡clncl! d6 co¡duclr.

3%Í"42

Po¡conducir uñ vahlculoqt/é no cuentecon llucensy
dlsporlttuos ?etrorotlecl¡vot.

LEVE 3% Ret€nc¡ón delvehfculoE-43

E-44

Por haaar uso d€ los équlpor de sonldo y boalnas en foana
scetlva q!,e genera¡ mal€lar e lo! utuar¡oa da la 9fa,

alterandoelordan ubll.o,
LEVE 3%

t^45
lJrv¡r ptrablr¡ü d.tero¿dot o cor oblctor lmprcior,
cslcomanfat a¡ñaha !¡ otror alomloto! qt¡q lmplda¡ la

vlslbllldad dsl aonductor,

LEVE 3%

TABLA DE INFRACCIONES Y SANCIONES PARA TOS VEHICULOS MENORES DE CARGA

MG 5% lnternamiento de veh¡culoE-45

Po, rio port¡r o ta¡ardoaumanto! cor¡or f¡lata da
propird¡4 llcoñcl. dr .oñduclr o SOAÍ y/o docuñ.¡to.
.mltldo¡ por l. Autodd.d Munlclp¡|.

Porllevar matorlalG! da construcclón y/o otros qoe

sobl.aahan d! ¡. llataform..
VCt-4,

E,48
Porllevar matalalea an a¡cso e lmpédlr la vlilón d€l

chof.r lcsloner, oltltlco!. etal
MG Retenc¡ón delVehfculo

\*c Por lnte.rumpk elllbre trán3ito d€ lor vehlculor mayorea, MG

asÉ-so Por ll.vErpa3ajero! dentro de la plEtelorma MG 5% Retenclóñ delVehfculo

lr_
./ ,.,,

Por h¡car oro da bo oqulpo! da roñldo y boclña¡ an form!
a¡catlv! q!¡a 8anlrañ m¡ll¡ttra lo, u3u¡rlos dal¡ vh,
alt.i¡ndo al ordañ prlbllco,

GRAVE 4% Retención delvphf.ulo

E-52
Po. tl!ñal¡ar po. vL! deal¡..da¡ rl¡lda¡ para l¡ ckculacóñ
da vlhlculqr marortr.

NlN EL B!¡IIFICIO D! GRADUALIDAD D! LA SANCIóN D! MULTA LAS INFRACCIOII!! CON LOS

loos l-01, t-o2, 1.03, E-o4, E-o5, t.o6, E.o?, t.08r E-og, e-2,1, ¿.22r 4.23t e.24t s.2a, e,-2q ¿,.271z,4q l.47,
NO TIE

8r E.d9, l-50.

ItI
a

B"
P.L

i\O

/u'

GUADRO DE TNFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS (CISA)

SATC¡ÓT
PECUNIARIA

RAf{00 pe

TNTRACCtóX

xutf
MEOIDA AOMINI§TRANVA

SANCIÓN NO

PICUIIIAf,I,A
Códlto INTRACCIÓN

4%

LEV€

Retención delvehfculo

GRAVE 4%

fr Y.J,G.R.
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orA ME5
^ño

!^St |E6AL¡ Conllituclón Polhlca delPérú; teyOrSáñ¡.a de Munidpalid¿d€t N'27972;TUO d€

l¡ tey N' 27444 t.y d€l P.oc.dimiento admiñi¡trativo Gener.i - arts. N'239, 240, 241, 242,

256; Ord.n¡n¡a Munkipal N'mG2026 MPI

*

AcrA DE FrscaI.rzac!ór.l lon¡¡r¡tsrRAT¡va
No 000000 - 20

uBtcactóN otr pRtoto, o¡RtcctóN, tsraBltcrMrÉNTo o LUGAR Do¡¡Dt 5E tEvaNTA €t acra

DATos DEr pRoptETAato - flfuLAR D[ ra ACT|vtDAD EcoNóMtca o REpRE5ENTaNTE LtGAt

RUC
I

ñ¡oMaat coMtRctaL ACÍVTDAD tCOt{OMTCA O 6¡RO

DATos DE roENTlftcaqóN DtL aoMtNtstRADo coN eurEr{ st ENTTENoa LA orLtGENctA

ossERvA(l0NEs otr AoMrNr5TRADo:

RECOMENOACIONE5 At AOMiNISTRAOOI

AGTA DE NEGAT|VA oE FtnMA o REcEpcróN

l

l

HEcHos vERtFtcaDos aL MoMENro Dt LA INTERvfNctóN y ocu88ENctas

DUBANTt ÉL p¡oc[so oE flscar-tz^clór sr HAN oBTENtDo ros srGUrENrEs Mroros pffoBAroRroSl

Oo.. ld.ntld.d Ooc.ld.nt¡d.d

Vln.ulo coñ Admlñl.trdo

Oiá

t¡'sunlnht.oañ.r!.al¿rt r.

Hor. dr lnkloto¿h¡ d. thc.ll¡.clóñ

ltttl
AiEA;uNcroNAt 5U8GE8ÍtCrA

DI'I¡ITO ¡or^ utt^t^ {urb,, coor., A NH,.r.l Av., lr., C.lh., r.j... yl¡. Dpto.

NOMlStS APIIUOO ¡^Ttitio APILLIOO M IINNO
o.ll.t.

rNrn^cclót osst¡vaoA 6iAVtDAO cool60 MtDtDA ADMtNl5f ¡ATTVA APllCAOA O 8ÉCOMEI{D OA

A0MrNrstRADO O pEnSOflA QUE iECt¡CtONA flscaLtzaooR aurontDAD oEL óR6ANo nscAuzaDo¡

E;-

IlPo 0E r¡EG TTVA c^R^crfirl'rc ! D:r p¡EDto o !ÍAntEcrMtÉnro o tuG^E oo Dr sÉ HA t¡ol|ÍcaDo
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lv., Jr., C.ll.,APÉ¡.LIOO PATERNO

APET,LtOO MArtBt{O

NOMafitS

or'Ilrro PnovrNcrAEA¡ÓN f)CtAt

ME5ota

AcfTVTDAO fCONÓMrcA O€r¡O DEL NIGOCTO

R.U.C CARNET OE EXIRANJTNo,N.r.

I

I I

UBICACIÓN DTt PREDIO O ESfASTECIMIINTO O TUGAR OOI{DI SI PRODUIT LA INfRACCIÓN

DISfRITO IOI{A UREAT¡  Ha lUrb., Coop., aaliH..tc) Av,,lr., Call.., P¡1... v¡¡. Dplo. Lte

rECHA
OAIOS OE tA INFRACCIÓN ATRIBUIOA Y HECHOS MAfERIALIS DE

LA TMPOSTCTófl

ACTA Ot fTSC UZACÚfl

tf!f otME oE SuPEnvtf Ótt

1

2

Códi8o fclsA) oESCRtpctÓr¿ oÉ LA rf!tRAccrÓr¡ QUt sE AfRrBUy[ 6r¡v6d¡d
T( UIT Soles

MEOIOA AOMINISIRATIVA

Lu¡¡r, tech¡ y lior. dalacto dé lrnput¡c¡ón da C¡r¡oa de lnhaccloñe,

Er@frf

lca, de 20

GRAOUAIIOAD OE tA MUllAr ¡l rc p.¡. d.rlro dc lot clnco

f5l dl¡¡.ltulañlea ¡ ¡u ñollflc¡clón
EAsE IEGAL QUE AMPAnA INItnv:NcIóÑ 8ASÉ t€GAt QUE ItPt;tCA tNIRACC|ONES

a) 50,6 d.scu.nro por lnl¡ có¡ L.v. Subranable

b) 45'(dlscuento por lníÍ.cción Lcve lñrubs¡ñable

c)40X d.§cu.nto por lnfr.coón Gr.ve subs.n.ble

dlls* dcru.oto por lol,¡cuón G.¿v. lñtub$n.bl.

.) lox d.rcú.ñlopor Inf..coó¡¡ Moy Gr.!. Subeanabl.

l) 25rd.5co.ñtópo¡ rñfr.cc¡ón Mly Gr¡v. hsubt.n¡bl.

1 Art.46, 47 y 74 de la ley 279?2, L.y Or6ánr.a dé Monrc¡palid¿d.,

2 0.den¿ñ¡a M!.rcFal N'00-202s-MPl, ¿pru.ba ¡¿Erm.n dé

O.d.n.n¡¿ M unlcip¿l ñ' @'2025-MPl, .prueb.
i¿t¡mé¡ dc Apl¡..!lón d¿ 5an.loñes

Admin¡str¿l¡v¿s IRASA) y .l Cuedro d. lñfre..¡on.! y

5.n.¡on.i Adm,ninr.nv.r lC¡54)
d.5.noon.sAdminritr.li!.slRAsA)ve¡cu.drod.

hfr.ccjon.r y 5¡ñclon6 admhinr.r¡v.t lClSAl

3. 
^ní.úloe 

254y 255 d.lIUO d. l. r€y d.l Pro..d¡mi!ñto DECI5OR QUT IMPOÍ{E I.A

ió¡tt.¡nvo G.n.ral, v¡6.nt! por O S 004.20lg-Jl.rs GTRINCIA OT

oaros DE LA NoIHcactóN oE LA pApfl.ETA

Doc. ld.nlld.d ld.ntld.d

oa5ERVACtONES: oBstRvacroNtS:
E I Adñhkrndo ñorúc.do con ¡¡ P¡p.l.t. d.
rmpur¡c¡ón d. c.¡ao¡,1.n. uñ pl¡¡od. r..o l5)

h¡b¡|.r, {ur.ñ¡.¡ . l. l..h¡ d. ño¡f...¡ó.,
p.r. pr.¡.¡t.r lo¡ d.r...tor . lh dc d.r!rdu., o

..¡ ¡. ¡n.¡úr.n(¡. d. l¡ rnlr.4¡óñ
rmp!r.d., drñ¡rdo ¡ l. Aútoñd.d d.ló,3¡no

5UEGERENCIA DT

Di. Dl¡

Hor¡

acra DE NEGATtva DE FIRMAT REcEpctóN o tDENTlFtc^ctóN

I' Sumlñl¡tro ln.r¡.Elarirlc.Se ne8ó a Re.lbir

Se n€gó a f¡rm¿r
Ne8O rOenÍ¡rcarse

utl
-l

Cas¿

Oepartamenlo

Puerta cle Madera

ón6aNo r rrRucTon EMrson ot! oocuM!NTo or TMPUTACTóN DrREcclóN DEL óRGAr¿o rNsfRUcToR

oAlos oE toEr¡Trftc^ctór{ DEr tNtRAcfon DOMrClLto o€r tNf RACÍ oR

DocuMEñTO DE lDENTl0Ao (D.t¡.¡. - 8uc. C¡rnrt :xtr,) F¡cHA oE rNIRAcctóN

ANO

---T_--

,EñsoNA euE tact!E LA f{o t¡cActót ntPnü§tNTA¡¡rE MUt{tctP^t quE Nof ¡r¡cA AuronloaD o!! óñGANo tNsrRucToR

Ap.llldo¡ Ap.llldo¡

vlñ.ulaclón con.l
¡lotlllc¡do

Carto

DÉscaRGos oE TMPUTACTóN

IIPO DE NEGATIVA cARActtRltflca¡ DEr pnrDto o É¡r^¡lrclMtr ro o ru6An ooi¡Df 9E HA NoTlícAoo

I


